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Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (PAE): 
Un método anticonceptivo que puede prevenir un embarazo después de tener 
relaciones sexuales sin protección.

Manual sobre Recursos para Elaborar Programas de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia 

Herramientas para ayudar a administradores de programas, responsables del diseño 
de políticas y donantes a mejorar la disponibilidad de las PAE para las mujeres en 
países en desarrollo mediante programas a gran escala de planificación familiar.

Las PAE son dosis especiales de píldoras de planificación familiar que pueden usarse 
después de haber tenido relaciones sexuales sin protección para prevenir el embarazo. 
Si bien las PAE ofrecen una opción anticonceptiva segura y eficaz, con algunas 
notables excepciones el método aún debe ser ampliamente integrado a los programas 
de planificación familiar en los países en desarrollo. El objetivo de este manual es 
facilitar la integración de las PAE a los programas de planificación familiar y salud 
reproductiva en los países en desarrollo. Incluye recursos para la sensibilización sobre 
las PAE, evaluación preliminar, provisión de servicios y evaluación. Las herramientas de 
planificación e implementación representan las mejores prácticas y la experiencia que 
ayudará a los programas a tomar las medidas necesarias para lograr que los servicios 
de PAE se encuentren normalmente disponibles a través de sistemas de provisión 
de servicios de salud. La intención del manual es compartir una serie de materiales 
elaborados por PATH y por otras organizaciones∗ mientras trabajaban en distintos tipos 
de comunidades para incorporar las PAE a los servicios de planificación familiar. Se 
espera que aunando estos recursos en un formato que facilite su uso, el manual reduzca la 
duplicación de los esfuerzos, los excesos y los gastos innecesarios. 

Introducción 

Manual sobre Recursos para
Elaborar Programas de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia 

∗Los materiales de este manual fueron proporcionados gentilmente por AltaCare; Association of Reproductive Health 
Professionals; Deliver Project at John Snow, Inc.; Family Health International; Family Guidance Association of Ethiopia; 
International Federation of Gynecologists and Obstetricians; Family Planning Association of Sri Lanka; International Consortium 
for Emergency Contraception; International Planned Parenthood Federation; Pacific Institute for Women’s Health, Population 
Action International; Population Council; Population Services International; Profamilia Columbia; Reproductive Health Research 
Unit of the University of Witwatersrand; United Nations Population Fund; United States Agency for International Development; y 
the World Health Organization.
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Si bien el principal interés de este manual es facilitar el acceso a las PAE—un método 
que puede integrarse a una serie de servicios a través de diversos proveedores—no 
se debe ignorar el otro método anticonceptivo de emergencia: la inserción de un 
dispositivo intrauterino (DIU) dentro de los siete días después de la relación sexual sin 
protección. Dado que muchos programas de planificación familiar proveen DIU como 
método anticonceptivo regular para planificación familiar continua, éstos se encuentran 
ampliamente disponibles. Si se pretende que la anticoncepción de emergencia sea 
incorporada de manera integral a programas a gran escala, la inserción de los DIU debe 
ser una de las opciones de anticoncepción de emergencia que se ofrezca a las mujeres, 
junto con las PAE. Siempre que sea posible, los defensores de la anticoncepción de 
emergencia deberían abogar a todo nivel—políticas, conciencia pública y servicios 
clínicos—por la provisión de DIU con fines de anticoncepción de emergencia.

PATH comenzó este manual para elaborar programas de PAE realizando una amplia 
evaluación preliminar de los planificadores de programas a nivel local, los representantes 
nacionales de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) 
y del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), y de distintas organizaciones 
y personas que han tenido un papel activo en la integración de la anticoncepción de 
emergencia. Los resultados de la evaluación preliminar identificaron los contenidos 
y recursos que resultarían más útiles a los administradores de programas en países en 
desarrollo para integrar la anticoncepción de emergencia a sus programas de planificación 
familiar. 

El manual ha sido diseñado para ayudar a los programas de planificación familiar a 
incorporar el Marco de Introducción desarrollado por el Consorcio Internacional de 
Anticoncepción de Emergencia (ICEC) y avanzar desde el concepto de introducción 
de las PAE hasta su implementación. ICEC desarrolló este marco de introducción para 
guiar sus esfuerzos orientados a introducir un producto dedicado de PAE—un producto 
específicamente envasado y rotulado con fines de anticoncepción de emergencia—en 
diversos países en desarrollo. El marco fue incluido en el paquete de información del 
ICEC Emergency Contraceptive Pills: A Resource Packet for Health Care Providers 
and Program Managers (publicado en 1998) y también apareció en el informe del ICEC 
“Expanding Global Access to Emergency Contraception: A Collaborative Approach 
to Meeting Women’s Needs (2000).”1 El marco describe nueve pasos necesarios 
para integrar exitosamente las PAE a grandes canales de distribución: (1) identificar 
las necesidades, (2) conseguir apoyo a nivel nacional y comunitario, (3) abordar 
aspectos relacionados con los productos, (4) planificar la distribución, (5) satisfacer las 
necesidades de información de los clientes, (6) capacitar a los proveedores, (7) introducir 
servicios de PAE, (8) monitorear y evaluar servicios, y (9) difundir los resultados de la 
evaluación. Al integrar este enfoque gradual, el Manual sobre Recursos para Elaborar 
Programas de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia describe en mayor detalle qué 
elementos deben considerarse en cada paso específico y provee ejemplos de herramientas 
que han sido usadas con éxito en una serie de países. Cada módulo del manual se centra 
en un aspecto del proceso de introducción y presenta la información y los materiales 
que pueden ayudar a los defensores y planificadores de programas a elaborar amplios 
programas sobre PAE. 

1 International Consortium for Emergency Contraception. Expanding Global Access to Emergency Contraception: 
A Collaborative Approach to Meeting Women’s Needs. October 2000. Se puede acceder a través del sitio web del 
Consorcio en http://www.cecinfo.org/html/res-downloadable-mtrls.htm.
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El nivel de conocimiento de la anticoncepción de emergencia, su disponibilidad y el 
estado de un producto dedicado de PAE varía de país en país. Los países también tienen 
distintos climas políticos y grupos a los que se debe llegar con información sobre PAE—
qué son, cómo actúan y por qué es importante para las mujeres acceder oportunamente 
a ellas. Dada esta variabilidad, el manual ha sido diseñado como una base sobre la cual 
los usuarios pueden trabajar según sus necesidades, adaptando la información y los 
materiales a fin de desarrollar el mejor enfoque para su situación particular. 

El Manual sobre Recursos para Elaborar Programas de Píldoras Anticonceptivas de 
Emergencia es un recurso para los defensores de la anticoncepción de emergencia, los 
responsables de la toma de decisiones y los administradores de programas—un recurso 
que les ayudará a identificar los grupos con que necesitan trabajar y la información 
que necesitan entregar a medida que avanzan hacia una provisión exitosa, sustentable y 
regular de PAE a través de sus programas de planificación familiar.
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Este módulo entrega información que ayudará a los defensores a trabajar con líderes 
políticos, funcionarios de gobierno y otros interesados directos clave de las áreas de la salud 
y la planificación familiar para facilitar la provisión de un producto de PAE y servicios 
relacionados. Se abordarán los siguientes temas:

• Contexto Político

• Recursos

• Grupos Clave

• Mensajes Clave

• Políticas y Anticoncepción de Emergencia en Ciudad de México

• Violencia Doméstica, Violación y Anticoncepción de Emergencia

• Cómo Escoger Canales Eficaces para Comunicar Mensajes

• Datos Locales que Ilustran la Necesidad de Anticoncepción de Emergencia

Módulo A: Información para los Diseñadores de Políticas, Módulo C: Crear Conciencia 
Pública, y Módulo D: Informar a los Clientes, están estrechamente relacionados. Idealmente, 
en el acceso a PAE estarán involucradas todas las áreas que se abordan en estos tres 
módulos—políticas, conciencia pública e informar a los clientes. Cada módulo presenta 
recursos, herramientas y técnicas que pueden ser adaptadas de acuerdo al grupo objetivo y 
al medio.  

Declaraciones sobre PAE emitidas por Organizaciones Internacionales, Agencias y Donantes 
Principales de Insumos Anticonceptivos:

n American College of Obstetricians and Gynecologists (ACOG) News Release (February 2001). 
[Novedades, ACOG]

n Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de Emergencia (ICEC). Posicionamientos sobre 
la Anticoncepción de Emergencia (Julio 2003). 

n International Federation of Gynecology and Obstetrics (FIGO) Ethics Committee Report: 
Guidelines in Emergency Contraception. International Journal of Gynecology & Obstetrics 77:
71-175 (2002). [Informe del Comité de Ética, FIGO]

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo 

Módulo A

Información para los Diseñadores 
de Políticas

Desarrollar un contexto de políticas—político y social—que apoye la introducción y la 
amplia elaboración de programas de píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE). 

Objetivo
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Otras herramientas...

n  International Planned Parenthood Federation (IPPF). International Medical Advisory Panel 
(IMAP) Statement on Emergency Contraception. (October 2003). [Declaración de IPPF]

n  United Nations Population Fund (UNPFA) Statement on Emergency Contraception (2003). 
[Declaración de UNFPA]

n  United States Agency for International Development (USAID) Statement on Emergency 
Contraception (2003). [Declaración de USAID] 

n  World Health Organization (WHO) Statement on Emergency Contraception. Fact Sheet 
No. 244 (June 2000). [Declaración de la OMS sobre Anticoncepción de Emergencia]

Recursos para la Elaboración de Mensajes para los Diseñadores de Políticas:

n Bibliografía Comentada sobre Investigación Clave Basada en la Evidencia sobre 
Anticoncepción de Emergencia

n Aspectos Clave sobre la Anticoncepción de Emergencia

Contexto Político 
El apoyo del gobierno (ya sea explícito o implícito) es un requisito para integrar de 
manera exitosa las PAE a un programa a gran escala. La colaboración de agencias del 
gobierno, tales como el ministerio de salud y la agencia reguladora de medicamentos, 
es fundamental para garantizar la disponibilidad de un producto de PAE y la adecuada 
provisión de servicios. A pesar de que el apoyo del gobierno es esencial, puede ser 
difícil de conseguir debido a las fuertes presiones políticas—y la falta de apoyo impone 
obstáculos graves. Por ejemplo, en un país, el registro de un producto dedicado de 
PAE fue retrasado durante cinco años porque la aprobación del gobierno dependía de 
la aprobación por parte de los líderes religiosos. En otros países en donde el aborto es 
un tema político de gran importancia, los líderes políticos se han mostrado reticentes a 
involucrarse en la provisión de PAE a través de programas financiados por el gobierno. 
Debido a que puede ser difícil desenvolverse en este medio, es esencial—antes de iniciar 
la integración de las PAE—comprender la actualidad política y cómo ésta influye sobre la 
planificación familiar.

Recursos
La disponibilidad de los recursos para obtener apoyo en un contexto dado constituye otra 
consideración importante. Algunas estrategias para influir sobre las políticas pueden ser 
muy costosas; otras, tales como realizar talleres y reunirse con representantes, pueden ser 
bastante económicas. Si se consideran los recursos financieros y humanos involucrados, 
las siguientes preguntas pueden ser útiles para ayudar a determinar la dirección que 
tomará la estrategia. 

• ¿Es el contexto de la actualidad política favorable para los servicios de planificación 
familiar y salud reproductiva?

• ¿Cuáles son las actitudes sociales, culturales o religiosas hacia la planificación familiar?
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• ¿Cuáles son los temas de salud reproductiva que preocupan a los líderes políticos?

• ¿De qué líderes resulta más importante conseguir apoyo?

• ¿Cuáles son las posibles fuentes de apoyo financiero para la provisión de información a 
los diseñadores de políticas y a los interesados directos, y cuánto esfuerzo será necesario 
para asegurar dicho apoyo?

• ¿Se dispone de recursos organizacionales para emprender un esfuerzo a gran escala con el 
fin de apoyar a las PAE, o se deberá considerar llevar a cabo una campaña más pequeña y 
focalizada? 

Aprovechar los recursos disponibles para incorporar las PAE a los programas de 
planificación familiar puede ser un desafío. En algunos países, como México, las 
fundaciones donantes tuvieron un papel esencial en la provisión de financiamiento para 
las campañas de sensibilización a gran escala que se realizan en dicho país. No obstante, 
en muchos lugares podría ser difícil acceder a este tipo de financiamiento, y es importante 
conocer otras vías de financiamiento y los mecanismos para obtenerlo. 

Existen diferentes tipos de recursos y organizaciones que podrían estar interesadas en 
contribuir con los esfuerzos para integrar las PAE a los programas del sector público. 
En algunas comunidades, los gobiernos podrían ser capaces de hacer que las PAE 
formen parte de la gama de métodos anticonceptivos ofrecidos en el país e integrar 
información sobre PAE a las actividades de difusión entre los clientes y a la capacitación 
de proveedores. Los donantes bilaterales o multilaterales, particularmente aquellos que 
proveen anticonceptivos o apoyan las actividades relacionadas con la salud reproductiva, 
pueden constituir un recurso. Este apoyo se puede obtener de manera más eficaz en la 
delegación a nivel nacional o en la oficina nacional que se ocupa del trabajo en salud 
y/o salud reproductiva. Las fundaciones privadas o los donantes locales que apoyan la 
salud reproductiva podrían estar interesados en apoyar actividades relacionadas con la 
integración de las PAE. Se debe incluir a estos posibles donantes de manera temprana en 
las etapas de planificación a fin de evaluar su interés y descubrir qué actividades pueden o 
no pueden apoyar.

Grupos Clave 
Cuando se conoce la necesidad y la disponibilidad de los recursos, el siguiente paso 
es identificar a los interesados directos y a los diseñadores de políticas de quienes es 
necesario obtener apoyo. En diversos países que han integrado con éxito las PAE a 
programas más amplios, estas personas eran personas del sector de atención en salud, 
incluido el gobierno, las agencias de desarrollo internacionales y grupos de profesionales 
del área de la medicina. Algunas de las preguntas que permitirán identificar a los grupos 
objetivo son:

• ¿Quiénes son los diseñadores de políticas y los interesados directos en el área de salud y 
planificación familiar?

• ¿Quiénes participan en la toma de decisiones respecto de la gama de métodos 
anticonceptivos ofrecidos en el país?

• De estos diseñadores de políticas e interesados directos, ¿cuáles presentarían una mayor o 
menor tendencia a apoyar los esfuerzos de integración de las PAE? 

Otras herramientas...

n  International Planned Parenthood Federation (IPPF). International Medical Advisory Panel 
(IMAP) Statement on Emergency Contraception. (October 2003). [Declaración de IPPF]

n  United Nations Population Fund (UNPFA) Statement on Emergency Contraception (2003). 
[Declaración de UNFPA]

n  United States Agency for International Development (USAID) Statement on Emergency 
Contraception (2003). Declaración de USAID] 

n  World Health Organization (WHO) Statement on Emergency Contraception. Fact Sheet 
No. 244 (June 2000). [Declaracion de la OMS sobre Anticoncepción de Emergencia]

Recursos para la Elaboración de Mensajes para los Diseñadores de Políticas

n Bibliografía Comentada sobre Investigación Clave Basada en la Evidencia sobre 
Anticoncepción de Emergencia

n Aspectos Clave sobre la Anticoncepción de Emergencia
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• ¿Quiénes son los líderes culturales o religiosos que podrían oponerse o apoyar la idea de 
aumentar el acceso a las PAE? 

• ¿Qué otros grupos o personas influyen sobre la política relacionada con la salud y la 
planificación familiar, y de éstos, cuáles podrían brindar apoyo? 

Algunos ejemplos de los interesados directos en la provisión de PAE son: 

Grupos Clave Ejemplos de Organizaciones 

Personas encargadas de la 
toma de decisiones y de la 
planificación de programas 
a nivel nacional y local

• Ministerio de Salud 

 – Programa de planificación familiar

 – División nacional de salud materna e infantil
• Ministerio de justicia

• Programas de seguro de salud

• Representantes de agencias donantes multilaterales y bilaterales

Líderes locales • Comunidad

• Grupos locales que trabajan en el área de la salud

• Grupos de mujeres 

• Líderes religiosos

• Grupos de apoyo para las víctimas de violencia doméstica

• Funcionarios de policía y del área legal a nivel local

Grupos de profesionales • Asociaciones y sociedades de médicos 

• Instituciones de educación médica

• Asociaciones de farmacéuticos

• Institutos y consejos de investigación

Instituciones académicas de 
estudios pre-servicio

• Escuelas de medicina

• Escuelas de enfermería

• Escuelas de farmacia

Proveedores • Directores de clínicas y hospitales 

• Trabajadores de salud

• Proveedores de servicios de aborto en condiciones seguras

• Matronas/asistentes de parto tradicionales

Foro de PAE para interesados directos

Cuando hay múltiples interesados directos involucrados, es importante crear mecanismos 
de comunicación y colaboración entre ellos. Resulta fundamental crear un foro donde los 
individuos de estos grupos puedan facilitar la colaboración eficaz, evitar la duplicación y 
mantener el impulso de los esfuerzos de sensibilización. Los foros pueden aclarar temas 
y analizar la introducción de las PAE desde diversas perspectivas. Estos foros pueden 
servir como un mecanismo para abordar temas relacionados con la anticoncepción de 
emergencia, aumentar la cantidad de personas que recibe información exacta sobre las 
PAE, y concitar la atención de importantes interesados directos. En diversos países éste 
ha sido un factor clave para lograr el éxito en la introducción de las PAE; este enfoque 
debe ser aplicado siempre que sea posible cuando se pretende sensibilizar a las personas 
frente a la idea de ampliar el acceso a PAE.
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Lecciones Aprendidas

Realización de un Foro Nacional de Consenso en India

En cooperación con varias organizaciones, el Consorcio de Consenso Nacional 
sobre anticoncepción de emergencia en India llevó a cabo un foro de dos días sobre 
anticoncepción de emergencia. Los objetivos principales del foro fueron presentar 
un informe actualizado sobre los avances más recientes en anticoncepción de 
emergencia, discutir y debatir sobre las estrategias de introducción de las PAE, y 
exponer pautas para la introducción de la anticoncepción de emergencia en India. 
Entre los participantes se encontraba un grupo de expertos técnicos internacionales 
y nacionales, diseñadores de políticas, investigadores, compañías farmacéuticas, 
defensores de las mujeres, expertos legales, organizaciones no gubernamentales, 
grupos de profesionales y proveedores de servicios. El primer día del foro se llevaron 
a cabo cinco sesiones en las que los principales expertos abordaron los temas más 
importantes, los datos actuales y los resultados obtenidos en otros países donde 
las PAE ya han sido integradas. Durante el segundo día, se llevó a cabo un foro de 
expertos sobre seis temas clave relacionados con la introducción de las PAE en India. 
Se llegó a un consenso respecto de cómo trabajar en cada una de las áreas. Los 
principales temas en los que se llegó a consenso fueron: la selección de un método 
dedicado de AE en India, el inicio de campañas de preintroducción del producto 
en los medios de comunicación para crear conciencia pública, el currículum de 
capacitación para los proveedores de atención en salud, el enfoque ideal para 
abordar la introducción y distribución de las PAE a gran escala, y la provisión de 
información y consejería para que los clientes las usen de manera segura. El Foro 
Nacional de Consenso, llevado a cabo en el año 2002, ayudó a sentar las bases 
para la introducción de la anticoncepción de emergencia en India. La información 
sobre este foro se encuentra compilada en The Report & Recommendations of 
National Consensus of Consortium, al que se puede acceder en línea en http://
www.ecindia.org/report.htm. 

Incluir Diversos Intereses Ayuda a Conseguir Apoyo para la Anticoncepción 
de Emergencia en Zambia 

En Zambia, los defensores de las PAE invitaron a un grupo de personas de  una 
amplia gama de organizaciones a participar en discusiones y reuniones sobre temas 
relacionados con la anticoncepción de emergencia. Se invitó a líderes de grupos de 
mujeres, de la Iglesia Católica, del Ministerio de Salud y de otros grupos a participar 
en una discusión acerca de los resultados de un estudio sobre PAE realizado por 
Population Council. Las discusiones que surgieron de este estudio permitieron poner 
de manifiesto la evidencia sobre las PAE y, de manera simultánea, informar a los 
grupos de todas las tendencias acerca de la anticoncepción de emergencia. Mostró 
ser una manera muy eficaz de crear consenso respecto de los temas relativos a la 
introducción local de las PAE en Zambia. Este estudio se incluye en la bibliografía 
comentada en la sección de herramientas de este módulo (Skibiak et al. 1999).
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Mensajes Clave
Una vez que los grupos han sido identificados, el siguiente paso es determinar cuál es la 
información que permitirá comunicar de manera más eficaz sus decisiones y conseguir 
su apoyo. Al elaborar los mensajes y las estrategias clave, es fundamental considerar 
información sobre anticoncepción de emergencia publicada y basada en la evidencia, 
incluidas las preguntas de por qué se trata de un problema de salud pública y cuáles 
son los beneficios de integrarla a los programas de planificación familiar. La provisión 
de información correcta permite abordar las percepciones erróneas comunes sobre las 
PAE que a menudo causan controversia. Investigaciones recientes sobre las PAE han 
producido un excelente conjunto de estudios ampliamente difundidos que presentan 
información sobre temas como el mecanismo de acción de las PAE, su seguridad y 
eficacia—aspectos que se abordan con frecuencia en las discusiones. La siguiente sección 
ha sido diseñada para proveer información concisa sobre temas y preguntas importantes 
que a menudo surgen entre los diseñadores de políticas.  Se incluye enlaces a artículos y 
recursos que pueden usarse en la elaboración de mensajes específicos para cada programa 
y de estrategias de divulgación de información. Muchos de los artículos y recursos que 
se presentan más adelante se incluyen en la bibliografía comentada en la sección de 
herramientas. La bibliografía también contiene recursos adicionales que podrían ser útiles 
en la elaboración de mensajes.  

Las PAE son seguras

Las PAE son seguras y eficaces para las mujeres.1,2 

Tanto la Administración de Drogas y Alimentos de los Estados Unidos (FDA) como la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) han determinado que las PAE son seguras.  

• Para demostrar que las PAE son seguras, los investigadores a menudo extrapolan datos de 
estudios sobre seguridad realizados con píldoras anticonceptivas orales (PAO) tomadas 
diariamente durante un largo período de tiempo como anticoncepción regular.3 Debido 
a que las PAE se toman durante un período de tiempo muy corto, los investigadores—
revisando datos publicados sobre PAO y PAE—han concluido que las contraindicaciones 
del uso diario de anticonceptivos orales no se aplican a las PAE.4

• En el período de 13 años luego de que en Gran Bretaña se pusiera a la venta un producto 
dedicado del régimen de Yuzpe (también conocido como estrógeno-progestina, o 
combinado), éste fue usado más de 4 millones de veces. Los informes médicos no 
revelaron evidencia clara en que se relacionara directamente algún evento adverso con el 
uso del régimen de Yuzpe.5

• La OMS ha declarado que no existen contraindicaciones para las PAE debido a la baja 
cantidad total de hormona y la breve duración de uso.6 

• La única condición que restringe el uso de PAE es un embarazo en curso—que se define 
como el momento en que se inicia la implantación—no debido a que sea peligroso, sino que 
porque las PAE no funcionarán en una mujer que ya está embarazada. Los investigadores 
han concluido que si son tomadas inadvertidamente durante el embarazo, las PAE no 
provocan daño al feto en desarrollo. Estas conclusiones se basan en estudios de píldoras 
anticonceptivas combinadas, incluidas las formulaciones de altas dosis, que indican que 
los anticonceptivos orales no conllevan riesgos de defectos de nacimiento.4,7,8,9,10,11,12
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• Debido a que se ha mostrado que las PAE son seguras y eficaces, muchos países han 

simplificado el acceso a ellas, poniéndolas a disposición del público sin necesidad de 
prescripción médica o directamente a través de los farmacéuticos. Se puede acceder 
a PAE a través de un farmacéutico en los siguientes países: Albania, Bélgica, Benin, 
Camerún, República del Congo, Dinamarca, Finlandia, Francia, Gabón, Guinea-Bissau, 
Israel, Costa de Marfil, Lituania, Madagascar, Malí, Mauricio, Namibia, Portugal, 
Senegal, Sudáfrica, Sri Lanka, Suiza, Tailandia, Togo, Túnez, Reino Unido, y algunos 
lugares de los Estados Unidos y Canadá. Se encuentran disponibles para ser compradas 
sin prescripción médica en Noruega y Suecia.13 En 2003 un panel de revisión de la FDA 
recomendó que las PAE sólo de progestina estuvieran disponibles sin prescripción médica 
en los Estados Unidos.

Las PAE son eficaces

La eficacia de las PAE varía dependiendo del régimen y de qué tan pronto sean tomadas 
después de la relación sexual. 

• Hoy existen dos tipos principales de PAE en el mercado: el régimen sólo de 
levonorgestrel (conocido también como ‘sólo de progestina’) y el régimen de Yuzpe (o 
combinado de estrógeno y progestina). El régimen sólo de levonorgestrel tiene menos 
efectos secundarios y es más eficaz.

• En promedio, si 100 mujeres tienen relaciones sexuales sin protección durante los días del 
mes en que son fértiles, 8 se embarazarán. Si todas tomaran el régimen de PAE sólo de 
levonorgestrel, 1 se embarazará (89 por ciento de reducción del riesgo de embarazo).*  Si 
todas estas mujeres hubiesen usado el régimen de Yuzpe, 2 se habrían embarazado (75 por 
ciento de reducción del riesgo de embarazo).2* 

• Mientras menos tiempo haya transcurrido entre la relación sexual sin protección y 
la administración de las PAE, menor es el riesgo de embarazo. Las PAE serán más 
eficaces si se toman dentro de las 24 horas posteriores a la relación sexual; la eficacia va 
disminuyendo con el paso de los días, hasta las 120 horas (5 días).2,14,15,16

Mecanismo de acción de las PAE

• Las PAE son eficaces sólo antes de que se haya establecido un embarazo (definido 
clínicamente como la implantación de un óvulo fecundado en el revestimiento del 
útero).** Las PAE no son eficaces una vez que el óvulo fecundado se ha implantado.17  

• El principal mecanismo de acción de las PAE consiste en la inhibición o el retraso de la 
ovulación.18,19,20,21,22,23,24,25,26 

• Aparte de inhibir o retrasar la ovulación, no existe clara evidencia clínica de otros 
mecanismos de acción; no obstante, las PAE también pueden: 

– Inhibir la fecundación mediante el engrosamiento del moco cervical, que atrapa a los 
espermatozoides y produce alteraciones en el transporte del semen o de los óvulos a 

*Estas estimaciones sobre la reducción del riesgo de embarazo luego del uso de PAE se basan en estudios que evaluaron el uso de 
PAE dentro de un período de 72 horas.

**Las personas tienen sus propias interpretaciones respecto de cuándo se inicia un embarazo. La definición que aquí se presenta 
está enmarcada en un contexto médico/clínico. 
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través de las trompas—no obstante, no existe información que confirme este posible 
mecanismo de acción.27,28,29 

– Afectar la receptividad del endometrio frente a la implantación de un óvulo fecun-
dado.21,30,31,32,33,34 No obstante, la evidencia que indica los efectos de las PAE sobre el 
endometrio es confusa y no se sabe con certeza si son los cambios endometriales los 
que inhiben la implantación.19,22,35,36 

• El tiempo desempeña un papel esencial en la manera en que funcionan las PAE. Algunos 
estudios han demostrado que el mecanismo de acción específico y la eficacia de las PAE 
podrían depender de:

–  El día del ciclo en que ocurrió la relación sexual.

–  El día del ciclo en que se utilizó el tratamiento.19,20,22,30,37,38

Si desea obtener más información respecto del mecanismo de acción de las PAE, remítase 
al posicionamiento del Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de Emergencia 
acerca del mecanismo de acción, que se encuentra en la sección sobre herramientas de 
este módulo.

Las PAE pueden ayudar a reducir la cantidad de abortos

La investigación sugiere que el acceso a las PAE puede reducir la cantidad de abortos que 
ocurren cada año. 

• Se estima que durante el año 2000, se logró prevenir en los Estados Unidos 51.000 
embarazos mediante el uso de PAE que de otra forma hubieran terminado en abortos.39

• En un estudio realizado en China, los investigadores estimaron que en Shanghai podría 
haberse evitado aproximadamente la mitad de los abortos (47%) si el régimen combinado 
de PAE (método Yuzpe) hubiese estado disponible para las mujeres.40

Gran parte de la evidencia sugiere que la provisión de PAE por 
adelantado no afecta de manera negativa el uso regular y continuo de 
anticonceptivos

• La mayoría de las investigaciones sugiere que la provisión de PAE por adelantado no 
afecta de manera negativa el uso regular de anticonceptivos.41,42,43,44

• Un estudio escocés reveló que las mujeres no dejaron de usar otros métodos 
anticonceptivos más eficaces aún cuando contaran, por adelantado, con un método de 
respaldo como las PAE .41

• Otro estudio indicó que las mujeres no abandonaron el uso regular del condón para 
la prevención del embarazo y la protección frente a infecciones. De haberlo hecho, 
esto habría aumentado su riesgo de infecciones de transmisión sexual (ITS) y VIH. El 
estudio concluyó que las parejas pueden confiar más en el condón si cuentan con la 
anticoncepción de emergencia como método de respaldo.43

• No obstante, un estudio realizado en Zambia reveló que la provisión de PAE por 
adelantado pudo haber fomentado el desuso de los métodos regulares de planificación 
familiar debido a razones como la coerción por parte del cónyuge; la curiosidad por el 
método; la seguridad respecto de la eficacia de las PAE, considerando que contienen 
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una dosis más alta que los anticonceptivos orales regulares; y la preferencia debido a la 
comodidad de las PAE. A pesar de esto, los investigadores concluyeron que la provisión 
de PAE por adelantado es una opción importante y que los problemas relacionados con 
el uso de las PAE o de otros métodos de planificación familiar pueden ser superados 
capacitando al proveedor y educando a los usuarios.45

Los proveedores de salud deben enfatizar el uso continuo del condón entre sus clientes en 
riesgo de ITS, tomando la anticoncepción de emergencia como método de respaldo.* 

La eficacia de las PAE aumenta gracias a la provisión por adelantado

• Las mujeres que recibieron PAE por adelantado (es decir, antes de que las necesitaran) 
presentaron una mayor probabilidad de usarlas que aquellas mujeres que no tenían PAE 
en casa.41 

• Las mujeres que disponen de PAE antes de necesitarlas las usarán mucho más pronto 
después de la relación sexual sin protección, lo que aumenta la eficacia de este 
método.42,46 

• La eficacia de las PAE disminuye de manera considerable mientras más tiempo espere 
la mujer para tomarlas después de la relación sexual sin protección. La provisión por 
adelantado es una opción importante, porque reduce los obstáculos que pudieran impedir 
un acceso oportuno a las PAE.14

Si desea obtener más información sobre el momento oportuno para tomar las PAE y su 
eficacia, consulte el posicionamiento del Consorcio Internacional sobre Anticoncepción 
de Emergencia acerca del régimen en la sección de herramientas de este módulo. 

El acceso a las PAE no desencadena la promiscuidad entre los 
adolescentes

Frecuentemente se expresa la preocupación de que el acceso a PAE desencadenará la 
promiscuidad entre los jóvenes. Dos estudios recientes presentaron evidencia de que la 
información sobre el acceso a métodos anticonceptivos, incluidas las PAE, no fomenta la 
promiscuidad ni el inicio precoz de la actividad sexual entre los adolescentes.47,48

El uso repetido de PAE no implica riesgos para la salud

• Según la OMS, el uso repetido de PAE no implica riesgos para la salud, por lo cual 
ha ubicado al uso repetido de PAE en la Categoría 1 de sus pautas de elegibilidad 
médica, en las que se indica que no hay restricción para el uso repetido de este método 
anticonceptivo.6 

• La experiencia con las PAE sugiere que el uso repetido dentro de un mismo ciclo es poco 
común.41 El uso de PAE sólo de levonorgestrel con una frecuencia de cuatro veces en 

*Las Pautas Nacionales para las Políticas de Anticoncepción, elaboradas por el Ministerio de Salud de la República de Sudáfrica 
proveen un modelo para un enfoque de protección dual (un enfoque que promueve estrategias que previenen tanto los embarazos 
no deseados como la infección por VIH/SIDA). Al hablar sobre los métodos de barrera, estas pautas establecen que “En caso 
de falla del condón, se debe promover más ampliamente el acceso a anticoncepción de emergencia”. National Contraception 
Policy Guidelines Within a Reproductive Health Framework. República de Sudáfrica, Ministerio de Salud (2001). http://
www.doh.gov.za/docs/factsheets/guidelines/contraception/contraception01.pdf. http://www.doh.gov.za/docs/factsheets/guidelines/
contraception/contraception02.pdf.
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el mes no reveló consecuencias negativas para la salud.49 Si bien el uso repetido no es 
una razón para negar a una mujer el acceso a PAE, constituye un indicador de que ésta 
necesita más consejería sobre métodos anticonceptivos, ya que la mayoría de los otros 
métodos son más eficaces para ser usados regularmente.6 Para las mujeres que tienen 
relaciones sexuales con cierta frecuencia (más de cuatro veces al mes) no es aconsejable 
el uso de PAE como método anticonceptivo de uso regular debido a que no son tan 
eficaces como los anticonceptivos de uso continuo.6 

Si desea obtener más información acerca del uso repetido de PAE, consulte el 
posicionamiento del Consorcio sobre Anticoncepción de Emergencia acerca del uso 
repetido de anticoncepción de emergencia en la sección de herramientas de este módulo.  

Políticas y Anticoncepción de Emergencia en Ciudad 
de México

La anticoncepción de emergencia, como otros métodos anticonceptivos, no se encuentra 
sujeta a las restricciones del gobierno de los Estados Unidos en lo que respecta a fondos 
de desarrollo destinados a servicios de aborto, consejería y derivación o cabildeo. Este 
aspecto ha sido un punto de confusión. Los gobiernos extranjeros y las organizaciones 
no gubernamentales que reciben ayuda para el desarrollo por parte de los Estados Unidos 
sí pueden proveer servicios de anticoncepción de emergencia, información y derivación. 
Si desea obtener más información consulte la publicación de Population Action 
International (PAI), “Emergency Contraception and the Global Gag Rule—An Unofficial 
Guide,” que ofrece información y claridad sobre las Políticas de Ciudad de México. Se 
encuentra disponible en el sitio web de PAI: http://www.populationaction.org/resources/
publications/globalgagrule/GagRule_download.htm.

Violencia Doméstica, Violación y 
Anticoncepción de Emergencia

La violencia basada en el género es un problema importante a nivel mundial. Puede 
incluir el abuso físico, sexual, psicológico y económico de la mujer. Una revisión de 
aproximadamente 50 encuestas basadas en la población reveló que entre el 10 y el 
50 por ciento de las mujeres manifestó haber sido víctima, en algún momento de la 
vida, de golpes o maltratos físicos por parte de su pareja íntima de sexo masculino.50 
Este tipo de violencia puede tener consecuencias graves para la salud de las mujeres, 
especialmente en lo que respecta a su salud sexual y reproductiva. Para aquellas 
mujeres que han sido afectadas por la violencia, la anticoncepción de emergencia 
resulta particularmente importante. Las mujeres que han sido abusadas sexualmente 
tienen una mayor probabilidad de usar métodos de planificación familiar de forma 
clandestina que aquellas que no han sido abusadas; también entre ellas existe 
una mayor probabilidad de que sus parejas les hayan prohibido usar planificación 
familiar y que se hayan negado a usar condón para prevenir las infecciones.50 
Las sobrevivientes de una violación también están en riesgo de un embarazo no 
planificado. No obstante, debido a que muchas mujeres en esta situación no acuden 
a un centro de atención médica, donde pueden recibir información sobre las PAE, 
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es importante llegar hasta ellas a través de otras vías de sensibilización. Incluir en 
campañas de sensibilización y capacitación a los grupos y personas que atienden 
a las sobrevivientes de abuso sexual y violación, como policías y oficiales, es un 
aspecto importante para garantizar que las PAE lleguen hasta las mujeres que las 
necesitan. 

Pacific Institute for Women’s Health (PIWH) ha estado trabajando a través de 
asociaciones con organizaciones locales en América Latina para mejorar los 
conocimientos de las sobrevivientes de violación y de violencia doméstica 
acerca de las PAE y la forma de acceder a ellas. PIWH pudo observar que todos 
los proveedores de atención de salud comunitaria que participaron en talleres 
realizados en diversos países de América Latina habían atendido a mujeres que 
habían sido atacadas sexualmente o que eran víctimas de violencia doméstica, 
lo que ponía de manifiesto la gravedad del problema en muchas comunidades. 
Después de uno de estos talleres, la Organización Lilith de Mujeres Independientes 
en México trabajó en la capacitación del personal de la Secretaría de Salud de 
Tijuana sobre la provisión de servicios de PAE. PIWH también ha trabajado con 
organizaciones en Baja California y Planned Parenthood en San Diego con el 
objetivo de crear conciencia sobre la anticoncepción de emergencia y abogar por 
la inclusión de este método en las normas de planificación familiar del Ministerio de 
Salud de México. Si desea obtener más información sobre el trabajo de PIWH en 
anticoncepción de emergencia remítase al Módulo C: Crear Conciencia Pública y al 
sitio web de PIWH: http://www.piwh.org/latinamerica.html.

Cómo Escoger Canales Eficaces para Comunicar Mensajes
Una vez que se ha identificado los mensajes clave, seleccione los canales más eficaces 
para llegar a los grupos deseados. Las siguientes preguntas pueden ayudar a considerar 
qué canales de comunicación usar.  

• ¿Qué actividades de difusión de información serían las más eficaces de acuerdo al 
contexto actual?

• ¿Cuáles son los puntos más importantes que deben ser abordados?

• ¿Cómo se deben abordar estos puntos de manera que logren el máximo impacto en la 
audiencia deseada?

Datos Locales que Ilustran la Necesidad de Anticoncepción 
de Emergencia

Los datos locales específicos pueden reforzar considerablemente el argumento a favor de 
ampliar el acceso a PAE en un país. Los datos sobre graves problemas relacionados con la 
salud, la reducción de la pobreza y otros aspectos sociales que pueden verse afectados de 
manera positiva con la disminución de los embarazos no planificados y abortos, pueden 
ser una herramienta poderosa para promover un cambio en las políticas a favor del acceso 
a PAE. Algunos datos útiles son: 
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• Tasas de embarazo en adolescentes.

• Tasas de embarazos no planificados.

• Tasas de aborto y secuelas.

• Gastos de gobierno en atención de embarazos no planificados, aborto y cuidados 
postaborto.

• Estadísticas sobre el espaciamiento entre los hijos.

En Internet se pueden encontrar datos específicos de más de 220 países en el sitio web de 
Population Reference Bureau, http://www.prb.org, el cual presenta enlaces a otros recursos 
de información, Measure y PopNet. Otro recurso es el sitio web de Global Health Council, 
http://globalhealth.org. Se puede encontrar datos útiles sobre la difusión de información de 
PAE en http://www.globalhealth.org/news/article/2319.
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Nota Especial: Es posible que la información contenida en alguno de estos documentos 
no se encuentre actualizada de acuerdo a la investigación publicada durante el año 2003 
en lo que respecta al momento oportuno para tomar las PAE y la dosis. Si desea obtener 
información actualizada y precisa sobre estos temas, consulte la declaración de ICEC acerca 
del momento más oportuno y la dosis. 

• Las PAE deben ser usadas tan pronto como sea posible después de una relación sexual sin 
protección. Sin embargo, pueden ser usadas dentro de las 120 horas posteriores a la relación 
sexual.

• Las PAE sólo de levonorgestrel pueden ser administradas en una dosis de 1,5 mg.*  

Declaraciones sobre PAE Emitidas por Organizaciones 
Internacionales, Agencias y Donantes Principales de Insumos 
Anticonceptivos 

n ACOG News Release [Novedades, ACOG (Colegio de Obstetras y 
Ginecólogos de los Estados Unidos)]

Esta declaración en apoyo de la anticoncepción de emergencia emitida por ACOG se 
encuentra en línea en http://www.acog.org/from_home/publications/press_releases/nr02-28-
01-2.cfm.

n Posicionamientos sobre la Anticoncepción de Emergencia, ICEC  

ICEC ha emitido un conjunto de cinco posicionamientos con información precisa y 
actualizada sobre el mejoramiento del acceso a la anticoncepción de emergencia, AE y aborto 
médico, uso repetido, mecanismo de acción, momento oportuno y dosis. Se puede acceder a 
estos documentos en línea en http://www.cecinfo.org/html/res-downloadable-mtrls.htm.

n FIGO Ethics Committee Report [Informe del Comité de Ética de la FIGO]

Esta declaración provee las pautas emitidas por el Comité de Ética de la FIGO acerca del 
uso, el acceso y la provisión de anticoncepción de emergencia. La declaración fue impresa en 
Pautas de Anticoncepción de Emergencia, International Journal of Gynecology & Obstetrics 
77:171-175 (2002).

*von Hertzen, H. et al. Low dose mifepristone and two regimens of levonorgestrel for emergency contraception: a WHO multicentre 
randomized trial. Lancet 360(9348):1803-1810 (2002).
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n IPPF Statement [Declaración de IPPF]

Este documento presenta información emitida por el Grupo Internacional para Asesoramiento 
Médico de IPPF sobre la provisión de anticoncepción de emergencia en los programas de 
planificación familiar a nivel mundial. La declaración fue desarrollada en mayo de 2000 y 
revisada en octubre de 2003.

n USAID and UNFPA Statements [Declaraciones de USAID y UNFPA]

Dos de los principales donantes de anticonceptivos para los programas de planificación 
familiar de los países en desarrollo, UNFPA y USAID, han emitido declaraciones que apoyan 
la provisión de PAE. Se presentan las declaraciones de ambas agencias, las que clarifican los 
tipos y los niveles de apoyo que ellas ofrecen.

n WHO Statement on Emergency Contraception [Declaración de la OMS 
sobre Anticoncepción de Emergencia]

Esta declaración de la OMS expresa la seguridad, eficacia y la facilidad del uso de la 
anticoncepción de emergencia. Fue impresa originalmente como el Informativo Nº 244 
(Junio, 2000) de la OMS. 

Recursos para la Elaboración de Mensajes para los 
Diseñadores de Políticas

n Bibliografía Comentada de Investigación Clave Basada en la Evidencia sobre 
Anticoncepción de Emergencia.

Esta bibliografía presenta comentarios sobre los artículos a los que se hace referencia en el 
Módulo A: Información para los Diseñadores de Políticas. Las excepciones son aquellos 
artículos resumidos en “Statistical Evidence Concerning the Mechanism of Action of the 
Yuzpe Regimen of Emergency Contraception” o “Mechanism of Action of Hormonal 
Preparations Used for Emergency Contraception: A Review of the Literature,” los cuales se 
incluyen en esta bibliografía. No se incluyen en esta bibliografía artículos que pertenecen 
a estudios sobre anticonceptivos orales y violencia doméstica. Los comentarios proveen 
información clave y resúmenes de los estudios que serán de utilidad en las campañas de 
sensibilización y educación.

n Aspectos Clave sobre la Anticoncepción de Emergencia

Informativo que resume los puntos clave de la anticoncepción de emergencia. Este 
documento puede ser modificado para enfatizar o destacar aspectos particulares, o puede ser 
adaptado al contexto en que se realizarán las actividades de sensibilización.
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ACOG NEWS RELEASE 
Embargoed until February 28, 2001
5:00 PM EST 

ACOG Supports Safety and Availability of Over-the-Counter 
Emergency Contraception 

WASHINGTON, DC -- The American College of Obstetricians and Gynecologists (ACOG) has issued new 
and revised documents on the safety and availability of emergency oral contraception (EC). ACOG says the 
fallback contraceptive method -- a regimen of oral contraceptives that must be taken within 72 hours after 
unprotected intercourse -- has the potential to reduce by half the 3 million unintended pregnancies occurring 
each year in the US. 

ACOG supports making EC available to women over the counter in a designated (prepackaged) product, 
according to its recent Statement Supporting the Availability of Over-the-Counter Emergency 
Contraception. “The time has come for women to have access to a product that they need,” reports ACOG, 
referring to the ongoing barriers to women’s access to the drug. Citing the FDA’s declaration that EC is safe 
and effective in preventing pregnancy, ACOG believes “emergency oral contraception can meet the FDA 
criteria for over-the-counter availability.” 

In Emergency Oral Contraception, a revised Practice Bulletin issued today, ACOG has updated its 
recommendations to physicians regarding the safety and effi cacy of prescription EC. ACOG provides charts 
on how to combine common prescription oral contraceptives in dosages that provide EC, and has now added 
information on two EC designated products, Preven and Plan B. 

In another effort to increase women’s access to EC, ACOG notes that during routine gynecologic visits, 
physicians may wish to offer patients an advance prescription for EC, for use in any future emergency. EC 
should be taken within 72 hours of unprotected intercourse, but may provide the greatest effi cacy if taken 
within 24 hours, says ACOG. 

# # #

The American College of Obstetricians and Gynecologists is the national medical organization representing 
nearly 40,000 physicians who provide health care for women. 

ACOG Supports Safety and Availability of Over-the-Counter 

This material was reprinted with permission from the American College of Obstetricians and Gynecologists.  
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Emergencia

Posicionamientos sobre la Anticoncepción de Emergencia (julio 2003)

Incrementando el acceso a la Anticoncepción de Emergencia

El acceso oportuno, fácil y de bajo costo a la anticoncepción de emergencia dentro de las 120 horas después
de haber tenido relaciones sexuales sin protección, puede reducir el índice de embarazos no deseados y de
abortos1. A pesar del apoyo a la anticoncepción de emergencia por parte de las organizaciones de salud
pública, entre ellas la Organización Mundial de la Salud, y de la mayor disponibilidad de las píldoras
anticonceptivas de emergencia (PAE), el acceso a las mismas sigue siendo limitado para la mayoría de las 
mujeres en todo el mundo.

¿Por qué las mujeres necesitan un mayor acceso a la ant concepción de emergenciai ?

Varias investigaciones han demostrado que cuanto antes se administra la anticoncepción de emergencia,
tanto más efectiva es en la prevención de embarazos no deseados1. Si el acceso es fácil y sin receta médica,
las mujeres pueden comenzar a usar el régimen antes y sin necesidad de consultar a un médico2.

En Escocia, la probabilidad de usar las PAE entre las mujeres que recibieron PAE en forma anticipada
(antes de tener una relación sexual no protegida) fue dos veces más alta que entre quienes no las recibieron
anticipadamente. Las mujeres a quienes se entregaron PAE anticipadamente también registraron índices
más bajos de embarazo que aquellas que no tuvieron un fácil acceso al método3. Otro estudio mostró que la
probabilidad de tener relaciones sexuales no protegidas entre las mujeres que recibieron las PAE
anticipadamente no fue más alta que entre aquellas que no las recibieron anticipadamente 4.

Se calcula que en los Estados Unidos, el incremento en el acceso a la anticoncepción de emergencia ha
prevenido 51.000 abortos en 2001 y se estima que redujo un 43% de los abortos entre 1994 y 20005.

La Organización Mundial de la Salud ha afirmado que la anticoncepción de emergencia es un método
seguro y eficaz y ha exhortado a proporcionar un mayor acceso a las PAE así como también a incluir el
método en los programas de salud de los países.

i¿Dónde está d sponible la anticoncepción de emergencia? 

Se venden varias marcas de PAE en los Estados Unidos, en países de Europa y en otros países. Los defensores y
las compañías manufactureras de esos productos están trabajando activamente para lograr un registro más
amplio y la venta de PAE sin receta médica en países desarrollados y en vías de desarrollo. En el momento de
escribir este documento, las PAE estaban registradas en 97 países6. Veintisiete países en Europa, Asia y África y
dos estados de Estados Unidos ofrecen PAE en farmacias7.

¿Cuáles son algunas de las barreras para aumentar el acceso a la anticoncepción de emergencia?

En muchos países, la inexistencia de una política gubernamental acerca de este método hace que
los/las proveedores/as no tengan clara la situación jurídica de dicho método y no estén suficientemente
informados para ofrecerlo cuando las mujeres lo solicitan. Una política clara que promueva la provisión de
anticoncepción de emergencia asegura que ésta esté disponible cuando otros métodos de anticoncepción
fallan, así como para los grupos más vulnerables, como mujeres jóvenes o víctimas de violación.

Algunos/as políticos/as y proveedores/as no están correctamente informados/as acerca de cómo
actúan las PAE y creen que éstas pueden ser abortivas. Las PAE, así como cualquier otro anticonceptivo
oral, actúan de varias maneras: inhibiendo la ovulación y previniendo la unión del óvulo y el
espermatozoide8. Aunque el mecanismo de acción no está totalmente establecido, las PAE no tienen efecto
después de la fecundación9. Una vez que la implantación se ha iniciado, las PAE no tienen eficacia y no
interfieren con un embarazo establecido ni pueden dañar a un embrión en desarrollo10-11.

Para mayor información visite www.cecinfo.org o www.clae.info
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La gran mayoría de las mujeres no conocen de la existencia de la anticoncepción de emergencia, y esto redunda en una
demanda reducida del producto. Las mujeres deben conocer lo suficiente el método antes de que lo necesiten para poder iniciar el
uso dentro del tiempo requerido. Un incremento en el conocimiento del método se puede generar a través de los proveedores de
servicios de salud, las campañas de comunicación y la disponibilidad de productos dedicados de PAE en las farmacias. 

La existencia de protocolos confusos para la provisión de servicios puede impedir el acceso de las mujeres a la
anticoncepción de emergencia, requiriendo exámenes médicos innecesarios para recibir el producto. Aunque la orientación
ofrecida por los/as proveedores/as de servicios de salud es deseable cuando se recomienda el uso de la anticoncepción de
emergencia, tal orientación no es indispensable para el uso correcto de la misma12.

El requisito de contar con una receta médica puede retrasar el inicio del uso de las PAE más allá del lapso requerido. Los
estudios han mostrado que las mujeres comprenden las instrucciones de los productos de anticoncepción de emergencia 13 y los
usan de manera segura y eficaz. Esto sugiere que los/las proveedores/as de servicios de salud no necesariamente deben recetar 
PAE. Dado que las PAE no tienen efectos negativos para la salud de las mujeres y que un acceso amplio en los puntos de venta
redunda en beneficios para la salud pública, se justifica un cambio en las reglamentaciones14.

Recomendaciones
El aumento del acceso a la anticoncepción de emergencia puede prevenir embarazos no deseados y abortos en todo el mundo.
Para lograr este beneficio en la salud pública, los/as políticos/as y quienes toman decisiones deben incluir el método en los
protocolos médicos y jurídicos; los/as proveedores/as de servicios de salud deben informar a las mujeres acerca de la 
anticoncepción de emergencia y las mujeres deben poder obtener el método sin receta médica.
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Anticoncepción de Emergencia y Aborto Médico
Las píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE) son un medio seguro y eficaz de prevenir un 

embarazo después de tener relaciones sexuales no protegidas1,2. El uso de las PAE no puede 
terminar o interferir con un embarazo establecido y no daña un embrión en desarrollo3,4. Las PAE 
son diferentes del aborto médico (píldora abortiva); sin embargo, la confusión entre la 
anticoncepción de emergencia y el aborto médico puede ser una barrera contra un mayor acceso a la 
anticoncepción de emergencia.

¿Cuál es la diferencia entre la anticoncepción de emergencia y el aborto médico?

Las PAE son un método anticonceptivo de apoyo para prevenir un embarazo después de haber tenido
relaciones sexuales sin protección o cuando el anticonceptivo empleado falla. El aborto médico es una
opción para terminar un embarazo ya establecido en un estadio temprano, que no requiere un
procedimiento quirúrgico. 

El régimen de PAE consiste en una dosis modificada de las mismas hormonas usadas en muchas píldoras
anticonceptivas de uso regular, ya sea combinadas (estrógeno y progestágeno) o de levonorgestrel solo, que
se toma dentro de los cinco días (120 horas) después de tener relaciones sexuales no protegidas. Las PAE
son eficaces solamente antes de que un embarazo se establezca (el embarazo definido como la implantación
en el útero de la mujer de un óvulo fecundado). Las PAE, como cualquier otro anticonceptivo hormonal,
actúan de varias maneras: inhibiendo la ovulación y previniendo la unión del óvulo y el espermatozoide5.
Aunque el mecanismo de acción no está totalmente establecido, las PAE no tienen efecto después de la
fecundación6. Una vez que la implantación del óvulo se ha iniciado, las PAE son ineficaces y no interfieren
con un embarazo establecido ni pueden dañar a un embrión en desarrollo 7,8.

Los medicamentos usados para el aborto médico (mifepristone y misoprostol) son diferentes de las píldoras
anticonceptivas de emergencia, ya que los primeros son utilizados para terminar un embarazo en las
primeras semanas después de la implantación. El aborto médico opera de dos maneras: o se bloquean las
hormonas requeridas para sostener un embarazo existente, o se estimulan las contracciones uterinas para
terminar con el embarazo.

¿Por qué es impor ante esta distinc ón?t i

Porque la confusión acerca de los dos métodos puede llevar a establecer barreras contra el acceso a las PAE.
Mientras que los regímenes de aborto médico son administrados bajo la supervisión de proveedores/as de
servicios de salud, el uso de PAE no requiere examen médico previo. Las mujeres pueden determinar su
necesidad de uso de PAE y administrárselas a sí mismas sin riesgo9. No existen contraindicaciones para el
uso de las PAE, la dosis del producto más común de levonorgestrel solo está estandarizada,  no se conocen
interacciones con otros medicamentos y las PAE no pueden causar defectos en el feto si no se previene el
embarazo. En muchos países, las PAE se venden sin receta médica en farmacias. Veintisiete países en
Europa y África ofrecen PAE directamente en las farmacias, y actualmente la Food and Drug Administration de
los Estados Unidos está estudiando una solicitud para vender PAE sin receta médica en los Estados Unidos.

Para mayor información visite www.cecinfo.org o www.clae.info
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Recomendaciones

Las PAE son un método seguro y eficaz para prevenir un embarazo no deseado. No deben existir barreras médicas o 
jurídicas  PAE y promoviendo el acceso universal, oportuno y a bajo costo, para las mujeres y parejas de todo el
mundo, quedando entendido que las PAE no reemplazan sino que apoyan la práctica anticonceptiva regular.

¿Por qué un mayor acceso a las PAE es importante para la salud y los derechos reproductivos de las
mujeres?

Las PAE son el único método anticonceptivo disponible para que las mujeres puedan prevenir un embarazo
después de tener relaciones sexuales no protegidas. Por esa razón, las PAE tienen potencial para prevenir
embarazos no deseados y abortos a nivel mundial. En los Estados Unidos se estima que un incremento en el
acceso a la anticoncepción de emergencia ha prevenido 51.000 abortos en el 2000 y ha sido responsable por
la reducción del 43% en los abortos entre 1994 y 2000 . Debido a su potencial para reducir la mortalidad10 y
morbilidad maternas por aborto inseguro, las PAE tienen un importante papel en los países donde el acceso
al aborto seguro está restringido. 
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¿Cómo actúan las píldoras anticonceptivas de
emergencia en la prevención del embarazo?

Mecanismo de acción

Al igual que todos los anticonceptivos hormonales, las píldoras anticonceptivas de emergencia
actúan de diferentes maneras. El mecanismo de acción de las PAE en un caso particular no puede
ser determinado de manera precisa ya que depende del momento en que se administran a lo largo
del ciclo menstrual de la mujer,  de cuándo ocurrió la relación sexual y de cuándo se administraron
las PAE1.

Las píldoras anticonceptivas de emergencia:

o Cuando son tomadas antes de la ovulación inhiben o retrasan la liberación del óvulo desde el ovario
o Pueden impedir que el espermatozoide y el óvulo se unan
o Pueden impedir que un óvulo fecundado se implante en el útero

Varios estudios proveyeron pruebas directas de que ambos los regímenes de PAE combinados (de estrógeno y
progestágenos) y los de progestágenos solos actúan previniendo o retrasando la ovulación,  inhibiendo el
desarrollo folicular y la maduración o la expulsión del propio óvulo2-6. Algunos investigadores han sugerido que
éste tal vez sea el principal o único mecanismo de acción.

Las pruebas estadísticas sugieren que las PAE podrían no ser tan eficaces como indican los datos si sólo
interfirieran con la ovulación7.

No existe ningún dato clínico directo acerca de mecanismos de acción, más que la inhibición, alteración o retraso
de la ovulación8.

Los investigadores encontraron que los regímenes de PAE que contienen levonorgestrel pueden obstaculizar el
desplazamiento de los espermatozoides. Las PAE pueden actuar de modo que los espermatozoides no alcancen el
óvulo, espesando el moco cervical, alterando el tránsito del semen, del óvulo o del huevo cigote por las trompas
9,10.

Algunos estudios han demostrado cambios en las características histológicas y bioquímicas del endometrio después
del tratamiento con PAE combinadas, lo cual sugiere que éstas pueden actuar disminuyendo la capacidad receptiva
del endometrio a la implantación de un óvulo fecundado 6,11,12 . Sin embargo, otros estudios no han demostrado
estos efectos con ambos regímenes combinado y de levonorgestrel solamente 2,3,5,13,14, y no es claro que los
cambios observados sean suficientes para prevenir la implantación.

Otro posible mecanismo de acción a nivel del ovario es la perturbación de la receptividad y suficiencia del cuerpo
lúteo. El cuerpo lúteo es el responsable de producir el estrógeno y la progesterona, hormonas que preparan el
endometrio para la implantación.

Incluso si las píldoras anticonceptivas de emergencia alteraran la receptividad del endometrio, otras etapas que
preceden la implantación deben ser alteradas para prevenir un embarazo incipiente15.

Las PAE son inocuas una vez que la implantación ha comenzado. Datos procedentes de estudios con dosis altas
de anticonceptivos orales indican que los regímenes de PAE no pueden alterar un embarazo establecido16,17.

Para mayor información visite www.cecinfo.org o www.clae.info
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¿Por qué es importante el mecanismo de acción de las PAE?

El mecanismo de acción de las píldoras anticonceptivas de emergencia para algunas usuarias, proveedores/as de servicios de 
salud, políticos/as y compañías manufactureras por razones éticas y legales15.

Es fundamental el estudio del mecanismo de acción de las píldoras anticonceptivas de emergencia para comprender la diferencia
entre la anticoncepción de emergencia y el aborto médico temprano. Ambos han sido confundidos en algunos casos. Las PAE
son efectivas sólo en los primeros días siguientes a la relación sexual, antes del comienzo del embarazo, mientras que el aborto
médico es una opción para las mujeres en la etapa inicial del embarazo. Al menos cinco días pasan entre la relación sexual no
protegida y el establecimiento de un embarazo, definido como la implantación en la pared del útero de un óvulo fecundado. Las 
PAE actúan antes de la implantación en la prevención del embarazo, retrasando o previniendo la ovulación o posiblemente
bloqueando la fecundación o alterando la receptividad del endometrio, pero no pueden interrumpir un embarazo establecido ni 
dañar un embrión en desarrollo17.

Recomendaciones

Para que las mujeres puedan tomar decisiones informadas acerca del uso de las píldoras anticonceptivas de emergencia deben
saber que las PAE pueden prevenir embarazos debido a varios mecanismos de acción que no interfieren con un embarazo ya
establecido.

Referencias

1. Grimes DA, Raymond EG. Emergency contraception. Ann Intern Med 2002; 137(3):180-189.

2. Marions L, Hultenby K, Lindell I, Sun X, Stabi B, Gemzell Danielsson K. Emergency contraception with mifepristone and levonorgestrel: mechanism of

action. Obstet Gynecol 2002; 100(1): 65-71.

3. Durand M, del Carmen Cravioto M, Raymond EG, Duran-Sanchez O, De la Luz Cruz-Hinojosa M, Castell-Rodriguez A, Schiavon R, Larrea F. On the 

mechanisms of action of short-term levonorgestrel administration in emergency contraception. Contraception 2001; 64(4): 227-34.

4. Hapangama D, Glasier AF, Baird DT. The effects of peri-ovulatory administration of levonorgestrel on the menstrual cycle. Contraception 2001; 63(3): 123-

9.

5. Swahn ML, Westlund P, Johannisson E, Bygdeman M. Effect of post-coital contraceptive methods on the endometrium and the menstrual cycle. Acta Obstet 

Gynecol Scand 1996; 75(8): 738-44.

6. Ling WY, Robichaud A, Zayid I, Wrixon W, MacLeod SC. Mode of action of DL-norgestrel and ethinylestradiol combination in postcoital contraception. 

Fertil Steril 1979;32(3):297-302.

7. Trussell J, Raymond EG. Statistical evidence concerning the mechanism of action of the Yuzpe regimen of emergency contraception. Obstet Gynecol

1999;93(5 pt 2):872-76.

8. Trussell J, Ellertson C, Dorflinger, L. Effectiveness of the Yuzpe regimen of emergency contraception by cycle day of intercourse: implications for mechanism of

action. Contraception 2003; 67(3): 167-171.

9. Kesseru E, Garmendia F, Westphal N, Parada J. The hormonal and peripheral effects of d-norgestrel in postcoital contraception. Contraception 1974; 10(4): 

411-24.

10. Kesseru E, Camacho-Ortega P, Laudahn G, Schopflin G. In vitro action of progestogens on sperm migration in human cervical mucus. Fertil Steril 1975;

26(1):57-61.

11. Young DC, Wiehle RD, Joshi SG, Poindexter AN 3rd. Emergency contraception alters progesterone-associated endometrial protein in serum and uterine

luminal fluid. Obstet Gynecol 1994; 84(2): 266-71.

12. Yuzpe AA, Thurlow HJ, Ramzy I, Leyshon JI. Post coital contraception--A pilot study. J Reprod Med 1974; 13(2): 53-8. 

13. Raymond EG, Lovely LP, Chen-Mok M, Seppala M, Kurman RJ, Lessey BA. Effect of the Yuzpe regimen of emergency contraception on markers of

endometrial receptivity. Hum Reprod 2000; 15(11): 2351-5.

14. Taskin O, Brown RW, Young DC, Poindexter AN, Wiehle RD. High doses of oral contraceptives do not alter endometrial alpha 1 and alpha v beta 3 

integrins in the late implantation window. Fertil Steril 1994; 61(5): 850-5.

15. Croxatto HB, Devoto L, Durand M, Ezcurra E, Larrea F, Nagle C, Ortiz ME, Vantman D, Vega M, von Hertzen H. Mechanism of action of hormonal

preparations used for emergency contraception: a review of the literature. Contraception 2001; 63(3): 111-21. 

16. FDA. Prescription drug products; certain combined oral contraceptives for use as postcoital emergency contraception; Notice. Federal Register February 25,

1997; 62(37): 8610-8612.

17. Bacic M, Wesselius de Casparis A, Diczfalusy E.  Failure of large doses of ethinyl estradiol to interfere with early embryonic development in the human

species.  Amer J Obstet Gynecol 1970;107(4):531-534.

Agradecemos a IPPF/RHO por la traducción al español y producción de estos documentos

Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de Emergencia
Association of Reproductive Health Professionals  British Pregnancy Advisory Service  Catholics for a Free Choice  Center for Reproductive Law & Policy  Center for Research on Women

and Gender, University of Illinois  CEPAM  Concept Foundation  CONRAD Program DKT International  EngenderHealth Family Care International  Family Health International

Institute for Reproductive Health  International Planned Parenthood Federation  International Planned Parenthood Federation/Western Hemisphere Region  Ipas  JSI  Management Sciences

for Health Marie Stopes International Meridian Development Foundation Pacific Institute for Women’s Health PATH (Program for Appropriate Technology in Health) Pathfinder

International  Population Action International  Population Council  Population Services International  ProSalud Inter-Americana • Reproductive Health Initiative of the American Medical

Women’s Association   Shilo Pregnancy Advisory Service  Sri Lanka Family Planning Association  Ukrainian Family Planning Association  WHO, Special Programme of Research,

Development and Research Training in Human Reproduction

Por favor, dirija su correspondencia a Ilze Melngailis, Coordinadora del Consorcio Internacional a imelngailis@icec.org o a Verónica Schiappacasse,

Coordinadora del Consorcio Latinoamericano a icmer@icmer.org

Este material fue reproducido con la autorización del Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de Emergencia.



A-25

H
erram

ientas M
ódu

lo A

Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de 
Emergencia

Posicionamientos sobre la Anticoncepción de Emergencia (julio  2003)

Uso Repetido de la Anticoncepción de Emergencia: lo

que indican los hechos

El uso repetido de la anticoncepción de emergencia o la excesiva confianza en el método preocupa
a los/as proveedores/as de salud, a los/as políticos/as y al público en general1-5. Los hechos indican
que la anticoncepción de emergencia es segura, incluso cuando es usada más de una vez en el ciclo.
Además, varios estudios han demostrado que el uso repetido en el período de un año es poco
común, incluso cuando el método es fácilmente accesible para  las mujeres.

¿Cuán a menudo las mujeres usan las PAE?

Varios estudios que intentaron investigar cuán a menudo las mujeres usan las PAE constataron que el uso más de
cuatro veces en un año es poco común. Un estudio con pacientes en Gran Bretaña encontró que menos del 1% de
las usuarias de PAE las piden más de tres veces en un año.6 Otro estudio sobre clientes de clínicas de planificación de
la familia en Gran Bretaña encontró que el 23% había usado anticoncepción de emergencia más de dos veces en un
año, pero solamente el 6% la había usado más de cuatro veces. 

La mayor disponibilidad de PAE, ¿lleva a las mujeres a adoptar comportamientos sexuales riesgosos, a
abandonar otros métodos anticonceptivos, o a usar repetidamente las PAE?

Diferentes estudios en todo el mundo indican que la provisión anticipada de PAE no conduce a las mujeres a
abandonar la anticoncepción regular, a tener relaciones sexuales  no protegidas más a menudo, o a repetir el uso de
las PAE9-10. De hecho, los estudios muestran que las mujeres que tienen más acceso a las PAE tienen más
probabilidades de usarlas cuando las necesitan, reduciendo potencialmente el número de embarazos no deseados.

¿Son las PAE seguras cuando se usan de manera repetida?

Los lineamientos de provisión de PAE de la Organización Mundial de la Salud afirman que, “aunque no se
recomienda el uso frecuente de las píldoras anticonceptivas de emergencia, éstas no presentan riesgos para la salud y
(los riesgos para la salud) no deben ser citados como una razón para negar el acceso de las mujeres al método”11.

No hay contraindicaciones médicas a las PAE cuando éstas se usan ocasionalmente, por ejemplo, una vez al mes o
menos. Si el uso excede esta cantidad, son aplicables las contraindicaciones de los anticonceptivos orales combinados
o los de progestágenos solos12. No hay datos específicos sobre este tema; sin embargo, extrapolar el uso a largo plazo
de anticonceptivos orales puede no ser apropiado porque el uso de las PAE involucra una exposición mucho más
breve a las hormonas. Una mujer tendría que usar PAE combinadas aproximadamente 3 veces en un mes para estar
expuesta a la misma cantidad de estrógeno que una usuaria de anticonceptivos orales combinados de bajas dosis. En
muchos casos, se debe ofrecer a las mujeres las PAE de progestinas solas tan a menudo como sea necesario.

Las PAE causan más efectos secundarios que otros métodos hormonales, aunque tales efectos no son graves y no se 
prologan por un período largo. Los efectos secundarios más comunes son las irregularidades menstruales y las
náuseas.13 En un estudio de uso repetido postcoital de levonorgestrel de 0,75 mg (la mitad de la dosis usada en el
régimen de PAE de levonorgestrel solamente), el 70% de las participantes manifestaron que tenían irregularidades 
menstruales. Una alta proporción de las mujeres abandonó el estudio debido a los efectos secundarios. Esto puede
indicar que los efectos secundarios en sí pueden desincentivar el uso repetido de PAE14.

Para mayor información visite www.cecinfo.org o www.clae.info
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¿Cuán efectivas son las PAE cuando son usadas de manera repetida?

Biológicamente, no hay razones para sospechar que la efectividad de las PAE pueda decrecer con el uso repetido; sin embargo,
este tema no ha sido estudiado. Es importante notar que el índice de falla de PAE acumulado en un número de usos es más alto
que el índice de falla por un solo uso, por la simple razón estadística de que la probabilidad de los eventos individuales se acumula.

Recomendaciones

Investigaciones médicas y del comportamiento llevadas a cabo en la actualidad no proveen ninguna base para limitar el número de
veces que las mujeres usan PAE en un año o en un mes. En todos los casos, las PAE son menos riesgosas que un embarazo,
particularmente cuando los embarazos no son deseados y las mujeres no tienen acceso a servicios de aborto seguro.

Las mujeres deben usar las PAE tan a menudo como las necesiten. Sin embargo, la consejería al respecto debe incluir los siguientes
mensajes: las PAE son menos efectivas en la prevención de embarazos que otros anticonceptivos hormonales que no son de
emergencia; las mujeres que eligen tomar las PAE deben comenzar a utilizar el método tan pronto como sea posible después de
haber tenido relaciones sexuales no protegidas dado que las PAE son tanto más efectivas cuanto antes se tomen15; las PAE no
protegen contra las ITS y deben utilizarse métodos de barrera cuando la mujer corre riesgo de contagio. Finalmente, el uso
repetido de PAE puede ser un indicador de que la mujer necesita más orientación sobre otros métodos anticonceptivos12-13.
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Una sola dosis de 1.5 mg (PAE de levonorgestrel solo) 

El estudio aleatorio realizado en varios centros de diez países desarrollados y en vía de desarrollo por la 
Organización Mundial de la salud (OMS) constató que una sola dosis de 1,5mg de levonorgestrel es tan 
efectiva para reducir el riesgo de embarazo como dos dosis de 0,75mg tomadas con una separación de 12 
horas.  Los efectos secundarios no difirieron entre los dos regímenes. [1] Un estudio en Nigeria corroboró
este resultado: una sola dosis de 1,5mg de levonorgestrel es a la vez eficaz y segura. [2] Este enfoque de la 
dosis única simplifica el uso de levonorgestrel para la anticoncepción de emergencia.

Las PAE deben ser tomadas tan pronto como sea posible, pero conservan su eficacia en un 
lapso de hasta 5 días (120 horas) después de tener relaciones sexuales sin protección 

De acuerdo a los resultados del estudio aleatorio de la OMS, la anticoncepción de emergencia mediante
progestágenos únicamente es eficaz para prevenir una alta proporción de embarazos hasta cinco días (120 
horas) después de haber tenido relaciones sexuales sin protección.  [1] El régimen combinado de 
estrógeno y progestina (régimen de Yuzpe) también reduce el riesgo de embarazo en un lapso de hasta
cinco días, de acuerdo a datos de un estudio canadiense.  [3] Sin embargo, los resultados del estudio de la 
OMS muestran una tendencia significativa hacia una menor eficacia cuanto mayor es el lapso transcurrido
entre la relación sexual no protegida y el tratamiento. Un estudio anterior de la OMS indicó que el riesgo 
de embarazo aumenta con el tiempo a medida que se va demorando el tratamiento. [1,4] Estos resultados 
subrayan la importancia de proveer PAE dentro de las primeras 72 horas a las mujeres que las solicitan.
Sin embargo, para maximizar la eficacia del método, se debe incentivar a las mujeres a tomar las PAE tan 
pronto como sea posible después de una relación sexual no protegida.  Las PAE pierden su eficacia a 
partir del momento de la implantación.

Dosificación

Algunos estudios recientes han provisto nueva información sobre el régimen de píldoras
anticonceptivas de emergencia (PAE) que contienen únicamente progestágenos (levonorgestrel
solamente).  Los resultados de estos estudios indican que una dosis única de 1,5mg de
levonorgestrel puede sustituir dos dosis de 0,75mg separadas por 12 horas entre la primera dosis y la 
segunda. Investigaciones recientes indican que las PAE pueden prevenir un embarazo si se 
administran dentro de un lapso de hasta cinco días (120 horas) después de haber tenido relaciones 
sexuales sin protección (tanto el régimen Yuzpe como el levonorgestrel).

Actualización sobre el Método

Para mayor información, visite www.cecinfo.org o www.clae.info



Recomendaciones

Dado que no es probable que en el corto plazo cambie la información provista en las etiquetas de los
productos dedicados, los proveedores deben actualizar los protocolos de provisión de PAE, de modo que 
reflejen esta información.  Sobre la base de las pruebas de que se dispone hasta la fecha, los proveedores de 
servicios deben aconsejar a las mujeres que tomen una dosis única de 1,5mg con el régimen de PAE de 
levonorgestrel solamente.  Los proveedores de servicios deben continuar promoviendo el uso de las PAE 
dentro del lapso de hasta 120 horas después de tener relaciones sexuales sin protección.
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Guidelines Issued by the FIGO Ethics Committee 
Background

1. The Committee recognizes that basic human rights to health include the freedom to control 
sexual and reproductive health.  Individuals also have the right to enjoy the benefits of new 
scientific knowledge in sexual and reproductive health. 

2. The Committee noted its prior statement1 that “Failure to advocate policies that will improve 
women’s health care and advance women’s rights broadly will deleteriously influence the 
health care of individual patients cared for by the Ob/Gyn.”

3. In unprotected intercourse, emergency contraception is highly effective in diminishing 
the number of unwanted pregnancies without the need of an abortion.2, 3 Early evidence 
suggests that abortion rates among teenagers drop following access to information and use of 
emergency contraception.

Recommendations

1. Early access to hormonal emergency contraception improves the success rate and therefore 
decreases health risks. Therefore, at a public policy level, the medical profession should 
advocate that emergency contraception be easily available and accessible at all times to all 
women. 

2. Emergency contraception is not medically appropriate as an ongoing contraceptive method. 
Physicians have the obligation to assure accurate information is available regarding 
emergency contraception, as well as discuss future strategies for individuals to avoid the need 
for emergency contraception.  

3. Access to emergency contraception should be an essential component of immediate care for 
women who suffer rape and are exposed to pregnancy. Adolescents because of their special 
vulnerability in society form another group for whom emergency contraception should be 
made easily available.

  

1 The Role of the Ob/Gyn as Advocates for Women’s Health page 6 Recommendations on Ethical Issues in Obstetrics and Gynecology 
by The FIGO Committee for the Ethical Aspects of Human Reproduction and Women’s Health, August 2000.

2 Definition of pregnancy:  “Natural human reproduction is a process which involves the production of male and female gametes and 
their union at fertilization.  Pregnancy is that part of the process that commences with the implantation of the conceptus in a woman, 
and ends with either the birth of an infant or an abortion.” (The FIGO Committee for the Ethical Aspects of Human Reproduction and 
Women’s Health, August 2000). Published in the International Journal of Gynecology and Obstetrics, March 1999 volume 64/3:317.

 3 “Induced abortion may be defined as the termination of pregnancy using drugs or surgical intervention after implantation and 
before the conceptus has become independently viable” (WHO definition of a birth: 22 weeks menstrual age or more.) (The FIGO 
Committee for the Ethical Aspects of Human Reproduction and Women’s Health, August 2000). Published in the International Journal 
of Gynecology and Obstetrics, March 1999 volume 64/3:318.

This material originally printed in the International Journal of Gynecology and Obstetrics 77:171-175 (2002). 
Reprinted with permission from the International Federation of Gynecology and Obstetrics (FIGO) Ethics 
Committee. Note: Committee documents do not represent FIGO’s official position; rather they represent the 
views of a group of independent experts.
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International Planned Parenthood Federation 
Statement on Emergency Contraception

Introduction
Despite the availability of highly effective methods of contraception, many pregnancies 
are unplanned and unwanted. Such pregnancies can result in abortion and carry an excess 
risk of morbidity and mortality. The risk of pregnancy with one unprotected act of sexual 
intercourse can be as high as one in three, depending on the cycle day of exposure in 
relation to ovulation. For the woman exposed to unprotected sexual intercourse, e.g., lack of 
contraceptive use, condom breakage, missed pills, or sexual assault, emergency contraception 
can be used to prevent an unwanted pregnancy.

Since the mid-1960s, the post-coital use of certain orally administered steroid hormones has 
been shown to be effective in preventing pregnancy.  In addition, intrauterine devices (IUD) 
and the anti-progestogen mifepristone are also highly effective for emergency contraception.  

Hormonal Methods
Two commonly available oral regimens have proved to be safe and effective for emergency 
contraception.  

Levonogestrel-only regimen 

The most convenient regimen is a single dose consisting of 1.5 mg levonorgestrel taken 
as soon as possible after unprotected intercourse; alternatively, one dose of 0.75 mg 
levonorgestrel can be taken as soon as possible after unprotected intercourse followed by the 
same dose taken 12 hours later. 

Levonorgestrel pills are more effective the sooner they are taken after unprotected 
intercourse.  They are most effective if taken within 3 days (72 hours).  However, there is still 
some effect up to 5 days after unprotected intercourse. 

Where pills containing 0.75 mg levonorgestrel are not available, 0.03 mg levonorgestrel 
pills which are used for regular contraception offer a possible alternative. Twenty-five of 
these mini pills should be taken initially, and a further twenty-five 12 hours later.  There is 
anecdotal evidence to support this regimen, but no clinical studies have evaluated its efficacy.  

Combined estrogen-progestin regimen

This regimen consists of two 50 µg ethinyl estradiol/0.25 mg levonorgestrel pills, or four 30 
µg ethinyl estradiol/0.15 mg levonorgestrel pills, taken as soon as possible within 72 hours 
after unprotected intercourse, followed by a second similar dose 12 hours later.  This method 
shows little efficacy after 72 hours from unprotected intercourse.   
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Choice of method

The levonogestrel-only regimen should be the first choice where available because it is 
more effective and is less likely to cause nausea than the combined regimen. However, the 
combined regimen should remain an option where the levonorgestrel-only regime is less 
accessible and more costly, as in many countries.

Mechanism of action 

Hormonal emergency contraception achieves its contraceptive effect by several mechanisms 
depending on the time in a woman’s cycle it is taken. It can inhibit or delay ovulation and 
may also interfere with ovum and sperm transport and fertilization. Studies differ on whether 
hormonal emergency contraception can cause changes in the endometrium that would be 
sufficient to interfere with implantation.  There is no evidence that hormonal emergency 
contraception dislodges the embryo after implantation has occurred. Hormonal emergency 
contraception does not cause an abortion”.  

Efficacy

Various studies have shown that the levonorgestrel-only regimen reduces the risk of 
pregnancy by 60%-93% or more after a single act of intercourse, and the combined regimen 
reduces it by 56%-89%. In direct comparisons, the levonorgestrel regimen has been shown 
to be substantially more effective than the combined regimen. ECPs are not as effective as 
consistent and correct use of most modern contraceptive methods.

Eligibility criteria 

No known contraindications exist to the use of hormonal emergency contraception. Although 
this method is not indicated for a woman with a known or suspected pregnancy, it will 
not affect the course of her pregnancy, or harm the foetus. There is no need for a physical 
examination or pregnancy test before it is provided.

Side-effects 

Nausea and vomiting are common among women using the combined regimen and 
considerably less common among women using the levonorgestrel-only regimen.  When 
the combined regimen is used, anti-emetic pre treatment may be considered; with the 
levonorgestrel-only regimen this is unnecessary.  

If vomiting occurs within one hour after taking a dose, it is common practice to repeat the 
dose.  However, there is no evidence that this improves efficacy; indeed, vomiting can be 
an indication that the hormone has been absorbed. In case of vomiting, further pills may be 
administered vaginally.  Although there are no clinical data supporting the efficacy of this 
practice, contraceptive steroid hormones are known to be readily absorbed from the vagina.  

Other side-effects with hormonal EC include abdominal pain, fatigue, headache, dizziness, 
and breast tenderness.  After the use of hormonal emergency contraception, menses usually 
occur at the regular time, but may be either earlier or later.  Some women may experience 
irregular bleeding or spotting after taking ECPs.  
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Drug interactions

Women should be advised that the effectiveness of ECP may be reduced if they are taking 
drugs which reduce the efficacy of regular oral contraceptives (including but not limited to 
rifampicin, griseofulvin, barbiturates). At the current time there is insufficient information on 
drug interactions to make any specific recommendations on increased ECP dosing schedules. 

Frequency of use

Hormonal emergency contraception should not be used for routine pregnancy prevention 
since the cumulative pregnancy rate for frequent use of ECP is higher than that with regular 
contraception.  However, if unprotected intercourse occurs in a cycle where the emergency 
contraception has already been used it can be repeated.  Women should understand that 
emergency contraception pills may not protect them from the possibility of pregnancy from 
episodes of unprotected intercourse more than 5 days before the ECPs are taken or from 
intercourse after the pills are taken. 

In cycles where unprotected intercourse has occurred more than once, hormonal emergency 
contraception can be used. However, efficacy will be influenced by the time interval since 
the first act of unprotected intercourse. If the woman is already pregnant because of earlier 
intercourse, emergency contraception will not be effective.

Mifepristone
A single dose of mifepristone 10 mg taken within 5 days of unprotected intercourse is highly 
effective for emergency contraception. It has a low incidence of side-effects. However, 
9 -18% of women experience a delay of menses of more than 5 days.  Women should be 
counselled appropriately. A major constraint from the use of mifepristone is its limited 

availability. 

Copper-releasing IUDs
The copper-releasing IUD is also highly effective for emergency contraception. It can reduce 
the chance of pregnancy by more than 99% when inserted within 5 days of unprotected 
intercourse.  This method may be particularly useful when the client is considering its use for 
long-term contraception and/or when the hormonal regimens are less effective because more 
than 72 hours have elapsed. When using an IUD for emergency contraception, the eligibility 
criteria are the same as those for regular use of these devices.  

Essential information for users
Information on emergency contraception should be available to all women who may need the 
method.  Whether contained in product pamphlets or offered by a service provider, it should 
include guidance on the following:     

• Correct use

• Possible side-effects and their management 



A-34

H
er

ra
m

ie
nt

as
 M

ód
u

lo
 A

A-35

H
erram

ientas M
ódu

lo A

• Risk of pregnancy (detection and management of possible failure of the ECPs to prevent 
pregnancy) 

• Changes in the menstrual pattern

• Preferences for regular contraception

• STI risk 

Risk of pregnancy 

If menstruation is delayed by more than one week from the expected time or if it is much 
lighter than normal, emergency contraception may have failed and the woman should 
consider the possibility that she may be pregnant.  In the event of a pregnancy, she should be 
counselled on the available options and her decision should be respected and supported.  If 
she chooses to continue with the pregnancy, she should be reassured that there is no evidence 
that hormonal emergency contraception affects the foetus. The use of hormonal emergency 
contraception has no impact on future fertility.

Regular contraception

After use of emergency contraception, women should employ another method of 
contraception (e.g. condoms) if she continues to have sexual intercourse. If oral contraception 
is chosen, it can be started the day after the ECP regimen is completed). Women who began 
regular use of hormonal contraception immediately after emergency contraception should be 
advised to expect withdrawal bleeding three weeks after starting the pills.  Women choosing 
a long-acting hormonal contraceptive should start the method after the onset of the first 
menstrual period or after pregnancy has been excluded.  Women opting for the IUD for 
emergency contraception should be advised that the IUD will provide ongoing protection 
from pregnancy from the time of insertion: follow-up should be arranged after the expected 
date of menstruation to ensure that pregnancy has been prevented and for counselling 
on regular contraception.  Women who choose to continue using the IUD for long-term 
contraception should subsequently receive the same services as any other IUD user.  If 
a woman chooses to have the IUD removed, she should be advised to come back during 
menstruation for removal and initiation of another contraceptive method. 

Sexually transmitted infections (STIs) 

Emergency contraception does not protect against sexually transmitted infections. Women 
who have had unprotected intercourse should be advised about the possibility of STIs. Those 
who may have been exposed to STIs should be offered testing or presumptive treatment that 
cures the commonly occurring STIs and be counselled appropriately. For women who may 
have been exposed to HIV, post exposure prophylaxis with ARVs should be offered where 
available and with appropriate counselling and follow-up.  

Advocacy and Access  
IPPF member associations have an important role to play in increasing awareness of 
emergency contraception and advocating for its easy access in local communities.  Member 
associations should undertake activities in the following areas: 
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This material was reprinted with permission from the International Planned Parenthood Federation. 

Increasing the availability of emergency contraception:

Member associations providing services should include emergency contraception in 
their method mix and integrate emergency contraception into their national programmes.  
Associations can play a lead role in ensuring the existence of a dedicated EC product in their 
countries and campaigning for its over-the-counter status. 

Advocacy and dissemination

Member associations should disseminate information on emergency contraception and how 
to obtain it, by means, including mass media, training of service providers, and sexual and 
reproductive health education programmes.  Information geared specifically to the needs of 
young people is particularly important.   

Increasing access to supplies and services

Emergency contraception should be widely available in clinical and non clinical settings, 
such as community-based services, social marketing programmes, and the commercial 
sector.  Member associations can work to increase access through the advance provision of 
emergency contraception to individual women. 

Overcoming obstacles 

Member associations should initiate locally relevant efforts aimed at removing the multiple 
social, cultural and religious barriers to emergency contraception.

 
Statement developed by the International Medical Advisory Panel (IMAP), May 2000 and revised in October 2003   IMAP 
reserves the right to amend this Statement in the light of further developments in this field.

INTERNATIONAL PLANNED PARENTHOOD FEDERATION
REGENT’S COLLEGE, INNER CIRCLE, REGENT’S PARK, LONDON, NW1 4NS, UK
TELEPHONE: +44 (0)20 7487 7839   FAX +44 (0)20 7487 7981
E-MAIL ADDRESS: medtech@ippf.org  IPPF WEBSITE: www.ippf.org
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United Nations Population Fund (UNFPA)
Statement on Emergency Contraception

The United Nations Population Fund (UNFPA) endorses the view that the aim of family 
planning programs must be to enable couples and individuals to decide freely and responsibly 
the number and spacing of their children and to have the information and means to do so and 
to ensure informed choices and make available a full range of safe and effective methods 
(ICPD para 7.12). In response to government requests, UNFPA can provide supplies for 
those methods including progestin-only dedicated emergency contraceptive pills. UNFPA 
is committed to reducing the incidence of abortion and it does not promote or support 
abortion in any country. UNFPA supports emergency contraception as a means for expanding 
contraceptive choice and reducing abortion. In line with accepted definitions of medical 
science, the World Health Organization states, “Emergency contraceptive pills do not 
interrupt pregnancy and thus are no form of abortion.”  By making emergency contraception 
more widely available, reproductive health care providers of family planning can help reduce 
unplanned pregnancies, many of which result in unsafe abortion and take a large toll on 
women’s health. Emergency contraception also is an essential part of treatment for women 
who are victims of sexual assault.  UNFPA shares the view that EC should be promptly 
available as a back-up for unprotected intercourse.  With its major role in the prevention 
of both unintended pregnancies and recourse to abortion, EC is a valuable addition to 
reproductive health programs.  UNFPA collaborates with national authorities to improve 
access to EC as part of high-quality care for reproductive health.

This statement is provided here with permission from the United Nations Population Fund (2003).
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United States Agency for International 
Development (USAID)

Statement on Emergency Contraception

USAID is committed to providing a full range of contraceptive options. Providing 
information about ECPs has become a medical norm. In fact, the American College of 
Obstetricians and Gynecologists (ACOG) now recommends that women be informed of 
ECPs as standard good medical practice. The USFDA action further reinforces this norm1. 
Accordingly, USAID supplies information about the use of ECPs in a variety of its technical 
and training materials, and supports sharing information with family planning clients about 
this contraceptive option. Another role for USAID-supported programs is to collect data on 
the need, use, and potential impact of ECPs in participating countries; to conduct operations 
research on how the provision of ECPs can be integrated within family planning and other 
reproductive health programs and which groups would benefit most from having ECPs 
available; and biomedical research on the mechanism of action, use, and effectiveness of 
ECPs. Although USAID-supplied oral contraceptive pills are among the FDA-approved 
formulations that can be used for emergency contraception, USAID does not currently 
fund separate packaging of pills for this purpose nor has USAID purchased any of the two 
USFDA-approved dedicated ECP products. USAID is able to help interested Missions seek 
out other sources of donor support for the provision of a dedicated EC product.

 

1 The USFDA published a formal notice on February 25, 1997, in the Federal Register stating that any one of six different [and now 
many more] common brands of combined oral contraceptive pills, all containing norgestrel or levonorgestrel and ethinyl estradiol, are 
safe and effective for use as emergency contraception up to 3 days after unprotected sex.

This statement is provided here with permission from the United States Agency for International Development 
(2003).
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World Health Organization Emergency 
Contraception Statement

Emergency Contraception
Emergency contraception refers to contraceptive methods that can be used by women in 
the first few days following unprotected intercourse to prevent an unwanted pregnancy. 
Emergency contraceptive methods are effective and safe for the majority of women who may 
need them, as well as being simple to use.

Who may need emergency contraception?

Any woman of reproductive age may need emergency contraception at some point to avoid 
an unwanted pregnancy. It is meant to be used in situations such as:

• after voluntary sexual intercourse that took place with no contraceptive protection; 

• after incorrect or inconsistent use of regular contraceptive methods or when there has been an 
accidental failure of other contraceptive methods such as: 

• condom breakage or slippage; 

• miscalculation of the infertile period when using periodic abstinence or failure to abstain 
from sexual intercourse during the fertile days; 

• expulsion of an intrauterine device (IUD); 

• failed coitus interruptus, when ejaculation has occurred in the vagina or on the external 
genitalia; 

• failure to take oral contraceptives for more than 3 days; 

• being late for a contraceptive injection; 

• when a woman has been a victim of sexual assault and has had no contraceptive protection. 

Methods of emergency contraception 

The most common methods of emergency contraception are:

• high doses of combined oral contraceptives (COCs) containing ethynyl estradiol and 
levonorgestrel (Yuzpe regimen). 

• high doses of progestogen-only pill containing levonorgestrel. 

Mode of action 

Emergency contraception pills (ECPs) are thought to prevent ovulation, fertilization, and/or 
implantation. ECPs are not effective once the process of implantation has begun, and will not 
cause abortion. 
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Efficacy 

After a single act of unprotected sexual intercourse, the Yuzpe regimen fails in about 2 
percent of women who use it correctly (the chances of pregnancy are approximately four 
times greater when no emergency contraceptive is used). The progestogen-only regimen is 
equally effective. 

Eligibility criteria 

The World Health Organization (WHO) has drawn up medical eligibility criteria for the use 
of emergency contraception pills based on the relative health risks and benefits of the method 
for women with given conditions.

The sole contraindication for the use of emergency contraception pills is pregnancy. 
Emergency contraception pills should not be given to a woman who has a confirmed 
pregnancy primarily because they will not be effect. Experts believe there is no harm to a 
pregnant woman or fetus if emergency contraceptive pills are inadvertently used during early 
pregnancy. Emergency contraceptive pills are for emergency use only and not recommended 
for routine use because of the higher possibility of failure compared to regular contraceptives 
and the increase in side effects such as nausea and vomitting. However, their repeated use 
poses no known health risks. 

Further reading

Consortium for Emergency Contraception. Emergency Contraceptive Pills. A resource packet 
for health care providers and Programme Managers. 1996. 

Wells E, Crook B, Muller N. Emergency Contraception: A resource Manual for Providers. 
PATH, 1997 

World Health Organization. Emergency Contraception: A guide for service delivery. WHO/
FRH/FPP/98.19 

World Health Organization. Improving Access to Quality Care in Family Planning: Medical 
Eligibility Criteria for Contraceptive Use. WHO/FRH/FPP/96.9.

This information originally printed  as WHO fact sheet No. 244 (June 2002) was reprinted with permission from 
the World Health Organization.
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Bibliografía Comentada de Investigación Basada 
en la Evidencia sobre Anticoncepción 
de Emergencia

Nota especial:

Esta bibliografía comentada contiene comentarios sobre la mayoría de los artículos a los 
que se hace referencia en el Módulo A: Información para los Diseñadores de Políticas. 
Las excepciones son aquellos artículos resumidos en Statistical Evidence Concerning the 
Mechanism of Action of the Yuzpe Regimen of Emergency Contraception (Trussell and 
Raymond) o en  Mechanism of Action of Hormonal Preparations Used for Emergency 
Contraception: A Review of the Literature (Croxatto, Ortiz, and Muller), ambos incluidos 
en la presente bibliografía. No se incluyen en esta bibliografía artículos que pertenecen a 
estudios sobre anticonceptivos orales y violencia doméstica.

Aiken, A.M., Sackey, N., and Gold, M.A. That was then, this is now…changes in young women’s 
knowledge, attitudes, and perceived barriers to using emergency contraception. Journal of Pediatric 
and Adolescent Gynecology 16(3):177-178 (2003). 

Este resumen describe un estudio presentado en la conferencia anual de la Sociedad 
Norteamericana de Pediatría y Ginecología Adolescente, llevada a cabo el 16 de mayo de 2003 
en Filadelfia, Pensilvania. El propósito de este estudio fue comparar el nivel de conocimiento, 
las actitudes y los obstáculos percibidos respecto del uso de PAE entre dos muestras de mujeres 
jóvenes, una de 1996 y la otra de 2002. En el año 2002 se reclutó a cien mujeres jóvenes en la 
misma clínica para adolescentes en donde se tomó la muestra en 1996. El 77 por ciento estaba 
conformado por mujeres afroamericanas y el 80 por ciento de las participantes eran sexualmente 
activas. Las participantes observaron un vídeo de 4 minutos y medio de duración y se les presentó 
información general sobre anticoncepción de emergencia. Luego, usando un cuestionario 
semiestructurado casi idéntico al usado en 1996, fueron entrevistadas acerca de sus antecedentes 
sexuales y anticonceptivos, así como sobre su conocimiento y experiencia con las PAE.  Los 
resultados revelaron que el 74 por ciento de las participantes del 2002 tenía conocimientos sobre 
las PAE; más que el 51 por ciento observado en el estudio de 1996. El 30 por ciento del grupo 
del 2002 había usado PAE, en comparación con sólo el 3 por ciento del grupo de 1996. De 
las participantes que habían oído hablar de las PAE, el 96 por ciento del grupo del 2002 sabía 
dónde obtenerlas, en comparación al 81 por ciento del grupo de 1996; y el 53 por ciento de las 
participantes del 2002 conocía correctamente el período de tiempo correcto para usar las PAE, 
frente al 21 por ciento del grupo de 1996. Los autores concluyeron que las mujeres jóvenes 
que acudían a esta clínica urbana habían aumentado su nivel de conocimientos, habían tomado 
conciencia y tenían una actitud más positiva en lo que respecta a las PAE. Las intervenciones 
se centraron en mejorar el conocimiento sobre el uso correcto, el momento para tomarlas, los 
efectos secundarios, el costo y los obstáculos para el acceso a las PAE entre las adolescentes con 
el objetivo de aumentar el uso de este método. 
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Blanchard, K. et al. Evaluation of an emergency contraception advance provision service. 
Contraception 67(5):343-348 (2003).

Este artículo presenta los resultados de un cuestionario y una encuesta telefónica para evaluar 
el servicio de provisión de PAE por adelantado en el Reino Unido. A las mujeres que pidieron 
PAE se les solicitó que completaran un cuestionario, y aquellas que entregaron datos para 
contactarlas por teléfono, fueron llamadas para obtener información más detallada. Durante un 
período de tres meses, se entregó el cuestionario a 485 mujeres que solicitaban PAE. Doscientas 
cincuenta y nueve mujeres completaron el cuestionario (tasa de respuesta de 53 por ciento). De 
aquellas mujeres que completaron el cuestionario, a 54 se les hizo seguimiento con el objetivo 
de entrevistarlas nuevamente y 31 fueron entrevistadas. Las mujeres apoyaron la provisión por 
adelantado e indicaron que esta iniciativa no cambiaría su patrón de uso de anticonceptivos 
regulares. Apoyaron la idea de ampliar la difusión de los servicios de información, especialmente 
entre las mujeres jóvenes. Muchas mujeres pensaron que los temas como el posible “abuso” 
de las PAE o los riesgos para la salud exigían un control estricto, mientras que otras apoyaron 
el método. Los autores concluyeron que las mujeres y los proveedores necesitan información 
precisa sobre las PAE, que la provisión por adelantado es importante especialmente en países 
donde aún no se puede acceder a las PAE a través de los farmacéuticos, y que el interés por una 
provisión por adelantado podría mejorar mediante el subsidio del costo del método.

Bracken, M.B. Oral Contraception and congenital malformations in offspring: a review and meta-
analysis of the prospective studies. Obstetrics and Gynecology 76(3 Pt 2):552-557 (1990). 

Este meta-análisis fue realizado en estudios epidemiológicos prospectivos sobre píldoras 
anticonceptivas orales (PAO) y malformaciones congénitas para determinar el riesgo relativo total 
de la relación entre malformaciones congénitas y los anticonceptivos orales regulares. El análisis 
mostró la presencia de sólida evidencia contra la hipótesis de que la exposición a PAO durante 
el embarazo se relaciona con el riesgo de malformaciones en el feto o en el bebé recién nacido. 
Dado que mucha de la información sobre seguridad acerca de las PAE se extrapola desde estudios 
sobre PAO regulares, este estudio ha sido citado en diversos artículos que abordan la seguridad 
de las PAE, destacando lo poco plausible de que usar PAE inadvertidamente durante el embarazo 
pudiera tener efectos negativos en un feto en desarrollo.

Chaohua, L. et al. Investigation on knowledge of and attitude to emergency contraception among 
induced-abortion women. Reproduction and Contraception (edición en inglés) 9(2):94-102 (1998). 

Este artículo describe un estudio realizado en Shanghai, China, para evaluar los conocimientos, 
las actitudes y la aceptación de las mujeres frente a la anticoncepción de emergencia a fin de 
elaborar estrategias para mejorar la provisión de este método. El estudio inscribió a 606 mujeres 
que se presentaban en las clínicas de atención materno-infantil de Shanghai en busca de servicios 
de aborto. Se les realizó una entrevista cara a cara, basada en un cuestionario. Los resultados 
indicaron que el 29 por ciento de las mujeres que se presentaban en busca de servicios de 
aborto estaban conscientes de la existencia de la anticoncepción de emergencia, y de éstas, el 
97 por ciento (168) conocían la píldora anticonceptiva de emergencia. Siete de las mujeres que 
sabían acerca de la anticoncepción de emergencia conocían el DIU. De aquellas que conocían 
la anticoncepción de emergencia, el 25 por ciento no pensaba que estuviera disponible en 
China. Sólo el 25 por ciento de las mujeres que conocían las PAE sabían cuál era el momento 
correcto para tomarlas, mientras que 5 de las 7 que conocían el DIU sabían cuál era el momento 
correcto para su inserción. La proporción de mujeres que estaba dispuesta a usar anticoncepción 
de emergencia fue de 80 por ciento en general y de 91 por ciento entre aquellas que conocían 
la anticoncepción de emergencia antes del estudio. De aquellas que estaban dispuestas a usar 
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anticoncepción de emergencia, el 83 por ciento prefirió la píldora. El poco conocimiento acerca 
de la disponibilidad de anticoncepción de emergencia por parte de estas mujeres que sí conocían 
la existencia de este método, refleja la necesidad de educar a las personas para que estén al tanto 
de la existencia de la anticoncepción de emergencia en China.

Croxatto, H.B. et al. Effects of the Yuzpe regimen, given during the follicular phase, on ovarian 
function. Contraception 65(2):121-128 (2002).

Este artículo analiza los resultados de un estudio llevado a cabo para evaluar en qué medida 
el régimen de Yuzpe, o la mitad de la dosis normal de dicho régimen, previene la ovulación si 
es administrado durante la fase folicular. Sesenta mujeres fueron reclutadas para el estudio. 
Todas ellas recibieron placebo y droga durante el estudio, pero de manera aleatoria. Las mujeres 
fueron divididas en seis grupos diferenciados según la dosis y el tamaño del folículo dominante 
al momento del tratamiento (12 a 14, 15 a 17, o 18 a 20 mm). Los resultados revelaron que la 
ovulación no ocurrió en los días subsiguientes en el 65 por ciento de las participantes ni en el 40 
por ciento de las participantes que recibieron la dosis completa o media, respectivamente, cuando 
el tamaño del folículo era 12-17 mm. En el 18 por ciento de las participantes que recibieron 
placebo, no ocurrió ovulación durante el período crítico. En los casos en que el folículo tenía un 
tamaño de 18 a 20 mm la ovulación no se previno mediante tratamiento. En la mayoría de los 
ciclos tratados, los niveles de hormonas sexuales y de gonadotropinas en el plasma disminuyeron 
considerablemente durante el período crítico, incluso cuando ocurría la ruptura del folículo. 
Los autores concluyeron que el régimen de Yuzpe es eficaz para inhibir o posponer la ovulación 
más allá de la vida fértil de los espermatozoides. La falta de ovulación así como el trastorno del 
proceso ovulatorio provocado por este método durante el período crítico es la causa más probable 
de su efecto anticonceptivo. Los datos no permiten recomendar el uso de la mitad de la dosis del 
régimen de Yuzpe.

Croxatto, H.B., Devoto, L., Durand, M., et al. Mechanism of action of hormonal preparations used 
for emergency contraception: a review of the literature. Contraception 63(3):111-121 (2001).

Se presenta una completa revisión de la literatura acerca del mecanismo de acción de la 
anticoncepción hormonal con el objetivo de describir cómo actúan las PAE para prevenir el 
embarazo y para identificar los vacíos en la literatura. En este análisis se incluyen 102 estudios. 
La información que contiene este artículo incluye un análisis de los actuales modos de uso, la 
eficacia y los efectos secundarios del régimen de Yuzpe, levonorgestrel y mifepristona; los efectos 
de la administración postcoital de esteroides sobre la fertilidad de animales no primates; estudios 
realizados en primates no humanos; y estudios clínicos que se centran en los efectos del régimen 
de Yuzpe cuando es administrado antes y después del pico de hormona luteinizante, las proteínas 
endometriales reguladas por la progesterona, y una evaluación de los posibles mecanismos de 
acción del método sólo de levonorgestrel y de la mifepristona. Los resultados de este análisis se 
resumen en “Emergency contraception pills: how do they work?” IPPF Medical Bulletin 36(6) 
(December 2002).

Croxatto, H.B., Oritz, M.E., Muller, A.L. Mechanisms of action of emergency contraception. 
Steroids. 68(10-13):1095-8 (2003).

Este artículo destaca dos estudios clave sobre animales y analiza los resultados de diversos 
estudios realizados para determinar de manera exacta cómo funcionan las píldoras 
anticonceptivas de emergencia para prevenir el embarazo. En un estudio en la rata fueron 
evaluados los efectos del tratamiento agudo con levonorgestrel sobre la ovulación, la fecundación 
y la implantación. Los resultados indicaron que la ovulación inhibida parcial o totalmente por 
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LNG dependía tanto de la dosis como del momento de la administración. No obstante, no tenía 
efectos sobre la fecundación o la implantación si era administrada un poco antes o después del 
apareamiento o antes de la implantación. Los investigadores concluyeron que no se presentaron 
efectos postfecundación en la rata. Los resultados de este estudio, “Postcoital treatment 
with levonorgestrel does not disrupt postfertilization events in the rat,” fueron publicados en 
Contraception el año 2003. Se llevó a cabo un estudio similar en monos Cebus (actualmente 
en imprenta) para observar los efectos del tratamiento agudo con LNG sobre la ovulación en 
ciclos en que no ha habido apareamiento y sobre la tasa de embarazos en ciclos en que sí ha 
habido apareamiento. El LNG administrado dos veces en la fase folicular inhibió la ovulación 
pero no tuvo efecto sobre la tasa de embarazos al ser administrado después del apareamiento. 
Los investigadores concluyeron que el tratamiento agudo postcoital con LNG no tenía efectos 
postfecundación en el mono Cebus.

Durand, M. et al. On the mechanisms of action of short-term levonorgestrel administration in 
emergency contraception. Contraception 64(4):227-234 (2001).

Se realizó un estudio para comprender mejor los efectos de la administración a corto plazo 
(durante dos ciclos menstruales) de levonorgestrel sobre el eje hipófiso-ovárico, la función 
del cuerpo lúteo, y el endometrio en diferentes etapas del ciclo ovárico en el que participaron 
45 mujeres sanas, esterilizadas de manera quirúrgica, que tenían ciclos menstruales regulares.  
Durante el segundo ciclo menstrual (ciclo del tratamiento), se administraron dos dosis de 0,75 
mg de levonorgestrel con 12 horas de diferencia. Las mujeres recibieron el tratamiento en cuatro 
grupos durante diferentes fases de su ciclo menstrual: Grupo A: durante la fase folicular (día 
10), Grupo B: durante la fase periovulatoria (pico de la hormona luteinizante [LH]), Grupo C: 
durante la fase postovulatoria (48 horas después de la detección de LH en la orina), y Grupo 
D: durante la fase folicular tardía (justo antes del pico de LH). Durante los ciclos de control y 
tratamiento, las mujeres utilizaron en sus hogares exámenes de detección de LH en la orina, 
los que fueron utilizados en principio como referencia para los exámenes con ecografías 
transvaginales o LH sérica. Las ecografías y los exámenes séricos fueron usados para determinar 
la ovulación. Durante toda la fase lútea, se midió el estradiol y la progesterona sérica. Además, 
a cada mujer se le practicó una biopsia endometrial nueve días después de la detección de LH 
durante los ciclos de control y los de tratamiento con el fin de encontrar indicadores de la acción 
de la hormona sobre el pico preovulatorio de LH. Los resultados del estudio sugieren que la 
interferencia del levonorgestrel sobre el pico preovulatorio de LH depende considerablemente 
de la etapa del desarrollo folicular. La anovulación observada en el Grupo A es el resultado de la 
interrupción del desarrollo y/o la actividad hormonal del folículo sólo en la etapa preovulatoria. 
El levonorgestrel no afectó la función del cuerpo lúteo o del endometrio cuando fue administrado 
durante las etapas peri- y postovulatorias.

Ellertson, C. et al. Emergency contraception: randomized comparison of advance provision and 
information only. Obstetrics and Gynecology 98(4):570-575 (2001).

Este artículo presenta los resultados de un estudio llevado a cabo en India con el objetivo de 
determinar si diversas dosis de PAE entregadas por adelantado impulsarían a las mujeres que usan 
métodos de barrera a tomar más riegos con su método anticonceptivo actual. La mayoría de las 
mujeres reclutadas para el estudio eran usuarias de condón. De manera aleatoria fueron asignadas 
411 mujeres que usaban anticonceptivos de barrera a uno de los dos grupos: las que recibirían 
información y tres dosis de PAE en caso de necesitarlas y las que recibirían sólo información 
(que incluía indicaciones de dónde debían ir en caso de que necesitaran PAE). Los resultados 
indicaron que las mujeres de ambos grupos informaron tasas casi idénticas de relaciones sexuales 
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sin protección. Entre las mujeres que informaron haber tenido relaciones sexuales sin protección, 
aquellas que disponían de una dosis de PAE por adelantado tuvieron una probabilidad dos veces 
mayor de utilizarla que aquellas mujeres que sólo recibieron información. Ninguna mujer usó 
PAE más de una vez. El 98 por ciento de las mujeres que disponía de PAE por adelantado dijo 
que el hecho de tener las píldoras no las hizo tomar más riesgos con los condones.

Ellertson, C., Evans, M., Ferden, S., et al. Extending the time limit for starting the Yuzpe regimen of 
emergency contraception to 120 hours. Obstetrics and Gynecology 101(6):1168-1171 (2003).

Los protocolos actuales instan a iniciar el uso de anticoncepción de emergencia dentro de las 
72 horas posteriores a la relación sexual sin protección. Este estudio se cuestionó si el inicio del 
uso de PAE después de esas 72 horas podría tener algún beneficio. Los investigadores llevaron a 
cabo un estudio observacional prospectivo para determinar la eficacia del régimen de Yuzpe si se 
iniciaba en el período comprendido entre las 72 y las 120 horas posteriores a la relación sexual 
sin protección. Analizaron las tasas de eficacia en 111 mujeres que usaron el régimen entre las 
72 y las 120 horas y en 675 mujeres que usaron el mismo régimen, pero dentro de las 72 horas. 
Los resultados indican que las tasas de fallos diferían en 2 y 4 por ciento entre los grupos; el 
régimen estándar tuvo una mayor eficacia en comparación con el régimen iniciado después de 
las 72 horas. Los autores observaron que su estudio carecía de solidez debido al reducido tamaño 
de la muestra, pero se refirieron al período de 72 horas como “innecesariamente restrictivo”. 
Sostuvieron que el régimen puede reducir significativamente el riesgo de embarazo incluso 
después de los 4 ó 5 días posteriores a la relación sexual sin protección.

Glasier, A. Emergency postcoital contraception. New England Journal of Medicine 337(15):1058-
1064 (1997). 

En este artículo de revisión, Glasier define el mecanismo de acción de las PAE, las indicaciones 
de las PAE, y las diferentes formulaciones de PAE. Glasier también describe la controversia y 
la idea errónea de que las PAE son abortivas. El autor explica que “la evidencia sugiere que el 
anticonceptivo de emergencia hormonal más ampliamente utilizado [en este momento], estrógeno 
más progestina, funciona principalmente inhibiendo o retrasando la ovulación”. Glasier enfatiza 
que las PAE interfieren con la ovulación y con el hecho de que no haya fecundación y afirma que 
la implantación no se concreta hasta al menos siete días después de la ovulación; por lo tanto, 
las PAE que se toman dentro de las 72 horas [o hasta cinco días] no pueden considerarse un 
método que interrumpe el embarazo. Glasier también observa que la disponibilidad y el acceso 
a las PAE son muy importantes para alcanzar la máxima eficacia. Debido a que el régimen de 
PAE debe empezar dentro de las 72 horas posteriores a la relación sexual sin protección, la mujer 
debe conocer el método antes de que surja la necesidad. Se recomienda aumentar el nivel de 
conocimiento sobre el funcionamiento de las PAE—particularmente en lo que respecta al período 
de tiempo en que deben usarse después de la relación sexual sin protección—y mejorar el acceso 
a ellas.

Glasier, A. Safety of emergency contraception. Journal of American Medical Women’s Association 
53(5 Suppl 2):219-221 (1998).

Este artículo describe los registros de seguridad de los anticonceptivos orales combinados 
(etinlestradiol y levonorgestrel), sólo levonorgestrel, mifepristona, y el DIU cuando son usados 
con fines de anticoncepción de emergencia. El autor determina que basándose en la información 
disponible, los cuatro métodos presentan bastante información que confirma su seguridad. El 
asunto es que la anticoncepción de emergencia a menudo se sobre-medicaliza (es decir, se solicita 
un examen ginecológico o una prescripción médica) y se debe considerar, cuando sea posible, la 
idea de ponerla a disposición de las usuarias sin necesidad de una prescripción médica.
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Glasier, A. and Baird, D. The effects of self-administering emergency contraception. New England 
Journal of Medicine 339(1):1-4 (1998).

Los autores compararon el uso de las PAE en 553 mujeres a las que se les entregó un suministro 
de PAE para llevar a sus casas (grupo de tratamiento), y en 530 mujeres que podían obtener 
PAE a través de un médico (grupo control). El estudio reveló que entre las mujeres del grupo de 
tratamiento no había una mayor probabilidad de usar anticoncepción de emergencia que entre las 
mujeres del grupo control, y que casi todas las mujeres usaron la anticoncepción de emergencia 
de manera correcta. Los autores concluyeron que poner la anticoncepción de emergencia al 
alcance de las usuarias puede reducir la tasa de embarazos no deseados y no conlleva ningún 
riesgo o aumento de la probabilidad de usarlo repetidas veces.

Graham, A., Moore, L., Sharp, D., et al. Improving teenagers’ knowledge of emergency 
contraception: cluster randomized controlled trial of a teacher-led intervention. British Medical 
Journal 324:1179 (2002).

Este artículo presenta los resultados de un estudio aleatorizado controlado de cluster realizado 
para evaluar la eficacia de una intervención liderada por profesores con el objetivo de mejorar los 
conocimientos de los adolescentes acerca de la anticoncepción de emergencia. Los participantes 
del estudio comprendían 1.974 jóvenes de sexo masculino y 1.820 de sexo femenino cuyas 
edades fluctuaban entre los 14 y 15 años, provenientes de 24 escuelas secundarias mixtas 
de Inglaterra. A los profesores se les instruyó sobre cómo enseñar a los estudiantes sobre 
anticoncepción de emergencia; luego debieron impartir una clase sobre el tema. Los estudiantes 
recibieron un cuestionario al inicio del estudio y seis meses después. La información recopilada 
a través de los cuestionarios incluía el uso correcto de las PAE así como el período de tiempo 
para utilizar las PAE y el DIU con fines de anticoncepción de emergencia. También se incluía 
el tema de la actividad sexual, el uso de la anticoncepción de emergencia, y la intención de 
usar anticoncepción de emergencia en el futuro. Los resultados revelaron que aquellos/as que 
participaron en el grupo de la intervención mostraron niveles más altos de conocimiento sobre 
anticoncepción de emergencia que aquellos/as que integraban el grupo control, y que no hubo 
diferencias entre los dos grupos en términos de aquellos/as que nunca habían tenido relaciones 
sexuales, que nunca habían usado la anticoncepción de emergencia o que no planeaban hacerlo 
en el futuro. Los autores concluyeron que la intervención no cambió la actividad sexual 
de los participantes no aumentó el uso de la anticoncepción de emergencia, pero sí mejoró 
considerablemente el porcentaje de estudiantes que conocían el período de tiempo correcto para 
usar el DIU o las PAE con fines de anticoncepción de emergencia.

Hapangama, D., Glasier, A.F., and Baird, D.T. The effects of peri-ovulatory administration of 
levonorgestrel on the menstrual cycle. Contraception 63(3):123-129 (2001).

Este artículo analiza los resultados de un estudio llevado a cabo para probar la hipótesis de que 
el levonorgestrel (LNG) se comporta como PAE perturbando el pico de hormona luteinizante 
(LH), lo que provoca un retraso en la ovulación. Para este estudio se reclutó a doce mujeres que 
usaban métodos anticonceptivos no-hormonales o que practicaban la abstinencia. Cada mujer fue 
estudiada durante cuatro ciclos menstruales, uno considerado como el ciclo pre-estudio con el 
fin de familiarizar a la mujer con los métodos de detección del pico de LH y los días de fertilidad 
alta. Las mujeres fueron distribuidas en dos grupos, ambos grupos recibieron LNG o placebo 
durante el primer y el tercer ciclo (seis mujeres tomaron LNG en el primer ciclo y seis lo tomaron 
en el tercero), y todas las mujeres recibieron placebo durante el segundo ciclo. Los resultados 
indicaron que las 12 mujeres tomaron LNG antes del pico de LH y probablemente antes de la 
ovulación. Los investigadores concluyeron que existe una razón para creer que la administración 
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de LNG inmediatamente antes de la ovulación puede retrasar la ovulación y por lo tanto actuar 
como anticoncepción de emergencia. No obstante, podría haber otras maneras de explicar el 
mecanismo de acción del LNG, como por ejemplo que altera el endometrio, interfiere con la 
motilidad espermática y altera el moco cervical.

Jones, R.K., Darroch, J.E., and Henshaw, S.K. Contraceptive use among U.S. women having  
abortions in 2000-2001. Perspectives on Sexual and Reproductive Health 34(6):294-303 (2002).

Este estudio, basado en una revisión de los patrones anticonceptivos de 10.683 mujeres de los 
Estados Unidos que recibieron servicios de aborto durante los años 2000 y 2001, sugiere que 
en el año 2000 se evitaron más de 50.000 abortos gracias al uso de PAE. De las mujeres que 
participaron en esta revisión, el 1,3 por ciento informó haber tomado PAE para prevenir el 
embarazo. Estimaciones hechas por otros investigadores sugieren que por cada embarazo que se 
presenta después del uso de PAE, se han prevenido tres. Los autores concluyen que el aumento 
en el uso de PAE en los Estados Unidos es la causa de un importante porcentaje de la reciente 
disminución de los abortos a nivel nacional. Resulta interesante que el 46 por ciento de las 
mujeres no usó ningún método anticonceptivo durante el mes en que quedaron embarazadas, 
principalmente debido al bajo riesgo percibido de embarazo y la despreocupación por los 
aspectos relacionados con la anticoncepción. Los autores postulan que es necesario ofrecer a 
mujeres y hombres más oportunidades para analizar temas como: tener o no relaciones sexuales 
y cuándo hacerlo dentro de una relación, métodos para prevenir el embarazo, y el momento 
adecuado para tener hijos.

Lovvorn, A. et al. Provision of emergency contraceptive pills to spermicide users in Ghana. 
Contraception 61(4):287-293 (2000).

Este estudio evaluó los efectos de la provisión por adelantado y a pedido sobre el uso de PAE y 
sobre las relaciones sexuales sin protección en mujeres que utilizan espermicida como método 
anticonceptivo. Se reclutó a 211 mujeres en cuatro clínicas de planificación familiar en Accra, 
Kumasi, Takoradi, y Nkawkaw; todas recibieron consejería acerca de la importancia del uso 
correcto del espermicida, y a cada una se le entregó al menos 40 tabletas espermicidas. En dos 
de las clínicas (entrega por adelantado), se les entregó a las mujeres un paquete de PAE para que 
llevaran a su casa y lo usaran si tenían relaciones sexuales sin protección. Además se les dijo 
que debían regresar a la clínica en caso de que usaran las píldoras, las perdieran, o las regalaran. 
En las otras dos clínicas (entrega a pedido), las mujeres recibieron consejería acerca de las PAE 
y se les recomendó regresar a la clínica dentro de los tres días posteriores a la relación sexual 
sin protección en caso de que necesitaran PAE. En todas las clínicas, las mujeres usaron PAE 
después del 78 por ciento de los actos sexuales sin protección; no obstante, las PAE fueron usadas 
con mayor prontitud por las mujeres que las tenían en casa. La información no sugirió que la 
disponibilidad de PAE afectara la frecuencia de las relaciones sexuales sin protección.

Marions, L. et al. Emergency contraception with mifepristone and levonorgestrel: mechanism of 
action. Obstetrics and Gynecology 100(1):65-71 (2002).

Este estudio examinó los efectos del levonorgestrel y la mifepristona en la función ovárica, 
el desarrollo endometrial, y en los indicadores de receptividad endometrial con el objetivo de 
determinar sus mecanismos de acción. Seis mujeres fueron tratadas con una dosis única de 
mifepristona (10 mg) y seis mujeres fueron tratadas con dos dosis de levonorgestrel (0.75 mg) 
con un intervalo de 12 horas entre cada dosis. El tratamiento tanto con mifepristona como con 
levonorgestrel administrado antes de la ovulación, inhibió el pico de hormona luteinizante, lo que 
no demuestra diferencias considerables en la media de los niveles de hormona luteinizante. Los 
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resultados concluyeron que ambos regímenes constituyen métodos eficaces de anticoncepción 
de emergencia. Los autores observan que las PAE pueden ser usadas cualquier día del ciclo 
menstrual, pero que sólo hay riesgo de embarazo cuando la relación sexual ocurre dentro de 
un período de 6 días que finaliza con el día estimado de la ovulación. Además, la información 
indica que el tratamiento con 10 mg de mifepristona retrasó el desarrollo del folículo o inhibió 
la ovulación y que el tratamiento con levonorgestrel inhibió el pico de hormona luteinizante. Se 
enfatiza que la mifepristona podría ser usada hasta 120 horas después de la relación sexual, pero 
que la administración de levonorgestrel debe iniciarse lo antes posible después de la relación 
sexual. Los autores concluyen que el principal mecanismo de acción tanto de la mifepristona 
como del levonorgestrel es la inhibición de la ovulación más que la inhibición de la implantación. 
No obstante, el efecto sobre el endometrio y las trompas de Fallopio podría también contribuir a 
la eficacia de la mifepristona.

Muller, A.L., Llados, C.M., and Croxatto, H.B. Postcoital treatment with levonorgestrel does not 
disrupt postfertilization events in the rat. Contraception 67(5):415-419 (2003).

Este artículo presenta los resultados de un estudio llevado a cabo para determinar el efecto del 
tratamiento agudo con levonorgestrel (LNG) sobre la ovulación, la fecundación y la implantación 
en la rata. Las principales intervenciones fueron la administración de LNG cerca de la ovulación, 
el apareamiento y la fecundación. Los resultados revelaron que, dependiendo del momento en 
que se aplica el tratamiento y/o la dosis, el LNG inhibe la ovulación de manera total o parcial. 
El LNG no tuvo efectos sobre la fecundación o la implantación cuando fue administrado un 
poco antes o después del apareamiento, o antes de la implantación. Los autores concluyen que 
si es administrado en dosis mucho más altas que las usadas en mujeres, el LNG no tenía efectos 
postfecundación en la rata.

Norris Turner, A. and Ellertson, C. How safe is emergency contraception? Drug Safety 25(10):695-
706 (2002).

Este artículo hace una revisión de la información sobre la seguridad de la anticoncepción de 
emergencia disponible a través de literatura médica y de las ciencias sociales, el extensamente 
documentado perfil de seguridad de los anticonceptivos orales regulares, y más de 30 años de 
experiencia clínica con la anticoncepción hormonal de emergencia. En este análisis se incluye 
la eficacia, la dosis y el momento correcto para la administración del régimen de Yuzpe, las 
píldoras sólo de progestina, los DIU de cobre y la mifepristona. También se incluye investigación 
que indica que los anticonceptivos hormonales pueden ser eficaces hasta 120 horas después de 
la relación sexual. Las inquietudes respecto de diversos temas relacionados con la seguridad 
(incluida la patología vascular, la enfermedad arterial, la fertilidad en el futuro, los posibles 
defectos de nacimiento, los efectos secundarios adversos y la interacción con otros medicamentos 
asociada a la anticoncepción de emergencia) son disipadas gracias a la investigación acerca del 
uso a largo plazo de anticonceptivos orales de uso regular. Las inquietudes en el área de la salud 
pública que sostienen que el aumentar el acceso a la anticoncepción de emergencia provocará el 
desuso de la anticoncepción continua y el uso repetido de PAE, y que fomentaría las prácticas 
sexuales promiscuas y poco seguras, también son confrontadas mediante información incluida 
en estudios publicados. Los autores concluyen que la anticoncepción de emergencia es segura 
tanto desde la perspectiva individual como desde la perspectiva de la salud pública y que debe 
fomentarse el aumento de su disponibilidad y su uso.
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Piaggio, G. et al. Timing of emergency contraception with levonorgestrel of the Yuzpe regimen. 
Lancet 353(9154):721 (1999).

En esta carta, los autores del estudio Randomized Controlled Trial of Levonorgestrel versus the 
Yuzpe Regimen of Combined Oral Contraceptives for Emergency Contraception respondieron a 
otra carta que sugería que la aleatorización no podía ser el origen de la discrepancia entre este 
estudio y un estudio anterior que no reflejaba una disminución en la eficacia a causa de un retraso 
en el momento de la administración del tratamiento. Los autores revisaron los resultados de su 
estudio y ajustaron las estimaciones de los OR sucesivamente por edad, peso, índice de masa 
corporal, número de embarazos, duración del ciclo, día del ciclo en que ocurrió la relación sexual 
sin protección y uso previo de PAE.  Los resultados de este ajuste permitieron obtener casi los 
mismos resultados que el análisis original. Basándose en el efecto estadísticamente significativo 
observado en ambos regímenes, la consistencia de los resultados de su estudio y de los resultados 
de un estudio anterior, y la verosimilitud biológica, los autores concluyeron que el efecto del 
tratamiento tardío sobre la eficacia es real.  Más aún, retrasando la primera dosis de PAE en 12 
horas aumentaba la posibilidad de embarazo casi en un 50 por ciento.

Raymond, E.G. et al. Effect of the Yuzpe regimen of emergency contraception on markers of 
endometrial receptivity. Human Reproduction 15(11):2351-2355 (2000).

El propósito de este estudio fue determinar si el régimen de Yuzpe alteraba la integridad del 
endometrio u otros indicadores de receptividad uterina con el objetivo de determinar su acción 
anticonceptiva. Algunos estudios contradictorios han indicado que el régimen podría inhibir 
la implantación del óvulo fecundado debido a un endometrio anormal. Se realizó seguimiento 
a 19 mujeres después de que se les administró 100 mg de etinilestradiol y 1 mg de norgestrel 
en el día del pico de hormona luteinizante y después de repetir esta dosis 12 horas después. 
Los investigadores descubrieron que el tratamiento aplicado en este momento del ciclo de una 
mujer no evitaba la ovulación, no alteraba la estructura del endometrio ni afectaba las proteínas 
endometriales. Los autores postularon que el régimen podría afectar la función endometrial de 
maneras que son imperceptibles para las pruebas realizadas en el estudio.

Rodrigues, I., Grou, F., and Joly, J. Effectiveness of emergency contraceptive pills between 72 and 
120 hours after unprotected sexual intercourse. American Journal of Obstetrics and Gynecology. 
184(4):531-537 (2002).

Este artículo analiza los resultados del primer estudio realizado para determinar la eficacia del 
régimen de Yuzpe como anticonceptivo de emergencia cuando es administrado en el período 
comprendido entre las 72 y las 120 horas posteriores a la relación sexual sin protección. En el 
análisis final se incluyó a 317 mujeres, 131 recibieron el tratamiento dentro de las 72 horas, 
y 169, dentro de 72 y 120 horas después de la relación sexual sin protección. Los resultados 
revelaron que la tasa de embarazo fue de 0,8 por ciento en el grupo que recibió el tratamiento 
dentro de las 72 horas y de 1,8 por ciento en el grupo que recibió el tratamiento entre las 72 y 
las 120 horas. Las tasas de eficacia (reducción de la tasa de embarazo atribuida al tratamiento) 
disminuyeron de un 87/90 por ciento en aquellas mujeres que recibieron el tratamiento dentro 
de las 72 horas a 72/87 por ciento en aquellas que lo recibieron entre las 72 y las 120 horas. En 
ambos grupos hubo una reducción estadísticamente significativa del embarazo. Los resultados 
indican que si bien las mujeres deben tomar las PAE tan pronto como puedan después de una 
relación sexual sin protección, éstas aún pueden prevenir el embarazo si son tomadas entre 72 y 
120 horas después.
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Skibiak, J.P. et al. Testing Strategies to Improve Access to Emergency Contraception Pills: 
Prescription vs. Prophylactic Distribution. Population Council (1999).

Esta publicación describe los resultados de un estudio realizado en Zambia que comparó dos 
métodos para la provisión de PAE. Se seleccionaron tres grupos de mujeres para que recibieran: 
(a) un paquete de PAE para usarlas cuando las necesitaran (intervención), (b) una prescripción 
médica de PAE que podía ser presentada en un centro de salud participante (intervención), y 
(c) sólo información y consejería sobre PAE (control). Las estrategias fueron comparadas en 
términos de su eficacia para comunicar información acerca de las PAE, reducir pérdidas, facilitar 
el acceso oportuno a PAE y limitar el uso de PAE exclusivamente para casos de emergencia. Los 
resultados indicaron que ningún método mostró diferencias significativas respecto de comunicar 
información, no obstante, la provisión por adelantado permitió reducir considerablemente el 
período entre la relación sexual sin protección y la administración del tratamiento. Además 
se pudo observar que la provisión por adelantado aumentó la probabilidad de que las mujeres 
usaran PAE, lo que podía atribuirse a dos factores principales. En primer lugar, dado que entre 
las mujeres que participaron en el estudio la tasa de uso de anticonceptivos era muy deficiente, 
el suministro por adelantado pudo haber afectado el deseo de las mujeres de utilizar métodos 
anticonceptivos hormonales regulares. En segundo lugar, tener un suministro de PAE por 
adelantado pudo haber alterado la capacidad de la mujer de negociar el uso del condón con su 
pareja. Los autores concluyeron que la provisión por adelantado es segura y eficaz y es una 
opción que debe ser explorada; no obstante, aún es necesario contar con mayor conocimiento por 
parte de los proveedores, capacitación sobre su uso correcto y sus posibles efectos negativos.

Trussell, J., Ellertson, C., and Dorflinger, L. Effectiveness of the Yuzpe regimen of emergency 
contraception by cycle day of intercourse: implications for mechanism of action. Contraception 
67(3):167-171 (2003). 

Este artículo presenta los resultados de una revisión de la literatura llevada a cabo para obtener 
evidencia sobre el mecanismo de acción del régimen de Yuzpe. Incluye estudios en los que 
participaron mujeres que recibieron el régimen de Yuzpe y datos sobre los embarazos que se 
presentaron de acuerdo al día del ciclo en que ocurrió la relación sexual y el día esperado de 
la ovulación. Los autores observaron que la eficacia era considerablemente mayor cuando 
la relación sexual ocurría el día de la ovulación o dos días antes de ésta. Los investigadores 
concluyeron que la inhibición de la implantación de un óvulo fecundado no puede ser el principal 
mecanismo de acción. Si lo fuera, la eficacia no podría ser tan alta si las PAE son administradas 
después de una relación sexual que ocurre al final del ciclo.

Trussell, J. and Raymond, E.G. Statistical evidence concerning the mechanism of action of the Yuzpe 
regimen of emergency contraception. Obstetrics and Gynecology 93(5 Pt 2):872-876 (1999).

Se realizó un análisis de estudios publicados acerca de la evidencia estadística de la eficacia 
del régimen de Yuzpe con el objetivo de aprender más sobre su mecanismo de acción. Entre los 
estudios que se incluyeron en el análisis estaban aquellos con información acerca de su eficacia, 
la cantidad de mujeres tratadas en cada día del ciclo y el resultado del tratamiento, la probabilidad 
de que hubiera concepción según el día del ciclo menstrual, y la ocurrencia de la ovulación en 
mujeres tratadas con el régimen de Yuzpe. Se comparó cuarenta estimaciones de la eficacia real 
del régimen de Yuzpe con la máxima eficacia teórica si el mecanismo del régimen fuera sólo 
prevenir o retrasar la ovulación. Los investigadores concluyeron que el régimen de Yuzpe no 
podría ser tan eficaz como lo muestran otros estudios si su mecanismo de acción consistiera 
únicamente en  prevenir o retrasar la ovulación. Es necesario realizar más investigación a fin de 
determinar de manera más completa los mecanismos de acción de este régimen.
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von Hertzen, H. et al. Low dose mifepristone and two regimens of levonorgestrel for emergency 
contraception: a WHO multicentre randomized trial. Lancet 360(9348):1803-1810 (2002).

Este estudio clínico aleatorizado, doble ciego en el que participaron 4.136 mujeres en 15 
clínicas de 10 países comparó la eficacia y los efectos secundarios de otros tres regímenes de 
anticoncepción de emergencia tomados dentro de los 5 días posteriores a la relación sexual sin 
protección: una dosis única de 10 mg de mifepristona, dos dosis de 0,75 mg de levonorgestrel 
administradas con una diferencia de 12 horas, y una dosis única de 1,5 mg de levonorgestrel. 
Todos los regímenes son muy eficaces en la prevención del embarazo si son administrados 
dentro de los cinco días (120 horas) posteriores a la relación sexual sin protección. No obstante, 
el estudio reveló una notable disminución de la eficacia mientras más tiempo transcurra entre la 
relación sexual sin protección y la administración del tratamiento. Los efectos secundarios fueron 
leves y no se diferenciaron mucho entre los grupos. El descubrimiento de que una dosis única 
de 1,5 mg de levonorgestrel es tan eficaz para reducir el riesgo de embarazo como dos dosis de 
0,75 mg administradas con 12 horas de diferencia tiene implicancias importantes para un régimen 
simplificado de anticoncepción de emergencia.

World Health Organization. Improving Access to Quality Care in Family Planning: Medical 
Eligibility Criteria for Contraceptive Use. 2nd ed. Geneva: Reproductive Health and Research, 
World Health Organization (2000). WHO/RHR/FPP/00.02.

Este revolucionario documento resume las recomendaciones principales de dos reuniones de 
grupos de trabajo científicos realizadas en la sede de la OMS en marzo de 1994 y mayo de 1995 
acerca de los criterios de elegibilidad médica sobre el uso de diversos anticonceptivos. Fue 
actualizado el año 2000. Incluye varias tablas que clarifican cómo deben considerarse diversas 
conductas y condiciones de salud al momento de proveer anticonceptivos. Este documento 
está diseñado para ser usado por diseñadores de políticas, administradores de programas de 
planificación familiar y por la comunidad científica para la preparación de pautas de provisión de 
anticonceptivos.

World Health Organization Task Force on Postovulatory Methods of Fertility Regulation. 
Randomised controlled trial of levonorgestrel versus the Yuzpe regimen of combined oral 
contraceptives for emergency contraception. Lancet 352(9126):428-433 (1998).

La OMS llevó a cabo un estudio aleatorizado, doble-ciego en el que participaron 1.998 mujeres 
que solicitaban anticoncepción de emergencia luego de haber tenido una relación sexual sin 
protección. Aproximadamente la mitad de las mujeres recibió PAE sólo de levonorgestrel (0,75 
mg, que se repitió 12 horas después de la primera dosis), y la otra mitad recibió el régimen 
de Yuzpe (100 µg de etinilestradiol más 0,5 mg de levonorgestrel, que se repitió 12 horas 
después de la primera dosis). La tasa de embarazo fue del 1,1 por ciento con el régimen sólo 
de levonorgestrel y del 3,2  por ciento con el régimen de Yuzpe. La incidencia de los efectos 
secundarios fue considerablemente baja en el régimen sólo de levonorgestrel, particularmente 
las náuseas (23,1 por ciento frente a 50,5 por ciento) y los vómitos (5,6 por ciento frente a 
18,8 por ciento). El estudio también reveló que la eficacia de la anticoncepción de emergencia 
disminuía en la medida en que aumentaba el período entre la relación sexual sin protección y la 
administración del tratamiento.



A-54

H
er

ra
m

ie
nt

as
 M

ód
u

lo
 A

A-55

H
erram

ientas M
ódu

lo A

World Health Organization Task Force on Postovulatory Methods of Fertility Regulation. Efficacy 
and side effects of immediate post coital levonorgestrel used repeatedly for contraception. 
Contraception 61(5):303-308 (2000).

A fin de evaluar la aceptación, la seguridad y los efectos secundarios del uso repetido del 
levonorgestrel después de una relación sexual, algunos investigadores reclutaron en seis 
lugares diferentes a 295 mujeres que tenían actividad sexual con poca frecuencia (definida 
como 1-4 veces al mes). Se les solicitó a las mujeres que tomen una dosis única de 0,75 
mg de levonorgestrel por vía oral después de la relación sexual durante seis meses como su 
único método anticonceptivo. Las participantes llevaban un registro diario de sus encuentros 
sexuales, la ingesta de tabletas y los efectos secundarios. La probabilidad general de embarazo 
por encuentro sexual tratado fue de 1,4 por 1.000, y el índice Pearl de tasa de fallos fue 6,8 
embarazos por 100 años mujer de uso (95 por ciento IC 3,1-12,9). Casi un tercio de las mujeres 
abandonó el estudio antes de los seis meses, principalmente debido a problemas de sangrado 
relacionados con el tratamiento. El 70 por ciento de las mujeres presentó problemas menstruales. 
Otras de las quejas incluían náuseas, hipersensibilidad de las mamas, debilidad, mareos, dolor de 
cabeza, hinchazón abdominal, disminución de la libido, depresión y vómitos. Los investigadores 
concluyeron que la administración de píldoras de levonorgestrel de dosis alta después de una 
relación sexual resulta adecuada como anticoncepción de emergencia y como método de respaldo 
en caso de falla de otro método anticonceptivo, pero que resulta inadecuada para ser usada como 
método anticonceptivo de uso regular.

Material elaborado por PATH
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Aspectos Clave sobre la Anticoncepción 
de Emergencia

¿Qué es la anticoncepción de emergencia?

El término anticoncepción de emergencia se refiere a métodos usados por las mujeres dentro 
de unas pocas horas (o días) después de haber tenido una relación sexual sin protección 
con el objetivo de prevenir un embarazo antes de que éste ocurra. El método más común de 
anticoncepción de emergencia es la administración de píldoras anticonceptivas de emergencia 
(PAE), las que consisten en una dosis elevada de píldoras anticonceptivas hormonales, tan 
pronto como sea posible después de una relación sexual sin protección y dentro de un período 
no mayor a cinco días (120 horas). Otro método anticonceptivo de emergencia es la inserción 
de un dispositivo intrauterino (DIU) dentro de los siete días posteriores a una relación sexual 
sin protección para prevenir el embarazo.   

¿Qué tipos de PAE se usan para anticoncepción de emergencia y cuál es 
su eficacia? 

Las PAE que contienen sólo progestina (levonorgestrel) o que contienen estrógeno 
(etinilestradiol) y progestina (levonorgestrel o norgestrel) pueden ser usadas como 
anticoncepción de emergencia después de una relación sexual para reducir el riesgo 
de embarazo no planificado. La investigación ha demostrado que el régimen sólo de 
levonorgestrel tiene menos efectos secundarios y es más eficaz que el régimen combinado. 
Cualquier régimen de PAE puede ser tomado hasta 120 horas después de una relación sexual 
sin protección, sin embargo mientras antes se tome después de la relación sexual, menor es el 
riego de embarazo. Si son usados dentro del período más fértil, existe un 75 por ciento y un 
89 por ciento de reducción en el riesgo de embarazo para las mujeres que usan el régimen de 
Yuzpe y el régimen sólo de levonorgestrel, respectivamente.  

¿Por qué necesitan las mujeres anticoncepción de emergencia? 

Global Health Council estima que en el mundo ocurren aproximadamente 60 millones de 
embarazos no planificados cada año. La anticoncepción de emergencia tiene el potencial 
de prevenir millones de dichos embarazos. La anticoncepción de emergencia puede ser 
usada siempre que una mujer tenga una relación sexual sin protección y no desee quedar 
embarazada. Las PAE, que son seguras y de fácil acceso, constituyen una importante 
oportunidad de prevenir el embarazo para una mujer que no desea quedar embarazada en 
caso de que su método falle, que haya sido forzada a tener relaciones sexuales o que no haya 
usado ningún método anticonceptivo. 

¿Quiénes pueden usar anticoncepción de emergencia? 

Todas las mujeres pueden usar PAE, incluso aquellas que por razones médicas no pueden 
usar píldoras anticonceptivas de emergencia como método regular. 
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¿Cómo funciona la anticoncepción de emergencia? 

Las PAE interrumpen el ciclo reproductivo de la mujer. Las PAE son eficaces sólo si son 
usadas antes de que se haya establecido el embarazo (lo que se define clínicamente como la 
implantación del óvulo fecundado en el útero).* No funcionarán después de que el óvulo se 
haya implantado. El principal mecanismo de acción de las PAE es la inhibición o el retraso 
de la ovulación (es decir, la liberación de un óvulo desde los ovarios).

¿Provoca un aborto la anticoncepción de emergencia? 

La ciencia médica considera que un embarazo comienza cuando se ha completado 
la implantación de un óvulo fecundado en el revestimiento del útero. El proceso de 
implantación se inicia seis días después de la fecundación y se completa aproximadamente 
una semana después. Si son usadas durante este período, las PAE previenen el embarazo 
antes de la implantación, lo que constituye anticoncepción y no aborto. Basándonos en 
definiciones médicas, la anticoncepción de emergencia es la prevención del embarazo ya que 
actúa antes de la implantación. La anticoncepción de emergencia es ineficaz una vez que la 
implantación se ha iniciado. No puede provocar un aborto si la mujer ya está embarazada.

¿Son seguras las PAE? 

La Organización Mundial de la Salud ha establecido que no existen contraindicaciones 
para el uso de píldoras anticonceptivas de emergencia debido a la baja dosis total de 
hormona y a la brevedad de su uso. Las PAE no tienen las mismas contraindicaciones que 
los anticonceptivos orales de uso diario. Los investigadores han concluido que no existe 
evidencia que sugiera que las PAE puedan causar daño a un feto en desarrollo.

¿Es dañino el uso repetido de PAE? 

El uso repetido de PAE no representa riesgos para la salud. La experiencia con las PAE 
sugiere que el uso repetido dentro de un mismo ciclo es poco común.  El uso de PAE sólo 
de levonorgestrel con una frecuencia de cuatro veces al mes no reveló riesgos negativos para 
la salud. Si bien el uso repetido no es una razón para negar a una mujer el uso a PAE, es un 
indicador de que ésta necesita consejería sobre los métodos anticonceptivos regulares, ya 
que todos los otros métodos anticonceptivos son más eficaces. Para las mujeres que tienen 
relaciones sexuales con cierta frecuencia (más de cuatro veces al mes) no es aconsejable 
usar PAE como método anticonceptivo regular, ya que no es tan eficaz como los métodos 
anticonceptivos normales.  

¿Previenen las PAE las infecciones de transmisión sexual? 

Las PAE no protegen del VIH/SIDA ni de otras infecciones de transmisión sexual como la 
sífilis, la gonorrea, la clamidia y el herpes. 

Material elaborado por PATH. 

* La definición que aquí se incluye se presenta en un contexto médico/clínico. Las personas pueden tener sus propias 
ideas respecto de cuándo se inicia un embarazo.
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Consideraciones de Costo

Demostrar cómo las PAE pueden reducir los costos del sector público asociados con los 
embarazos no planificados en el contexto de un país en desarrollo.

n La provisión de bajo costo de PAE, a través de personal no médico, por ejemplo, puede 
llevar a reducir costos asociados a embarazos no planificados por cada mujer que tenga 
relaciones sexuales sin protección.

n El mayor costo asociado a la provisión de PAE (por ejemplo, por consultas o exámenes 
clínicos) hace que estas reducciones de costos sean menos significativas.

n Mientras mayor sea la diferencia de precio entre el costo de proveer PAE y el costo de los 
resultados de los embarazos, más costo-efectivo será el uso de PAE.

n Los países con altos costos de atención materna presentan una mayor probabilidad de 
acumular importantes beneficios de mejorar la disponibilidad de las PAE.

Al realizar actividades de sensibilización por una provisión a gran escala de PAE, es 
importante demostrar cómo las PAE pueden reducir los costos del sector público asociados 
con los embarazos no planificados en los países en desarrollo. Aquí se entrega un modelo 
sencillo para determinar la costo-efectividad de proveer PAE a través de servicios del sector 
público de los países en desarrollo. Los resultados destacan las consideraciones para la toma 
de decisiones respecto de la incorporación de las píldoras anticonceptivas de emergencia al 
más amplio paquete de opciones de planificación familiar disponibles para las mujeres en 
comunidades de escasos recursos. Estas consideraciones se resumen más arriba.

Introducción
Cada año, se producen aproximadamente 60 millones de embarazos no planificados en todo 
el mundo. Entre los años 1995 y 2000, aproximadamente 700.000 mujeres murieron como 
resultado de un embarazo no planificado o no deseado.1 La morbilidad y mortalidad maternas 
asociadas a embarazos no planificados representan incalculables costos sociales y personales 
para las familias. Los embarazos no planificados también imponen una carga económica al 
sistema de salud de un país debido a los mayores costos de salud materna asociados con la 
atención prenatal, los nacimientos, los abortos y la atención postaborto. La anticoncepción de 
emergencia, el único método anticonceptivo postcoital de fácil acceso, seguro y eficaz, tiene 
un importante papel en la prevención del embarazo no planificado. Si 1.000 mujeres que no 
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desean quedar embarazadas tienen relaciones sexuales sin protección, aproximadamente 
75 quedarán embarazadas. Si las 1.000 mujeres usan PAE sólo de levonorgestrel, el 
número de embarazos puede reducirse a 11—una reducción del 89 por ciento de los 
embarazos no planificados.

Antecedentes
Los presupuestos de salud muy limitados requieren que los fondos sean asignados 
a intervenciones que no sólo tengan un importante impacto para la salud, sino que 
también hagan el mejor uso de los escasos recursos. Un análisis de costo-efectividad 
puede entregar información útil para tomar decisiones sobre incorporar a los sistemas 
de salud existentes nuevas intervenciones de salud, tecnologías para la salud o 
tratamientos. Un análisis de costo-efectividad compara los costos y resultados de dos 
o más alternativas, lo que permite ver cómo se compararía una nueva intervención con 
el status quo. Al considerar las implicancias de un acceso amplio a las PAE, los costos 
críticos comprenden aquellos asociados con la provisión de PAE; el embarazo, parto 
y complicaciones asociadas; aborto y complicaciones del aborto; y la morbilidad y 
mortalidad maternas. Un mayor acceso a las PAE se traducirá en menos embarazos y 
abortos, lo que a su vez se traducirá en menores costos médicos directos, que pueden 
percibirse como reducciones de costos. Es más difícil percibir las reducciones de costos 
para el sector de la salud y la sociedad asociados a una menor morbilidad y mortalidad 
maternas. 

La literatura publicada hasta la fecha entrega pruebas de la costo-efectividad de las PAE 
en Estados Unidos y en Canadá.2,3,4 Estos estudios revelaron que la anticoncepción de 
emergencia o bien era costo-efectiva o se traducía en reducciones de costo para el sistema 
de financiamiento público y privado y los seguros de salud, al ser usadas después de un 
acto sexual sin protección, o al ser obtenidas por adelantado para ser usadas según fuera 
necesario. Estos estudios se centraron principalmente en los costos médicos directos 
asociados con abortos inducidos, parto, abortos espontáneos y embarazos ectópicos. 
En Canadá y en Estados Unidos, donde el costo promedio asociado a los partos y a los 
resultados del embarazo es alto –especialmente al compararse con el bajo precio de las 
PAE—el uso de anticoncepción de emergencia redujo los gastos de atención médica a 
través de la prevención de embarazos no planificados. 

Existe muy poca información sobre los costos o la costo-efectividad en el uso de 
anticoncepción de emergencia como parte de los programas de planificación familiar 
en los países en desarrollo. La evidencia sobre los costos y los resultados de los países 
desarrollados no es directamente transferible a los países en desarrollo por varias razones. 
En primer lugar, los sistemas de provisión de atención en salud y las estructuras de costos 
en los países en desarrollo hacen un uso más intensivo de la mano de obra y menos 
intensivo de la tecnología que en los países desarrollados, lo que se traduce en menores 
costos de atención en comparación con los países en desarrollo. En segundo lugar, el 
costo de producción de las PAE es relativamente bajo en los países de altos ingresos, tales 
como Canadá y los Estados Unidos. Este no es el caso en los países de ingresos bajos 
y medios, donde el costo de producción de las PAE puede ser alto en relación con los 
gastos de salud y el costo de los servicios. En tercer lugar, puede ser que los servicios de 
aborto sean ilegales en los países en desarrollo y no se encuentren disponibles a través del 
sector público. 
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Cómo Determinar la Costo-Efectividad de las PAE en los 
Países en Desarrollo 

Existe una serie de desafíos en el desarrollo de un análisis riguroso y completo de la  
costo-efectividad en torno a la provisión de PAE en los países en desarrollo, pero incluso 
un enfoque simple puede entregar información útil e ilustrativa para ayudar a guiar el 
proceso de toma de decisiones. Esta sección describe los resultados de un análisis de 
costo-efectividad relativamente simple que modela los costos y resultados asociados a la 
provisión de PAE. El análisis descrito más abajo examina los costos para un sistema de 
salud pública de una serie de resultados esperados relacionados con el hecho de que las 
mujeres usen o no PAE después de tener relaciones sexuales sin protección. Los costos 
incluidos en este análisis son representativos de los servicios de salud provistos por las 
clínicas del sector público. El modelo utiliza un marco existente4 que describe una serie 
específica de posibles resultados en caso de tener relaciones sexuales sin protección. 
Entre éstos se incluyen: embarazo, aborto inducido, aborto espontáneo o pérdida, 
embarazo ectópico, y parto (ver Figura 1). Usando este modelo, es posible aplicar 
probabilidades de embarazo y sus resultados, extraídas de la literatura publicada, así 
como también información específica de cada país sobre los embarazos no planificados, 
aborto y costos del  sistema de salud. 

Figura 1. Modelo para decidir si usar o no píldoras anticonceptivas de emergencia 

 

Modelo y Supuestos

La probabilidad de que una mujer se embarace después de haber tenido relaciones 
sexuales sin protección es aproximadamente del 7,5 por ciento.5 El uso de PAE sólo de 
levonorgestrel reduce este riesgo de embarazo en un 85 por ciento.  El riesgo de embarazo 
en las mujeres que están usando PAE basado en estas probabilidades es del 1,125 por 
ciento. El modelo supone que si una mujer se embaraza, existe una probabilidad del 13 
por ciento de que se produzca un aborto espontáneo,* y un riesgo del 1,1 por ciento de 

* Calculado a partir de una fuente no publicada, disponible en Internet: http://www.umanitoba.ca/womens_health/global-r.htm.
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experimentar un embarazo ectópico.6 La probabilidad de un aborto inducido varía por 
país y es de aproximadamente el 48 por ciento en Camboya, el 59 por ciento en Perú, el 
67 por ciento en Uganda y el 73 por ciento en Ghana.1 

El análisis también se basa en datos de cuatro países en desarrollo: Camboya, Ghana, 
Perú y Uganda. Estos cuatro países fueron seleccionados debido a que muestran 
diferencias tanto geográficas como económicas. El Apéndice 1 presenta estimaciones 
de costos asociados a la salud materna en los cuatro países. El Apéndice 2 contiene 
los indicadores socio-demográficos y de salud reproductiva para cada país. Los datos 
de los costos de atención en salud materna son escasos, y los costos asociados con la 
atención de aborto y postaborto resultan aun más difíciles de determinar, especialmente 
en países donde el aborto es ilegal. Los cuatro países también fueron seleccionados por 
la disponibilidad de los datos de costos en la literatura publicada (Uganda y Ghana), la 
comunicación personal (Camboya) y mediante una encuesta rápida de salud materno-
infantil (Perú). La encuesta está incluida en los Apéndices 3, 4 y 5.

El modelo supone que todas las mujeres que se embarazan reciben servicios de salud 
materna en clínicas u hospitales del sector público. Los costos estimados para el parto 
incluyen las visitas de atención prenatal. Los costos de los abortos son difíciles de 
obtener, y donde no estuvieron disponibles se supuso que estos costos correspondían 
al 75 por ciento de los costos de parto.** Se supone que las PAE sean adquiridas por el 
programa a un costo de $0,25 por unidad,† y que sean entregadas sin costo a las clientas. 

El costo de un embarazo no planificado representa el “costo neto” igual al costo total 
del tratamiento (por ejemplo, PAE) menos los costos totales en que se habría incurrido 
si la mujer hubiera quedado embarazada. Se calcula como el promedio ponderado 
de los costos de un aborto, aborto espontáneo, embarazo ectópico y parto, en que las 
ponderaciones reflejan la probabilidad de que un embarazo no planificado se traduzca en 
alguno de estos resultados. 

Para proveer una variedad de estimaciones de costo, el modelo calcula los costos para 
cuatro situaciones hipotéticas que incluyen servicios clínicos de consulta y costos de 
aborto más altos.

El modelo usó cuatro situaciones:

Situación 1: 

• Se puede obtener PAE de una clínica de salud pública o dispensario sin haber realizado 
una visita médica. 

• No hay costos asociados a la visita médica.

** En Camboya, donde el aborto es legal y los servicios son provistos por el sector público, el costo estimado corresponde a la 
provisión de servicios de aborto. En Perú, Ghana y Uganda, donde el aborto está permitido sólo bajo ciertas condiciones (por 
ejemplo, para salvar la vida de la mujer, en Uganda), el costo de un aborto corresponde al costo promedio calculado para el sector 
público para costos de complicaciones postaborto. Estos costos de complicaciones se han estimado en $66,00 por complicación 
en Perú y Ghana y $35,00 en Uganda (Levin et al. 2000).

† Este es el precio actual de las píldoras sólo de levonorgestrel adquiridas a través de UNFPA. (Ver información en la sección de 
herramientas del Módulo F sobre Regulación, Adquisición y Distribución de PAE Sólo de Progestina sobre la adquisición a través 
de servicios internacionales de adquisiciones). El costo por unidad no incluye los costos de envío, lo que aumentará el costo por 
unidad entre un 40 por ciento a más del 200 por ciento, dependiendo del tamaño del pedido.



M
ód

u
lo

 B

B-4 B-5

M
ódu

lo B
Situación 2: 

• Se puede obtener PAE en una clínica de salud pública o dispensario sin haber realizado 
una visita médica. 

• No hay costos asociados a la visita médica.

• Los costos de un aborto son un 25 por ciento más altos que los de un parto.

Situación 3:

• Las PAE se obtienen en una clínica de salud pública previa consulta médica. 

• Se incluye el costo de una visita médica.

Situación 4:

• Las PAE se obtienen en una clínica de salud pública previa consulta médica.

• Se incluye el costo de una visita médica.

• Los costos de un aborto son un 25 por ciento más altos que los de un parto.

Resultados
Bajo los supuestos de la Situación 1, la provisión de PAE ahorra costos en todos los 
países. (Ver la Figura 2 más abajo para una ilustración de la reducción de costos (en 
US$) frente a los aumentos de costo de las cuatro situaciones). Por ejemplo, en Perú, el 
costo promedio de un embarazo no planificado era de $5,10 por mujer. El uso de PAE 
reduce ese costo en $4,06, lo que representa una reducción del 80 por ciento. En Uganda, 
los costos se redujeron en un 75 por ciento ($2,31 reducidos en $1,72); en Camboya, 
en un 44 por ciento ($2,65 reducidos en $1,16); y en Ghana, en un 63 por ciento ($1,15 
reducidos en $0,73). En la Situación 1, si en Perú 500.000 mujeres experimentaran un 
embarazo no planificado en un año y la mitad recibiera PAE en un dispensario de salud 
pública, se ahorraría $1 millón en costos de embarazos no planificados dentro del sector 
público. Este nivel de ahorro es particularmente notable debido a la necesidad de tratar 
con PAE a todas las mujeres que se encuentren en riesgo de un embarazo no planificado, 
aunque sólo una parte de ellas tendría la probabilidad de quedar embarazada a partir de 
un solo acto sexual. 
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Figura 2. Ahorros o costos (en US$) por mujer para el sector público con el fin de evitar un embarazo 
no planificado como resultado de relaciones sexuales sin protección en Camboya, Perú, Uganda y 
Ghana bajo cuatro situaciones de provisión de PAE ‡

Como podría anticiparse, hay reducciones de costos aún mayores en todos los países 
cuando el costo de un aborto es 25 por ciento mayor que el costo de un parto y cuando 
se puede acceder a PAE sin previa consulta médica (Situación 2). Cuando se incluye el 
requisito de una consulta médica (Situación 3), el costo de proveer PAE aumenta—con el 
resultado de que en tres de los cuatro países (Camboya es la excepción), los costos en que 
se incurre al proveer PAE parecen superar los ahorros ganados gracias a la prevención de 
un embarazo no planificado. En la Situación 4, donde los costos por aborto son mayores y 
las PAE sólo pueden obtenerse previa consulta médica, la provisión de PAE sigue siendo 
costo-efectiva en Camboya, casi neutral en Uganda, y mayor en Perú y Uganda. 

Análisis
Los resultados de este análisis sugieren que las píldoras anticonceptivas de emergencia 
pueden reducir los costos para el sector público cuando el costo de proveer las PAE se 
mantiene bajo. El costo puede mantenerse bajo si las PAE están disponibles a un precio 
subsidiado por el gobierno, si las mujeres están informadas sobre las PAE y si se puede 
acceder a ellas fácilmente, sin previa consulta médica. El perfil de seguridad de las 
PAE ha llevado a una serie de países a aumentar el acceso a éstas haciendo que estén 
disponibles sin receta médica o a través de las farmacias.§ Los sistemas de salud pública 
podrían imitar este enfoque de fácil acceso. 

Los resultados del análisis demuestran también que la magnitud de las reducciones 
de costos o de los costos adicionales en que se incurra dependerá de muchos factores, 
incluido el embarazo no planificado y los abortos resultantes, los costos de los desenlaces 

‡ Los costos bajo la línea representan ahorros y los costos sobre la línea representan gastos.
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de los embarazos, el costo de las PAE y, especialmente, cómo las PAE son distribuidas a 
las mujeres. Mientras más altos sean los costos asociados al aborto y al parto en relación 
con el costo de proveer PAE, mayores serán las reducciones de costos para el sector 
público. Los costos y las posibles reducciones de costos también variarán dependiendo de 
los supuestos en que se base el modelo, lo completo de los datos de costos y la precisión 
de los datos. 

Las cuatro situaciones hipotéticas del modelo no incluyeron la variación de cualquiera 
de las probabilidades asociadas a los resultados del embarazo y sólo incluyó algunas 
variaciones en los costos. Adicionalmente, lo más probable es que el modelo haya 
subestimado los costos asociados con el embarazo no planificado por no incluir los costos 
relacionados con complicaciones del embarazo o costos totales para la sociedad, tales 
como los costos indirectos relacionados con bajas en la productividad del personal y las 
muertes maternas. Finalmente, el modelo supone que todos los costos corran por parte 
del sistema de salud pública. Esto podría no aplicarse si una mujer tiene acceso a PAE, 
servicios de salud materna o servicios de aborto a través de otros sectores (por ejemplo a 
través de una ONG o del sector privado).

Finalmente, si bien el principal interés de este análisis fue la costo-efectividad, los costos 
médicos directos no son el único factor que los diseñadores de políticas deben considerar 
al tomar decisiones sobre cómo distribuir los recursos limitados. Una parte importante 
de los embarazos no planificados (entre el 50 por ciento en Camboya y el 75 por ciento 
en Ghana) termina en abortos. Los embarazos no planificados también se traducen en 
muertes maternas. Basándose en datos de Global Health Council, la siguiente tabla 
presenta un número estimado de abortos y muertes maternas que podrían prevenirse si 
100.000 mujeres en riesgo de embarazos no planificados en cada uno de los cuatro países 
usaran PAE.1

Tabla 1.  Embarazos no planificados, abortos y muertes maternas evitadas mediante el uso de PAE 
después de una relación sexual sin protección por 100.000 mujeres en Camboya, Perú, Uganda y 
Ghana1

Camboya Perú Uganda Ghana

Embarazos no planificados 6375 6375 6375 6375

Abortos 3060 3761 4271 4718

Muertes maternas 25 9 60 30

La considerable cantidad de desenlaces negativos evitados mediante el uso de la 
anticoncepción de emergencia que se ilustra en la tabla anterior muestra un importante 
beneficio adicional del uso de la anticoncepción de emergencia en los países en 
desarrollo. Los costos asociados a las muertes maternas no se ven reflejados en este 
análisis, pero ciertamente debería considerarse ese aspecto al determinar los costos 
asociados con la integración de la anticoncepción de emergencia al sector público. 

§ The Emergency Contraception Newsletter informa que desde la primavera/verano de 2003, las PAE se encuentran disponibles 
directamente en las farmacias en Albania, Bélgica, Benin, Camerún, Congo, Dinamarca, Finlandia, Francia, Gabón, Guinea-
Bissau, Israel, Costa de Marfil, Lituania, Madagascar, Malí, Mauricio, Namibia, Portugal, Senegal, Sudáfrica, Sri Lanka, Suiza, 
Tailandia, Togo, Túnez, Reino Unido y algunas partes de Estados Unidos y Canadá. Se encuentran disponibles sin prescripción 
médica en Noruega y Suecia.
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Apéndice 1. Estimaciones de costo (US$)

País

Camboya Perú Uganda Ghana

PAE $0,25 $0,25 $0,25 $0,25

Visita médica AE $0,51 $6,67 $2,21 $3,17

Aborto inducido $20,00 $66,00 $32,25 $14,84

Aborto espontáneo $5,00 $53,00 $33,90 $14,60

Embarazo ectópico $45,00 $36,00 $33,90 $14,60

Parto $30,00 $81,00 $37,81 $19,79
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Apéndice 2. Indicadores socio-demográficos y de salud 
reproductiva seleccionados para el período 1995-2000

País

Camboya Perú Uganda Ghana

Población total (2002) 12.487.190 26.749.000 23.395.170 20.070.910

PIB per capita (2002) $325 $2.404 $367 $432

Número de mujeres 
entre 15-44 años 2.579.293 6.005.502 4.297.124 4.120.553

Tasa de MM 590 240 1.100 590

Muertes maternas 14.192 9.741 71.515 2.1387

Embarazos 3.558.236 7.153.365 8.892.312 5.340.873

Partos 2.405.472 4.058.911 6.501.377 3.624.982

Embarazos no planificados 1.292.562 3.433.953 1.570.701 1.241.011

Abortos 619.030 2.021.452 1.057.093 914.763

Partos no planificados 673.532 1.412.501 513.608 326.248

Fuente: Global Health Council. Promises to Keep: The Toll of Unintended 
Pregnancies on Women’s Lives in the Developing World. 2002.
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Apéndice 3. Pautas para recopilar información sobre los 
costos del parto, del aborto y aquellos relacionados con 
el aborto 

Trate de reunirse con personas que puedan entregarle información sobre hospitales 
y centros de salud públicos y centros de salud de ONG. También podrían resultarle 
interesantes los hospitales o clínicas privadas, dado que éstos supuestamente cubren 
costos y podrían ser más realistas en el uso real de los recursos. Podría resultar útil 
conseguir estimaciones de zonas urbanas y rurales.

Explique a todas las personas con quienes se reúna que le interesa obtener estimaciones 
de costos para

1. Una visita a la consulta para obtener PAE.

2. Atención prenatal (costo promedio por mujer).

3. Parto vaginal sin complicaciones.

4. Embarazo ectópico o parto con complicaciones (como valor sustitutivo).

5. Abortos usando AMEU y procedimientos quirúrgicos.

6. Costos asociados con complicaciones de abortos. 

Lo más simple sería conseguir los costos promedio por paciente, pero éstos deberían 
incluir personal, materiales y costos indirectos usados en la provisión de cualquier 
servicio a las mujeres. Una fuente de información pueden ser las listas con las tarifas para 
los usuarios de seguros, hospitales o clínicas. 

Si recibe un manual con las tarifas de usuarios o un programa de tarifas, pregunte 
si estas tarifas cubren el costo total del servicio. En caso de que no sea así, pregunte 
qué porcentaje del costo total representa la tarifa que se cobra a los usuarios.

Se presentan dos tablas para ayudar a recopilar y organizar los datos de costos.

El Apéndice 4 es una tabla más detallada que puede usarse para un solo centro de 
atención.

El Apéndice 5 es una tabla resumen que puede usarse para ingresar estimaciones 
promedio de costos que pueda recopilar en distintos tipos de centros de atención.
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Apéndice 4. Datos sobre costos por centro de atención

Trate de completar la siguiente información. Complete una tabla por cada centro de 
atención según sea necesario.

1. Nombre del centro de atención:______________________               

2. Lugar:________________

3. Tipo de centro de atención:  Pública    Privada      ONG (marque una opción)

Cobros por paciente 
(de las tarifas de 

usuarios)
Costo por paciente 
(otra fuente—costo 

total de proveer 
servicios en 

moneda local) 

Número promedio 
de horas o días 
en una clínica u 
hospital (horas 

o días) 
Moneda 

local

% 
del costo 

total

Visita médica 
(20 minutos)

Atención prenatal

Parto

Parto vaginal

Parto con 
complicaciones 

Aborto inducido

 AMEU

Cirugía

Embarazo ectópico

Aborto espontáneo

Complicaciones 
postaborto 

Opcional

Cobros diarios por 
cama

Consulta Ob/gin 

Nota:  Nos interesa el costo total para el proveedor de cada uno de estos servicios. Si 
no está disponible, podemos usar cobros a pacientes o tarifas de usuarios (es decir, lo 
que paga el paciente) como valor sustitutivo y tratar de calcular en qué medida esos 
costos están subsidiados en los sistemas de salud pública.
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Apéndice 5. Resumen de los costos*

Centros de Salud

Hospitales
Centro 

de Salud 
Pública

Centro de 
Salud de 
ONG o 
Misión 

Clínica 
Privada

Hospital
Público

Hospital 
Privado

Visita médica para 
retirar PAE 

(visita de 20 
minutos)

Atención prenatal

Parto

Parto vaginal

Aborto inducido

 AMEU

Cirugía

Embarazo ectópico

Aborto espontáneo

Complicaciones 
postaborto 

∗Moneda local. Tipo de cambio US$ 1,00 = ___________
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Generar apoyo por parte de la comunidad y demanda por las PAE son pasos importantes para 
preparar su introducción a un programa a gran escala de planificación familiar. A fin de que 
un programa de PAE resulte eficaz, las posibles clientas deben saber que la opción existe, 
comprender cuándo resulta apropiado el uso de PAE y saber dónde obtener PAE cuando las 
necesiten. Educando a la comunidad sobre la anticoncepción de emergencia e involucrando a 
todos los interesados directos en la planificación de la introducción de las PAE, los defensores de 
las PAE pueden ayudar a crear una amplia conciencia y apoyo al método, lo que se traducirá en 
demanda por parte de las clientas. 

En este módulo se analizan los siguientes temas: 

• Contexto Social y Recursos Financieros

• Grupos Clave

• Elaboración de Mensajes Clave

− Enfoque de los derechos de las mujeres y los derechos humanos

− Las PAE y los mensajes de salud pública

− Recursos basados en la Internet para mensajes sobre derechos y salud pública 

• Cómo Escoger Canales Eficaces para Comunicar Mensajes 

− Recursos comunitarios

− Medios de comunicación

• Métodos para Crear Conciencia

− Talleres informativos para los medios de comunicación

− Creación de redes con los defensores 

Este módulo está estrechamente relacionado con el Módulo A: Información para los Diseñadores 
de Políticas, y el Módulo D: Informar a los Clientes. Las herramientas entregadas en estos 
módulos pueden usarse en las tres áreas de actividades. Las herramientas son presentadas como 
ejemplos y deben adaptarse según las necesidades locales. 

Lograr el apoyo por parte del público para una provisión a gran escala de píldoras 
anticonceptivas de emergencia (PAE). 

n Programa de un Taller sobre Anticoncepción de Emergencia Orientado a los Medios de 
Comunicación 

n Mensaje sobre Anticoncepción de Emergencia para la Radio

n Mensaje sobre Anticoncepción de Emergencia para la Línea de Información Telefónica 

n Afiches

n Postales

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo 

Crear Conciencia Pública

Módulo C

Objetivo

C-1
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Contexto Social y Recursos Financieros 
Al desarrollar estrategias para crear conciencia pública, resulta fundamental comprender 
el contexto social y cultural del país. Otra consideración importante es la disponibilidad 
de recursos. Algunas estrategias para crear conciencia social, tales como los anuncios en 
televisión, pueden ser muy costosas; otras, tales como llevar a cabo talleres y reuniones 
con grupos de mujeres, pueden ser bastante económicas. Las personas rara vez tienen el 
privilegio de implementar todas las estrategias que quisieran. En su lugar, los recursos 
deben compararse con los posibles resultados. Es importante tener claro a qué grupos 
se orientará la evaluación de las estrategias cuya implementación resultará más costo-
efectiva. Conocer los recursos financieros disponibles así como también la capacidad 
organizacional de llevar a cabo actividades de sensibilización ayudará a determinar la 
dirección de la estrategia. Algunas preguntas que podrían resultar útiles para trabajar en 
este proceso son: 

• ¿Cuáles son las actitudes sociales, culturales y religiosas hacia la planificación familiar 
y la salud reproductiva en el país, y cómo influirán en los mensajes y mecanismos para 
crear conciencia? 

• ¿Qué recursos financieros se encuentran disponibles para realizar una campaña para crear 
conciencia? 

• Considerando la experiencia y la capacidad del personal de la organización para llevar a 
cabo una campaña de concientización, ¿qué otros recursos serán necesarios?

• Considerando el contexto social (y las corrientes políticas adjuntas), así como los 
recursos disponibles, ¿deberían centrarse los esfuerzos de sensibilización en una campaña 
a gran escala o en un enfoque más focalizado? 

Si desea obtener más información sobre posibles fuentes de recursos financieros que 
podrían estar disponibles, consulte la sección sobre recursos en el Módulo A: Información 
para los Diseñadores de Políticas.

Grupos Clave
Habiendo considerado los recursos y las restricciones identificadas anteriormente, el 
siguiente paso es determinar el(los) grupo(s) clave más importante(s). La concientización 
puede llevarse a cabo de manera eficaz tanto a nivel comunitario, como a nivel nacional. 
La estrategia dependerá de la disponibilidad de PAE en el país, los recursos financieros y 
el alcance geográfico de la organización que lleva a cabo la sensibilización. Las siguientes 
preguntas ayudarán a identificar los grupos objetivo críticos. 

• ¿Quiénes tendrán mayor interés en los mensajes sobre PAE? 

• ¿Quiénes tienen la mayor necesidad de este método?

• ¿Existen grupos organizados a través de los cuales se puede llegar a estas personas de 
manera eficaz? 

• ¿Qué grupos lograrán el mayor impacto en términos de ayudar a difundir el mensaje 
sobre PAE? 
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Las campañas exitosas de sensibilización de PAE en todo el mundo han estado orientadas 
a los siguientes grupos:

• Grupos de mujeres 

• Organizaciones de profesionales de la salud 

• Clientes de clínicas de salud pública 

• Organizaciones que atienden a jóvenes 

− Público general 

− ONG (tanto locales como internacionales y sus afiliados)

− Organizaciones de salud comunitarias y distribuidores comunitarios 

− Medios de comunicación, incluidos los periodistas 

Elaboración de Mensajes Clave
Al desarrollar una campaña para generar conciencia pública, los mensajes clave 
suelen comunicarse dentro de un marco general, o enfoque, diseñado para que resulte 
atractivo a un público específico. Entre los ejemplos de marcos que se han usado para 
la sensibilización sobre PAE en distintos entornos políticos y culturales se incluyen los 
derechos de las mujeres y los derechos humanos, así como también la salud pública. Para 
que la campaña sea exitosa, el marco debe ser apropiado para el contexto social y político 
y alcanzar resonancia entre el público. Al margen de qué mensajes se seleccionen, resulta 
importante probarlos previamente con miembros del grupo objetivo. A continuación 
se describen algunos enfoques para presentar la información y que han sido usados de 
manera exitosa.

Enfoque de los derechos de las mujeres y los derechos humanos

El enfoque basado en los derechos de salud sexual y reproductiva ha sido destacado 
en diversas conferencias internacionales durante las dos ultimas décadas, incluida la 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD) en 1994 y la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer en 1995. El Programa de Acción del CIPD claramente 
pone el acceso a la anticoncepción dentro del marco de los derechos, declarando que, 
“Los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos humanos que ya son reconocidos 
en leyes nacionales, documentos de derechos internacionales y otros documentos de 
consenso. Estos derechos se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las 
parejas y personas a decidir libre y responsablemente la cantidad, el espaciamiento y el 
momento en que tienen sus hijos y a contar con la información y los medios para hacerlo, 
y el derecho a alcanzar el estándar de salud sexual y reproductiva más alto.”1 Las PAE son 
un método anticonceptivo único en su tipo y como tal deben ser puestas en el contexto del 
derecho a escoger un método anticonceptivo. 

Un útil recurso para considerar un enfoque basado en los derechos en el contexto de la 
salud reproductiva es la reciente publicación de PATH, Outlook: Enfoque de la Salud 
Reproductiva Basado en los Derechos2: http://www.path.org/resources/pub_outlook.htm.
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PAE, Derechos Humanos y Derechos 
de las Mujeres en América Latina

En Colombia, Profamilia ha sostenido una difícil lucha para integrar las PAE al sistema de 
planificación familiar debido a una fuerte oposición por parte de fuerzas conservadoras, 
incluidos los líderes religiosos locales de la Iglesia Católica. Varios elementos fueron 
cruciales para el éxito de Profamilia en el registro de un producto dedicado de PAE 
sólo de levonorgestrel en el 2001. Profamilia presentó las PAE por sobre todo como 
un importante aspecto legal y de derechos. Destacando el acceso a las PAE como 
un derecho sexual y reproductivo según lo declarado por el Programa de Acción 
del CIPD, suscrito por Colombia en 1994, se reiteró la responsabilidad del gobierno 
colombiano de asegurar el acceso a la más amplia gama de métodos anticonceptivos. 
Además, Profamilia difundió el hecho de que los estándares del Ministerio de Salud 
ya incluyeran las PAE, lo que significó que fueran aprobadas como parte del programa 
de planificación familiar. El personal de Profamilia abogó por la causa del acceso a 
las PAE y ayudó a construir alianzas con los medios de comunicación, los grupos de 
mujeres, las asociaciones médicas y las redes de jóvenes. Los grupos al interior de estas 
alianzas demostraron ser aliados clave de Profamilia cuando los líderes religiosos locales 
montaron una campaña para oponerse al registro de un producto dedicado de PAE. 
Finalmente, fue el apoyo de estos grupos y la comprensión por parte del gobierno y del 
público general respecto de que las PAE deben ser una opción integral en los programas 
de planificación familiar, lo que ayudó a garantizar el registro y el acceso de las mujeres 
a un producto dedicado de PAE. Mayor información sobre la experiencia de Profamilia 
puede encontrarse en inglés y español en: http://www.ippfwhr.org/publications/
download/serial_issues/spotEC1_s.pdf.

Si desea obtener más información, contacte a Profamilia en: Asociación Pro-Bienestar de 
la Familia Colombiana, Calle 34 No 14-52, Santa Fe de Bogotá, Bogotá, Colombia; o a 
través del email: info@profamilia.org.co.

Relacionar el acceso a PAE con los derechos humanos y los derechos de las mujeres 
ha sido particularmente exitoso en la región de América Latina. Desde 1999, el Pacific 
Institute for Women’s Health (PIWH) ha utilizado este enfoque para abogar por las PAE 
en México y Nicaragua en un proyecto llamado "Anticoncepción de Emergencia como 
un Derecho de la Mujer". PIWH ha colaborado estrechamente con otros grupos en 
estos países para proveer capacitación y sensibilización sobre PAE, enfatizando que es 
una importante opción para toda mujer que desee prevenir o retrasar un embarazo y 
que la mujer tiene derecho a decidir si desea tener hijos y cuándo desea hacerlo. Mayor 
información sobre el enfoque y la labor de PIWH puede encontrarse en su sitio web: 
http://www.piwh.org/latinamerica.html#ecright.

El enfoque basado en los derechos también ha sido exitoso en las iniciativas 
emprendidas por el Consorcio Latinoamericano de Anticoncepción de Emergencia 
(CLAE). Los esfuerzos de sensibilización de organizaciones integrantes del CLAE se 
centran en integrar las PAE a programas de planificación familiar y normas dentro de un 
marco de derechos sexuales y reproductivos, dando énfasis al hecho de que las PAE son 
un método controlado por la mujer y que este método empodera a las mujeres a decidir 
si desean embarazarse y cuándo desean hacerlo. Ha sido una piedra angular de la labor 
de los grupos del CLAE y ha sido citado como un elemento clave de su éxito.3

n

n

n
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Las PAE y los mensajes de salud pública

Embarazos no planificados

Al prevenir los embarazos antes de que ocurran, las PAE ayudan a reducir la cantidad 
de embarazos no planificados y las muertes maternas relacionadas con el embarazo, las 
cuales pueden tener un efecto devastador en las vidas de las mujeres y las familias en los 
países más pobres del mundo. 

• La Organización de las Naciones Unidas calcula que 200 millones de mujeres se 
embarazan cada año, y la tercera parte de esos embarazos no son planificados.4 

• Cada año, entre 8 y 30 millones de mujeres experimentan la falla de su método 
anticonceptivo.3,4

• El estrés y los riesgos relacionados con llevar un embarazo a término y tener un hijo 
son extremadamente altos en los países donde los servicios de planificación familiar son 
limitados. De hecho, durante el parto, una mujer tiene el doble de probabilidades de morir 
que una mujer que se somete a un aborto.5

• Global Health Council calcula que entre 1995 y 2000 aproximadamente 700.000 mujeres 
murieron como resultado de un embarazo no planificado o no deseado.6

Aborto

Un mayor acceso a las PAE podría reducir no sólo la cantidad de embarazos no 
planificados, sino que también la cantidad de abortos y de mortalidad materna asociada a 
éstos. 

• En todo el mundo, las complicaciones relacionadas con el aborto son la causa del 14 por 
ciento de las muertes maternas.6

• Muchos embarazos no planificados en los países en desarrollo son resultado de la falta 
de acceso a servicios de planificación familiar adecuados. Las mujeres que deciden 
interrumpir sus embarazos suelen enfrentarse a abortos en condiciones de riesgo, lo que 
pone sus vidas en grave peligro. En el informe Promises to Keep: The Toll of Unintended 
Pregnancies on Women’s Lives in the Developing World, Global Health Council señala 
que cada año ocurren aproximadamente 60 millones de embarazos no planificados, lo 
que se traduce en aproximadamente 43 millones de abortos. De estos 43 millones de 
abortos, aproximadamente 75.000 tienen como resultado la muerte de la madre.6  Estas 
muertes ocurren no porque el aborto sea un procedimiento inherentemente inseguro, sino 
por las condiciones de pobreza e inseguridad en las cuales suele llevarse a cabo en países 
donde no existen servicios de planificación familiar adecuados y hay un limitado acceso a 
servicios de aborto en condiciones seguras. 

Espaciamiento óptimo entre nacimientos

El acceso a PAE permitiría a las mujeres lograr el espaciamiento óptimo de tres años 
entre nacimientos—que ha demostrado mejorar la salud tanto de las madres como de sus 
hijos. 

• Más del 50 por ciento de los partos de madres multíparas en los países en desarrollo 
ocurren con un espaciamiento menor a tres años, lo que puede tener graves efectos 
adversos para la salud de las madres y sus hijos.7
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• Los lactantes y niños nacidos con menos de tres años de diferencia presentan una 
probabilidad considerablemente mayor de morir que sus contrapartes nacidos con más 
de tres años de diferencia.7 Los niños nacidos con intervalos de 36 a 41 meses muestran 
una reducción del 26 por ciento, 43 por ciento y 51 por ciento en las muertes neonatales, 
en lactantes y menores de cinco años, respectivamente, si se los compara con los niños 
nacidos con una diferencia entre 24 a 29 meses.7

• Mayores intervalos de nacimiento también se ven asociados a un mejor estado nutricional 
de los niños. Los datos muestran que los intervalos de nacimiento de 36 a 41 meses 
indican una reducción del 28 por ciento de los casos de talla baja y del 29 por ciento de 
los casos de niños de bajo peso.7,8

• Los intervalos de tiempo más largos entre nacimientos también mostraron riesgos 
considerablemente menores en términos de mortalidad materna en un estudio basado en 
datos de diecinueve países de América Latina.9

Recursos basados en la Internet para mensajes sobre derechos y salud 
pública

A continuación se presentan sitios web que ofrecen información y recursos que pueden 
usarse para abogar por un acceso a PAE basado en los aspectos de derechos y salud 
pública. Estos sitios web también están incluidos en el apéndice de recursos de Internet, 
que enumera sitios web y otros recursos para elaborar mensajes de sensibilización. 

Global Health Council: http://www.globalhealth.org

El sitio web de Global Health Council contiene información sobre aspectos de salud 
pública internacional y noticias de todo el mundo, así como también publicaciones que 
pueden resultar útiles para los responsables de la sensibilización. El informe de Global 
Health Council Promises to Keep: The Toll of Unintended Pregnancies on Women’s 
Lives in the Developing World (http://www.globalhealth.org/assets/publications/
PromisesToKeep.pdf) contiene estadísticas mundiales y regionales sobre embarazos no 
planificados, y aborto y la mortalidad materna relacionada con éste, así como también 
enlaces a otras fuentes de información. 

Centro de Derechos Reproductivos: http://www.crlp.org/

El sitio web del Centro de Derechos Reproductivos contiene información actualizada 
sobre aspectos y eventos mundiales relacionados con la salud y los derechos 
reproductivos. Incluye enlaces a otros sitios, publicaciones, noticias e información 
sobre sensibilización, derechos humanos, aspectos legales, anticoncepción, aborto, 
adolescentes, igualdad y embarazo saludable. 

PIWH: http://www.piwh.org, http://www.piwh.org/latinamerica.html

En este sitio puede encontrarse información para los medios de comunicación y esfuerzos 
de sensibilización y descripciones de los programas y publicaciones de PIWH. 

Catalyst Consortium: http://www.rhcatalyst.org/

Este sitio contiene información sobre los proyectos de Catalyst Consortium y se centra 
en las áreas de los distintos programas, las que incluyen el espaciamiento óptimo 
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entre nacimientos, la atención postaborto, la colaboración sur-sur, la  adolescencia, el 
empoderamiento y la prevención de VIH/SIDA/ITS.

Cómo Escoger Canales Eficaces para Comunicar Mensajes
A fin de educar al público y crear conciencia sobre la anticoncepción de emergencia, será 
necesario decidir qué canales serán los más eficaces, y también saber cómo adaptar los 
mensajes clave a los grupos objetivo. Responder a las siguientes preguntas puede ayudar 
a determinar qué canales y mensajes resultarían más eficaces:

• ¿El grupo se encuentra en una zona rural o urbana?

• ¿Qué nivel de escolaridad tiene el grupo? 

• ¿Tiene acceso el grupo a medios de comunicación masiva tales como periódicos, revistas 
y radio? 

• ¿Puede el grupo ser abordado de manera conjunta, o sería más factible y eficaz establecer 
un contacto persona a persona?

Los siguientes enfoques se han utilizado exitosamente para la sensibilización sobre PAE. 

Recursos comunitarios

• Reclutar a defensores locales tales como educadores, estudiantes, representantes de las 
mujeres, trabajadores comunitarios, personal de ONG y representantes de sindicatos para 
llevar a cabo actividades de sensibilización sobre anticoncepción de emergencia. Con 
capacitación, estas personas pueden trasmitir el mensaje a través de mecanismos de su 
propia elección tales como realizar reuniones y discusiones en sus lugares de trabajo, 
puntos de reunión de la comunidad y escuelas; colgar afiches; distribuir información; y 
compartir información con amigos y familiares.

• Realizar sesiones informativas en reuniones de grupos de mujeres, escuelas, oficinas, 
fábricas y otros lugares de trabajo.

Medios de comunicación

Los medios de comunicación pueden ser un excelente método para crear conciencia 
pública. La publicidad pagada tiende a ser un enfoque costoso; no obstante, también se 
puede integrar los mensajes a la programación en televisión o radio, incorporándolos a 
los temas de las historias, o entregándolos a través de anuncios de servicio público. Los 
comunicados de prensa pueden ofrecer a los periodistas la información necesaria para 
escribir sus propias historias sobre las PAE. Entre los medios de comunicación que deben 
considerarse se encuentran:

• Radio

• TV

• Periódicos, comunicados de prensa 

• Revistas

• Medios de comunicación tradicionales, teatro 

• Telenovelas
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Métodos para Crear Conciencia 

Talleres informativos para los medios de comunicación 

Los talleres para preparar a los periodistas para informar de manera precisa y eficaz sobre 
los aspectos relacionados con la anticoncepción de emergencia ayudan a garantizar que 
se comunique correctamente la información a un gran público—en el que se incluyen 
posibles usuarios, proveedores, defensores e incluso opositores. Population Council 
en México llevó a cabo exitosos talleres para periodistas tanto en México como en 
Honduras en los que se entregó información general sobre aspectos de salud reproductiva 
e información clave sobre anticoncepción de emergencia. Los defensores de la 
anticoncepción de emergencia descubrieron que este enfoque no sólo creaba conciencia, 
sino que también ayudaba a neutralizar una campaña de desinformación montada por 
varios grupos de oposición en México. La agenda del taller para periodistas de Population 
Council se presenta al final de esta sección como una herramienta. El informativo sobre 
anticoncepción de emergencia presentado como una herramienta en el Módulo A: 
Información para los Diseñadores de Políticas puede ser distribuido a los participantes 
de los talleres para que lo conserven como referencia para informar al público sobre 
anticoncepción de emergencia en los medios de comunicación. 

Creación de redes con los defensores 

La creación de redes con grupos que ofrecen información y servicios de salud 
reproductiva puede fortalecer la base de apoyo para la sensibilización en anticoncepción 
de emergencia. Llevar a cabo talleres o formar alianzas locales sobre anticoncepción de 
emergencia pueden ser eficaces mecanismos para compartir información y materiales 
para sensibilización sobre anticoncepción de emergencia, que pueden ser difundidos de 
manera más amplia. Entre los grupos que podrían conformar eficaces redes de defensores 
se incluyen:

• Grupos de mujeres

• Grupos de sensibilización de jóvenes 

• Instituciones académicas y de salud 

• Sector gubernamental 

• Fabricante o distribuidor de PAE
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Desarrollo de Defensores Locales 
Trabajar con redes locales y grupos comunitarios, así como también fomentar los 
defensores locales activos, fueron estrategias exitosas para aumentar el acceso 
a la anticoncepción de emergencia en México. Population Council de México 
reclutó la ayuda de organizaciones comunitarias tales como grupos de jóvenes, 
cuyos miembros ayudaron a aumentar la conciencia sobre la anticoncepción de 
emergencia—especialmente entre los adolescentes—distribuyendo panfletos en ferias 
y conciertos. Population Council también colaboró con dos médicos de importante 
reputación, quienes se mostraron a favor de un mejor acceso a las PAE. Los 
médicos llevaron a cabo diversas sesiones de capacitación sobre PAE para personal 
médico del Ministerio de Salud y así lograron convertirse en un catalizador para 
el cambio dentro del sistema de salud. Ambos médicos también se involucraron 
muy profundamente en la provisión de información sobre PAE al público a través 
de los medios de comunicación, participando en entrevistas en radio y televisión. 
Al identificar y trabajar junto con personas tales como estos dos médicos que 
defendieron activamente la causa de un mayor acceso a PAE, fue posible lograr 
progresos dentro de los sistemas gubernamentales y sortear los obstáculos creados 
por presiones políticas y las múltiples preocupaciones que enfrentan los funcionarios 
de gobierno.

Referencias
1 ICPD Program of Action. Paragraph 7.3 (1996).

2 PATH. A Rights-Based Approach to Reproductive Health. Outlook 20(4):1-7 (2004).

3 Pacific Institute for Women’s Health website (www.piwh.org) (Revisado en septiembre de 2003). 

4 United Nations Population Fund. The State of World Population 1997. New York: UNFPA (1997).

5 Segal, S.J. and LaGuardia, K.D. Termination of pregnancy—a global view. Baillieres Clinical Obstetrics and 
Gynaecology 4(2):235-247 (1990). 

6 Global Health Council. Promises to Keep: The Toll of Unintended Pregnancies on Women’s Lives in the 
Developing World. New York: Global Health Council (2002).

7 Setty-Venugopal, V. and Upadhyay, U.D. Birth Spacing: Three to Five Saves Lives. Population Reports Series 
L, No. 13. Baltimore: Johns Hopkins University Bloomberg School of Public Health, Population Information 
Program (2002).

8 Rutstein, S. “Effects of Birth Interval on Mortality and Health: Multivariate Cross-Country Analysis.” 
Presentation at the OBSI Champions Meeting, Washington, D.C. (May 2000). 

9 Conde-Agudelo, A. and Belizan, J.M. Maternal morbidity and mortality associated with interpregnancy 
interval: cross-sectional study. British Medical Journal 321(7271):1255-1259 (2000).
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n Programa de un Taller sobre Anticoncepción de 
Emergencia Orientado a los Medios de Comunicación 
Population Council realizó con éxito talleres para periodistas en México y en Honduras, en 
los cuales se ofreció información sobre aspectos de salud reproductiva e información clave 
sobre anticoncepción de emergencia para fomentar una precisa cobertura de estos temas. 
Aquí se presenta un ejemplo de agenda de estas reuniones para ayudar a la implementación 
de un taller de este tipo en otras comunidades. 

n Mensaje sobre Anticoncepción de Emergencia para 
 la Radio

La difusión a través de los medios de comunicación puede ser muy eficaz. Profamilia 
Colombia utilizó estaciones de radio para transmitir mensajes adaptados para distintos grupos 
demográficos del país. Profamilia transmitió los mensajes estratégicamente a distintas horas 
del día para llegar a los distintos grupos. En el caso de anuncios en radio o TV, los mensajes 
que cambian frecuentemente pueden llamar la atención de las personas de manera más eficaz 
que un mensaje único. Usar múltiples mensajes también permite cubrir distintos temas. Aquí 
se presenta la transcripción de un mensaje radial desarrollado por Profamilia en Colombia. 

n Mensaje sobre Anticoncepción de Emergencia para la   
 Línea de Información Telefónica 

Las líneas de información telefónica son servicios telefónicos a los cuales las personas 
pueden llamar para recibir información o pedir ayuda ante una emergencia o un problema 
que requiere atención inmediata. Las líneas de información telefónica, por lo general sin 
costo, han demostrado ser útiles herramientas para aumentar el acceso a la información sobre 
anticoncepción de emergencia. Pueden entregar información sobre qué es la anticoncepción 
de emergencia, cómo funciona, cuáles son sus ventajas y desventajas, dónde obtenerla 
y cómo tomarla. Algunas líneas de información telefónica tienen información grabada, 
mientras que otras son atendidas por operadores capacitados que conversan directamente con 
quienes consultan y les ofrecen información sobre cómo y dónde obtener PAE. 

Una línea de información telefónica sobre anticoncepción de emergencia, creada por 
Population Council, alcanzó un gran éxito en México y en su punto más alto recibió 
más de 10.000 llamadas al mes. Population Council en México documentó este éxito 
en dos artículos.1,2 La línea de información telefónica recibió mucha atención por parte 
de periodistas y obtuvo una amplia cobertura en los medios de comunicación, creando 
conciencia sobre las PAE y contribuyendo a los esfuerzos de los defensores de éstas.

Al desarrollar una línea de información telefónica sobre anticoncepción de emergencia, 
resulta fundamental garantizar que las mujeres reciban información precisa y objetiva. Esta 
herramienta ha sido adaptada de una transcripción de la información que se ofrece a quienes 
llaman a la línea de información telefónica 1-888-Not-2-Late sobre anticoncepción de 
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emergencia en los Estados Unidos, desarrollada y operada por la Oficina de Investigación 
sobre Población de la Universidad de Princeton y la Asociación de Profesionales de 
Salud Reproductiva. Provee información sobre PAE y también deriva a quienes llaman a 
proveedores que han declarado estar dispuestos y facultados para prescribir PAE. Este es 
un ejemplo del tipo de información sobre PAE que puede ofrecerse a través de una línea  de 
información telefónica. 

n Afiches
Los afiches ubicados estratégicamente en lugares frecuentados por mujeres son otra manera 
eficaz de crear conciencia sobre la anticoncepción de emergencia. Los centros de mujeres, 
centros de salud, lugares de reunión nocturna tales como bares o discoteques, universidades 
y transporte público tales como buses, trenes subterráneos y trenes son algunos de los lugares 
donde se pueden poner los afiches de sensibilización sobre anticoncepción de emergencia. 
Aquí se presentan ejemplos de afiches usados en Zambia y en Sudáfrica, para generar nuevas 
ideas. Todos los mensajes y presentaciones visuales deben ser probadas con el público para 
asegurarse de que funcionarán bien.

n Postales
Population Council en México usó postales informativas en un esfuerzo por educar a las 
mujeres sobre la anticoncepción de emergencia. El equipo puso postales en cafés, bares, 
restaurantes, el transporte público y otras áreas donde las mujeres jóvenes tuvieran la 
posibilidad de verlas. Aquí se presentan muestras de postales de la campaña realizada en 
México. 

1 Ellertson, C. et al. Information campaign and advocacy efforts to promote access to emergency contraception in Mexico. 
Contraception 66:331-337 (2002). 
2 Heimburger, A. et al. Practices among providers and potential clients after a 3-year introduction effort. Contraception 66:321-329 
(2002). 
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Programa de un Taller sobre Anticoncepción 
de Emergencia (AE) Orientado a los Medios de 
Comunicación 

Objetivo General:
Informar a los miembros de los medios de comunicación sobre la importancia de la 
anticoncepción de emergencia.

Objetivos Específicos:
(a) Conocer el marco legal para la introducción de la AE en Honduras.

(b) Conocer los aspectos médicos más importantes de la anticoncepción de emergencia.

(c) Dimensionar el papel de los medios de comunicación en la información y promoción de la 
anticoncepción de emergencia.

Público Objetivo: miembros de los medios de comunicación 

Fecha: 6 de noviembre 

Lugar: Tegucigalpa

Programa:

9:00–9:15 a.m. Inauguración Dra. Sandra García, Population 
Council. 

Dr. Carlos Morlacchi, Director 
Ejecutivo, Ashonplafa. 

9:15–9:45 a.m. ¿Qué es la anticoncepción de emergencia? 
Historia y aspectos médicos de la 
anticoncepción de emergencia.

Dra. Guillermina Mejía, Consultora, 
Population Council, México.

9:45–10:15 a.m. Experiencias de introducción de AE en 
otros países.

Lic. Patricia Merlo, IMIFAP, 
México

10:15–10:30 a.m Presentación del proyecto de 
anticoncepción de emergencia en 
Honduras y presentación de resultados de 
investigación en clínicas de Ashonplafa.

Mtra. Suyapa Pavón, Ashonplafa, 
Honduras

Dra. Diana Lara, Population 
Council, México.

10:30–10:50 a.m. Marco legal para la introducción de AE en 
Honduras y estrategia de introducción en 
Ashonplafa.

Dra. Marielos Barahona, 
Ashonplafa, Honduras.

10:50–11:10 a.m. El papel de los medios de comunicación 
en la información y promoción de la 
anticoncepción de emergencia. Resultados 
de una revisión de diferentes medios.

Mtro. Vladimir López Recinos. 

11:10–11:45 a.m. Preguntas y respuestas 

11:45–12:00 p.m. Clausura Dr. Carlos Morlacchi, Ashonplafa.

12:00–1:00 p.m.  Almuerzo

Material reimpreso con la autorización de Population Council de México. 
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Mensaje sobre Anticoncepción de Emergencia 
para la Radio

Anticoncepción de Emergencia

Tuviste una relación

Pero no hubo protección

Te forzaron o el método falló

Mira, te doy la solución

Aunque es mejor planificar, 

Hay métodos de emergencia

Para obtener más información, llama al: _______________ o visita: _________.

Este material fue reproducido con la autorización de Profamilia.
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Mensaje sobre Anticoncepción de Emergencia 
para la Línea de Información Telefónica

Texto 

Saludo en español

Bienvenido a la Línea de Información Telefónica sobre Anticoncepción de Emergencia, ahora 
manejada por la Asociación de Profesionales de Salud Reproductiva. Si Ud. llama de un 
teléfono de disco, por favor prepárese para anotar los nombres y números telefónicos de los 
proveedores cerca de Ud. Si tiene un teléfono por tonos, por favor marque 1 para oír más en 
español.

Introducción

Las píldoras anticonceptivas de emergencia son un método de control de la natalidad que 
puede prevenir un embarazo después de tener relaciones sexuales. La anticoncepción de 
emergencia no protege contra las infecciones de transmisión sexual.

Esta línea telefónica ofrece información sobre anticoncepción de emergencia y le entrega 
los nombres y números telefónicos de los lugares cerca de Ud. donde puede obtener píldoras 
anticonceptivas de emergencia. Use anticoncepción de emergencia sólo bajo la supervisión 
de un proveedor de salud que esté facultado para prescribir medicamentos. Esta línea de 
información telefónica no está relacionada con ninguna empresa que elabore o venda 
anticonceptivos de emergencia.

A continuación oirá un menú de seis opciones. Para regresar a este menú en cualquier 
momento, presione la tecla *.

Menú

Para obtener información sobre dónde conseguir anticoncepción de emergencia, marque 1. 

Para obtener mayor información sobre las píldoras anticonceptivas de emergencia, marque 2. 

Para obtener mayor información sobre la inserción de emergencia de un DIU T de cobre, 
marque 3. 

Para pautas sobre cómo contactarse con los proveedores, marque 4.

Si Ud. es un proveedor y quisiera ser incluido en el directorio o si su información contenida en 
el directorio ha cambiado, o si Ud. es un consumidor y tiene algún comentario sobre la 
línea de información telefónica, marque 5.

Para mayor información sobre anticoncepción de emergencia y dónde obtenerla en cualquier 
punto del país, por favor visite nuestro sitio web. Nuestra dirección es (insertar dirección del 
sitio web). Si desea información escrita adicional sobre la anticoncepción de emergencia, 
solicítela a su proveedor 
de salud o marque 6.
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Proveedores 

Este directorio contiene hospitales, médicos privados, clínicas de planificación familiar, 
farmacias y otros que pueden darle información sobre anticoncepción de emergencia y 
quiénes han señalado estar dispuestos y facultados para prescribirla. Al igual que en otras 
decisiones de salud, elija con cuidado a su proveedor de anticoncepción de emergencia. Los 
operadores de esta línea telefónica no dan información sobre la calidad o el costo de los 
servicios ofrecidos. Si Ud. tiene un proveedor de salud al que consulta regularmente, quizá 
quiera contactarse primero con éste.

Si en los últimos días tuvo relaciones sexuales sin protección anticonceptiva, o si su método 
falló y no desea embarazarse, llame a un proveedor lo antes posible y dígale a la persona que 
conteste el teléfono que Ud. necesita anticoncepción de emergencia.

Ahora escuchará el nombre, ubicación y número telefónico de cinco clínicas cerca de 
Ud. Procure tener a mano lápiz y papel. Si encuentra un error en los nombres o números 
telefónicos, por favor llame nuevamente a la línea telefónica y marque 5 para informarnos.

Los cinco proveedores más cerca de Ud. son:

Opción de Repetir

Para regresar al menú principal, marque [*]. Para repetir este mensaje, 
marque [#].

Píldoras Anticonceptivas de Emergencia

Existen dos tipos de píldoras anticonceptivas de emergencia. Un tipo son las píldoras 
anticonceptivas normales que contienen hormonas llamadas estrógeno y progestina. El 
nombre comercial de las píldoras anticonceptivas combinadas especialmente envasadas 
y rotuladas para anticoncepción de emergencia en (inserte el país) es (inserte el nombre 
comercial). Aproximadamente el 50 por ciento de las mujeres que usan este tipo de PAE 
presentan náuseas y el 20 por ciento, vómitos. El uso de este tipo de píldoras reduce la 
probabilidad de embarazo en un 75 por ciento. El otro tipo de píldora anticonceptiva de 
emergencia contiene sólo la hormona progestina. Este tipo está especialmente envasado y 
rotulado para anticoncepción de emergencia con el nombre comercial de (inserte el nombre 
comercial). Es más eficaz que el primer tipo, y el riesgo de presentar náuseas y vómitos 
también es menor.

Algunas personas llaman a las píldoras anticonceptivas de emergencia las píldoras “del día 
después”. Pero no es necesario esperar hasta el día después. Se puede empezar a tomar las 
píldoras inmediatamente o hasta cinco días después de la relación sexual sin protección—es 
decir, la relación sexual en la cual no se usó algún método anticonceptivo o en que éste pueda 
haber fallado. Su proveedor de salud le dirá que tome la primera dosis dentro de las primeras 
120 horas después de la relación sexual sin protección. El proveedor le dirá que tome la 
segunda dosis 12 horas después de la primera dosis. Cada dosis está compuesta por 1, 2, 4 ó 
5 píldoras, dependiendo de la marca. No todas las marcas de píldoras anticonceptivas pueden 
usarse para anticoncepción de emergencia. Las píldoras anticonceptivas de emergencia 
requieren una prescripción. Úselas solamente bajo la supervisión de una persona facultada 
para prescribir medicamentos.
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La mayoría de las mujeres pueden usar píldoras anticonceptivas de emergencia de manera 
segura, incluso si no pueden usar píldoras anticonceptivas como método anticonceptivo 
regular.

Para regresar al menú principal, marque [*]. Para repetir este mensaje, marque [#].

Inserción de Emergencia de un DIU T de Cobre 

Un DIU, o dispositivo intrauterino, es un pequeño dispositivo que se inserta dentro del 
útero. Ud. puede solicitar la inserción de emergencia de un DIU T de cobre hasta siete días 
después de una relación sexual sin protección—es decir, una relación sexual en la cual no se 
usó algún método anticonceptivo o en que éste pueda haber fallado. Los DIU requieren una 
prescripción médica. Un proveedor puede informarle sobre las ventajas y desventajas de usar 
un DIU.

Por razones médicas, el DIU no es la mejor opción para muchas mujeres que necesitan 
anticoncepción de emergencia. El DIU es el método anticonceptivo menos económico, pero 
puede mantenerse en su lugar para proveer anticoncepción altamente eficaz hasta por 10 años 
después de su inserción. El DIU T de cobre es el anticonceptivo de emergencia más eficaz. 
La inserción de emergencia del DIU T de cobre reduce la probabilidad de un embarazo en 
más del 99 por ciento.

Para regresar al menú principal, marque la tecla [*]. Para repetir este mensaje, marque la 
tecla [#].

Para enviar un Mensaje

Si Ud. es un consumidor y tiene algún comentario sobre esta línea telefónica o un 
proveedor cuya información haya cambiado, puede enviar sus comentarios por escrito 
o dejar un mensaje en el buzón de voz. Los consumidores deben escribir a (dirección 
para correspondencia por escrito). Los proveedores deben escribir a (dirección para 
correspondencia por escrito). Si desea dejar un mensaje, por favor, permanezca en línea. No 
se responderán preguntas sobre problemas médicos individuales. Por favor haga ese tipo de 
preguntas a personal médico. 

Consejos para Llamar a los Proveedores

Si desea anticoncepción de emergencia, probablemente se sienta preocupada, o muy asustada. 
Al llamar para pedir una cita, haga todas las preguntas que tenga sobre anticoncepción de 
emergencia o sobre qué va a pasar en la cita. Muchos proveedores accederán con gusto 
a darle más información. Al buscar información y servicios para evitar un embarazo no 
planificado, Ud. está actuando de manera responsable. Los siguientes consejos pueden 
ayudarle a aprovechar mejor sus llamadas a los proveedores de la línea de información 
telefónica.

Recuerde que la guía de proveedores no es 100 por ciento a prueba de errores. Si un 
proveedor de la línea de información telefónica no puede ayudarle, la alentamos a que nos lo 
haga saber dejando un mensaje (opción 5 del menú principal).
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Considere que el costo de los servicios puede variar. Asegúrese de preguntar cuánto costará 
una visita y averiguar si existen tarifas diferenciadas dependiendo de su ingreso. 

Si el recepcionista no tiene información sobre anticoncepción de emergencia o cree que ahí 
no la proveen, pregunte si es posible hablar con una enfermera o un médico. 

Si Ud. llama a un sitio para hablar con un médico específico y éste no está disponible, 
pregunte si hay alguien más que pudiera prescribirle anticoncepción de emergencia, o pida 
ser derivada a otro proveedor. 

Pregunte si el médico puede enviar por teléfono una prescripción de anticoncepción de 
emergencia a su farmacéutico local.

Procure estar preparada para responder preguntas sobre cuándo empezó su último período, 
cuándo se produjo la relación sexual sin protección, sus antecedentes médicos y su último 
examen pélvico.

Si le preocupa que se le acabe el tiempo antes de acceder a un proveedor, pruebe en su sala 
de emergencias local.

Para regresar al menú principal, marque la tecla [*]. Para repetir este mensaje, marque la 
tecla [#].

Solicitar Número Telefónico

Para ponerle en contacto con la línea de información telefónica sobre anticoncepción de 
emergencia, por favor ingrese su número telefónico de diez dígitos, comenzando con el 
código de área. Por favor marque ahora.

Despedida

Muchas gracias y adiós.

Contenido y formato adaptados con autorización de Emergency Contraceptive Hotline Application Voice Script de 
la Asociación de Profesionales de Salud Reproductiva (ARHP).



C-20

H
er

ra
m

ie
nt

as
 M

ód
u

lo
 C

C-21

H
erram

ientas M
ódu

lo C

Este material fue reproducido con la autorización de la Unidad de Investigación en Salud Reproductiva de  
la Universidad de Witwatersrand, Sudáfrica.

Afiches
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Estos materiales fueron reproducidos con la autorización de Population Council.  
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Postales

Estos materiales fueron reproducidos con la autorización de Population Council.
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Estos materiales fueron reproducidos con 
la autorización de Population Council. 
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Una vez que las PAE han logrado ser incorporadas con éxito a un programa de planificación 
familiar, es importante ofrecer información adecuada sobre esta opción anticonceptiva. Así, 
los clientes podrán tomar una decisión informada en cuanto a si usan PAE o no—y en caso de 
que decidan usarlas, asegurarse de que lo hacen correctamente. Muchas mujeres no conocen 
las PAE, y muchas de las que han oído acerca de ellas en campañas de sensibilización podrían 
tener preguntas e inquietudes sobre el método. Este módulo analiza la elaboración de materiales 
para clientes que entreguen información esencial y respondan preguntas específicas que las 
mujeres puedan tener sobre las PAE. Al elaborar materiales para las clientas, es importante evitar 
sobrecargarlas con información, pero entregar la suficiente información para que se sientan 
confiadas y seguras tomando PAE. En este módulo se analizan los siguientes temas:

• Identificación de los Grupos Clave 

• Elaboración de Materiales Informativos para los Clientes

• Canales para Comunicar Mensajes sobre PAE a los Clientes 

Este módulo está estrechamente relacionado con el Módulo A: Información para los Diseñadores 
de Políticas y el Módulo C: Crear Conciencia Pública. Las herramientas presentadas en estos 
módulos pueden usarse en las tres áreas de actividades. Las herramientas son presentadas como 
ejemplos y deben adaptarse según las necesidades locales. 

Educar a los clientes sobre la disponibilidad de las píldoras anticonceptivas de emergencia 
(PAE) y asegurar su correcto uso. 

n Texto Tipo para Folletos

n Folleto en Tres Formatos

n Folleto de Sudáfrica

Otras herramientas que podrían resultar útiles para proveer información a los clientes 
pueden encontrarse en la sección de herramientas del Módulo F: Regulación, Adquisición 
y Distribución de PAE Sólo de Progestina y del Módulo G: Opción de Proveer 
Anticonceptivos Orales Combinados (AOC) Como Producto No Dedicado de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia (PAE). 

Informar a los Clientes

Módulo D

Objetivo

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo

Los enfoques usados para informar a los clientes y posibles usuarias de PAE dependerán de 
diversos factores, incluidos los recursos disponibles y el contexto social y cultural de los clientes. 
El principal objetivo es llegar al mayor número de posibles clientes con información correcta y 
concisa sobre las PAE.
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Identificación de los Grupos Clave
Entre las mujeres que podrían necesitar anticoncepción de emergencia se encuentran 
las adolescentes sexualmente activas, las usuarias de anticonceptivos que experimenten 
una falla de su método o que no usen un método de manera sistemática (quienes usen 
condones podrían experimentar la rotura o deslizamiento del condón, las usuarias 
de anticonceptivos orales podrían olvidar algunas píldoras), las mujeres que tienen 
relaciones sexuales con poca frecuencia, quienes no usen métodos regulares de 
anticoncepción continua y quienes quieran espaciar los nacimientos, entre otras. Un punto 
de partida para elaborar materiales de PAE para los clientes es evaluar las necesidades 
de información de éstos. En el Módulo E: Evaluación Preliminar se incluye un análisis 
del proceso de evaluación, junto con diversas herramientas de evaluación—incluido un 
cuestionario sobre los conocimientos, las actitudes y las prácticas de los clientes. 

Elaboración de Materiales Informativos para los Clientes
En países donde las PAE han logrado ser integradas con éxito a programas a gran 
escala de planificación familiar, los materiales para los clientes típicamente proveen 
información objetiva que éstos necesitan para tomar decisiones informadas sobre el 
uso de anticoncepción de emergencia. A continuación se presentan datos clave que las 
mujeres podrían necesitar o querer saber. Resulta importante usar un lenguaje fácil de 
comprender para los clientes y probar los mensajes previamente para asegurarse de que 
son comprendidos correctamente.

Datos y mensajes clave

 • Las PAE actúan previniendo un embarazo antes de que éste se produzca; las PAE no 
tendrán efecto alguno si la mujer ya está embarazada. El embarazo está definido como 
implantación, cuando el óvulo fecundado se anida en el útero.1,2 *

• Las PAE no pueden interrumpir un embarazo ya establecido.1 

– Si una mujer ya está embarazada y toma PAE, éstas no harán daño al feto en desarrollo.1 

• Si bien no se han realizado estudios sobre las PAE y la fertilidad futura, los estudios 
disponibles para determinar el efecto de los anticonceptivos orales sobre la fertilidad han 
demostrado que éstos no tienen efecto sobre la fertilidad a largo plazo. En consecuencia, 
los investigadores han concluido que la anticoncepción hormonal de emergencia no tiene 
efecto sobre la fertilidad futura.3

•  Las PAE sólo de levonorgestrel y las combinadas de estrógeno-progestina no son lo 
mismo que la mifepristona, conocida comúnmente como la píldora abortiva (RU 486).4 

• Las PAE son seguras. No existen pruebas de que tomar PAE haga daño a una mujer o 
acarree efectos dañinos para la salud.5,6

• Las PAE no protegen contra las infecciones de transmisión sexual (ITS) o el VIH/SIDA. 
Si bien las PAE pueden proteger contra un embarazo después de una relación sexual sin 
protección, este método no reemplaza a los condones en su protección contra las ITS o el 
VIH/SIDA.

*Esta definición se inscribe en un contexto médico/clínico. Las personas pueden tener sus propias creencias acerca de cuándo 
empieza un embarazo.
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• Las PAE son fáciles de usar.

• Las PAE se encuentran convenientemente disponibles. (Los proveedores deben 
asegurarse de que los materiales de difusión  para los clientes ofrezcan información 
sobre dónde las mujeres pueden obtener PAE).

• Las PAE no se recomiendan para ser usadas como un método anticonceptivo regular; 
otros métodos son más eficaces para un uso frecuente. 

Información técnica clave para elaborar mensajes para las clientas 

• Existen dos opciones de anticoncepción de emergencia: las dosis de hormonas usadas en 
los anticonceptivos orales y la inserción de un DIU. La anticoncepción hormonal usada 
como anticoncepción de emergencia es eficaz hasta por 5 días (120 horas) después de la 
relación sexual sin protección. La inserción del DIU es eficaz como anticoncepción de 
emergencia hasta por 7 días después de la relación sexual sin protección. 

• Las PAE deben tomarse lo antes posible, pero dentro de las primeras 120 horas o cinco 
días desde la relación sexual sin protección. Es importante tomar las píldoras tan pronto 
como sea posible, ya que su eficacia disminuye a medida que pasa el tiempo. Existen dos 
tipos de hormonas anticonceptivas orales usadas para anticoncepción de emergencia: 

– PAE sólo de progestina: Una dosis de 1,5 mg (2 tabletas) tomada lo antes posible 
después de una relación sexual sin protección, idealmente dentro de las primeras 
120 horas o cinco días.* Al ser usadas correctamente, las PAE sólo de progestina 
reducen el riesgo de embarazo en un 85 por ciento para un único encuentro sexual sin 
protección.** Las PAE sólo de progestina tienen menos efectos secundarios que los 
anticonceptivos orales combinados usados con fines de AE. 

– PAE combinadas estrógeno/progestina: Se debe tomar la primera dosis lo antes 
posible después de la relación sexual sin protección y la segunda dosis 12 horas 
después de la primera. Se deben tomar las píldoras lo antes posible después de una 
relación sexual sin protección, ya que la eficacia disminuye a medida que pasa 
el tiempo, pero pueden usarse hasta 120 horas o cinco días después. Si se usan 
correctamente, los anticonceptivos orales combinados tomados como anticoncepción 
de emergencia reducen el riesgo de embarazo en un 75 por ciento para un único 
encuentro sexual sin protección.6**

Otras fuentes de información para los clientes 

Los materiales de anticoncepción de emergencia deben dirigir a los clientes a otros 
recursos donde puedan obtener más información sobre PAE. Entre los ejemplos se 
incluyen números de las líneas de información telefónica, sitios web y organizaciones que 
proveen servicios de PAE.

*El régimen de la dosis única puede diferir de la rotulación del producto, debido a la publicación en el año 2002 de los resultados 
de un estudio que indica que una dosis única de 1,5 mg de levonorgestrel puede sustituir a dos dosis de 0,75 mg de levonorgestrel.

**Estas estimaciones de la reducción en el riesgo de un embarazo tras el uso de PAE se basan en estudios que evaluaron el uso de 
PAE dentro de un período de 72 horas.
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Lista de Herramientas para Módulo D
Consejos para elaborar mensajes para clientes

• Procure que los mensajes sean breves, claros y de fácil comprensión.

• Use un lenguaje innovador y una presentación llamativa y atractiva. 

• Sea sensible a las perspectivas étnicas, culturales y regionales sobre los temas relativos a 
las relaciones sexuales y a la salud reproductiva.

• De ser necesario, considere la traducción de la información sobre anticoncepción de 
emergencia a los dialectos locales y diversos idiomas para cubrir el amplio espectro de 
los clientes a los que se debe llegar.

Canales para Comunicar Mensajes sobre Anticoncepción 
de Emergencia a los Clientes

Las clínicas de salud y de planificación familiar han demostrado ser canales muy eficaces 
para comunicar información sobre anticoncepción de emergencia. Los proveedores 
pueden usar las visitas regulares de sus clientas, orientadas a recibir servicios de 
salud y anticoncepción, como oportunidades para hablar sobre la anticoncepción 
de emergencia—y, si es posible, distribuir PAE por adelantado a las clientas que se 
encuentren en riesgo de embarazos no planificados. Esto es particularmente importante 
en el caso de las clientas que reciben métodos de planificación familiar tales como 
anticonceptivos orales, condones, inyecciones hormonales u otros métodos que podrían 
fallar o ser usados de manera incorrecta. Las clínicas también pueden distribuir folletos 
y pequeños informativos, que las clientas puedan llevar a casa para referencia futura. 
También es importante actualizar los folletos sobre otros métodos anticonceptivos tales 
como los anticonceptivos orales, los condones, las inyecciones hormonales y otros para 
que contengan información precisa y actualizada sobre anticoncepción de emergencia. 

Referencias
1 Bacic, M., Wesselius de Casparis, A., and Diczfalusy, E. Failure of large doses of ethinyl estradiol to 
interfere with early embryonic development in the human species. American Journal of Obstetrics and 
Gynecology 107(4):531-534 (1970).

2 Hughes, E.C. and Committee of Terminology of the American College of Obstetricians and Gynecologists. 
Obstetrics-Gynecologic Terminology. Philadelphia: F.A. Davis (1972).

3 Norris Turner, A. and Ellertson, C. How safe is emergency contraception? Drug Safety 25(10):695-706 
(2002).

4 Glasier, A. Emergency contraception. Best Practice & Research Clinical Obstetrics and Gynecology 
16(2):181-191 (2002).

5 Ho, P.C. and Kwan, M.S. A prospective randomized comparison of levonorgestrel with the Yuzpe regimen 
in post-coital contraception. Human Reproduction 8(3):389-392 (1993).

6 WHO Task Force on Postovulatory Methods of Fertility Regulation. Randomised controlled trial of 
levonorgestrel versus the Yuzpe regimen of combined oral contraceptives for emergency contraception. 
Lancet 352(9126):428-433 (1998).
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Lista de Herramientas para Módulo D

n Ejemplo de Texto para Folletos 
Este es el texto clave que PATH ha usado en sus folletos.  Es un ejemplo de la información 
que puede incluirse en los materiales para los clientes. Este texto puede ser modificado y 
adaptado al contexto local dependiendo de las necesidades y el nivel de conocimiento de los 
clientes.

n Folleto en Tres Formatos 
Este folleto de bolsillo ha sido diseñado para ser llevado en la billetera o en la cartera y puede 
consultarse para una referencia rápida. Contiene información abreviada sobre las PAE y 
deriva a los clientes a otros recursos para obtener información como por ejemplo la línea de 
información telefónica sobre anticoncepción de emergencia. Aquí se muestran las cubiertas 
de tres versiones diferentes elaboradas por PATH para llegar a las mujeres de diversas 
comunidades lingüísticas y étnicas en los Estados Unidos.

n Folleto de Sudáfrica
Este tríptico fue desarrollado por la Unidad de Investigación en Salud Reproductiva de la 
Universidad de Witwatersrand en Sudáfrica y ha sido útil para entregar información sobre las 
PAE a los clientes.
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Ejemplo de Texto para Folletos
Píldoras Anticonceptivas de Emergencia

¿Qué son las píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE)?

• Las PAE son un método anticonceptivo seguro y eficaz que puede prevenir un embarazo 
después de tener relaciones sexuales. 

• Ud. debe comenzar a tomar las PAE dentro de las primeras 120 horas (5 días) después de una 
relación sexual sin protección si no desea quedar embarazada.

• Mientras antes se tomen las PAE después de la relación sexual, mayor es su eficacia.

• Las PAE no son píldoras abortivas. No tendrán ningún efecto si Ud. ya está embarazada.

¿Cuándo puedo usar píldoras anticonceptivas de emergencia?

Se puede usar las PAE si Ud. tuvo relaciones sexuales sin protección durante los últimos 5 
días. Use las PAE si:

•  Ud. no usó ningún método anticonceptivo.

• El condón se rompió.

•  Ud. olvidó tomar 3 ó más píldoras anticonceptivas o comenzó a tomarlas tarde.

• El diafragma se deslizó.

• No recibió su inyección anticonceptiva.

• Fue obligada a tener relaciones sexuales.

¿Cómo funcionan las píldoras anticonceptivas de emergencia?

Las PAE previenen el embarazo:

• Impidiendo temporalmente la liberación de un óvulo.

• Impidiendo la fecundación del óvulo.

• Impidiendo la implantación de un óvulo fecundado en la pared del útero.

Las PAE no protegen contra las infecciones de transmisión sexual, incluido 
el VIH/SIDA.

¿Tienen efectos secundarios?

Las PAE hacen que algunas mujeres sientan molestias estomacales o presenten vómitos. 
Algunas mujeres pueden experimentar sensibilidad en las mamas o dolor de cabeza. Estos 
efectos secundarios duran aproximadamente un día. Las PAE también pueden hacer que el 
período de la mujer se adelante o retrase un poco. Esto no afecta la capacidad de una mujer 
para quedar embarazada en el futuro. 
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¿Cómo se toman las píldoras anticonceptivas de emergencia?

• En el régimen sólo de progestina, tome una dosis única de 1,5 mg de levonorgestrel lo antes 
posible dentro de las primeras 120 horas desde la relación sexual sin protección. 

• En el régimen de estrógeno y progestina, tome la primera dosis lo antes posible dentro de las 
primeras 120 horas desde la relación sexual sin protección y tome la segunda dosis 12 horas 
después de la primera.  

• Mantenga un paquete de PAE en su hogar para usarlas cuando lo necesite. 

¿Existen diferentes tipos de PAE?

• Sí, distintos tipos de PAE tienen diferentes niveles de eficacia.

• Tomadas en dosis especiales, algunas píldoras anticonceptivas regulares pueden usarse como 
anticoncepción de emergencia.

A veces necesitas una segunda oportunidad.

Tienes 120 horas para actuar.

Para obtener píldoras anticonceptivas de emergencia:

• Llama a tu médico o clínica.

• Visita el sitio de anticoncepción de emergencia en www.not-2-late.com.

Material elaborado por PATH. 
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Folleto en Tres Formatos

Estos trípticos contienen 
información sobre las PAE.

Material elaborado por PATH.
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Folleto de Sudáfrica
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Material reimpreso con la autorización de la Unidad de Investigación en Salud Reproductiva de la 
Universidad de Witwatersrand, Sudáfrica.
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Un importante paso en el desarrollo de un programa de anticoncepción de emergencia 
exitoso es comprender el contexto existente, incluidas las percepciones de los clientes, los 
proveedores, los planificadores de programas y los responsables de la toma de decisiones. 
Esta comprensión proveerá la base para desarrollar estrategias adecuadas para la introducción 
de las PAE y garantizará que se adapte la información y los servicios sobre las PAE a las 
necesidades locales. En este módulo se analizan los siguientes temas:

• Evaluación Preliminar del Programa Existente

• Evaluación Preliminar de la Introducción de PAE

• Preguntas y Consideraciones Clave para una Evaluación Preliminar

• Maneras Eficaces de Recopilar Información 

• Pasar de la Evaluación Preliminar a la Acción

• Usar y Adaptar Herramientas de Evaluación Preliminar

n Cuestionario sobre Conocimientos, Actitudes y Prácticas de los Clientes 

n Encuesta sobre Conocimientos, Actitudes y Prácticas de los Proveedores sobre las Píldo-
ras Anticonceptivas de Emergencia

n Guía para una Entrevista en Profundidad para Autoridades Clave de Salud Reproductiva 

n Pautas para la Encuesta de Compradores Misteriosos

Evaluación Preliminar de un Programa Existente
La publicación de la Organización Mundial de la Salud (OMS), Making Decisions about 
Contraceptive Introduction: A Guide for Conducting Assessments to Broaden Contraceptive 
Choice and Improve Quality of Care,1 es una útil herramienta que puede ayudar a los 
planificadores de programas a prepararse para la introducción de un nuevo método 
anticonceptivo evaluando las perspectivas y la calidad de los servicios de planificación 
familiar que se proveen actualmente. Ésta aborda tres preguntas:

1. ¿Es necesario mejorar la provisión de los métodos anticonceptivos actualmente disponibles?

2. ¿Es necesario retirar un método de algún entorno determinado?

3. ¿Es necesario introducir nuevos métodos anticonceptivos?

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo

Recopilar información para guiar la integración de las píldoras anticonceptivas de 
emergencia (PAE) a programas a gran escala de planificación familiar o de salud.

Evaluación Preliminar

Módulo E

Objetivo
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Cuando se llevó a cabo este proceso de evaluación de la OMS en Zambia, comenzando 
en 1995, una de las recomendaciones que surgió fue introducir la anticoncepción de 
emergencia en el programa nacional de planificación de dicho país. Siguiendo esta 
recomendación, se desarrolló y probó sistemas de apoyo para los servicios de PAE junto 
con varias estrategias alternativas para mejorar el acceso y la calidad de los servicios de 
anticoncepción de emergencia.2 

Evaluación Preliminar de la Introducción de PAE
Una vez que se ha tomado la decisión de introducir PAE a un programa a gran escala, una 
evaluación preliminar específica sobre la introducción de PAE proveerá información que 
puede usarse para diseñar un plan de introducción. El primer paso para llevar a cabo esta 
evaluación preliminar es identificar qué información se necesita y cómo será usada. Las 
herramientas para la evaluación deben relacionarse directamente con estas necesidades de 
información, con el fin de obtener información apropiada y bien dirigida.

Antes de desarrollar un plan de evaluación preliminar será importante identificar:

• Los grupos/informantes prioritarios de los cuales se debe recoger información para 
ayudar a modelar las estrategias para la introducción de las PAE (por ejemplo, 
funcionarios del ministerio de salud, grupos de marketing social).

• La información disponible y los vacíos de información (los vacíos determinarán las 
preguntas clave).

Preguntas y Consideraciones Clave para una 
Evaluación Preliminar

Las siguientes preguntas, formuladas por el Consorcio Internacional de Anticoncepción 
de Emergencia, pueden ayudar a estimular la reflexión sobre temas que deben abordarse 
en la introducción de la anticoncepción de emergencia.3 Esta lista de preguntas clave 
puede servir de base para determinar qué información ya es conocida y qué vacíos deben 
ser abordados a través del proceso de evaluación preliminar.

Requisitos del sistema regulador 

• ¿Hay algún anticonceptivo post-coital o producto de AE especialmente envasado que 
esté registrado para su uso? Si no es así, ¿qué requisitos deben cumplirse para obtener la 
aprobación del registro?

• ¿Cuáles son los procedimientos para cambiar la rotulación de los productos existentes?

• ¿Pueden los proveedores médicos prescribir anticonceptivos orales combinados para usos 
distintos a aquellos indicados en su rotulación?

• ¿Están autorizados los farmacéuticos y otros profesionales no médicos para distribuir 
anticonceptivos? De ser así, ¿se aplica también tal autorización a las PAE?
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Habilidades para la provisión de servicios

• ¿Qué nivel de conocimiento tienen los proveedores sobre los métodos de planificación 
familiar en general y sobre las PAE en particular?

• ¿Perciben los proveedores una necesidad de contar con PAE?

• ¿Qué estándares de atención se necesitarían para los servicios de PAE?

• ¿Cuáles son las habilidades de los proveedores respecto de información y servicios sobre 
PAE?

• ¿Qué mecanismos existen para la distribución de anticonceptivos orales regulares 
(clínicas, hospitales, farmacias, marketing social y sistemas de distribución comunitarios 
y comerciales)?

• ¿Qué capacidad tienen estos canales de distribución para asumir un producto adicional y 
estrechamente relacionado?

• ¿Qué capacidad tienen los proveedores de salud que no son de planificación familiar/
salud reproductiva (por ejemplo, salas de emergencia de hospitales, clínicas de salud 
materno-infantil y centros de atención a víctimas de ataques sexuales) para proveer PAE?

• ¿Qué nivel de capacitación de los proveedores se requeriría para asegurar servicios de 
buena calidad?

• ¿Qué mecanismos de capacitación e información son los preferidos por los proveedores?

• ¿Qué consideran los proveedores como obstáculos para la provisión de servicios de PAE 
de buena calidad?

Necesidades y perspectivas de los clientes 

• ¿Están las posibles clientas conscientes de la planificación familiar en general y del 
método en particular?

• Al hablarles sobre este método, ¿perciben las posibles clientas la necesidad de contar con 
éste?

• ¿Qué preguntas tienen sobre el método?

• ¿Existen rumores o información errónea sobre el método?

• ¿Qué grupos de la población muestran la mayor necesidad por servicios de PAE?

• ¿Qué mecanismos de distribución resultarían los más convenientes y aceptables para las 
posibles clientas?

• ¿Cuáles son las percepciones de las usuarias respecto de los servicios existentes a través 
de los cuales se podría proveer las PAE?

• ¿Qué canales de información (tanto formales como informales) son los preferidos por las 
posibles clientas?

Maneras Eficaces de Recopilar Información 
Existen varios métodos para recopilar información útil para ayudar a la introducción 
de las PAE. Resulta importante pensar cómo se usará la información al determinar qué 
métodos son los mejores para un contexto particular. Considerar cuán científico debe 
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ser el proceso de recopilación de información, y acaso el uso de métodos para recolectar 
información relativamente simples, económicos y rápidos satisfaría las necesidades de 
evaluación del programa.

La tabla presentada a continuación resume características de los métodos de recopilación 
de información y los aspectos que deben considerarse al determinar cuáles métodos serán 
usados como parte de la evaluación preliminar de PAE.

Método de 
Recopilación 

de Información Aspectos para Considerar

Encuestas sobre 
conocimientos, 

actitudes y 
prácticas (CAP) 

• Se usan cuando es importante determinar qué porcentaje de personas en una 
comunidad o un grupo particular sabe o cree ciertas cosas o actúa de cierta 
manera. 

• Resultan útiles para evaluar las perspectivas de las clientas y de los proveedores 
sobre las PAE.

• Pueden usar preguntas cerradas, abiertas o ambas. No obstante, las respuestas a 
preguntas abiertas son más difíciles de obtener y analizar.

• Requieren la selección aleatoria de participantes de distintos sectores de la 
comunidad, y puede ser costoso y consumir mucho tiempo. Considere si es 
necesario saber qué proporción de personas cree algo o si basta con saber en 
qué creen las personas. En el último caso, pueden resultar más apropiadas las 
técnicas de investigación cualitativa más rápidas y más económicas.

Entrevistas en 
profundidad

• Proveen información en detalle sobre qué piensan, qué sienten y cómo actúan las 
personas. 

• Son un buen método para recopilar información sobre los grupos a los que es 
difícil llegar o que son influyentes tales como los diseñadores de políticas. 

• Requieren más tiempo de análisis debido a que contienen muchas preguntas 
abiertas.

Discusiones de 
grupos focales 

(DGF)

• Son análisis en profundidad, por lo general de una a dos horas de duración, en 
los cuales entre seis y diez representantes del grupo objetivo, bajo la guía de un 
facilitador, analizan temas de especial importancia para el próximo programa.

• Producen resultados cualitativos: son una exploración de conocimiento, creencias, 
inquietudes y actitudes.

• Suelen ser el método de elección para la investigación de grupos objetivos 
orientada a la elaboración de materiales impresos.

Investigación 
documental 

• Consiste en recoger datos de fuentes secundarias, lo que puede ser un útil primer 
paso en el proceso de evaluación preliminar de las PAE.

• Puede identificar la información existente sobre temas relevantes tales como la 
información demográfica o reguladora.

• Puede ser posible enmarcar el tema de la provisión de PAE dentro de un ambiente 
sociocultural, económico y político más amplio basado en la información 
existente.

Compradores 
o clientes 

misteriosos

• Consiste en investigadores (o miembros del equipo investigador) que se hacen 
pasar por clientes para evaluar cómo se están proveyendo los servicios (por 
ejemplo, una compradora misteriosa entra a una clínica y le dice al proveedor 
que tuvo relaciones sexuales y no desea quedar embarazada; luego documenta la 
reacción del proveedor).

• Puede usarse para evaluar si se está entregando la información y los servicios de 
PAE y en qué forma. 

• Se debe garantizar que las encuestas de los clientes misteriosos sean tratadas 
éticamente y que los resultados sean usados de manera constructiva. 

Fuente: Información sobre encuestas CAP, entrevistas en profundidad y DGF adaptadas de: Zimmerman, M., Newton, N., 
Frumin, L., Wittet, S. Developing Health and Family Planning Materials for Low-Literate Audiences: A Guide (revised ed.). 
Washington, D.C.: PATH (1996).
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Pasar de la Evaluación Preliminar a la Acción

El aspecto más importante de una evaluación preliminar es garantizar que la información 
recolectada sea usada para guiar e informar el proceso de toma de decisiones sobre el 
desarrollo del programa. Antes de llevar a cabo la evaluación preliminar, suele resultar muy 
útil desarrollar un plan para analizar e interpretar la información que se recopilará. Puede 
resultar útil organizar los resultados de la evaluación preliminar en una matriz de acuerdo con 
las preguntas de investigación originales, los resultados centrales de la evaluación preliminar 
y las recomendaciones programáticas que surgen de los resultados. 

La matriz presentada a continuación, basada en una evaluación inicial realizada en Sri Lanka, 
demuestra cómo los resultados de una evaluación preliminar pueden informar las decisiones 
programáticas. Los planificadores de programas en Sri Lanka llevaron a cabo una encuesta 
inicial, un cuestionario por correo para el personal médico, entrevistas en profundidad con 
líderes comunitarios y discusiones grupales con personal de salud familiar (matronas) de 
distintas partes del país. El plan de introducción informado por esta evaluación resultó 
exitoso. El método nuevo tuvo una buena recepción tanto por parte de los proveedores como 
de los clientes, y con el tiempo el uso de PAE ha seguido expandiéndose. 

Preguntas para 
la Evaluación 

Preliminar Resultados Clave Recomendaciones Programáticas 

¿Cuáles son las 
actitudes de los 

proveedores 
respecto de las 

PAE?

• Médicos y matronas dispuestos a 
distribuir PAE.

• Se expresan inquietudes respecto 
de que algunas personas podrían 
recurrir a las PAE en lugar de usar un 
método anticonceptivo regular.

• Se expresan inquietudes respecto de 
un posible contagio de ITS y VIH/
SIDA debido a una mayor actividad 
sexual sin condones (dado que la 
protección contra el embarazo está 
disponible a través de las PAE).

• Capacitar al personal clínico y a los operadores 
telefónicos sobre cómo se debe presentar la 
información sobre PAE a las posibles usuarias.

• Capacitar al personal médico que esté dispuesto a 
introducir las PAE en las clínicas.

• Al capacitar a los proveedores, abordar las 
preocupaciones relacionadas con el uso de PAE como 
método anticonceptivo regular y la posible disminución 
en el uso de condones. (Estudios han demostrado que 
estas inquietudes no han disminuido—ver un análisis 
de este aspecto en Módulo A: Información para los 
Diseñadores de Políticas.) 

• Capacitar a los proveedores para que usen la provisión 
de PAE como una oportunidad para hablar sobre su 
correcto uso y alentar a los clientes a adoptar métodos 
anticonceptivos regulares.

¿Cómo responderá 
el público a un 

producto de PAE?

• El tema es nuevo para el público 
general.

• La idea de las PAE es bien aceptada 
por hombres y mujeres, tanto 
casados como solteros.

• La percepción de que las PAE 
pueden usarse para provocar un 
aborto.

• Se debe implementar una enérgica campaña 
educacional y publicitaria.

• Las actividades y los materiales educativos deben 
orientarse a prevenir el error de que las PAE son 
abortivas. (Ver Módulo A: Información para los 
Diseñadores de Políticas.)

¿Qué aspectos 
rodean la 

comercialización 
de un producto 

dedicado de PAE?

• Se debe dar amplia publicidad a la 
marca para maximizar la conciencia 
pública.

• Los proveedores de servicios 
divulgarán con gusto un producto 
como ése.

• Las restricciones impuestas por el 
gobierno impiden que los medios 
de comunicación promocionen 
medicamentos que requieren 
prescripción médica.

• Dado que no es posible la publicidad de la marca, 
debido a restricciones por parte del gobierno, la 
campaña promocional debe centrarse en el concepto 
de anticoncepción de emergencia.

Fuente: Matriz adaptada de los resultados de evaluación descritos en Abeywickrema, D., Basnayake, S., Subasinghe, C., and 
Bamunusinghe, J. An evaluation report on the marketing of Postinor 2 in Sri Lanka. Family Planning Association of Sri Lanka 
(March 2000).
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Lista de Herramientas para Módulo EElaborar recomendaciones a partir de los resultados de las evaluaciones preliminares 
puede ser un proceso difícil. Incluir a los socios y a los miembros de la comunidad en la 
elaboración de recomendaciones es una forma de asegurar que se identifiquen soluciones 
apropiadas. Resulta importante considerar los recursos disponibles, la factibilidad de 
las soluciones propuestas y las prioridades programáticas al determinar la mejor forma 
de traducir los datos recolectados en las acciones necesarias para lograr el éxito de un 
programa. 

Usar y Adaptar las Herramientas de Evaluación Preliminar
Las herramientas para la evaluación preliminar incluidas en este módulo son adaptaciones 
de instrumentos que han sido usados en una serie de entornos en todo el mundo. Pretende 
servir de ejemplos de las múltiples formas en que se pueden realizar evaluaciones 
preliminares. Estas herramientas no han sido diseñadas para ser usadas en investigación 
operativa, sino que se orientan a influir en la elaboración del programa para satisfacer las 
necesidades locales. Si el objetivo es una mayor investigación académica, será importante 
buscar ayuda con los expertos locales para satisfacer tal necesidad. 

Adaptación de las herramientas y prueba preliminar
Estos instrumentos (o parte de ellos) pueden traducirse y ser adaptados libremente según 
sea necesario para ser usados en entornos particulares. Antes de producir la versión final 
es importante probar las herramientas que se desarrollen, a fin de asegurarse de que las 
preguntas resulten claras y culturalmente apropiadas para el entorno en que serán usadas 
y que permitirán obtener eficazmente la información que se busca. 

Ingreso y análisis de datos 
Resulta útil desarrollar un plan para el ingreso y el análisis de los datos antes de que las 
herramientas estén finalizadas para garantizar que los instrumentos hayan sido diseñados 
para facilitar lo más posible estos procesos. Hay que asegurarse de que el equipo 
evaluador incluya a personal con experiencia en el diseño de bases de datos y en el 
análisis del tipo de datos que serán recolectados.

Recolección de datos
En caso de que múltiples entrevistadores participen en el proceso de recolección de 
datos, puede ser útil desarrollar una guía que explique cada pregunta y detalle cualquier 
instrucción especial para los entrevistadores (por ejemplo, si deben inducir la respuesta 
leyendo todas las respuestas posibles o sólo registrar las respuestas dadas por el 
entrevistado). También resulta útil tener una sesión de capacitación para los entrevistadores 
(o compradores misteriosos) para revisar la guía de entrevistas y estandarizar la forma en 
que se hacen las preguntas y se registran los datos. 

Referencias
1 World Health Organization. Making Decisions about Contraceptive Introduction: A Guide for 
Conducting Assessments to Broaden Contraceptive Choice and Improve Quality of Care. Available at: 
http://www.who.int/reproductive-health/publications/rhr_02_11_contraceptive_introduction/ci-guide.pdf. 
Revisado en línea en noviembre de 2003.
2 World Health Organization. The Strategic Approach to Improving Quality of Care in Reproductive Health 
Services. Available at: http://www.who.int/reproductive-health/strategic_approach/zambia.en.html Revisado 
en línea en noviembre de 2003.
3 International Consortium for Emergency Contraception. Expanding Global Access to Emergency 
Contraception: A Collaborative Approach to Meeting Women’s Needs (Octubre 2000).
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Lista de Herramientas para Módulo E

n Cuestionario sobre Conocimientos, Actitudes y Prácticas  
 de los Clientes 

Esta guía para entrevistas estructuradas fue desarrollada por Population Council en México 
como seguimiento a una encuesta inicial que evaluaba la introducción de las PAE en 
México. Fue implementada entrevistando a clientes de una clínica de planificación familiar. 
No obstante, las preguntas pueden ser usadas como parte de una evaluación preliminar de 
los conocimientos, actitudes y prácticas de los clientes, aunque deberían ser adaptadas y 
probadas en el contexto en que se aplicarán. El formato de la herramienta también podría 
adaptarse para ser usada como una encuesta por escrito (siempre y cuando una entrevista por 
escrito resulte apropiada para el nivel de educación del grupo de clientes).

n Encuesta sobre Conocimientos, Actitudes y Prácticas   
 de los Proveedores sobre las Píldoras Anticonceptivas de  
 Emergencia 

Esta encuesta sobre conocimientos, actitudes y prácticas orientada a los proveedores fue 
adaptada de distintas encuestas para proveedores elaboradas por PATH,  Population Council 
en México y la Asociación de Planificación Familiar de Sri Lanka. Tiene el formato de una 
encuesta por escrito que podría enviarse por correo o distribuirse a los proveedores (quizá en 
una reunión o conferencia). No obstante, las preguntas podrían adaptarse para ser usadas en 
un formato diferente (como por ejemplo una entrevista) si una encuesta por escrito resulta 
poco práctica. 

n Guía para una Entrevista en Profundidad para Autoridades  
 Clave de Salud Reproductiva 

Esta guía para entrevistas en profundidad fue elaborada por PATH para ser usada con las 
autoridades médicas de salud reproductiva de alto nivel. Se orienta a conocer las actitudes de 
las autoridades de salud reproductiva sobre las PAE, sus percepciones sobre la necesidad de 
PAE y las dificultades para proveer servicios de PAE de buena calidad, y sus opiniones sobre 
las necesidades de capacitación de su personal y la mejor forma de expandir la información 
sobre PAE. 

n Encuesta de Comprador Misterioso
Esta encuesta de comprador misterioso fue adaptada de encuestas de compradores 
misteriosos elaboradas por PATH y la Unidad de Investigación sobre Salud Reproductiva 
de la Universidad de Witwatersrand, Sudáfrica. Pretende determinar acaso y en qué forma 
se están proveyendo información y servicios de PAE en las farmacias. En esta herramienta 
la situación principal consiste en que una mujer simule ser una compradora, entre a una 
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farmacia y le diga al farmacéutico, “Ayer tuve relaciones sexuales y no usé ningún método 
anticonceptivo. Me preocupa quedar embarazada y quisiera saber si hay algo que pueda 
hacer para prevenir un embarazo”. Inmediatamente después de la visita a la farmacia, otro 
miembro del equipo de investigación entrevista a la mujer que visitó la farmacia y documenta 
su experiencia en la hoja de registros. Si bien esta herramienta fue desarrollada para ser usada 
en las farmacias, se pueden adaptar las preguntas para usarlas en ambientes clínicos.
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Cuestionario sobre Conocimientos, Actitudes y 
Prácticas de los Clientes

Seguimiento sobre Píldoras Anticonceptivas de Emergencia 

Cuestionario para Usuarios de Planificación Familiar

I.  Datos de Identificación 

1.1 Fecha de la entrevista:                                 
  Día/Mes/Año

1.2 Sexo del cliente:

 Femenino o

 Masculino o

1.3 Hora de inicio de la entrevista:                                  
   Hora: Minutos

1.4 Hora de término de la entrevista:                                  
   Hora: Minutos

1.5 Lugar:

1.6 Iniciales de la persona entrevistada:

Introducción

Esta entrevista forma parte de un estudio para evaluar la introducción a mayor escala de 
un método anticonceptivo. Como seguimiento a la encuesta, ahora estamos entrevistando 
a clientes de algunas clínicas de planificación familiar. Esperamos que la entrevista dure 
aproximadamente 15 minutos. No tiene que dar su nombre, la información recolectada a 
través de esta entrevista no será incluida en su ficha clínica. Si prefiere no responder, su 
decisión no afectará de manera alguna los servicios que recibe normalmente en la clínica. 
Toda la información recopilada será mantenida de manera confidencial. ¿Está dispuesto a 
participar en este estudio?

 Sí o Pase a 2.1

 No o 

Gracias de todas maneras. 

Que tenga un buen día.
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II. Información General 
Las primeras preguntas son para obtener información general.

2.1 ¿Qué edad tiene?

No responde.........................................................................o

2.2 ¿Cuál es el nivel educacional más alto alcanzado?

Primaria ...............................................................................o

Secundaria ...........................................................................o

Técnica no conducente a grado secundario .........................o

Preparatoria .........................................................................o

Técnica conducente a grado secundario ..............................o

Universidad .........................................................................o

Estudios de postgrado..........................................................o

Grado obtenido: _________________  Años: _________

No sabe/no responde ...........................................................o

Sin estudios .........................................................................o

2.3 ¿Ha tenido relaciones sexuales?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o Pase a 3.1

2.4 ¿Ha estado embarazada alguna vez (o su pareja)?

Sí .........................................................................................o

Sí, estoy embarazada ahora .................................................o

No........................................................................................o

2.5 (En caso de un usuario de sexo masculino)
 ¿Alguna vez ha dejado embarazada a una pareja?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o

N/A......................................................................................o

2.6 ¿Usa Ud. (o su pareja) algún método anticonceptivo? (En caso de que la clienta esté 
embarazada—¿Estaba Ud. o su pareja usando algún método anticonceptivo antes 
de quedar embarazada?)

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o Pase a 3.1
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2.7 ¿Qué método o métodos anticonceptivos estaba usando? 
 (Lea y marque los métodos mencionados y luego sondee: ¿Algún otro?)

Píldoras................................................................................o

Inyectables...........................................................................o

Condones.............................................................................o

DIU......................................................................................o

Ligadura de trompas............................................................o

Vasectomía ..........................................................................o

Coito interrumpido ..............................................................o

Calendario (ritmo) ...............................................................o

Otro......................................................................................o Especifique: ____________

III.  Conocimiento sobre la Anticoncepción de Emergencia 
3.1 ¿Ha oído hablar alguna vez sobre las píldoras de anticoncepción de emergencia o del  
 día después?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o Pase a 4.1

3.2 ¿Cuándo fue la primera vez que escuchó algo sobre la anticoncepción de emergencia?

Hace menos de 6 meses.......................................................o

Hace 6-11 meses..................................................................o

Hace 1-5 años ......................................................................o

Hace > 5 años ......................................................................o

No recuerda .........................................................................o

3.3 ¿Dónde oyó sobre ésta? (Lea y marque los métodos mencionados y luego sondee:  
 ¿En algún otro lugar?)

En esta clínica......................................................................o

En otra clínica/centro de salud ............................................o

A través de comentarios de amigos o familiares .................o

A través de las noticias, en revistas .....................................o

A través de la radio..............................................................o

En la televisión ....................................................................o

Curso o clase formal............................................................o

Línea de información telefónica..........................................o

Internet ................................................................................o

Otro......................................................................................o Especifique: ____________

No recuerda .........................................................................o
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3.4 ¿Sabe dónde puede una mujer obtener píldoras anticonceptivas de emergencia? 
 (Lea y marque los métodos mencionados y luego sondee: ¿En algún otro lugar?)

Hospital/centros de salud /clínica........................................o

Trabajador social/trabajador comunitario ...........................o

Clínica privada ....................................................................o

Farmacia ..............................................................................o

Supermercado......................................................................o

Otro......................................................................................o Especifique: ____________

No es posible obtenerlas......................................................o

No sabe................................................................................o

3.5 ¿Funcionarían las píldoras anticonceptivas si hay un retraso en el período menstrual?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o

No sabe................................................................................o

3.6 ¿Cuánto tiempo después de una relación sexual sin protección deben tomarse las  
 píldoras anticonceptivas de emergencia? 

Inmediatamente después de la relación sexual....................o

Dentro de 24 horas ..............................................................o

Dentro de 120 horas (5 días) ...............................................o

Dentro de una semana .........................................................o

En cualquier momento antes del primer día de la

próxima menstruación .........................................................o

Otro......................................................................................o

No sabe................................................................................o Especifique: ____________

3.7 Qué droga cree que contienen las píldoras anticonceptivas de emergencia: 
 (Lea y marque las respuestas mencionadas.)

La misma que las píldoras anticonceptivas regulares..........o

La misma, pero más fuerte ..................................................o

Una droga completamente diferente ...................................o

No sabe................................................................................o
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3.8 ¿ Le explicó la persona o los medios de comunicación (por ejemplo, televisión, radio, etc.) 

donde Ud. obtuvo información sobre AE: (Lea y marque los métodos mencionados.)

SÍ NO N/R

¿Qué métodos pueden usarse?

¿Cuán seguido puede usarlos?

¿Dónde pueden obtenerse?

¿Si sería recomendable hablar sobre el método con su pareja?

¿Que no tendrá problemas para embarazarse en el futuro?

¿Que después de usar anticoncepción de emergencia sería 
recomendable comenzar a usar un método anticonceptivo 
diferente?

1

1

1

1

1

1

2

2

2

2

2

2

3

3

3

3

3

3

3.9 ¿Cuán eficaces son las píldoras anticonceptivas de emergencia para prevenir un embarazo? 
 (Lea y marque los métodos mencionados)

Casi siempre (99%) .............................................................o

Tres de cada cuatro veces (75%) ........................................o

La mitad de las veces (50%) ...............................................o

Menos de la tercera parte (30%) .........................................o

No está seguro/a ..................................................................o

IV.  Calidad de Atención
4.1 ¿Durante el último año (recientemente), ha recibido información sobre anticoncepción 
 de emergencia en este centro?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o Pase a 5.1

No recuerda .........................................................................o

4.2 ¿Quién le dio esta información?

Médico/a..............................................................................o

Psicólogo/a ..........................................................................o

Trabajador/a social ..............................................................o

Grupo de conversación ........................................................o

Afiche .................................................................................o

Folletos ................................................................................o

Vídeo ...................................................................................o

Otro .....................................................................................o Especifique: ____________

No recuerda .........................................................................o
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V.  Uso del Método de Anticoncepción de Emergencia 
5.1 ¿Alguna vez ha usado Ud. (o su pareja) píldoras anticonceptivas de emergencia?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o Pase a 6.1

5.2 ¿Cuántas veces ha usado este método durante el último año? _______________

No recuerda .........................................................................o

5.3 ¿Quién se lo recomendó? (Lea si la persona no responde) 

Un/a amigo/a .......................................................................o

Pareja (sexo masculino).......................................................o

Línea de información telefónica..........................................o

Sitio web..............................................................................o

Programa en la radio ...........................................................o

Programa en la televisión ....................................................o

Otro .....................................................................................o Especifique: ____________

No recuerda/no sabe ............................................................o

5.4 ¿Por qué lo usó? (Lea y marque los métodos mencionados).

No usó un método anticonceptivo .......................................o

Calculó mal la fecha (ritmo)................................................o

El condón se rompió o se deslizó .......................................o

Olvidó tomar algunas píldoras ............................................o

Fue obligada a tener relaciones sexuales.............................o

El retiro falló .......................................................................o

Otro......................................................................................o Especifique: ____________

No recuerda .........................................................................o

5.5 Después de que Ud. (o su pareja) usó anticoncepción de emergencia, empezó a utilizar 
un método anticonceptivo regular o uno diferente al método que estaba usando?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o Pase a 6.1

No recuerda .........................................................................o Pase a 6.1

No sabe................................................................................o Pase a 6.1 
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5.6 ¿Qué método empezó a usar?

Píldoras................................................................................o

Inyectables...........................................................................o

Condones.............................................................................o

DIU......................................................................................o

Ligadura de trompas............................................................o

Vasectomía ..........................................................................o

Coito interrumpido ..............................................................o

Calendario (ritmo) ...............................................................o

Otro......................................................................................o Especifique: ____________

No recuerda .........................................................................o

VI.  Actitudes Frente a la Anticoncepción de Emergencia 
Déjeme definir brevemente qué son las píldoras anticonceptivas de emergencia. Son píldoras 
anticonceptivas tradicionales, las mismas que se toman diariamente, pero administradas en 
dosis más altas y por un breve período de tiempo. Las mujeres pueden usarlas después de 
haber tenido relaciones sexuales sin protección y como una forma de ayudar a prevenir un 
embarazo. Este método a veces es llamado “la píldora del día después”, pero en realidad la 
mujer tiene hasta cinco días después de la relación sexual para protegerse.

Las píldoras anticonceptivas de emergencia deben tomarse lo antes posible dentro de las 
primeras 120 horas después de la relación sexual sin protección. Si se toman dentro de 
las primeras 72 horas y en las dosis correctas, previenen aproximadamente 3 de cada 4 
embarazos que de otra forma se habrían producido. Algunas mujeres que las han tomado han 
experimentado náuseas o vómitos. El ingrediente contenido en estas píldoras es el mismo de 
las píldoras anticonceptivas regulares, sólo que en mayores dosis. Este método se usa en caso 
de emergencia; no es recomendable para un uso frecuente.

6.1 ¿Qué le parece este método?

Adecuado para las mujeres..................................................o

Inadecuado para las mujeres ...............................................o

Adecuado para algunas mujeres..........................................o

Quisiera tener más información ..........................................o

Otro......................................................................................o

No sabe................................................................................o Especifique: ____________

6.2 ¿Tiene alguna pregunta o inquietud sobre este método?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o Pase a 6.4
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6.3 ¿Qué inquietudes tiene?

Puede causar problemas a la salud ......................................o

Puede hacer daño el bebé si no funciona.............................o

Puede traducirse en complicaciones para embarazarse 
en el futuro ..........................................................................o

Es abortivo...........................................................................o

Su uso puede ser ilegal ........................................................o

Se traducirá en más mujeres sufriendo de ITS
e incluso SIDA ....................................................................o

Si los hombres saben que este método existe ejercerán 
presión sobre las mujeres para que lo usen .........................o

Algunas mujeres pueden usarlo frecuentemente 
en lugar de usar anticonceptivos regulares ..........................o

Otro......................................................................................o Especifique: ____________

No tengo suficiente información .........................................o

6.4 ¿Dónde cree Ud. que debería proveerse este método anticonceptivo?  
 (Lea y marque los métodos mencionados).

Hospitales públicos .............................................................o

Hospitales privados .............................................................o

Centros institucionales de salud ..........................................o

Centros comunitarios de salud ............................................o

En las casas de las matronas................................................o

Farmacias ............................................................................o

Cualquier lugar donde se expendan medicamentos ............o

Escuelas ..............................................................................o

Máquinas expendedoras ......................................................o

Otro......................................................................................o Especifique: ____________

6.5 ¿Quién debería proveerlo? (Lea y marque los métodos mencionados.)

Médicos/as...........................................................................o

Enfermeras/os......................................................................o

Trabajadores/as sociales ......................................................o

Consejeros/as sexuales ........................................................o

Trabajadores/as de salud comunitarios/as ...........................o

Psicólogos/as .......................................................................o

Matronas/es .........................................................................o

Farmacéuticos/as .................................................................o

Otro .....................................................................................o Especifique: ____________
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6.6 A partir de lo que sabe sobre anticoncepción de emergencia, ¿cree Ud. que en caso de  
 necesidad la usaría alguna vez o que la recomendaría a alguna amiga o familiar? 

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o

No está seguro/a ..................................................................o

6.7 ¿Cree Ud. que su pareja aceptaría que Ud. usara este método? (O ¿aceptaría Ud. 
 que su pareja lo usara?)

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o

No está seguro/a ..................................................................o

6.8 Según Ud., ¿cuáles serían las mejores maneras de informar a las personas sobre la  
 anticoncepción de emergencia?  (Lea y marque las respuestas mencionadas).

En la clínica.........................................................................o

Charlas.................................................................................o

Folletos ................................................................................o

Afiches.................................................................................o

Radio ...................................................................................o

Televisión ...........................................................................o

Revistas/periódicos..............................................................o

Escuelas ..............................................................................o

Línea de información telefónica..........................................o

Internet ................................................................................o

Otro .....................................................................................o Especifique: ____________

No sabe................................................................................o

VII.  Distribución 
En algunos países, los proveedores entregan a las mujeres píldoras anticonceptivas de 
emergencia por adelantado. Así, en caso de necesitarlas, las mujeres pueden acceder 
fácilmente a éstas, sin tener que regresar a la clínica.

7.1 ¿Qué le parece esta idea?

Adecuada.............................................................................o

Tiene dudas..........................................................................o

Inadecuada...........................................................................o

7.2 ¿Por qué?  _____________________________________________________
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7.3 Algunas compañías farmacéuticas ha desarrollado algo llamado “un producto 
dedicado” de píldoras anticonceptivas de emergencia. Este producto dedicado contiene 
la dosis exacta, pero consiste en dos píldoras y tiene menos efectos secundarios. No 
obstante, el costo del producto es mayor que el costo de usar píldoras anticonceptivas 
regulares con fines de anticoncepción de emergencia. ¿Preferiría Ud. este producto 
dedicado?

Sí .........................................................................................o

No .......................................................................................o

Depende...............................................................................o

No sabe................................................................................o

7.4 ¿Por qué?  _________________________________________________________

7.5 ¿Cuánto estaría dispuesto/a a pagar por este producto?  US $ ___________

US$0-3 ...............................................................................o

US$3-5 ...............................................................................o

US$6-10 ..............................................................................o

US$10 -20 ...........................................................................o

US$20-50 ............................................................................o

US$50-100 ..........................................................................o

Más de US$100 ...................................................................o

No sabe/no responde ...........................................................o
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Hemos llegado al final. Pero antes de terminar:
Quisiéramos mencionar que las píldoras anticonceptivas de emergencia no protegen contra 
las infecciones de transmisión sexual, incluido el VIH, el virus que causa el SIDA. Se cree 
que los condones son el método más eficaz para proteger contra estas enfermedades.

¿Tiene alguna duda sobre la anticoncepción de emergencia?

Preguntas de las usuarias:
(1) ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
(2) ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
(3) ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
(4) ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________
 ________________________________________________________________________

Escriba la hora de término de la entrevista: ___Hora: ___Minutos

Escriba esta misma hora en la primera página del cuestionario.

Gracias nuevamente por participar en este proyecto.

Esta encuesta fue originalmente elaborada por Population Council de México. Ha sido adaptada por PATH con la 
autorización del Population Council de México.
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Encuesta sobre Conocimientos, Actitudes y 
Prácticas de los Proveedores sobre las Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia 

Nuestra organización,_____________, busca determinar el nivel de conocimiento y las 
percepciones de los proveedores médicos sobre la necesidad de píldoras anticonceptivas 
de emergencia (PAE), así como también las dificultades para la provisión de servicios de 
PAE de buena calidad. La información que Ud. entregue será usada para diseñar currículos 
y materiales de capacitación sobre PAE y otros métodos anticonceptivos. Sus respuestas no 
serán divulgadas y permanecerán anónimas. Su nombre no será escrito en el cuestionario ni 
quedará registrado. Por favor regrese la encuesta a las ____ a ____. 

Gracias por su colaboración.

________________________________________________________________________

Marque abajo:

 Obstetra/Ginecólogo/a .......................................................o

 Enfermera/o .......................................................................o

 Psicólogo/a .........................................................................o

 Otro ________________

Marque abajo:

 Sexo femenino ...................................................................o

 Sexo masculino .................................................................o

Región en que trabaja

 Urbana ...............................................................................o

 Rural ..................................................................................o

¿Está Ud. de acuerdo en que los embarazos no planificados y, como resultado, los abortos 
inducidos son un grave problema de nuestro país?

Sí .........................................................................................o

No .......................................................................................o

¿Cuánto dura típicamente una cita con sus clientes?

Menos de 15 min. ...............................................................o

15-20 min. ...........................................................................o

20-30 min. ...........................................................................o

Más de 30 min. ....................................................................o

¿ Incluye una cita típica una discusión sobre planificación familiar? Marque una opción

 Siempre...............................................................................o

 La mayoría de las veces .....................................................o

 A veces ...............................................................................o

 Cuando el cliente solicita información...............................o

 Nunca .................................................................................o
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¿Qué métodos anticonceptivos se encuentran disponibles en su clínica o centro de salud? 
Marque todas las respuestas que se apliquen

Métodos hormonales

Píldoras anticonceptivas orales ...........................................o

Píldoras anticonceptivas de emergencia ..............................o

Anticonceptivos inyectables................................................o

Implantes anticonceptivos ..................................................o

Métodos de barrera

Condón masculino...............................................................o

Condón femenino ................................................................o

Diafragma............................................................................o

Otros métodos

Espermicidas vaginales .......................................................o

Conocimiento del período fértil (ritmo) ..............................o

Coito interrumpido ..............................................................o

Esterilización.......................................................................o

DIU......................................................................................o

¿Tiene Ud. inquietudes sobre los métodos presentados a continuación? Marque sólo si tiene 
alguna inquietud

 No es eficaz Poco seguro Otro 

Métodos hormonales

Píldoras anticonceptivas orales o o o

Píldoras anticonceptivas de emergencia  o o o

Anticonceptivos inyectables o o o

Implantes anticonceptivos o o o

Métodos de barrera

Condón masculino o o o

Condón femenino o o o

Diafragma o o o

Otros métodos

Espermicidas vaginales o o o 

Conocimiento del período fértil (ritmo)  o o o 

Coito interrumpido o o o 

Esterilización o o o

DIU o o o
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Si para algún método marcó “otro”, por favor explique: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

¿Sobre qué métodos le gustaría obtener más información?

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________  

¿Qué consejo/tratamiento le daría a una mujer que no ha tenido su período o que presenta un 
retraso? 

________________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________________  

¿Qué consejo o tratamiento le daría a una mujer con inquietudes relacionadas con una falla 
del método anticonceptivo (el condón se rompió, olvidó tomar algunas píldoras, no recibió su 
inyección anticonceptiva)?

________________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________________  

________________________________________________________________________________  

¿Está Ud. de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente afirmación, “Las PAE son 
principalmente una forma de anticoncepción”?

De acuerdo (pase a la pregunta 14) ....................................o

En desacuerdo (pase a la pregunta 13) ...............................o

¿Está Ud. de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente afirmación, “Las PAE son 
principalmente una forma de aborto”?

De acuerdo...........................................................................o

En desacuerdo .....................................................................o
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Cuando Ud. o alguien de la clínica discute habla sobre planificación familiar, ¿incluye 
información sobre anticoncepción de emergencia? Marque una

Siempre................................................................................o

La mayoría de las veces ......................................................o

A veces ...............................................................................o

Cuando el cliente solicita información................................o

Nunca ..................................................................................o

¿Ha prescrito alguna vez PAE?

Sí .........................................................................................o

No  (pase a la pregunta 16).................................................o

Si su respuesta es sí, marque una de las siguientes:

Durante el año pasado, ¿cuántas veces prescribió PAE? 

0 veces .................................................................................o

1-10 veces............................................................................o

11-20 veces..........................................................................o

21-30 veces .........................................................................o

Más de 30 veces ..................................................................o

¿Cuán familiarizado se encuentra con el uso de PAE?

Muy familiarizado ..............................................................o

Algo familiarizado  .............................................................o

Para nada familiarizado .......................................................o

¿Qué ventajas cree Ud. que tiene este método?

Ninguna ...............................................................................o

Previene un embarazo no planificado..................................o

Ideal cuando no se usó ningún método anticonceptivo.......o

Accesible .............................................................................o

Fácil de manejar (dosis) ......................................................o

No es necesario usar un anticonceptivo regular ..................o

Las mujeres pueden auto-prescribirse .................................o

Bajo costo............................................................................o

Eficaz...................................................................................o

Pocas contraindicaciones.....................................................o

Sin efectos secundarios importantes ...................................o

Puede ser manejado por la mujer sin la participación 
del hombre...........................................................................o

Otro (Describir)___________________________________
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¿Qué inquietudes tiene sobre las PAE? Marque todas las opciones que se apliquen

No tiene inquietudes............................................................o

Objeción moral o religiosa ..................................................o

Las mujeres confiarán en las PAE como una forma 
 de anticoncepción regular...................................................o

Efectos secundarios—náuseas y vómitos............................o

Poco eficaz en la prevención de un embarazo.....................o

Seguridad del feto si las PAE no son eficaces en la 

prevención del embarazo.....................................................o

No son seguras ....................................................................o

No protegen contra las infecciones de transmisión 

sexual...................................................................................o

Tiempo insuficiente para una adecuada 

consejería/educación del paciente .......................................o

Fomenta una conducta irresponsable ..................................o

Otro (Describir)___________________________________

¿Sobre qué aspectos de la anticoncepción de emergencia le gustaría tener más información? 
Marque todas las que apliquen

 Tipos de anticoncepción de emergencia.............................o

 Mecanismo de acción de la anticoncepción de emergenciao

 Eficacia ...............................................................................o

 DIU como anticoncepción de emergencia .........................o

 Seguridad de la AE y de los anticonceptivos hormonales..o

 Posibles efectos secundarios ..............................................o

 Distribución por adelantado ...............................................o

 Otro (Describir) _____________________________

¿Dónde cree Ud. que debería ofrecerse PAE? Marque todas las que apliquen

Hospitales estatales .............................................................o

Hospitales privados .............................................................o

Centros de salud estatales....................................................o

Clínicas privadas ................................................................o

Centros de salud comunitarios ............................................o

Matronas/es .........................................................................o

Farmacias ............................................................................o

Supermercados ....................................................................o

Escuelas...............................................................................o

Máquinas expendedoras ......................................................o

Otro (Describir)___________________________________
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¿Quién cree Ud. que debería ofrecer PAE? Marque todas las que apliquen 

Médicos/as...........................................................................o

Enfermeras/os......................................................................o

Trabajadores sociales ..........................................................o

Promotores de salud comunitarios ......................................o

Psicólogos/as .......................................................................o

Matronas/es .........................................................................o

Farmacéuticos/as .................................................................o

Otro (Describir)_____________________________

¿Cuán satisfecho se siente Ud. con las pautas actuales sobre el uso de PAE en este país?

Muy satisfecho (pase a la pregunta 24) ..............................o

Medianamente satisfecho (pase a la pregunta 24) ..............o 

Para nada satisfecho ............................................................o 

Si Ud. respondió, “Para nada satisfecho” a la pregunta anterior, ¿qué documentación oficial 
le facilitaría la provisión de información sobre AE a las mujeres? 
Marque todas las que apliquen

 Pautas de las autoridades de salud......................................o

 Recomendaciones de asociaciones profesionales ..............o

 Otro (Describir) _____________________________

Marque la afirmación que mejor describa a sus clientes:

“Todos mis clientes saben que existe un método
 anticonceptivo que puede prevenir el embarazo después

 de tener relaciones sexuales sin protección”. .....................o 

“Algunos de mis clientes saben que existe un método

anticonceptivo que puede prevenir el embarazo después 

de tener relaciones sexuales sin protección”. .....................o

“Pocos de mis clientes saben que existe un método

anticonceptivo que puede prevenir el embarazo después 

de tener relaciones sexuales sin protección”. ......................o

¿A qué clientas les ofrece el método? Marque todas  las que apliquen 

 Adolescentes.......................................................................o

 Mujeres casadas o con pareja .............................................o

 Casos de violación..............................................................o

 Clientas que estaban usando un método anticonceptivo ....o

 Trabajadores sexuales.........................................................o

 Otro (Describir)___________________________________
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¿Tiene algún material para clientes que trate sobre anticoncepción de emergencia?

 Sí ........................................................................................o

 No.......................................................................................o

 No sabe...............................................................................o

¿Existen pautas por escrito que Ud. use para anticoncepción de emergencia?

Sí .........................................................................................o

No........................................................................................o

No sabe................................................................................o

¿Qué información le facilitaría la provisión de información sobre AE a mujeres?  
Marque todas las que apliquen

Material escrito y recursos designados 
a proveedores médicos ........................................................o

Material escrito y recursos para mujeres.............................o

Información/estudios sobre eficacia y seguridad 

de la anticoncepción de emergencia ...................................o

Capacitación completa sobre anticoncepción 

de emergencia......................................................................o

Otro (Describir) ___________________________________

En general, ¿cuáles son los obstáculos para un mayor acceso a este método en este país?
Marque todas las que apliquen

Ninguno...............................................................................o

Oposición religiosa..............................................................o

Políticas de centros de salud................................................o

Oposición por motivos de salud ..........................................o

Oposición por parte de grupos civiles .................................o

Oposición por parte del personal médico............................o

Falta de conciencia por parte de los clientes .......................o

Costo ...................................................................................o

Disponibilidad .....................................................................o

Restricciones legales ...........................................................o

Otro (Describir)___________________________________
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¿Tiene alguna idea sobre cómo superar estos obstáculos? Marque todas las que apliquen

Cursos de capacitación ........................................................o

Clarificar prejuicios erróneos ..............................................o

Normas gubernamentales ....................................................o

Información para la población general................................o

Incorporación del tema a la consejería sobre 
métodos de planificación familiar .......................................o

Ofrecerlo a un bajo costo ....................................................o

Provisión en dosis apropiadas .............................................o

Producto dedicado ...............................................................o

Provisión sin prescripción médica.......................................o

Fácil acceso al método ........................................................o

Otro (Describir)___________________________________

¿Qué dificultades existen para sus clientes para acceder a la anticoncepción de emergencia? 
Marque todas las que apliquen

Falta de conocimiento sobre PAE .......................................o

Temor a los efectos secundarios..........................................o

Temor a los efectos sobre el feto si ya está embarazada .....o

Barreras culturales...............................................................o

Costo ...................................................................................o

Reticencia de otros proveedores a derivar clientas 

para obtener PAE.................................................................o

Horas de atención en clínicas o farmacias ..........................o

Transporte............................................................................o

Temor o vergüenza por parte de los clientes a discutir sobre  

la necesidad de PAE ............................................................o

Otro (Describir) ___________________________________

En su comunidad, ¿tienen las mujeres fácil acceso a información sobre anticoncepción de 
emergencia?

Sí .........................................................................................o

No .......................................................................................o
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En su comunidad, ¿qué organizaciones o fuentes de información pueden llegar más 
eficazmente a las mujeres con información sobre salud y temas relacionados con el estilo de 
vida? Marque tres

 Instituciones médicas .........................................................o

 Medios de comunicación (radio, TV, periódicos) ..............o

 Organizaciones No Gubernamentales ................................o

 Organizaciones de mujeres (Especificar)________________

 Material escrito (afiches, folletos, libros)...........................o

 Línea de información telefónica.........................................o

 Otro (Describir) _____________________________

¿A qué proveedores de salud considera Ud. que es más importante llegar con información 
sobre anticoncepción de emergencia?  Ordene desde el más importante (1) al menos 
importante (5)

 Obstetras/ginecólogos

 Enfermeras/os

 Salas de emergencia en hospitales 

 Otros proveedores médicos (Especificar) _________________

 Consejeros de planificación familiar 

Este material fue adaptado de las encuestas para proveedores elaboradas por PATH, Population Council de 
México y la Asociación de Planificación Familiar de Sri Lanka. 
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Guía para una Entrevista en Profundidad para 
Autoridades Clave de Salud Reproductiva

Fecha (día/mes/año):_______________________ Hora de inicio de la entrevista:__________

Nombre del facilitador: _____________________ Hora de término de la entrevista:________

Introducción
Preséntese y explique el propósito de la entrevista. Si se encuentra presente una persona 
encargada de tomar notas, preséntelo/la (suele ser útil tener a alguien que tome notas para 
que trabaje en colaboración con el entrevistador).

Nuestra organización [inserte el nombre de la organización] desea conocer las actitudes 
de las autoridades de salud reproductiva acerca de las píldoras anticonceptivas de 
emergencia (PAE), sus percepciones respecto de la necesidad de PAE y las dificultades 
para proveer servicios de PAE de buena calidad, y su opinión sobre las necesidades de 
capacitación de su personal y el mejor mecanismo para expandir la información sobre 
PAE. La información que Ud. entregue se usará para diseñar currículos y materiales de 
capacitación sobre anticoncepción de emergencia y otros métodos anticonceptivos.

Diga a el/la entrevistado/a que si en cualquier momento no se siente cómodo/a con un tema,
no está obligado/a a responder. No existen respuestas correctas o incorrectas.

Solicite a el/la entrevistado/a completar el formulario de información general, y luego seguir 
con la guía de la entrevista. 
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Formulario de Información General para Autoridades 
Médicas Clave de Salud Reproductiva

(Este formulario debe ser completado por la autoridad médica de salud reproductiva antes 
de que empiece la entrevista).

1. Marque:          Sexo femeninoo  Sexo masculinoo

2. ¿Cuánto personal tiene su institución? ________

3. ¿A cuántas personas supervisa Ud. directamente? ________

4. ¿Qué métodos anticonceptivos recomienda su personal con mayor frecuencia? 
 Marque hasta cinco métodos

Métodos hormonales

 Píldoras anticonceptivas orales ..........................................o

 Píldoras anticonceptivas de emergencia .............................o

 Anticonceptivo inyectable ..................................................o

 Implante anticonceptivo .....................................................o

Métodos de barrera

 Condón masculino..............................................................o

 Condón femenino ...............................................................o

 Diafragma...........................................................................o

Otros métodos

 Espermicidas vaginales ......................................................o

 Conocimiento del período fértil (ritmo) .............................o

 Coito interrumpido .............................................................o

 Esterilización......................................................................o

 DIU.....................................................................................o

5. ¿Tiene inquietudes sobre los métodos presentados a continuación? 
 Marque sólo aquellos sobre los cuales tenga alguna inquietud
               No es eficaz  Poco seguro         Otro

Métodos hormonales

Píldoras anticonceptivas orales o       o      o

Píldoras anticonceptivas de emergencia o       o      o

Anticonceptivo inyectable o       o      o

Implante anticonceptivo o       o      o

                     No es eficaz  Poco seguro           Otro 
Métodos de barrera

Condón masculino o       o      o

Condón femenino o       o      o

Diafragma o       o      o
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                    No es eficaz          Poco seguro                  Otro 

Otros métodos

Espermicidas vaginales o       o       o

Conocimiento del período fértil (ritmo) o       o       o

Coito interrumpido o       o       o

Esterilización o       o       o

DIU o       o       o

Si marcó “otro” en cualquier método, por favor explique: 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________

 

6. ¿Qué inquietudes tiene sobre las PAE? Marque todas las que apliquen

No tiene inquietudes............................................................o

Objeción moral o religiosa ..................................................o

Las mujeres se confiarán en las PAE como una 
forma de anticoncepción regular .........................................o

Efectos secundarios—náuseas y vómitos............................o

Poco eficaz en la prevención del embarazo.........................o

La seguridad del feto si las PAE no son eficaces en 
la prevención del embarazo.................................................o

No son seguras ....................................................................o

No protegen contra las infecciones de 

transmisión sexual ...............................................................o

Tiempo insuficiente para una adecuada 

consejería/educación de los pacientes ................................o

Fomenta una conducta irresponsable ..................................o

Otro (Describir)___________________________________

7. En su opinión, ¿qué aspectos relacionados con la anticoncepción de emergencia 
deberían incluirse en  la capacitación para los proveedores médicos? Marque todas las 
que apliquen

Tipos de anticoncepción de emergencia..............................o

Mecanismo de acción de la anticoncepción de emergenciao

Eficacia ................................................................................o

DIU como anticoncepción de emergencia ..........................o

Seguridad de la anticoncepción de emergencia 
y anticonceptivos hormonales .............................................o

Posibles efectos secundarios ...............................................o

Distribución por adelantado ................................................o

Otro (Describir) ___________________________________
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Guía para una Entrevista a Autoridades Médicas Clave de 
Salud Reproductiva

Nota: De ser posible, se recomienda que dos personas lleven a cabo la entrevista, un 
entrevistador y alguien encargado de tomar notas. El entrevistador debe comenzar diciendo:

Hoy quisiera discutir con ustedes algunos aspectos que son importantes para 
las mujeres en [inserte el país]. Como autoridades médicas clave, sus opiniones y 
experiencia son importantes para nosotros y nos ayudarán a diseñar un currículum y 
materiales de capacitación para los proveedores médicos.

Anticoncepción de Emergencia: Provisión de Servicios, Percepciones y 
Actitudes

¿Qué le parecen las tasas de embarazos no planificados y abortos?

Sondee: ¿Cree Ud. que debe hacerse algo para disminuir estas tasas?

  ¿Qué hacen Ud. y su personal para lograr esto?

¿Qué hacen las mujeres si necesitan ayuda para prevenir un embarazo después de tener 
relaciones sexuales sin protección?

Sondee: ¿Ofrecen los proveedores médicos de su institución 

  anticoncepción de emergencia a las mujeres?

  De ser así, ¿quiénes son sus posibles clientas de anticoncepción de emergencia?

  ¿Cuándo se ofrece anticoncepción de emergencia? 

  ¿Cuán frecuentemente hablan sobre la anticoncepción de emergencia con sus 
clientas?

  ¿Hay actualmente en su institución médica información sobre anticoncepción de 
emergencia disponible para las mujeres? 

  ¿En qué forma?

  ¿Qué opina de la anticoncepción de emergencia?

Sondee:  En su opinión, ¿las PAE son principalmente una forma de anticoncepción o de 

  aborto? ¿Por qué?

  ¿Cuáles son sus inquietudes respecto de las PAE?

  ¿Cuál es el conocimiento general actual de los proveedores sobre las PAE?

  En sus instituciones médicas, ¿qué percepción tienen los proveedores médicos  
  sobre la necesidad de PAE?
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Dificultades para Proveer Servicios de Anticoncepción de Emergencia de 
Buena Calidad

¿Qué dificultades, de haberlas, podrían evitar que su personal provea normalmente 
información y servicios de anticoncepción de emergencia a las mujeres? ¿Por qué? 
(No lea la lista)

• Objeción personal, moral o religiosa 

• Las mujeres confiarán en la PAE como una forma de anticoncepción regular

• Efectos secundarios—náuseas y vómitos

• Poco eficaz en la prevención de un embarazo 

• Seguridad del feto si las PAE no son eficaces en la prevención del embarazo

• No son seguras  

• No protegen contra las infecciones de transmisión sexual

• Tiempo insuficiente para una adecuada consejería/educación del paciente 

• Fomenta una conducta irresponsable 

• Falta de apoyo u oposición por parte del consejo de salud

¿Qué estándares de atención podrían afectar la provisión de la anticoncepción de 
emergencia?

Sondee: ¿Se siente satisfecho con las pautas actuales sobre el uso de PAE en este país?

 ¿Qué inquietudes políticas o de otro tipo podrían limitar un desarrollo más extenso 
de los servicios o la difusión de información sobre anticoncepción de emergencia 
en las comunidades que Ud. atiende?

 ¿Qué restricciones financieras o de personal podrían limitar la expansión de la 
provisión de información y servicios de anticoncepción de emergencia en su 
institución médica?

A su parecer ¿cuáles son los mecanismos más eficaces para expandir la información y los 
servicios de salud reproductiva a mujeres en sus instituciones médicas? (no lea la lista)

• Capacitación del personal

• Materiales 

• Financiamiento

• Disponibilidad de productos de PAE

• Autoridad para que el personal entregue PAE

• Otro

¿Qué capacidad tiene el personal ajeno al área de planificación familiar/salud reproductiva 
(farmacéuticos, personal técnico de salud, profesores, etc.) para proveer información de 
PAE?

Sondee: ¿Quiénes son los proveedores más importantes a los que se debe llegar con  
  información de PAE?
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Provisión de Anticoncepción 

¿Qué métodos anticonceptivos son recomendados con mayor frecuencia a las mujeres en su 
institución médica? ¿Por qué? (no lea la lista)

• Métodos hormonales

• Métodos de barrera

• ¿Otros métodos?

Necesidades de Información/Capacitación

¿Qué información resultaría más útil para permitirle a Ud. y a su personal proveer 
información y servicios de anticoncepción de emergencia a las mujeres? (no lea la lista)

• Materiales y recursos escritos diseñados para proveedores médicos 

• Materiales y recursos escritos para clientes 

• Datos/estudios sobre eficacia y seguridad de las PAE

• Completa capacitación sobre PAE para proveedores de servicios

• ¿Otro?

En sus instituciones médicas, ¿cuáles son las necesidades de capacitación de los proveedores 
médicos en planificación familiar y anticoncepción? ¿Por qué?

¿Cómo organizaría Ud. esta capacitación? ¿Cuánto debería durar?

¿Qué aspectos sobre PAE y otros métodos anticonceptivos deben incluirse en la 
capacitación?

En su opinión, ¿qué proveedores médicos deben capacitarse en primer lugar en PAE?

¿Dónde estima Ud. que la mayoría de las mujeres obtienen información sobre planificación 
familiar? (no lea la lista)

• Amigos o compañeros de trabajo

• Familiares o cónyuge

• Proveedor médico

• TV

• Radio

• Paneles de mensajes 

• Revistas

• Periódicos

• Folleto o material escrito

• Otro
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¿En qué fuente de información cree Ud. que las mujeres pueden confiar más, y por qué?

En su opinión, ¿qué materiales informativos necesitan las mujeres en primer lugar?

Sondee Si Ud. tuviera materiales educativos sobre Anticoncepción de Emergencia u otros  
  métodos anticonceptivos para entregar a las mujeres, ¿qué los haría interesantes?

  ¿De qué fuente quisiera Ud. que las mujeres aprendieran más sobre   
  Anticoncepción de Emergencia y otros anticonceptivos?

  En caso de que fueran medios de comunicación, ¿qué tipos de medios de   
  comunicación? De ser personas, ¿qué personas?

  En caso de ser material escrito, ¿qué tipo? (describir)

  ¿Por qué prefiere Ud. esta fuente de información? ¿Qué hace confiable a esta  
  fuente?

  ¿Qué mensajes sobre PAE son los más importantes para transmitir a las mujeres?

Conclusión

Concluiremos esta entrevista con algunos pensamientos finales. Queremos agradecerle por 
compartir sus ideas y opiniones. ¿Hay algo que quisiera agregar? 

¿Cómo se siente sobre nuestra conversación? ¿Tiene alguna sugerencia para mejorar la 
entrevista?

Esta es información de contacto en caso de que tenga más preguntas o comentarios que 
quisiera compartir después de la entrevista.

El entrevistador debe agradecer al entrevistado y decirle que su contribución ha sido muy 
valiosa. Debe dar énfasis a que esta información está siendo usada para desarrollar materiales 
de información y capacitación sobre PAE y otros anticonceptivos.

Después de la Entrevista

Inmediatamente después de la conversación:

• El facilitador y la persona que tomó notas elaboran un informe en conjunto.

• Tome nota de los cambios sugeridos sobre la manera en que se lleva a cabo la entrevista o en 
los aspectos técnicos de la logística.

• Revise, edite y complete las notas.

Esa tarde (quien tomó notas y/o el facilitador)—no se debe retrasar este paso:

• Revise las notas; escriba notas aclaratorias según sea necesario.

• Complete y corrija las notas según la grabación.

• Resuma los temas importantes o puntos hechos en la sección de resumen de la entrevista.

• Envíe la cinta y las notas aclaratorias para ser transcritas.

• Reúnase con el resto del personal del proyecto para analizar cómo están transcurriendo las 
entrevistas. Comparta los cambios que se han sugerido para la guía o las entrevistas.

 Material elaborado por PATH.
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Encuesta de Comprador Misterioso 

Pauta 
Nota: Esta página debe usarse para preparar la visita a la farmacia. No debe ser usada en la 
farmacia. 

Las siguientes son dos situaciones hipotéticas (una para una compradora misteriosa, una para 
un comprador misterioso) para ser usadas en la farmacia. La siguiente página debe ser usada 
por quién entreviste al comprador misterioso después de que él/ella haya terminado la visita. 

Compradora Misteriosa:  Ayer tuve relaciones sexuales y no usé ningún método 
anticonceptivo. Me preocupa quedar embarazada y me 
gustaría saber si hay algo que pueda hacer para prevenir 
un embarazo.

Comprador Misterioso:   Tuve relaciones sexuales hace dos días. Siempre usamos 
condones, pero esta vez el condón se rompió. Me preo-
cupa que mi novia quede embarazada. ¿Hay algo que 
podamos hacer para prevenir un embarazo?

Si el empleado del mostrador o el farmacéutico dice que SÍ:

Después de que el empleado le haya dicho qué puede hacer para prevenir un embarazo, 
haga las siguientes dos preguntas para ayudar a iniciar una discusión sobre las ITS y 
la anticoncepción continua. Si el empleado de la farmacia provee esta información sin 
necesidad de preguntárselo, no es necesario hacer las preguntas de sondeo:

• ¿Qué más puede sucederme (o a mi novia, si se trata de un comprador misterioso)?

• ¿Hay algo más que deba saber?

Si el empleado del mostrador dice que NO, continúe diciendo:

Un amigo me dijo que habían unas píldoras que yo (mi novia) podía tomar; ¿sabe UD. algo 
de eso? 

O: Veo que en su vitrina tiene un afiche que dice algo de anticoncepción de emergencia. 
¿Qué es eso?   

Si el empleado del mostrador o farmacéutico SIGUE diciendo que NO, 
pregunte:

¿Sabe Ud. con quién o dónde podría conseguir información/ayuda?

Nota: El comprador misterioso debe asegurarse de enfatizar que le interesa PREVENIR un 
embarazo, para evitar cualquier posible confusión con productos abortivos.
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Hoja de Registro para Comprador Misterioso

Nombre del comprador misterioso______________________ Fecha______________________

Nombre del entrevistador____________________________________________________________

1. Nombre de la farmacia

2 Dirección de la farmacia

3. Sexo de la persona con que habló en la farmacia Masculino  
Femenino 

4. ¿Cuál fue la actitud general del empleado de la 
farmacia que la/lo atendió al PRINCIPIO de la 
visita?

Positiva  (amable, acogedor, atento)

Indiferente  

Negativa  (crítico, impaciente, grosero)

5. ¿Cuál fue la actitud general del empleado de la 
farmacia que la/lo atendió al FINAL de la visita?

Positiva   (amable, acogedor, atento)

Indiferente  

Negativa  (crítico, impaciente, grosero)

6. Si el empleado tuvo una mala actitud, ¿hay 
razones o algo que Ud. haya observado que 
pudiera haber afectado su actitud?  

 Marque las opciones mencionadas.

Otros clientes 

Muchos clientes 

Avergonzado 

Demasiadas preguntas 

No supo cómo responder las preguntas

Aburrido 

Otro ________________________________ 

                                  Especifique

No sabe  

No se aplica 

7. ¿Cuánto duró la interacción con el empleado de la 
farmacia? __________ minutos

8.   ¿Le preguntaron cuándo (su novia) había tenido su 
último período menstrual?

Sí    
No 
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9. ¿Le preguntaron si el período fue normal en 

duración y fecha?
Sí    
No 

10. ¿Le ofrecieron algún tratamiento o 
medicamentos?

Sí
No  

11. ¿Qué le ofrecieron? Un producto dedicado de AE [inserte el nombre 
específico a nivel local]

_______________________________________ 

Anticonceptivos orales con fines de anticoncepción de 
emergencia

 

Otro ________________________________ 

              Especifique el nombre comercial 

12. ¿Cuánto costaba? __________

13. ¿Le explicó el empleado de la farmacia para qué 
era el producto?  

Sí   
No 

14. ¿Le explicó el empleado de la farmacia cuán 
eficaz era el producto?

Sí   
No 

15. ¿Le dio el empleado de la farmacia instrucciones 
sobre cómo tomarlo?

Sí   
No 

16. ¿Cuáles fueron las instrucciones? Descríbalas
_______________________________

_______________________________

_______________________________

_______________________________

17. ¿Le habló el empleado de la farmacia sobre los 
efectos secundarios? 

Sí   
No 

18. ¿Qué efectos secundarios se discutieron? Náuseas

Vómitos

Sangrado irregular

Otro ________________________________ 

                                  Especifique
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19. ¿Vio Ud. materiales impresos sobre 
anticoncepción de emergencia, infecciones 
de transmisión sexual, anticoncepción u otros 
aspectos de salud reproductiva? 

Si la respuesta es SÍ, anote qué vio.

_______________________________

_______________________________

_______________________________

_______________________________

Sí   
No 

20. ¿El empleado de la farmacia habló con Ud. sobre 
infecciones de transmisión sexual?

Sí   
No 

21. ¿Le recomendó el empleado de la farmacia un 
método anticonceptivo para usar en el futuro?

Sí   
No                     Pase a la pregunta 23

22. ¿Qué método le recomendaron? _______________________________________
Especifique el método 

23. ¿Le ofreció el empleado de la farmacia derivarlo/
a a otra parte?    

Sí 
No                     Pase a la pregunta 26

24. ¿Por qué fue derivado/a? No tenía el producto o la información

Examen de embarazo

Examen de infecciones de transmisión sexual

Otro ________________________________ 

                                Especifique
25. ¿A dónde lo/la derivaron? A otra farmacia 

Consulta de un médico o clínica específica

Hospital 

Médico asociado a la farmacia

Centro de consejería 

Otro ________________________________ 

                                  Especifique
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26.  ¿Le preguntó el empleado de la farmacia si tenía 

alguna duda?
Sí  
No

27. ¿Le dio el empleado de la farmacia alguna otra 
información o consejo?

Sí 
No 

Describa
_______________________________

_______________________________

_______________________________

_______________________________

El contenido y formato de esta herramienta fueron adaptados de encuestas de compradores misteriosos 
elaboradas por PATH y la Unidad de Investigación de Salud Reproductiva de la Universidad de Witwatersrand, 
Sudáfrica.
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En este módulo se abordan los siguientes temas:

• Regulación del Proyecto

– Autoridad reguladora nacional (ARN)

– Registro del producto

• Adquisición del Producto

– Estimación de la cantidad inicial de PAE

– Monitoreo continuo de la demanda de PAE

– Función del personal del programa en el ciclo de adquisiciones

– Manejo del proceso de adquisiciones 

– Control de calidad del producto

– Monitoreo del rendimiento de los proveedores 

• Distribución

– Sistemas de distribución

– Opciones para la provisión de servicios

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo 

n Mercado Potencial para las PAE: Modelo Básico de Demanda

n Información para Incluir en un Inserto del Envase de PAE Sólo de Levonorgestrel 

n Ejemplo de Especificación sobre Adquisiciones: PAE Sólo de Levonorgestrel 

n Precios Preferenciales para Agencias del Sector Público 

n Adquisición a través de Servicios Internacionales de Adquisiciones

Regulación, Adquisición y 
Distribución de PAE Sólo de Progestina 

Asegurar y distribuir una provisión adecuada de un producto de buena calidad de píldoras 
anticonceptivas de emergencia (PAE) sólo de progestina 

Módulo F

Objetivo
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Las PAE sólo de progestina que contienen levonorgestrel son el producto preferido por 
los programas de planificación familiar debido a que son más eficaces, pueden tomarse 
en una dosis única y tienen menos efectos secundarios que las PAE combinadas de 
estrógeno/progestina. En el año 2003, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
revisó la Lista de Medicamentos Esenciales para recomendar una dosis única de 1,5 mg 
de levonorgestrel con fines de anticoncepción de emergencia en lugar de dos dosis de 
anticonceptivo oral combinado etinilestradiol/levonorgestrel.1 Este módulo presenta 
información, así como también herramientas específicas, para ayudar a un programa 
de planificación familiar a prepararse para una provisión de rutina de PAE sólo de 
progestina. La regulación, adquisición y distribución son etapas fundamentales en el 
proceso de incorporar anticoncepción de emergencia en un programa. Los planificadores 
de programas deben comprender y apoyar estas etapas para asegurar una provisión 
oportuna, cantidades adecuadas y la buena calidad del producto de PAE que planean 
proveer.

PAE Dedicadas sólo de Progestina 

Formulación 
(por píldora)

Nombres Comerciales 
Comunes

Dosis Única*
(número de tabletas)

LNG 0,75 mg Levonelle-2, NorLevo, 
Plan B, Postinor-2, Vikela

2

*Los fabricantes pueden introducir una tableta de dosis única para anticoncepción de 
emergencia; en este caso, la dosis debe ser una tableta de 1,5 mg.

Regulación del Producto
En la mayoría de los países, todos los medicamentos, incluidos los anticonceptivos, 
están sujetos a los requisitos de la regulación nacional. Estos requisitos se basan en 
la legislación nacional que identifica los requisitos de registro, licencia, autorización 
en el mercado y de inspección que deben cumplir los productos. El propósito general 
de los requisitos reguladores es garantizar la seguridad, eficacia y calidad de todos los 
medicamentos que se proveen al público. A continuación se presenta un breve resumen 
de la función reguladora, seguida por una descripción del proceso de registro. Lo que 
aquí se presenta es el modelo generalmente aceptado para estas funciones y procesos; en 
cualquier país específico variarán, dependiendo de los requisitos nacionales en cuanto a 
políticas y legislación. Además, el grado de control y aplicación depende de los recursos 
disponibles.

Autoridad reguladora nacional (ARN)

En la mayoría de los países, se establece una ARN por parte de la legislación nacional 
para servir como una agencia administrativa, con el fin de asegurar que se implementen 
y cumplan apropiadamente los requisitos relacionados con la regulación. En general, la 
principal autoridad de ARN típicamente es responsable de:

• El control de las licencias del fabricante, importador y distribuidor del producto.

• El registro de drogas, medicamentos y otros productos de salud para su uso en el país. 
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• La aprobación de la rotulación del producto, el inserto incluido en el envase y las 

instrucciones de uso que acompañan el producto para asegurar que sean precisas, 
completas y equilibradas.

• La determinación de si un producto será distribuido sólo con prescripción médica, o si 
estará disponible libremente (es decir, sin necesidad de una prescripción).

• La vigilancia postcomercialización para monitorear problemas con reacciones adversas y 
calidad del producto. 

Registro del producto

El registro del producto es una de las funciones fundamentales que realizan casi todas 
las ARN. El proceso de registrar un producto varía según los requisitos nacionales, pero 
típicamente se requiere cierta información clínica, y relativa a fabricación y distribución. 
La información más comúnmente requerida está contenida en el dossier del fabricante del 
producto, que comprende:  

• La formulación del producto

• El proceso de manufactura

• Los requisitos de envasado

• Los resultados de investigación clínica

• Las pruebas de calidad del producto 

• Otra información específica del producto

En la mayoría de los casos, el fabricante del producto, junto con su distribuidor local, 
es responsable del registro de su producto con la ARN y debe presentar los documentos 
necesarios a la ARN para el registro del producto. 

Cómo Facilitar el Proceso de Registro 

Los planificadores de programas interesados en introducir un nuevo producto de PAE en un 
programa de planificación familiar pueden ayudar a facilitar el proceso de registro:

• Contactando al fabricante y a su distribuidor local o ayudando a identificar a un distribui-
dor en caso de que no haya, para demostrar que existe un mercado para un producto 
de PAE.

• Consiguiendo el apoyo por parte de quienes influyen en la política, tales como los 
líderes de la comunidad y proveedores médicos, y quienes influyen en el registro de los 
nuevos medicamentos—especialmente, los responsables de la toma de decisiones del 
ministerio de salud y de la ARN—incluyéndolos en las actividades iniciales de sensibiliza-
ción y planificación. Su participación es fundamental, ya que su consejo y colaboración 
pueden ayudar a asegurar un progreso oportuno en el proceso de registro. 

• Entregando información clave sobre las PAE a líderes y responsables de la toma de deci-
siones: por ejemplo, el papel que pueden tener las PAE en la prevención de embarazos 
no planificados y abortos, el mecanismo de acción de las PAE, información basada en 
la evidencia sobre la seguridad y eficacia de las PAE, y el hecho de que las PAE sólo de 
progestina se incluyen en la Lista de Medicamentos Esenciales de la OMS. Esta informa-
ción se presenta en el Módulo A: Información para los Diseñadores de Políticas.
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Condición de venta con prescripción médica o libremente

El tema de si un producto dedicado de PAE debería ser provisto sólo con prescripción 
médica o venderse libremente en farmacias ha tenido diferentes desenlaces en distintos 
países. Las PAE sólo de progestina se encuentran disponibles sin prescripción en muchos 
países de la Unión Europea, como Bélgica, Francia, Italia, Noruega y el Reino Unido. 
Actualmente, la FDA está considerando la posibilidad de proveer libremente PAE sólo 
de progestina—es decir, eliminar la exigencia de venta con prescripción médica. Los 
criterios que determinan que la condición de venta libre esté centrada en la seguridad—y 
el hecho de que las PAE hayan alcanzado esta condición en muchos países—hablan de 
la seguridad de este método anticonceptivo, específicamente en lo que respecta a los 
siguientes aspectos clave: 

• Las PAE son seguras para una automedicación, ya que no existen efectos secundarios 
graves2 y una sobredosis o un uso inadecuado no ocasionaría un daño grave.3

• Estudios han demostrado que las mujeres son capaces de seguir las instrucciones y el 
tratamiento correctamente.4

• No es necesaria la intervención médica para asegurar un uso correcto y seguro de las PAE 
debido a que no existen contraindicaciones médicas documentadas para anticoncepción 
de emergencia5 y las mujeres pueden determinar por sí mismas si necesitan usar PAE.6

• Las contraindicaciones relacionadas con el uso frecuente y a largo plazo mencionadas 
en la rotulación de los envases de anticonceptivos orales normales suelen incluirse en 
los envases de PAE—aunque esto no se justifica, ya que el tratamiento con PAE es de 
corta duración, las PAE no son tóxicas y no tienen interacciones importantes con otros 
medicamentos. 2, 4

• Si una mujer que ya está embarazada toma PAE, esto no dañaría al feto.7

Rotulación del producto

Las autoridades reguladoras exigen que el envase principal de un producto esté 
apropiadamente rotulado antes de ser aprobado para su registro y uso local. Los requisitos 
de rotulación del envase del producto variarán en distintos países; no obstante, para 
productos de PAE la información de rotulación más común que se exige para el envase 
individual debe incluir lo siguiente:  

• Nombre/marca del producto

• Número de lote/partida 

• Fecha de vencimiento (mes y año)

• Fecha de elaboración

• Nombre o símbolo del fabricante

• Contenido y cantidad

Inserto del envase e instrucciones de uso para clientes

Las autoridades reguladoras exigen que las drogas, los medicamentos y los 
anticonceptivos envasados para el uso de los consumidores contengan material impreso 
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con información sobre el producto. El fabricante por lo tanto entrega en cada unidad un 
inserto para el consumidor. El inserto suele contener la siguiente información:

• Ingrediente activo

• Otros ingredientes (excipientes)  

• Precauciones y contraindicaciones 

• Instrucciones de uso 

• Efectos secundarios 

• Instrucciones de almacenamiento

El inserto debe ser fácil de leer y de comprender para los clientes. La información que 
debe incluirse en un inserto de PAE sólo de levonorgestrel se presenta en la sección de 
herramientas de este módulo. 

Adquisición del Producto
La adquisición es el proceso mediante el cual los productos de PAE son solicitados y 
obtenidos de los fabricantes y distribuidores. Independientemente de si la institución 
que los solicita es una organización no gubernamental o una agencia gubernamental, 
el proceso estándar de adquisiciones tradicionalmente es manejado por personal de 
adquisiciones especializado e incluye:  

1. Confirmar la cantidad requerida.

2. Manejar el proceso de adquisiciones.

3. Asegurar la calidad del producto.

4. Monitorear el rendimiento de los proveedores.

Los planificadores de programas apoyan este proceso proveyendo información sobre 
los requisitos de los programas, tales como cantidades, programa de provisión y otras 
necesidades específicas. Este módulo ofrece abundante información sobre adquisiciones. 
Mucha de esta información será realmente usada sólo por quienes participen en el 
proceso de adquisiciones. No obstante, esta información también puede ser útil como 
información general para los responsables de la toma de decisiones respecto de qué 
elementos participan en la provisión a un programa de este método anticonceptivo, que 
difiere de otros métodos debido a su uso irregular por parte de las clientas.  

Estimación de la cantidad inicial de PAE

Dado que las PAE no son para un uso regular, las técnicas tradicionales para estimar 
la demanda probablemente no resulten apropiadas. Actualmente, no parece existir un 
método que se use de manera sistemática para predecir la demanda, en parte debido a que 
los productos dedicados de PAE sólo recientemente han comenzado a estar ampliamente 
disponibles.

Al iniciar la provisión de PAE, la experiencia de una organización de marketing social 
ha indicado que puede ser útil un simple cálculo. La organización adquiere un suministro 
inicial de PAE basándose en la estimación del 5 al 10 por ciento del volumen de 
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anticonceptivos orales que se venden regularmente en el país—ajustando hacia el extremo 
superior o inferior, dependiendo de cuán conocidas sean las PAE en el país y de las 
estadísticas nacionales sobre la prevalencia anticonceptiva por método. A medida que se 
usa este suministro inicial de PAE, el personal registra datos sobre el número de clínicas 
o farmacias que reciben el suministro y la cantidad de paquetes de PAE vendidos a estos 
lugares que se encuentran en los dispensarios. Estos datos de ventas luego son usados 
para predecir la demanda futura. 

Estimación inicial de la demanda

En la sección de herramientas de este módulo se incluye una planilla de cálculo para 
estimar la cantidad de PAE que debería adquirir inicialmente un programa (Mercado 
Potencial de PAE: Modelo Básico de Demanda). La planilla permite al usuario calcular 
un máximo estimado que podría necesitarse y luego refinar este primer cálculo para 
producir una estimación más realista de un suministro de PAE necesario para un pedido 
inicial.

Monitoreo continuo de la demanda por PAE 

Una vez que se ha recibido un suministro inicial de PAE, es importante monitorear el uso 
y el agotamiento de las existencias a lo largo del tiempo. Un monitoreo es fundamental 
tanto para evitar que se agoten las existencias como para recopilar datos que pueden 
usarse para predecir la demanda futura. Los ciclos de financiamiento pueden dificultar la 
nueva solicitud de suministros antes del próximo ciclo de adquisiciones; no obstante, si es 
factible, se debe hacer un nuevo pedido del producto de PAE antes del próximo ciclo si el 
monitoreo indica que el suministro inicial fue inadecuado y que es posible que se agote. 
Monitorear y registrar el uso durante un año establecerá información sobre la demanda 
que puede ser útil para predecir las necesidades futuras. Al monitorear el uso se debe 
anotar las tendencias, tales como un mayor uso debido a campañas orientadas a lograr 
un mayor conocimiento del método; estas tendencias deben cuantificarse y considerarse 
al solicitar un nuevo suministro. Las proyecciones pueden basarse en los patrones de 
consumo de PAE y la extrapolación de tales patrones para el período comprendido por el 
siguiente ciclo de adquisiciones. Mientras la unidad de adquisiciones planifica el próximo 
ciclo de adquisiciones, los administradores de programas son responsables de entregarles 
un pronóstico de los productos de PAE necesarios.

Función del personal del programa en el ciclo de adquisiciones

El personal del programa cumple una importante función en el ciclo de adquisiciones. 
Además de identificar las necesidades del programa y del calendario de despacho, 
también sirven como recurso técnico en lo que respecta a prestar apoyo al personal 
de adquisiciones para responder prontamente a las modificaciones solicitadas por el 
proveedor en cuanto al producto y al calendario de despacho. El personal del programa 
también entrega información sobre problemas del producto pesquisados en terreno. 
La unidad de adquisiciones documentará esta información y la usará al evaluar el 
rendimiento del proveedor cuando considere proveedores para el próximo ciclo de 
adquisiciones. Por estas razones, resulta importante que el personal del programa 
establezca y mantenga una relación laboral continua y de colaboración con el personal 
responsable de la adquisición de PAE.  
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Manejo del proceso de adquisiciones 

El proceso de adquisiciones que usará un programa de planificación familiar para 
asegurar un suministro de PAE depende de varios factores, que comprenden la fuente de 
financiamiento y las solicitudes pertinentes sobre el uso de los fondos (por ejemplo, si 
son provistos por un donante o por el gobierno), el número de fabricantes y los requisitos 
sobre el calendario de despacho del programa (cuándo se necesita el producto). Estos 
factores también afectan el tiempo que tomará completar todo el ciclo de adquisiciones, 
desde la identificación inicial de los requisitos hasta el despacho final del producto. Por 
lo tanto es importante, para efectos de planificación, que el personal del programa trabaje 
estrechamente con el personal de adquisiciones para obtener estimaciones precisas de la 
duración del ciclo de adquisiciones. A continuación se analizan brevemente los factores 
clave que determinan el método de adquisiciones que debe usarse.

Fuente de financiamiento

Provisto por un donante: Cuando los productos de PAE son directamente provistos 
por un donante, el proceso de adquisiciones se acorta, debido a que varios pasos del 
proceso se eliminan (solicitar presupuestos, negociar contratos con proveedores, etc.). 
Si el donante otorga financiamiento directo a la agencia gubernamental de adquisiciones 
responsable, se deberá incluir estos pasos, el proceso demorará más, y deberá cumplirse 
cualquier requisito especial sobre adquisiciones impuesto por el donante. Las agencias 
donantes tienen distintos enfoques sobre la anticoncepción de emergencia, tal como 
puede apreciarse en las políticas de dos de las principales agencias donantes para 
anticonceptivos, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). Tanto USAID como 
UNFPA apoyan la provisión de rutina de PAE en los programas nacionales como una 
de las opciones anticonceptivas ofrecidas en la gama de métodos anticonceptivos. No 
obstante, hasta el año 2003, USAID no ha provisto un producto dedicado de PAE sólo de 
progestina para programas nacionales. UNFPA provee PAE dedicadas a los países que se 
lo soliciten. El Módulo A: Información para los Diseñadores de Políticas analiza el apoyo 
disponible a través de estas agencias en relación con las PAE. UNFPA ofrece también 
un servicio pagado mediante el cual adquiere y envía productos dedicados de PAE para 
apoyar programas nacionales.  En la sección de herramientas de este módulo se presenta 
información sobre los servicios de adquisiciones de UNFPA.

Financiado por el gobierno: Las adquisiciones financiadas por el gobierno deben 
cumplir los requisitos nacionales de adquisiciones, lo que en la mayoría de los casos 
sigue un proceso tradicional del sector público que comprende: identificar los requisitos; 
obtener la aprobación de presupuestos; preparar documentos de licitación (lo que incluye 
especificaciones, y requisitos en cuanto al control de calidad e inspección, plazos y 
condiciones propuestas); solicitar licitaciones o presupuestos; evaluar licitaciones o 
presupuestos; negociar y otorgar contratos; coordinar los envíos; e inspeccionar el 
producto. Tal como se mencionó anteriormente, los planificadores de programas apoyan 
este proceso entregando a los administradores de adquisiciones información específica 
sobre los requisitos del programa. 
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Número de fabricantes del producto 

Cuando hay varios fabricantes de un producto, se da un ambiente competitivo—lo 
que puede traducirse en un precio más bajo. En un ambiente competitivo, como es el 
caso de los anticonceptivos orales combinados, los donantes y la política nacional de 
adquisiciones a menudo llamarán a una licitación internacional abierta o limitada—un 
proceso formal que demanda varios meses de antelación. En el caso de los productos 
dedicados de PAE sólo de progestina, el número actual de proveedores es limitado. Las 
dos empresas farmacéuticas que son los proveedores dominantes de productos dedicados 
de PAE sólo de progestina (es decir, productos envasados y rotulados específicamente 
con fines de anticoncepción de emergencia) son Gedeon Richter Ltd. y Laboratoire HRA 
Pharma. Sus productos de PAE, Postinor-2 (Gedeon Richter Ltd.) y NorLevo (Laboratoire 
HRA Pharma) se encuentran registrados en muchos países. Existen otros fabricantes de 
levonorgestrel, principalmente en China y en India, con una importante participación en 
el mercado local y que en el futuro podrían convertirse en proveedores de un producto 
dedicado de PAE sólo de levonorgestrel. En el sitio web del Consorcio Internacional de 
Anticoncepción de Emergencia se incluirá información sobre los productos y de contacto 
de otros proveedores, cuando ingresen al mercado internacional. No obstante, al año 
2003, dado que Gedeon Richter Ltd. y Laboratoire HRA Pharma son los dos principales 
proveedores, la agencia de adquisiciones puede solicitar un presupuesto directamente a 
cada fabricante, en lugar de llamar a licitación a múltiples fabricantes, lo que hará más 
eficiente el proceso y acortará el ciclo de adquisiciones. En la sección de herramientas de 
este módulo se presenta información de contacto de Gedeon Richter Ltd. y Laboratoire 
HRA Pharma.

Las solicitudes de presupuestos pueden basarse en especificaciones de adquisiciones o 
la marca del fabricante. Si se desea solicitar presupuestos usando especificaciones sobre 
las adquisiciones, en la sección de herramientas al final de este módulo se presenta un 
ejemplo de especificación genérica de adquisición para PAE sólo de levonorgestrel. 
La agencia de adquisiciones puede usar este ejemplo para desarrollar sus propias 
especificaciones de productos.

La agencia de adquisiciones debería garantizar siempre que sólo se adquieran productos 
registrados a través de la ARN para ser usados en el país. Esto tradicionalmente se aborda 
en el llamado a licitación incluyendo un requisito de que el proveedor debe encargarse de 
registrar su producto en el país antes de ser considerado para adjudicarse un contrato.

Disponibilidad de productos 

La información sobre la disponibilidad de productos de PAE, extraída del Directorio 
2002 de Anticonceptivos Hormonales de la Federación Internacional de Planificación de 
la Familia (IPPF), puede consultarse en el sitio web: http://ec.princeton.edu/worldwide/
default.asp. 

Este sitio web ofrece una base de datos para consulta de los anticonceptivos orales 
disponibles en todo el mundo—píldoras anticonceptivas orales combinadas y píldoras 
anticonceptivas sólo de progestina—que pueden usarse con fines de anticoncepción de 
emergencia. La base de datos puede ser consultada por país o por producto. Además, 
el sitio web del Consorcio Internacional de Anticoncepción de Emergencia ofrece una 
lista de países en África, Asia y América Latina con información sobre el estado de los 
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productos dedicados de PAE. La lista, que se actualiza anualmente, puede ser consultada 
en: http://www.cecinfo.org/files/ecstatusavailability.pdf. 

Factores que influyen en el precio de adquisición de un producto

Impacto del costo sobre el proveedor: el comprador puede mejorar las probabilidades 
de obtener precios favorables tratando de minimizar los costos en que incurre el 
proveedor al completar la orden. Un programa puede lograr ahorros:

• Maximizando el volumen de un pedido único. El volumen del producto pedido es un 
factor que la mayoría de los fabricantes considerará al determinar el precio que cobrará 
a un cliente. Mientras mayor sea el volumen del producto pedido, mayores serán los 
ahorros que puede lograr un fabricante a través de medidas tales como la  adquisición a 
granel de la material prima. Estas reducciones de costo suelen transferirse al comprador 
ofreciendo un menor precio por el producto. 

• Limitar los pedidos especiales. Cada vez que un fabricante tiene que cambiar o adaptar 
un proceso estándar para satisfacer una petición especial por parte de un cliente, se 
incurre en costos adicionales. Por ejemplo, si un comprador solicita un envase especial 
(por ejemplo, cuatro productos por caja cuando la norma es seis por caja) el fabricante 
debe disponer de distintos tamaños de caja y ajustar su proceso de envasado estándar. Los 
costos adicionales en que se incurre suelen transferirse como precios más altos para el 
comprador. 

• Minimizando el número de envíos por pedido. Mientras más frecuente sea la cantidad de 
envíos que solicita el comprador, mayor es el costo administrativo en que debe incurrir el 
comprador. Este aumento de costos administrativos puede transferirse al comprador en la 
forma de precios más elevados.

Precios preferenciales: Si una agencia gubernamental o del sector público está 
realizando la adquisición, es posible solicitar directamente al fabricante precios 
preferenciales para el sector público. Tanto Gedeon Richter Ltd. como Laboratoire HRA 
Pharma ofrecen precios para el sector público (ver Precios Preferenciales para Agencias 
del Sector Público en la sección de herramientas si desea obtener la información de 
contacto de este fabricante y más detalles).

Control de calidad del producto 

Tal como se mencionó en la sección anterior sobre regulación de productos, la ARN 
tiene la responsabilidad de asegurar la calidad de las drogas y medicinas estableciendo 
requisitos para la inspección y para la evaluación del control de calidad. No obstante, 
es responsabilidad de la unidad de adquisiciones asegurar el cumplimiento de estos 
requisitos. Esto se logra tradicionalmente incluyendo requisitos de certificación, 
inspección y evaluación apropiados en las especificaciones técnicas y condiciones 
especiales en los contratos de los proveedores. 

Los requisitos de certificación comúnmente solicitados para anticonceptivos 
farmacéuticos pueden encontrarse en las secciones 1.3 a 1.7 de Ejemplo de Especificación 
sobre Adquisiciones: PAE sólo de Levonorgestrel, en la sección de Herramientas de este 
módulo. En este ejemplo de especificación de adquisiciones se incluyen también los 
requisitos comunes de inspección y evaluación.
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Monitoreo del rendimiento de los proveedores 

Una vez que se han considerado los elementos descritos anteriormente y se ha 
determinado el proceso para adquirir un producto de anticoncepción de emergencia, 
puede ponerse en marcha el proceso de adquisiciones. Manejar este proceso comprende 
preparar documentos apropiados, establecer términos contractuales que aseguren la 
calidad del producto, coordinar el envío del producto, asegurar el cumplimiento de 
los términos contractuales, y monitorear el rendimiento del proveedor. El Ejemplo de 
Especificación sobre Adquisiciones: PAE Sólo de Levonorgestrel, en la sección de 
herramientas de este módulo presenta información que ayudará a llevar a cabo este 
proceso. Este documento ilustra el nivel de detalle requerido para una especificación que 
aborde la calidad del producto, aspectos de inspección y evaluación. La especificación 
de las adquisiciones es un componente importante para manejar el proceso ya que, junto 
con términos contractuales y condiciones apropiadas, ayuda a asegurar que los productos 
provistos para el programa sean de calidad aceptable.

Distribución
Dado que las PAE resultan más eficaces mientras antes se tomen después de una relación 
sexual sin protección, y que deben tomarse dentro de las primeras 120 horas, un buen 
acceso a este método es de especial importancia. 

Los obstáculos para el acceso a PAE han sido:

• Vergüenza de los clientes para solicitar PAE (porque tienen que admitir que tuvieron 
relaciones sexuales sin protección).

• Sesgos de los proveedores contra las PAE o algunas usuarias.

• Horarios de atención restrictivos.

Sistemas de distribución

La tabla que se presenta a continuación describe algunas de las ventajas y desventajas 
asociadas a cuatro categorías de sistemas de distribución: sector público, organizaciones 
no gubernamentales de planificación familiar, farmacias comerciales, y marketing social 
o franquicias.  
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Sistema de Distribución Ventajas Desventajas

Sector público 
(clínicas, hospitales, 
servicios especiales para 
la atención de infecciones 
de transmisión sexual 
o víctimas de ataques 
sexuales)

• Gran clientela
• La estructura organizacional puede 

asegurar un eficaz control de calidad 
de los servicios y  de la consejería 

• Potencial para relacionar a los 
clientes con otros servicios de salud 
reproductiva 

• Bajo costo o sin costo para los 
clientes 

• Los horarios pueden ser 
restringidos 

• Puede no tener la flexibilidad 
para responder rápidamente a las 
necesidades de PAE

• Es posible que sus puntos de 
atención no sean de fácil acceso 
para los clientes 

• Podría representar un obstáculo 
para los jóvenes, las mujeres 
solteras o las parejas que no están 
casadas y que solicitan PAE

• Puede ser difícil incorporar 
las PAE a los programas que 
tradicionalmente no han provisto 
planificación familiar

ONG de planificación 
familiar

• Los servicios de planificación familiar 
especializados pueden facilitar la 
integración de PAE a los sistemas 

• La estructura organizacional puede 
asegurar un eficaz control de calidad 
de servicios y consejería 

• Potencial para relacionar a los 
clientes con otros servicios de salud 
reproductiva 

• Posible provisión servicios de bajo 
costo para los clientes 

• Los horarios pueden ser 
restringidos 

• Es posible que los puntos de 
atención no sean de fácil acceso 
para los clientes 

Farmacias comerciales  • Fácil acceso, abiertas en un horario 
extenso y durante los fines de 
semana

• Atractivas para los jóvenes y otros 
grupos que se sienten menos 
cómodos en las clínicas 

• Pueden lograr que la distribución de 
las PAE sea autosustentable

• Precios generalmente más altos 
que a través de mecanismos de 
distribución pública y por lo tanto 
menos accesibles para los clientes 
de menores ingresos

• El personal de la farmacia que 
provea PAE a los clientes podría no 
tener información correcta sobre 
las indicaciones de uso o dosis 

• Las farmacias que no tienen 
ambientes separados para 
consejería pueden resultar 
intimidantes para algunos usuarios 
potenciales

• No siempre proveen un enlace a 
otros servicios necesarios

Marketing social / 
franquicias sociales

• Posibilidad de un menor costo para 
los clientes 

• Incluye publicidad y creación de 
conciencia 

• Típicamente usa capacitación para 
mejorar la calidad de los servicios 

• Puede lograr que la distribución de 
las PAE sea autosustentable

• Suelen requerir un subsidio 
continuo para los productos y/o 
publicidad

• El personal de distribución podría 
no tener información correcta 
sobre las indicaciones de uso o 
dosis 

• No siempre proveen un enlace a 
otros servicios necesarios 
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Lista de Herramientas para Módulo F
Opciones de prestación de servicios 

Dado lo crítico que resulta el factor tiempo para el uso de las PAE, los planificadores de 
programas deberían desarrollar sistemas para crear conciencia a fin de garantizar que las 
mujeres conozcan las PAE y sepan dónde pueden obtenerlas. La información sobre PAE 
puede transmitirse a través de distintas vías, que incluyen las clínicas del sector público, 
donde los proveedores pueden mencionar las PAE durante los controles regulares de 
planificación familiar, y servicio social y otros puntos de atención no clínica del sector 
público o de las ONG. Las campañas en medios de comunicación son otro mecanismo 
para crear conciencia. (Ver Módulo C: Crear Conciencia Pública para conocer un análisis 
más detallado de estos aspectos). Un método para asegurar un acceso oportuno a las 
PAE es entregar a las mujeres un suministro por adelantado (junto con instrucciones 
para su uso) o una prescripción médica por adelantado que pueda completarse de ser 
necesaria. Se ha observado que la provisión por adelantado de PAE reduce los embarazos 
no planificados sin aumentar un uso repetido ni alentar a otras mujeres a abandonar otros 
métodos anticonceptivos.8 

Puede ser posible integrar productos de PAE, así como también información y consejería, 
a las opciones especializadas de prestación de servicios además de las categorías descritas 
anteriormente. Entre estas podrían incluirse:

• Programas de distribución comunitaria 

• Escuelas de enfermería

• Centros de salud universitarios

• Programas de ONG

• Servicios sociales

• Empresas con muchas trabajadoras jóvenes 

• Proveedores médicos del sector privado

• Atención para víctimas de ataques sexuales 

Independientemente del sistema de distribución que se implemente, es importante 
asegurar un suministro sistemático del producto de PAE.   

Referencias
1 http://www.who.int/medicines/organization/par/edl/expcom13/mem_reprod.doc.
2 WHO Task Force on Postovulatory Methods of Fertility Regulation. Randomised controlled trial of 
levonorgestrel versus the Yuzpe regimen of combined oral contraceptives for emergency contraception. 
Lancet 352:428-33 (1998).
3 Grimes, D.A., Raymond, E.G., and Scott Jones, B. Emergency contraception over-the-counter: the 
medical and legal imperatives. Obstetrics and Gynecology 98:151-155 (2001).
4 Augeny, E. Can hormonal emergency contraception (EC) be available without medical prescription? 
European Journal of Contraception and Reproductive Health Care 5 Suppl 1:41, abstract (2000).
5 World Health Organization. Improving Access to Quality Care in Family Planning: Medical Eligibility 
Criteria for Contraceptive Use. 2nd edition. WHO/FRH/FPP/96.9. Geneva:WHO (2000). 
6 Grimes, D.A. Switching emergency contraception to over-the-counter status. New England Journal of 
Medicine 347:846-850 (2002).
7 Bracken, M.B. Oral contraception and congenital malformations in offspring: a review and meta-analysis 
of the prospective studies. Obstetrics and Gynecology 76:552-557 (1990).
8 Glasier A and Baird D. The effects of self-administering emergency contraception. NEJM 1998;339(1):1-4.
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Lista de Herramientas para Módulo F

n Mercado Potencial para las PAE: 
 Modelo Básico de Demanda 

Dado que las PAE se usan de manera irregular e inesperada, prever la necesidad y planificar 
el proceso de suministro será diferente a lo que ocurre con las píldoras anticonceptivas 
regulares. Esta herramienta ayudará a los administradores de programas a planificar un 
suministro inicial de PAE.

n Información para Incluir en un Inserto del Envase de PAE  
 Sólo de Levonorgestrel

Las autoridades reguladoras exigen que las drogas, las medicinas y los anticonceptivos 
envasados para consumo individual contengan material impreso con información sobre el 
producto. Es importante asegurar que esta información esté en un lenguaje claro y fácil de 
comprender para los clientes. El inserto del paquete debe estar diseñado para cumplir con los 
requisitos de regulación y proveer a los clientes la información clave que necesitarán para 
usar las píldoras. Esta herramienta entrega información esencial para las usuarias de píldoras 
además de información opcional adicional que puede considerarse, si el espacio lo permite.

n Ejemplo de Especificación sobre Adquisiciones: 
 PAE Sólo de Levonorgestrel

Las unidades de adquisiciones pueden usar este formato de ejemplo como guía, agregando 
información específica de cada país según resulte apropiado. El ejemplo de especificación 
ha sido diseñado para usarse junto con documentos de licitación y contractuales. La 
especificación también puede proveer un panorama general del tipo de información que será 
necesaria para efectos de adquisiciones.

n Precios Preferenciales para Agencias del Sector Público 
Se presenta la información de contacto de dos fabricantes de productos dedicados de PAE 
sólo de levonorgestrel que ofrecen precios preferenciales para el sector público.

n Adquisición a Través de Servicios Internacionales 
 de Adquisiciones 

Las organizaciones con una capacidad de adquisiciones limitada o que quisieran adquirir 
pequeñas cantidades de PAE podrían encontrar ventajoso hacer sus pedidos a través de una 
agencia internacional de adquisiciones acreditada. Se presenta información sobre esta opción.
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Mercado Potencial para las PAE: 
Modelo Básico de Demanda

Este modelo constituye una herramienta para ayudar a los administradores de programas 
a usar estadísticas e información generalmente disponibles con el objetivo de definir el 
mercado potencial para las PAE en su área de atención—tanto la demanda máxima por 
año como la demanda realista por año. La demanda máxima es el número total de PAE 
que podría necesitarse potencialmente por el grupo objetivo basándose en estimaciones 
de los actos sexuales sin protección. La demanda realista reduce esta estimación tomando 
en consideración aspectos relacionados con el conocimiento sobre las PAE, el acceso y la 
capacidad de las mujeres de pagar las píldoras. 

En un comienzo, cuando las PAE aún están siendo introducidas, la demanda máxima será 
mucho mayor que la demanda realista. Pero con el tiempo, en la medida en que aumenta 
la conciencia de los clientes al respecto y la capacitación de los proveedores, la demanda 
realista total aumentará debido al mayor conocimiento y acceso, y por lo tanto se ajustará 
mejor a la demanda máxima.

Descripción, Datos y Supuestos del Modelo

Demanda máxima por año

La primera sección del modelo estima la demanda máxima por año para las PAE. Esto se 
calcula combinando las estimaciones del número máximo de actos sexuales que podrían 
requerir PAE tanto para las mujeres que usan anticonceptivos como para aquellas que no 
usan ningún tipo de anticoncepción. La estimación para las mujeres que usan anticoncepción 
se calcula computando el número total de mujeres en edad reproductiva que usan métodos 
tradicionales, condones masculinos y píldoras anticonceptivas orales; estimando el número 
total de los actos sexuales teóricamente protegidos por año; y luego, basándose en el 
alejamiento observado del uso eficaz de un método anticonceptivo, calcular el número de 
actos sexuales que requerirían prevención del embarazo. 

Los métodos tradicionales, condones y píldoras son los únicos anticonceptivos incluidos 
en el modelo debido a que son los métodos que permitirían a la mujer estar consciente de 
un alejamiento del uso eficaz y percibir la necesidad de PAE (relaciones sexuales dentro 
del período fértil, falla en el coito interrumpido, uso poco sistemático del condón u olvido 
de píldoras anticonceptivas orales). Es poco probable que las usuarias de otros métodos 
de anticoncepción tales como la esterilización y los dispositivos intrauterinos necesiten 
PAE. Para calcular el número total de actos sexuales en este grupo, el modelo usa el 
promedio mundial de 106 actos sexuales por año.1 El alejamiento observado de un uso 
eficaz de un método anticonceptivo se incluye en el modelo como una tasa fija del 20 por 
ciento, basándose en estimaciones de este alejamiento (el porcentaje de actos sexuales en 
que los usuarios de anticonceptivos sabrían que no usaron su método de manera eficaz). 
La estimación del 20 por ciento se basa en información que indica que un promedio del 
22 por ciento de las mujeres saben que han dejado de tomar más de 2 píldoras por ciclo;2 
que aproximadamente en el 19 por ciento de los actos sexuales de usuarios de condones 
éstos saben que no ha habido protección;3 y que las tasas de fallos de los métodos de coito 
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interrumpido y ritmo son del 20 por ciento y del 19 por ciento, respectivamente.4 Si bien 
la tasa de fallos de los métodos tradicionales no es análoga a los datos sobre condones 
o píldoras, se supone que la mayoría de las fallas de los métodos pueden identificarse 
claramente (ya sea debido a que las mujeres que observan su ciclo tuvieron relaciones 
sexuales durante su período fértil o a que su pareja no se retiró a tiempo). Además, dado que 
los actos sin protección no siempre se traducen en un embarazo, la tasa observada no sería 
menor que la tasa de fallos real.

La estimación para las mujeres que no estén usando anticoncepción se calcula computando 
el número total de mujeres en edad reproductiva sexualmente activas que no estén usando 
algún método anticonceptivo, estimando el número total de actos sexuales por año, y luego—
basándose en la estimación de la proporción de las mujeres que preferirían prevenir un 
embarazo—calculando el número total de actos sexuales en las mujeres que no están usando 
ningún tipo de anticoncepción y que necesitarían prevenir un embarazo. 

La proporción de mujeres que no están usando anticoncepción que preferiría evitar un 
embarazo se basa en datos que indican que aproximadamente el 17 por ciento de las mujeres 
casadas en los países en desarrollo preferirían evitar un embarazo pero no está usando ningún 
método anticonceptivo.5 

Demanda realista por año

La segunda sección del modelo estima una demanda más realista para las PAE y calcula 
un subconjunto de la demanda máxima determinando el número de aquellas mujeres que 
conocen las PAE, que viven en un área donde pueden acceder a ellas y que pueden pagarlas. 
Estos porcentajes se estiman en base al conocimiento local de la población y variarán de un 
país a otro. 

Referencias
1 MacKay, J. The Penguin Atlas of Human Sexual Behavior. New York: Penguin Reference (2000).

2 Rosenberg, M.J., Waugh, M.S., and Burnhill, M.S. Compliance, counseling and satisfaction with oral 
contraceptives: a prospective evaluation. Family Planning Perspectives 30(2):89-92, 104 (1998).

3 Myer, L., Mathews, C., and Little, F. Condom use and sexual behaviors among individuals procuring free male 
condoms in South Africa: a prospective study. Sexually Transmitted Diseases 29(4):239-241 (2002).

4 Hatcher, R.A., Trussell, J., Steward, F., et al. Contraceptive Technology, 16th revised edition. New York: 
Irvington Publishers (1994).

5 Ross, J.A. and Winfrey, W.L. Unmet need for contraception in the developing world and the former Soviet 
Union: an updated estimate. International Family Planning Perspectives 28(3): 138-143 (2002).

El contenido y el formato de esta herramienta fueron adaptados de un modelo predictivo elaborado por AltaCare. 
PATH agradece las contribuciones al modelo por el Proyecto Deliver en John Snow, Inc. y Population Services 
International.
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Mercado Potencial para las PAE: Modelo Básico de Demanda 

DEMANDA MÁXIMA POR AÑO
(Número máximo de actos sexuales para los que las mujeres podrían cuestionarse si están embarazadas inmediatamente después de la relación sexual)

Mujeres que Usan Anticoncepción

(a)  Población total

(b)  Porcentaje de mujeres en edad reproductiva

(c)  Número total de mujeres en edad reproductiva = (a)x(b) -

(d)  Tasa de prevalencia anticonceptiva—métodos tradicionales (coito interrumpido, ritmo) (%)

(e)  Tasa de prevalencia anticonceptiva—condones masculinos (%)

(f)   Tasa de prevalencia anticonceptiva—píldoras anticonceptivas orales (%)

(g)  Tasa total de prevalencia anticonceptiva de métodos tradicionales, condones y píldoras (%) = (d)+(e)+(f) - 

(h) Número total de mujeres en edad reproductiva que están usando métodos tradicionales, condones  o 
píldoras = (c)x(g)

-

(i)   Número promedio de actos sexuales por año 106

(j)   Número total de actos sexuales teóricamente PROTEGIDOS/año = (h)x(i)  -   

(k)  Alejamiento observado de un uso eficaz del método anticonceptivo (%) es decir, olvido de píldoras anti-
conceptivas orales, relaciones sexuales sin protección por parte de usuarios de condones)  

20%

(l)  Número total de actos sexuales en mujeres que usan métodos tradicionales, condones, y 
píldoras, y que requieren prevención del embarazo/año = (j)x(k)

-

Mujeres que NO están Usando Algún Tipo de Anticoncepción

(m) Número total de mujeres en edad reproductiva sexualmente activas

(n) Tasa de uso no anticonceptivo (%)

(o) Número total de mujeres en edad reproductiva sexualmente activas que no están usando 
anticoncepción = (m)x(n)                      -   

(p)  Número promedio de actos sexuales por año 106

(q)  Número total de actos sexuales teóricamente NO PROTEGIDOS/año = (o)x(p)                      -   

(r)  Proporción de mujeres que no usan ningún tipo de anticoncepción y que prefieren evitar un embarazo (%) 17%

(s)  Número total de actos sexuales en las mujeres que no usan ningún tipo de anticoncepción y que 
requieren prevención del embarazo/año = (q)x(r)  (Oportunidad máxima) 

(t)  DEMANDA MÁXIMA TOTAL POR AÑO = (l)+(s)                     -   
 

 DEMANDA REALISTA POR AÑO
(Subconjunto de actos sexuales de máxima oportunidad en mujeres que conocen las PAE, que viven en un 
área donde pueden acceder a ellas y que las pueden pagar)

(u) Número total de actos sexuales que requieren prevención del embarazo por año =(demanda máxima total 
según (t))

-

(v) % de mujeres que conocen las PAE

(w) % de mujeres que viven en áreas donde pueden acceder a PAE

(x) % de mujeres que pueden pagar las PAE

(y) % total de mujeres que pueden buscar PAE = (v)x(w)x(x)                      -   

(z) DEMANDA REALISTA TOTAL POR AÑO

     Número de actos sexuales tras los cuales las mujeres podrían buscar PAE = (u)x(y)
-

Los cuadros achurados se calculan automáticamente en la versión electrónica de este documento.

Referencias incluidas en la descripción del modelo.
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Instrucciones para Usar el Modelo Básico de Demanda para 
Determinar el Mercado Potencial de PAE

Demanda Máxima por Año

Mujeres que usan anticoncepción 

(a) Ingrese el número total de mujeres de la población. Datos individuales de países se 
encuentran disponibles en línea en el sitio web de Population Reference Bureau http://
www.worldpop.org/datafinder.htm, el sitio web de United Nations World Contraceptive Use 
1998 http://www.un.org/esa/population/pubsarchive/wcu/wcu.htm y el sitio web de Measure 
Demographic and Health Surveys http://www.measuredhs.com/countries/start.cfm.

(b) Ingrese el porcentaje de mujeres en edad reproductiva. Los datos específicos de cada país 
pueden estar disponibles en los sitios web descritos anteriormente en (a).

(c) Multiplique (a)x(b) para obtener el número total de mujeres en edad reproductiva.

(d) Ingrese las tasas de prevalencia anticonceptiva para los métodos tradicionales (por ejemplo, 
coito interrumpido y ritmo) como un porcentaje (%). Los datos específicos de cada país 
pueden estar disponibles en los sitios web descritos anteriormente en (a).

(e) Ingrese las tasas de prevalencia anticonceptiva para los condones masculinos como un 
porcentaje (%). Los datos específicos de cada país pueden estar disponibles en los sitios web 
descritos anteriormente en (a).

(f) Ingrese las tasas de prevalencia anticonceptiva para las píldoras anticonceptivas orales como 
un porcentaje (%). Los datos específicos de cada país pueden estar disponibles en los sitios 
web descritos anteriormente en (a).

(g) Agregue (d)+(e)+(f) para obtener la tasa de prevalencia anticonceptiva total de los métodos 
tradicionales, los condones y las píldoras.

(h) Multiplique (c)x(g) para obtener el número total de mujeres en edad reproductiva que está 
usando métodos tradicionales, condones o píldoras como su método anticonceptivo.

(i) Aquí no es necesario ingresar nada. El número promedio de actos sexuales por año en todo 
el mundo se estima en 106. Este es un número fijo. No obstante, puede reemplazarse por un 
número que refleje mejor las condiciones locales, si se encuentran disponibles datos locales. 

(j) Multiplique (h)x(i) por el número total de actos sexuales teóricamente PROTEGIDOS por 
año para los métodos tradicionales, los condones y las píldoras.

(k) Aquí no es necesario ingresar nada. Esta es una tasa fija del 20 por ciento basada en 
estimaciones de abandono observado del uso eficaz de anticoncepción (el porcentaje de 
actos sexuales que los usuarios de anticonceptivos SABÍAN que no usaron su método 
anticonceptivo de manera realmente eficaz). 

(l) Multiplique (j)x(k) para obtener el número total de actos sexuales en que se usó métodos 
tradicionales, condones y píldoras que requieren prevención del embarazo por año.
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Mujeres que NO usan anticoncepción 

(m)  Ingrese el número total de mujeres en edad reproductiva sexualmente activas. Los datos 
específicos de cada país pueden estar disponibles en los sitios web descritos anteriormente en 
(a). 

(n) Ingrese la tasa de uso no anticonceptivo. Obtenga esta tasa restando el porcentaje total de uso 
anticonceptivo de 100. La tasa total de uso anticonceptivo puede encontrarse en los sitios web 
de Population Reference Bureau, United Nations World Contraceptive Use 1998, o Encuestas 
Demográficas y de Salud Measure descritos anteriormente en (a).

(o) Multiplique (m)x(n) para obtener el número total de mujeres que no están usando 
anticoncepción.

(p) Aquí no es necesario ingresar nada. El número promedio de actos sexuales por año en todo 
el mundo se estima en 106. Este es un número fijo. No obstante, puede reemplazarse por un 
número que refleje mejor las condiciones locales, si se encuentran disponibles datos locales. 

 (q) Multiplique (o)x(p) para obtener el número total de los actos sexuales teóricamente NO 
PROTEGIDOS por año.

(r) Aquí no es necesario ingresar nada. Este número se basa en la estimación de que el 17 por 
ciento de las mujeres casadas en los países en desarrollo preferiría evitar un embarazo pero 
no está usando ningún tipo de anticoncepción. Este es un  número fijo. 

(s) Multiplique (q)x(r) para obtener el número total de actos sexuales que requieren prevención 
del embarazo por año.

(t) Agregue (l)+(s) para obtener la demanda total máxima por año. 

Demanda realista por año 

(u) Ingrese el número total de actos sexuales que requieren prevención del embarazo por año. 
Esta es la demanda total máxima por año según (t).

(v) Estime el porcentaje (%) de mujeres que conocen las PAE . Los estudios sobre el 
conocimiento, las actitudes y las prácticas sobre PAE realizados localmente pueden entregar 
esta información.

(w) Estime el porcentaje (%) de mujeres que vive en áreas donde las PAE están (o estarán) 
accesibles. Por ejemplo si las PAE sólo se encuentran disponibles en zonas urbanas, use el 
porcentaje de la población que vive en zonas urbanas.

(x) Estime el porcentaje (%) de mujeres que pueden pagar PAE. Esta estimación puede depender 
de si las PAE están disponibles a un precio subsidiado.

(y) Multiplique (v)x(w)x(x) para obtener el porcentaje total (%) de mujeres que podrían buscar 
PAE.

(z) Multiplique (u)x(y) para obtener el número total de actos sexuales para los cuales las mujeres 
podrían buscar PAE. Esta es la demanda realista por año. 

El contenido y el formato de esta herramienta fueron adaptados de un modelo de pronósticos elaborado por 
AltaCare. PATH agradece las contribuciones hechas al modelo por el Proyecto Deliver en John Snow, Inc. y 
Population Services International.
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Información para Incluir en un Inserto del Envase 
de PAE Sólo de Levonorgestrel

Información básica para clientes 
• Breves instrucciones: 

− Las PAE son medicamentos para prevenir el embarazo después de una relación 
sexual sin protección. Use PAE si no desea quedar embarazada, si cree que su método 
anticonceptivo falló o si fue violada.

− Tome una dosis única de 1,5 mg de levonorgestrel lo antes posible dentro de las primeras 
120 horas desde la relación sexual sin protección. La eficacia de las PAE es mayor 
mientras antes se tomen.

− Las PAE pueden usarse en cualquier momento del ciclo menstrual.  

• Breve información sobre efectos secundarios:

− La mayoría de las mujeres no siente nada después de tomar las PAE.  Algunas mujeres 
experimentan sensibilidad en las mamas y dolor de cabeza. En algunas mujeres el período 
se retrasa o adelanta un poco. Algunas mujeres tienen molestias estomacales, y otras 
incluso vomitan después de tomar las PAE.  

− Si Ud. vomita dentro de una hora desde que tomó las PAE (esto podría significar que Ud. 
vomitó las PAE), debería tratar de tomar otra dosis inmediatamente.

− Si Ud. vomita después de más de una hora desde que tomó las PAE, no necesita tomar 
píldoras adicionales.

− Estos efectos secundarios de las PAE pueden ser desagradables, pero no son dañinos y 
por lo general duran solamente un día o menos.

− Es normal si su próximo período se adelanta o retrasa un par de días de la fecha esperada.

• Infecciones de transmisión sexual (ITS): las PAE no protegen contra las ITS ni el VIH. Si Ud. 
cree que podría haber contraído una ITS o el VIH, acuda a su clínica de salud o de ITS.

Información adicional opcional 
• Las PAE no funcionan si ya está embarazada.

• Las PAE son un método anticonceptivo eficaz, pero no funcionan cada vez. Si su período no 
se presenta dentro de 3 semanas desde que tomó PAE, podría estar embarazada. Realice un 
examen de embarazo para asegurarse.

• Comience a usar un método anticonceptivo que pueda usar de manera continua tan pronto 
como sea posible. Las PAE son para anticoncepción de emergencia. No son tan eficaces 
como otras formas de anticoncepción.

• Después de usar las PAE:

− Utilice un método de barrera, como el condón, en cada relación sexual hasta que se 
presente su próximo período menstrual. Después de eso, puede seguir usando su método 
anticonceptivo o empezar a usar uno nuevo.
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− Si Ud. estaba usando píldoras anticonceptivas orales, debe seguir tomando las tabletas 
el día después de haber tomado las PAE hasta el final de su ciclo. Luego, debe usar un 
condón u otro tipo de método anticonceptivo de barrera por al menos siete días después 
de comenzar nuevamente a tomar píldoras anticonceptivas orales.

Material elaborado por PATH. 
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Ejemplo de Especificación sobre Adquisiciones: 
PAE Sólo de Levonorgestrel

El siguiente ejemplo de formato puede usarse al desarrollar especificaciones de 
adquisiciones para anticonceptivos de emergencia. Al preparar una especificación sobre 
adquisiciones es importante revisar acuciosamente los requisitos nacionales en lo que 
respecta a legislación y registro para asegurar que se incorporen a la especificación 
requisitos apropiados sobre el producto. En esta muestra, los ejemplos de especificaciones 
para el producto están en cursiva: al preparar una especificación sobre adquisiciones, se 
puede reemplazar los ejemplos en cursiva por las especificaciones apropiadas del producto. 
El ejemplo de especificación sobre adquisiciones ha sido diseñado para ser usado junto con 
documentos de licitaciones y contratos.

Notas (para la entrega de una muestra del producto):
La muestra de píldoras anticonceptivas de emergencia entregada por el licitante en 
respuesta a esta solicitud debe ser exactamente la misma que se proveería si el licitante se 
adjudica el contrato. En otras palabras, las muestras deben tener la misma forma, color, 
peso, ingredientes y sello de identificación; el mismo tamaño, material, texto y marcas de 
identificación del blíster; mismo tamaño de la caja interior, material, texto y marcas de 
identificación.

1. Requisitos

1.1 Tabletas Anticonceptivas de Emergencia de Acuerdo con las 
 Siguientes Especificaciones:

Envase de dos tabletas que consiste en dos tabletas anticonceptivas de emergencia sólo de 
levonorgestrel.

Cada tableta debe contener 0,75 miligramos de levonorgestrel.

Nombres del Producto y de las Marcas:

Nombre del Producto: _____________________

Nombre de las Marcas: ______________________

1.2 Materias Primas

Los anticonceptivos de emergencia ofrecidos en esta descripción de compra deben ser 
producidos a partir de materia prima validada y obtenida de un fabricante con licencia o su 
distribuidor autorizado. Una validación típica incluye, pero no se restringe a, estas áreas.1

• Registros y procedimientos de fabricación para la síntesis, procesamiento, envasado y 
almacenamiento de las materias primas.

1 Dado que las materias primas que constituyen los ingredientes activos e inactivos son muy importantes para la 
biodisponibilidad y estabilidad final del producto, las buenas prácticas de fabricación requieren que los fabricantes 
validen todas las materias primas ante los proveedores 
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• Registros y procedimientos de control de calidad para las materias primas, producto en 
proceso y producto final.

• Certificación de la planta por parte de las autoridades reguladoras locales (tales como el 
Comercio, la Industria, la Salud y el Medio Ambiente) según sea necesario.

• Certificación de la capacitación de los trabajadores en buenas prácticas de fabricación y 
protección de la seguridad.

• Registros que demuestren que las materias primas cumplen con las características físicas y 
químicas requeridas.

1.3   Requisitos para el Registro 

Los anticonceptivos de emergencia ofrecidos a través de esta descripción de compra deben 
estar actualmente registrados en el país de destino y haber sido aprobados por ____________
____ (autoridad reguladora local).

1.4   Certificado de Estado de Licencia 

Los anticonceptivos de emergencia ofrecidos a través de esta descripción de compra deben 
contar con licencia de comercialización otorgada por la agencia reguladora de medicamentos 
del país de origen. Antes de otorgar el Contrato, el (los) adjudicatario(s) pueden necesitar 
presentar un “declaración del estado de licencias de el(los) producto(s) farmacéutico(s)” 
según lo estipulado por el Esquema de Certificación de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS).2

1.5   Certificado de No Objeción

En el caso de bienes de origen extranjero, a los anticonceptivos de emergencia ofrecidos 
a través de esta descripción de compra se les debe haber otorgado un Certificado de 
No Objeción emitido por _________(autoridad reguladora local) en nombre del (los) 
fabricante(s) local(es) del país importador.

1.6   Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Fabricación

El Proveedor debe ser capaz de certificar que los anticonceptivos de emergencia son 
fabricados en conformidad con las buenas prácticas de fabricación de la OMS (GMP). Esta 
certificación puede encontrarse en el Esquema de Certificación de la OMS “Certificado de 
un Producto Farmacéutico”. El proveedor también debe ser capaz de entregar copias de sus 
informes anuales de auditoría sobre GMP.

1.7   Certificación de la OMS—Movimiento en Comercio Internacional 

El Proveedor debe ser capaz de entregar documentación indicando que el fabricante del 
producto ha recibido confirmación del Ministerio de Salud del país de fabricación respecto 
de que la empresa farmacéutica cumple con los requisitos del Esquema de Certificación de la 
OMS.

2 Esquema de Certificación de la OMS para la Calidad de los Productos Farmacéuticos que Circulan en el Comercio 
Internacional. Para obtener mayor información ver www.who.int/medicines/library/qsm/who-edm-qsm-2000-2/
certifscheme.shtml.
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1.8   Forma y Dimensiones

Las tabletas deben tener la forma y las dimensiones de la tableta normal y estándar del 
Licitante.

1.9   Colores

Las tabletas anticonceptivas de emergencia deben ser similares a las tabletas comerciales 
normales y estándar del Licitante.

1.10  Marcas de Identificación en las Tabletas 

En cada tableta debe estar visible el sello de identificación de su fabricante si este sello figura 
en la tableta comercial normal y estándar del Licitante.

1.11  Envase

1.11.1  Presentación

Cada tableta individual debe estar contenida en un envase individual transparente 
(blíster) de polímero termoformado con lámina sellante de aluminio. El proveedor debe 
ser capaz de entregar a satisfacción de las autoridades de control de calidad nacional/de 
registro la información correspondiente a la prueba de estabilidad del fabricante para 
validar la vida útil declarada del producto a temperatura ambiente de 32 grados C o 
mayor, y humedad relativa del 85 por ciento. Las variaciones deben demostrar ser cientí-
ficamente comparables por medio de información sobre su estabilidad.

El tamaño del envase no debe ser menor a 65 mm (2,6 pulgadas) x 27 mm (1,08 pulga-
das). Resulta aceptable un polímero o lámina de aluminio más gruesa o agregar una 
tarjeta ya sea a la parte de adelante o atrás (además del polímero o lámina de aluminio 
mínima).

1.11.2  Montaje

Debe haber (2) tabletas por envase. 

1.12  Marcas de identificación en los Envases Individuales (Blíster)

1.12.1 Cada envase individual (blíster) debe tener la siguiente información:

• Nombre del producto/marca

• Número de lote/partida 

• Fecha de vencimiento (mes y año)

• Fecha de elaboración

• Nombre o símbolo del fabricante

• Contenido y cantidad 

• Instrucciones para el uso y el almacenamiento del producto (acompañando el envase indi-
vidual (blíster)
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1.12.2  Impresión y diseño

En la parte posterior de cada envase individual (blíster) debe estar impresa la marca o el 
nombre comercial del producto de acuerdo al registro completo. 

El mes y año de vencimiento, y el número de control del lote/partida deben estar visibles 
en cada envase individual. Estos números pueden estar grabados en bajo relieve.

La formulación de las tabletas y/o la denominación internacional común debe estar 
impresa en el paquete individual y puede estar impresa en el reverso (la tipografía más 
pequeña no debe ser menor a un mm de alto).

1.13  Calidad del trabajo

Los productos y el envase no deben tener defectos que perjudiquen su utilidad, influyan en su 
durabilidad o desmerezcan su apariencia.

1.14  Lotes Por Pedido

El Proveedor debe completar el pedido usando la menor cantidad posible de lotes de 
fabricación.

1.15  Vida Útil

Almacenado en condiciones tropicales como las predominantes en ____________ (nombre 
del país de destino), la vida útil del producto solicitado debe ser de ___ (_) años desde la 
fecha de fabricación. El Proveedor debe ser capaz de proveer a satisfacción de las autoridades 
de control de calidad nacionales/de registro la información correspondiente a la prueba de 
estabilidad del fabricante que corrobore esta vida útil de ___ años a temperaturas ambiente de 
32 grados C o más y una humedad relativa del 85 por ciento en el envase individual (blíster) 
propuesto.

Al momento de la inspección o aceptación para el envío al país de destino, no deben haber 
transcurrido más de ___ (__) meses desde la fecha de fabricación mostrada en la emisión de 
partida o el Certificado de Análisis.

1.16 Información de las Pruebas 

La información sobre pruebas químicas y físicas realizadas a las materias primas, 
componentes, productos en proceso y productos terminados debe quedar en los registros 
de cada lote enviado y estar disponible para los representantes del Comprador cuando sea 
necesario.

2.  Disposiciones sobre Control de Calidad 

2.1   Cumplimiento

El Proveedor debe garantizar que los productos tal como estén envasados para su envío 
cumplan con todas las disposiciones de la especificación y los documentos relacionados.
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2.2   Documentación

2.2.1.

El Proveedor debe entregar pruebas3 sobre la satisfacción de los requisitos de especifi-
cación técnica para los cuales no se haya provisto instrucciones específicas de inspección 
o protocolos. Dicha evidencia se encuentra contenida en el “Certificado de Partida del 
Fabricante” bajo el Esquema de Certificación de la OMS.

2.2.2.

El Proveedor debe entregar una copia del registro de fabricación y procedimientos al 
Comprador por cada lote que será enviado.

2.2.3.

El Proveedor debe entregar una copia del Certificado de Análisis al Comprador por cada 
lote que será enviado.

2.2.4.

El Proveedor debe entregar al Comprador una copia de la aprobación de cada componente 
por cada lote que será enviado.

2.3   Inspección por parte del Comprador

El Comprador se reserva el derecho a realizar o procurar que se realice cualquiera de las 
inspecciones y pruebas estipuladas en las Especificaciones y en las Condiciones Especiales 
del Contrato para asegurarse de que los bienes se ajusten a los requisitos prescritos.4 El 
Comprador se reserva el derecho, y/o puede otorgar este derecho a un representante, a 
ingresar e inspeccionar el lugar de producción antes del envío de los bienes y tomar muestras 
(de la fábrica y/o la bodega del Proveedor). A menos que se especifique lo contrario en el 
contrato u orden de compra, antes del envío el Comprador tomará o procurará que se tomen 
muestras del producto envasado en cajas internas antes de que éstas sean envasadas en cajas 
externas para su envío. La toma de muestras debe ajustarse a los estándares reconocidos.5

El Comprador puede solicitar que un laboratorio adecuadamente equipado y calificado 
para llevar a cabo pruebas de control de calidad sobre productos farmacéuticos de acuerdo 
a la Farmacopea de ____________, realice algunas o todas las pruebas especificadas en la 
Sección __________del contrato.

3 Incluidos los registros de control de calidad y de fabricación, registros de control en proceso y certificado de análisis del producto 
final.
4 En algunos casos, se agregan al contrato aplicable Condiciones Especiales del Contrato. Estas condiciones comprenden cualquier 
necesidad especial que de otra forma no se incluye, tales como requisitos para responder por productos que no se ajustan a la norma, 
restricciones de tiempo relacionadas con las inspecciones o el uso de agencias de inspección específicas.

5 Dependiendo de las pruebas requeridas, la toma de muestras puede realizarse según los estándares de la Organización Internacional 
para la Estandarización (ISO 2859: Inspección por Atributos), o según lo dictado por la farmacopea local o internacional. Seguir 
procedimientos de muestreo reconocidos ayuda a asegurar que las muestras son representativas del total. Para información sobre cómo 
obtener ISO 2859: Inspección por Atributos, ver  www.iso.ch/iso/enCatalogueDetailPage.
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2.4  Procedimientos de Toma de Muestras

El Comprador o el representante del Comprador debe seleccionar las muestras necesarias de 
un lote según la Sección ____ de las Condiciones Especiales del Contrato. Si la orden debe 
completarse usando más de un lote de producción, se debe tomar muestras y examinar cada 
uno de estos lotes.

Si un lote de inspección tiene menos de 10.001 unidades, se considerará que tiene 10.001 
para la determinación de los tamaños de las muestras.

Las disposiciones normales, más estrictas y reducidas de ISO 2859 (Inspección por 
Atributos) pueden usarse para inspección visual. La toma de muestras para efectos de 
pruebas analíticas debe realizarse en concordancia en concordancia con los requisitos de la 
Farmacopea.

Se deberá marcar todas las cajas y las cajas para envío que hayan sido muestreadas, 
incluyendo la fecha y las iniciales de quien tomó la muestra.

2.5   Retención de Muestras

El Proveedor retendrá una muestra de diez envases individuales (blíster), o su equivalente, 
para realizar tres ensayos químicos completos, de cada lote que se envíe, por un período de 
un año después de la fecha de vencimiento impresa.

3. Envases

3.1   Cajas Internas

3.1.1

Los productos sellados en envases individuales según lo especificado en la Sección 1.11 
deberán ser envasados en cajas internas de ___ (__) paquetes por caja interna. Las cajas 
internas deben estar hechas de cartón delgado (blanco) de un tamaño suficiente para con-
tener la cantidad especificada de paquetes. Las dimensiones generales deben ser tales que 
el producto no sufra daños durante el transporte ni el almacenamiento.

3.1.2  

Para las cajas internas, el Licitante debe completar los espacios en blanco:

Los productos en cada caja interna serán ___ (__) paquetes individuales; la dimensión 
total de una caja será de ___cm x ___cm x ___cm.

3.2   Cajas Externas para Envío

3.2.1.

El producto y el material impreso, envasado y empacado según lo estipulado anterior-
mente, debe estar contenido en cajas externas de material resistente, y de calidad de 
exportación capaz de resistir una manipulación brusca y las condiciones climáticas preva-
lentes durante el transporte y el almacenamiento.
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3.2.2

El Licitante debe completar los siguientes espacios en blanco:

La caja externa para envío contendrá ____ cajas internas; las dimensiones generales de 
una caja serán de _ cm, x __ cm x __ cm y el peso total de una caja para envío será de 
___ kg.

Un contenedor estándar de 6,096 metros (20 pies) contendrá ______ cajas externas de 
envío.

4. Marcas 

4.1   Cajas Internas

Las cajas internas deben estar marcadas con la siguiente información de manera clara y 
legible que resulte aceptable para el Comprador.6

• Producto/marca comercial

• Número de lote/partida

• Fecha de vencimiento (mes y año)

• Fecha de elaboración 

• Nombre del fabricante, dirección 

• Contenido y cantidad

• Números de registro de la droga (si se aplica)

• Instrucciones de almacenamiento y manejo

4.2   Cajas Externas de Envío

La siguiente información debe ser impresa o rotulada en las cajas externas para envío, en 
caras opuestas, con letras mayúsculas de al menos__ mm con tinta indeleble de manera clara 
y legible que resulte aceptable para el Comprador:7

Información para Efectos de Regulación (en dos caras opuestas de la caja)

• Producto/nombre comercial 

• Número de lote/partida 

• Fecha de vencimiento (mes y año)

• Fecha de elaboración

• Nombre del fabricante, dirección

• Contenido y cantidad 

6 La letra más pequeña no debe ser menor que 1 mm de alto, a menos que se especifique lo contrario en las leyes 
comerciales del país de importación.
7 La letra más pequeña no debe ser menor de diez mm, a menos que se especifique lo contrario en las leyes comerciales 
del país de importación.
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• Números de registro de la droga (si se aplica)

• Instrucciones y símbolos (ver más abajo) para almacenamiento y manejo

• Nota sobre la necesidad de proteger de la exposición al agua y calor o frío extremos 

Información para Aduana/de Envío (en dos caras opuestas de la caja)

• Hecho en ___________________

• Nombre y dirección del proveedor (si difiere del fabricante)

• Dirección completa del destinatario

• Peso total de cada caja (en kg)

• Puerto de entrada

• Número de contrato

• Cantidad de bienes 

• Caja ___ de___

5. Material Impreso—Información sobre el Producto 

5.1 La información para el consumidor y las instrucciones de uso deben estar impresas en 
inglés y/o en _______ y presentarse como insertos del envase, una copia para cada envase 
individual. 

5.2 La información para el Uso por parte de los Médicos debe estar impresa en inglés y/o 
en _______. En cada caja externa para envío se debe incluir dos copias de dicha información 
por cada 100 envases individuales (blíster).

Material elaborado por PATH.
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Precios Preferenciales para Agencias del 
Sector Público

Considerando la necesidad y el bien público, los fabricantes pueden decidir ofrecer un precio 
preferencial a los programas del sector público o sin fines de lucro.

Gedeon Richter Ltd. (Postinor-2) y Laboratoire HRA Pharma (Norlevo), las dos principales 
empresas farmacéuticas internacionales que actualmente fabrican y distribuyen productos 
sólo de levonorgestrel envasados y rotulados específicamente para anticoncepción de 
emergencia, han expresado estar dispuestos a proveer su producto a precios preferenciales 
a organizaciones gubernamentales calificadas y agencias del sector público a precios 
preferenciales. Las solicitudes de precios preferenciales para el sector público deben dirigirse 
directamente a las empresas en las siguientes direcciones:

Gedeon Richter Ltd.
1103 Budapest
Gyomroiu. 19-21
Hungría
Att: Ms. Agnes Hazslinszky, Area Manager, International, Dosage Form Products 
(a.hazslinszky@richter.hu)
Tel: 36-1-431-4406   Fax: 36-1-261-9641

AltaCare, en representación de Laboratoire HRA Pharma
19, rue Frederick Lemaitre
75020 Paris, Francia
Att: Mr. Saad Harti, Managing Director (saad.harti@alacare.fr)
Mrs. Sophie Godefroy, Brand Manager (godefroy@altacare)
Tel: 33-143-49-6133   Fax: 33-143-49-6179

Las empresas pueden solicitar información que confirme que la organización es una agencia 
del sector público o una organización gubernamental bona fide. Pueden solicitar información 
sobre los planes para introducir la anticoncepción de emergencia de manera exitosa al 
programa existente de planificación familiar/salud reproductiva. Otra información que las 
empresas podrían solicitar incluye:

• Cantidad de dosis de PAE requeridas.
• Fecha del envío.
• Requisitos de instrucciones y documentos para el envío.
• Requisitos de inspección o pruebas.
• Documentación para el registro, licencia y control de calidad necesaria para registrar e 

importar el producto.
• Nombre e información de contacto para preguntas de seguimiento.

Dado que el personal de adquisiciones tradicionalmente es responsable de contactar a los 
fabricantes y proveedores para solicitar precios e información detallada sobre el producto, los 
planificadores de programas deben trabajar estrechamente con el personal de adquisiciones 
para proveer la información que los fabricantes pudieran solicitar.
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Adquisición a través de Servicios Internacionales 
de Adquisiciones 

Una organización podría querer usar los servicios de una agencia de adquisiciones 
internacional acreditada para obtener las píldoras anticonceptivas de emergencia sólo de 
levonorgestrel si dicha organización tiene una capacidad limitada de adquisiciones o el valor 
de un pedido es bajo. Dos agencias internacionales con experiencia en adquisiciones y en la 
provisión de PAE sólo de levonorgestrel son UNFPA e IPPF, que han provisto la información 
general sobre cómo realizar pedidos y la información de contacto que se presenta a 
continuación.  

UNFPA
UNFPA cuenta con vasta experiencia en la adquisición y envío internacional de productos 
dedicados de PAE, y sus servicios de adquisiciones se encuentran disponibles para 
ministerios gubernamentales, agencias multilaterales y bilaterales, y ONG. Los requisitos 
generales de pedido para los servicios de adquisiciones de UNFPA son los siguientes.

Para pedidos de 20.000 o más envases de PAE sólo de levonorgestrel, el tiempo de entrega en 
promedio es de dos a tres meses después de la emisión de la orden de compra.

UNPFA actualmente es capaz de proveer pedidos de menos de 20.000 envases. El tiempo de 
entrega para pedidos pequeños es de varios días.

Las condiciones de pago de UNFPA son a 30 días neto y se cobra una comisión por servicio 
del 5 por ciento del costo de seguro y flete de los bienes para cubrir los gastos de UNFPA 
para procesar el pedido.*

Las solicitudes de servicios de adquisiciones de UNFPA y consultas generales deben dirigirse 
directamente a UNFPA a la siguiente dirección:

Mrs. Nana Essah, Senior Procurement Officer
Procurement Services Section
United Nations Population Fund (UNFPA)
220 East 42nd Street
Nueva York, Nueva York  10017, EE.UU.
Tel: 212-297-5384
Fax: 212-296-4916
Email: essah@unfpa.org

*Para efectos de planificación, el valor aproximado de un pedido de 20.000 envases es de US$5.000 al precio actual de US$0,25 por 
envase de dos tabletas. El peso bruto de un envío de 20.000 envases de Postinor-2 es de aproximadamente 137 kilogramos
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Federación Internacional de Planificación de la Familia (IPPF)
IPPF, trabajando a través de una filial, ENET, provee el servicios de adquisiciones y envíos 
internacionales de productos dedicados de PAE sólo de levonorgestrel a sus asociaciones 
miembro y a otros clientes.  

Las organizaciones que realicen pedidos a través de IPPF deben garantizar que sus productos 
de PAE sólo de levonorgestrel (ejemplos de los cuales son Postinor-2 y Norlevo) serán 
distribuidos exclusivamente a través de clínicas de planificación familiar y centros de 
jóvenes, donde los usuarios finales recibirán las PAE sin costo o a un precio mínimo para 
cubrir los costos. Las asociaciones miembro y los otros clientes que cumplan con este 
requisito deben enviar una carta oficial a IPPF para confirmar que el producto será distribuido 
a través del sector público o de una ONG. La carta también debe identificar la cantidad anual 
de PAE requeridas. Dentro de dos semanas desde la recepción de esta carta, IPPF estudiará la 
posibilidad de entregar suministros dentro de ese país y se tomará una decisión. La capacidad 
de IPPF de suministrar el producto depende de diversos factores, por ejemplo, si el producto 
se encuentra o no registrado en un país y si existe un acuerdo de IPPF con los fabricantes de 
las PAE. IPPF notificará a la parte solicitante sobre su capacidad de suministrar el producto, 
incluyendo información sobre cualquier condición para la provisión que pudiera ser 
necesaria.

Para los pedidos de PAE que hayan sido aprobados, IPPF tiene actualmente un requisito 
de cantidad mínima por pedido de 10.000 envases de PAE sólo de levonorgestrel. El 
precio aproximado de las PAE oscila entre US$0,25 a US$0,60, dependiendo de qué 
fabricante provea el producto. El tiempo requerido para procesar un pedido de PAE es de 
aproximadamente 2 a 3 meses después de que la orden de compra haya sido recibida por 
IPPF. Las condiciones de pago de IPPF son a 30 días y hay un costo por servicio de 4,5% del 
valor CIF (costo de seguro y flete) de los bienes destinados a cubrir los gastos de IPPF para 
procesar el pedido.

Las solicitudes de servicios de adquisiciones de IPPF deben dirigirse directamente a IPPF a 
la siguiente dirección:

Mrs. Vanessa Gerbron, Services Provider
E-mail: vgerbron@ippf.org
o a:
Carl Foissey, Business Analyst
E-mail: cfoissey@ippf.org
International Planned Parenthood Federation (IPPF)
Regent’s College
Inner Circle, Regent’s Park
Londres NW1 4NS
Reino Unido
Teléfono: +44 (0)20 7487 7926
Fax: +44 (0)20 7487 7950 
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n Formato del Prototipo del Envase

n AOC con Fines de Anticoncepción de Emergencia: Ejemplo del Formato de Re-
Empaque Usado por la Asociación de Orientación Familiar de Etiopía 

n Información que Debe Incluirse al Proveer AOC con Fines de Anticoncepción de 
Emergencia

n Provisión de un Suministro Mensual de AOC con Fines de Anticoncepción de 
Emergencia

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo

Existen dos tipos de PAE: las que contienen sólo progestina y los AOC. Este módulo analiza 
brevemente los aspectos que deben considerarse cuando se piensa en la opción de proveer 
AOC con fines de anticoncepción de emergencia. Se abordan los siguientes temas:

• Provisión de AOC con fines de Anticoncepción de Emergencia

• Métodos para Proveer AOC como Producto No-Dedicado de PAE

• Ventajas y Desventajas de la Provisión de AOC como Producto No-Dedicado de PAE

• Cómo Planificar el Suministro del Producto

La Opción de Proveer Anticonceptivos 
Orales Combinados (AOC) como 
Producto No-Dedicado de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia (PAE)

Orientar la toma de decisiones y la planificación del programa cuando se considera la 
provisión de anticonceptivos orales combinados con fines de anticoncepción de emergencia.

Módulo G

Objetivo

Provisión de AOC con fines de Anticoncepción 
de Emergencia

Como se describe en la publicación de la organización Mundial de la Salud (OMS) 
Anticoncepción de Emergencia: Guía para la Provisión de Servicios, existen dos tipos de 
productos que pueden ser usados como píldoras anticonceptivas de emergencia: (1) las 
píldoras sólo de progestina que contienen levonorgestrel y (2) los AOC, que contienen 
progestina y estrógeno, y que son ampliamente usados como anticonceptivos regulares.1 

Las píldoras sólo de progestina tienen una tasa de eficacia más alta que los AOC cuando 
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son usados con fines de anticoncepción de emergencia.2 Además, las píldoras sólo 
de progestina pueden ser tomadas en una dosis.3 Por estas razones, se considera que 
las píldoras sólo de progestina son el producto de anticoncepción de emergencia 
que se prefiere en los programas de planificación familiar. El año 2003, la Lista de 
Medicamentos Esenciales de la OMS fue revisada para que incluyera únicamente las 
píldoras sólo de progestina para la anticoncepción de emergencia. Existen dos fabricantes 
que distribuyen ampliamente un producto dedicado de PAE sólo de progestina—es decir, 
PAE rotuladas y envasadas específicamente para ser usadas como anticoncepción de 
emergencia.*

En algunos países, no obstante, no es posible proveer un producto dedicado de PAE sólo 
de progestina, o bien puede ser que las píldoras sólo de progestina estén registradas, 
pero que el acceso sea limitado. Los programas de planificación familiar han encontrado 
que en una situación como esta, proveer AOC podría ser la única manera de ofrecer 
anticoncepción de emergencia a sus clientas. Lo que hacen es recortar los paquetes de 
AOC regulares y volver a envasar las píldoras en la dosis correcta para ser usadas como 
anticoncepción de emergencia, o bien, proveer un paquete completo de píldoras junto 
con las instrucciones para usarlas con fines de anticoncepción de emergencia. A pesar 
de que estas estrategias han sido utilizadas con éxito, existe una compensación en lo que 
respecta a costo y calidad. Aún más importante, ofrecer AOC implica ofrecer un producto 
menos eficaz. La tabla que se presenta a continuación incluye las formulaciones y los 
nombres de las marcas más comunes de AOC que se usan con fines de anticoncepción de 
emergencia. Se puede encontrar información adicional sobre la disponibilidad de AOC 
y productos de PAE, obtenida del Directorio de Anticonceptivos Hormonales 2002 de la 
Federación Internacional de Planificación de la Familia, en el siguiente sitio web: http:
//ec.princeton.edu/worldwide/default.asp. Este sitio permite realizar búsquedas en una 
base de datos que incluye los anticonceptivos orales disponibles a nivel mundial—AOC 
y píldoras anticonceptivas sólo de progestina—que pueden ser usados con fines de 
anticoncepción de emergencia. La búsqueda puede hacerse por país o por producto. 

Anticonceptivos Orales Combinados

Formulación
Nombres Comerciales 

Comunes 

Primera dosis: 
Número de 

tabletas

Segunda dosis: 
Número de 

tabletas

EE 50 mcg + LNG 0,25 mg 
O
EE 50 mcg + NG 0,50 mg

Eugynon 50, Fertilan, 
Neogynon, Noral, Nordiol, 
Ovidon, Ovral, Ovran, PC-4, 
Preven

2 2

EE 30 mcg + LNG 0,15 mg 
O
EE 30 mcg + NG 0,30 mg

Lo/Femenal, Microgynon 30, 
Nordette, Ovral L, Rigevidon 4 4

Abreviaciones: EE = etinilestradiol     LNG = levonorgestrel    NG = norgestrel 

En todos los regímenes, la primera dosis debe ser tomada tan pronto como sea posible después de una 
relación sexual, idealmente dentro de 120 horas, y la segunda dosis debe ser tomada 12 horas después de 
la primera.  

Fuente: Adaptado de Expanding Global Access to Emergency Contraception. International Consortium for 
Emergency Contraception (October 2000), p. 47. 

*Gedeon Richter Ltd. and Laboratoire HRA Pharma. La información de contacto se encuentra en el Módulo F: Regulación, 
Adquisición y Distribución de PAE Sólo de Progestina.
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Métodos para Proveer AOC como Producto 
No-Dedicado de PAE 

Debido a que los AOC generalmente se proveen en paquetes que contienen el suministro 
para un mes, los proveedores que distribuyen AOC con fines de anticoncepción de 
emergencia desarrollan diversos métodos para suministrar las píldoras a las clientas. 
Entre los métodos más utilizados para proveer AOC como producto no dedicado de PAE 
se encuentran los siguientes:

• Entregar a la clienta un suministro de píldoras para el mes junto con instrucciones verbales 
sobre cómo tomarlas.  

• Recortar los envases individuales (blíster) y entregar a la clienta sólo las píldoras 
necesarias junto con instrucciones verbales.  

• Recortar los envases individuales (blíster) de AOC con anterioridad (en el mismo centro 
de atención) e introducirlas en sobres junto con algún tipo de instrucciones impresas. 

• Volver a envasar los AOC en un lugar centralizado y bajo supervisión e incluir las 
instrucciones impresas. 

A pesar de que cada una de estas estrategias supone ventajas, también presenta 
desventajas, lo que significa que existe una compensación entre seguridad/riesgo o entre 
reducción de costos/mayor gasto, tal como se analiza a continuación.

Ventajas y Desventajas de la Provisión de AOC como 
Producto No-Dedicado de PAE

Existen diversos factores que deben tenerse en cuenta al considerar si la provisión de 
AOC como producto no-dedicado de PAE es una opción adecuada. Estos incluyen 
la situación política respecto de la anticoncepción de emergencia; las exigencias de 
regulación; la escala del programa; las oportunidades de reducir costos; la provisión por 
parte de los donantes de productos de AOC apropiados y las posibles restricciones para el 
uso de estos productos; y los costos asociados a volver a envasar y al control de calidad. 
Los diseñadores de programas deben evaluar todos estos elementos cuidadosamente antes 
de tomar una decisión respecto de volver a envasar los AOC con fines de AE.

Razones por las que los programas podrían escoger la opción de proveer 
AOC como producto no-dedicado de PAE

1.  Posible oposición: Si en un país existen sectores o grupos cuya sensibilidad frente 
a la anticoncepción de emergencia pudiera retrasar el registro, la adquisición y la 
distribución de PAE sólo de progestina, la provisión de AOC con fines de anticoncepción 
de emergencia—con un enfoque de bajo perfil—sería la mejor alternativa, ya que 
ayudaría a evitar la controversia y haría posible avanzar e incorporar la anticoncepción 
de emergencia a un programa de manera oportuna. Particularmente, la provisión de 
un envase individual (blíster) de píldoras de uso mensual tiene el potencial de ser más 
anónima, dado que nadie se enterará con qué fin la clienta usará las píldoras.
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2.  Disponibilidad: Debido a que los AOC son ampliamente usados como método regular de 
anticoncepción, están registrados y se puede acceder fácilmente a ellos en la mayoría de 
los países.

3.  Acceso: Si los AOC son proporcionados por donantes, probablemente será más sencillo 
para los programas usar algunos de estos productos con fines de anticoncepción de 
emergencia que conseguir un producto adicional.  

4.  Costo: Una estrategia de bajo costo consistiría en proveer un suministro de píldoras para 
el mes o cortar los envases individuales (blíster) de AOC según sea necesario y dárselos a 
las clientas junto con instrucciones verbales sobre cómo tomarlas.

Razones por las que los programas podrían no escoger la provisión de 
AOC como producto no-dedicado de PAE

1. Eficacia: Los AOC son menos eficaces al ser usados con fines de anticoncepción de 
emergencia que las formulaciones sólo de progestina; además, tienen más efectos 
secundarios. 

2. Restricciones de regulación: Pueden existir obstáculos relacionados con la regulación 
frente a la idea de cortar los envases individuales de AOC y usar las píldoras para otro 
propósito que no sea aquél para el que fueron registradas originalmente. Un programa 
que considere esta estrategia debe conocer las exigencias de la Autoridad Reguladora 
Nacional (ARN). En los Estados Unidos, por ejemplo, la Administración de Drogas 
y Alimentos (FDA) autoriza el proceso de volver a envasar/rotular cuando éste se 
realiza para clientes individuales; sin embargo, exige la autorización del fabricante 
para volver a envasar a gran escala. En muchos países no existe un producto dedicado 
de anticoncepción de emergencia, no obstante, las organizaciones de planificación 
familiar informalmente recortan los envases individuales (blíster) de AOC con fines de 
anticoncepción de emergencia sin pedir una autorización especial a la ARN.

3. Control de calidad: Mientras más nos alejamos de un sistema de control de calidad 
centralizado, mayor es el riesgo al momento de empaquetar las píldoras o proveer las 
instrucciones para su uso. Entre los posibles errores se incluyen la provisión del producto 
equivocado, la cantidad incorrecta de píldoras y la provisión de información incorrecta o 
incompleta. El control de calidad puede ser difícil si los envases individuales de píldoras 
son cortados a mano y en diferentes lugares. Un riesgo particular es que la cubierta de 
plástico que protege a las píldoras pueda romperse. Proveer un envase individual de 
píldoras de uso mensual o recortar las píldoras necesarias y entregárselas a la clienta 
junto con instrucciones verbales, conllevaría un mayor riesgo de error y falta de control 
de calidad que cortar los envases individuales de AOC con anterioridad e introducir las 
píldoras en sobres junto con instrucciones impresas; o volver a envasar los AOC en un 
lugar centralizado, bajo supervisión e incluir instrucciones impresas. Los problemas 
relacionados con el control de calidad podrían debilitar un programa de anticoncepción 
de emergencia. 

4. Costo: El costo de recortar los envases individuales de AOC con anterioridad e introducir 
las píldoras en sobres junto con instrucciones impresas podría tener un costo tan alto 
como la provisión de un producto dedicado de PAE sólo de levonorgestrel, dependiendo 
de la escala a que se lleve a cabo esta intervención. 
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5. Posible administración incorrecta: Cuando se provee un envase individual AOC para 

uso mensual junto con instrucciones acerca de la cantidad de píldoras que deben 
ser tomadas con fines de anticoncepción de emergencia, la responsabilidad de una 
correcta administración recae completamente en la clienta. El riesgo de error es alto, 
especialmente entre las clientas de bajo nivel educacional. 

6. Mezclar los diferentes paquetes y partidas: Es posible que los envases de AOC no 
contengan dosis exactas de PAE, lo que significa que probablemente se vuelva a 
envasar juntas píldoras de diferentes paquetes, y quizás de diferentes partidas o lotes de 
fabricación. En consecuencia, se contaría con una fecha de vencimiento imprecisa y la 
dificultad para rastrear las píldoras en caso de que sea necesario recordar qué producto se 
utilizó. 

Cómo Planificar el Suministro del Producto
Cuando se recortan envases individuales de AOC con fines de anticoncepción de 
emergencia se debe determinar cuántos serán necesarios para conseguir el número 
deseado de dosis de AE. En Zambia, donde se usan los paquetes de Microgynon de 
21 píldoras, la práctica consiste en proveer siempre la AE en grupos de 4 píldoras, ya 
que los grupos de menos píldoras podrían ser extraviados con facilidad. Debido a que 
en cada paquete de Microgynon hay 2,5 dosis de AE (de 8 píldoras cada una), esta 
práctica implica desperdiciar 1 píldora de cada envase. Esta pérdida debiera ser un factor 
importante que se debe considerar cuando se determina la cantidad de envases necesarios.  

Referencias
1 World Health Organization. Emergency Contraception: A Guide for Service Delivery. WHO/FRH/FPP/
98.19. Geneva:WHO (1998).

2 WHO Task Force on Postovulatory Methods of Fertility Regulation. Randomized controlled trial of 
levonorgestrel versus the Yuzpe regimen of combined oral contraceptives for emergency contraception. 
Lancet 352:428-433 (1998).

3 von Hertzen, H. et al. Low dose mifepristone and two regimens of levonorgestrel for emergency 
contraception: a WHO multicentre randomised trial. Lancet 360(9348):1803-1810 (2002).

PATH agradece las contribuciones de John Skibiak de The Population Council Nairobi en el desarrollo y el 
contenido de este módulo.
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Lista de Herramientas para Módulo G

n Formato del Prototipo del Envase
Un paquete con un formato que puede ser adaptado según sea necesario.

n AOC con Fines de Anticoncepción de Emergencia: Ejemplo 
del Formato de Re-Empaque Usado por la Asociación de 
Orientación Familiar de Etiopía
Ilustración de un formato para volver a envasar los AOC con fines de anticoncepción de 
emergencia.

n Información que Debe Incluirse al Proveer AOC con Fines 
de Anticoncepción de Emergencia
Información esencial que debe estar incluida en el envase o en un instructivo dentro del 
envase, e información adicional y opcional. 

n Provisión de un Suministro Mensual de AOC con Fines de 
Anticoncepción de Emergencia
Instrucciones que se pueden entregar al momento de proveer un suministro mensual de 
anticonceptivos orales con fines de anticoncepción de emergencia. 
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Instrucciones para armar:

A EDB
insert

FC

Parte interior del sobre

Imprimir en papel grueso 
de doble fazsi es posible. Si Ud. tuvo relaciones sexuales sin protección 

y no desea quedar embarazada puede tomar 
píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE).

Cómo Tomar las PAE
Existen 2 dosis.  
Tome la primera dosis tan pronto como sea 
posible, dentro de los 5 días posteriores a la 
relación sexual.
Tome la segunda dosis 12 horas después de 
la primera dosis.

1
2
Es normal que su próxima menstruación se 
presente unos días antes o después de lo 
esperado.

Ud. podría sentir molestias estomacales después 
de tomar las píldoras. Lea el inserto adjunto para 
obtener más información.

(Doblar por la línea punteada)

"

(Cortar por la línea continua)

Fecha de vencimiento: Partida #

Formato del Prototipo del Envase



G-10

H
er

ra
m

ie
nt

as
 M

ód
u

lo
 G

G-11

H
erram

ientas M
ódu

lo G

Las PAE no son abortivas.
No funcionarán si Ud. ya está embarazada.

Las PAE no protegen del VIH ni de otras 
infecciones de transmisión sexual.

Acuda a un centro de salud para realizarse 
pruebas de detección y recibir tratamiento si Ud. 

piensa que tiene una infección.

Utilice condones para prevenir tanto los 
embarazos como las infecciones o use otro 
método normal de planifi cación familiar para 

prevenir un embarazo en el futuro.

pull

pull

Parte exterior del sobre

Formato elaborado por PATH
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AOC con Fines de Anticoncepción de Emergencia
Ejemplo del Formato de Re-Empaque Usado por la Asociación de Orientación 
Familiar de Etiopía. 

Para anticoncepción de emergencia

Este método no protege 
de las infecciones de 
transmisión sexual, incluido 
el VIH. Sólo la abstinencia y 
el uso del condón protegen 
de las infecciones. 

No debe ser usado 
como método regular de 
planificación familiar.

Tome estas dos píldoras 
dentro de las 72 horas 
posteriores a la relación 
sexual.

Tome estas dos píldoras 
12 horas después de la 
primera dosis.

Para evitar las náuseas, 
tome las píldoras junto 
con algún alimento.
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La Asociación de Orientación Familiar de Etiopía elaboró el formato de este envase en colaboración con Modern 
Center of Business Services en Dubai y Population Council. Reimpreso con autorización.

Para una doble protección

Condón

Anticoncepción de Emergencia



G-13

H
erram

ientas M
ódu

lo G

Información que Debe Incluirse al Proveer AOC 
con Fines de Anticoncepción de Emergencia

Información Clave

Existen dos tipos de información clave: la información sobre el producto y la información 
para la usuaria. Esta información debe estar impresa en el envase o bien en un inserto dentro 
del envase.

Información del producto

• Rotulación: Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (o PAE).

• Fecha de vencimiento de las píldoras, debe incluir día, mes y año. 

• Número de partida o lote del fabricante.

• Información obligatoria a nivel local (exigida por las agencias de gobierno).

Información para la usuaria

• Breves instrucciones: 

− Las PAE pueden prevenir el embarazo después de una relación sexual sin protección. 
Utilice PAE si Ud. no desea quedar embarazada, si Ud. piensa que su método 
anticonceptivo ha fallado o si Ud. fue víctima de una violación.

− La primera dosis debe ser tomada tan pronto como sea posible después de la relación 
sexual, y hasta 5 días (120 horas) después de ésta. La efi cacia de las PAE es mayor 
mientras antes sean tomadas.

− La segunda dosis debe ser tomada 12 horas después de la primera dosis.

− Trate de tomar la primera dosis de manera que la hora para tomar la segunda dosis (12 
horas después) se ajuste a sus necesidades (por ejemplo, cuando esté despierta).

− Las PAE pueden ser usadas en cualquier momento durante el ciclo menstrual. 

• Breve información sobre efectos secundarios:

− Algunas mujeres experimentan hipersensibilidad en las mamas, dolor de cabeza o 
náuseas. Es probable que algunas incluso vomiten después de tomar las PAE.  

− Si Ud. vomita dentro de una hora después de haber tomado las PAE, tome otra dosis 
inmediatamente. 

− Si Ud. vomita más de una hora después de haber tomado las PAE no necesita repetir la 
dosis.

− Los efectos secundarios de las PAE podrían ser incómodos, pero no son peligrosos y por 
lo general persisten sólo por un día o menos.

− Es normal que su próximo período menstrual ocurra unos días antes o después de lo 
esperado. 
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• Infecciones de transmisión sexual (ITS): Las PAE no protegen de las ITS ni del VIH. Si 
Ud. cree que ha contraído una ITS o el VIH acuda a un centro de salud o a una clínica 
especializada en ITS. 

• Información obligatoria a nivel local (exigida por las agencias de gobierno).

Información Adicional Opcional

Si el programa provee un inserto dentro del envase, se debe incluir la siguiente información 
adicional.

• Las PAE no funcionan si Ud. ya está embarazada.

• Las PAE son un método anticonceptivo efi caz, pero no siempre funcionan. Si su período 
menstrual no se presenta dentro de 3 semanas después de haber tomado las PAE, es posible 
que Ud. esté embarazada. Realice una prueba de embarazo para asegurarse. 

• Tan pronto como sea posible, comience a usar un método de planifi cación familiar que 
pueda usar de manera continua. Las PAE han sido desarrolladas para protección en caso de 
emergencia. No son tan efi caces como otras formas de planifi cación familiar.

• Después de usar las PAE

− Utilice un método de barrera, como el condón, en cada relación sexual hasta que se 
presente su próxima menstruación. Después de eso puede seguir usando su método 
anticonceptivo o empezar a usar otro; o

− Si Ud. estaba usando píldoras anticonceptivas orales, debe seguir tomando las tabletas, a 
partir del día después de haber tomado las PAE y hasta terminar el paquete. Luego deberá 
usar condón u otro método de barrera al menos durante siete días después de reiniciar el 
uso de píldoras anticonceptivas.

PAE y Condones: Envasarlos Pensando en una Doble Protección 

Algunas veces las PAE son envasadas junto con condones para ofrecer una doble protección 
debido a que éstas no protegen de las ITS, incluido el VIH/SIDA. En estos casos habrá 
dos fechas de vencimiento—la de las píldoras y la del condón. Cuando se planifi que la 
distribución, será importante guiarse por la fecha de vencimiento más próxima. También debe 
considerarse agregar al paquete información adicional para el cliente cuando se proveen estos 
dos productos juntos.

Material elaborado por PATH.  
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Provisión de un Suministro Mensual de AOC con 
Fines de Anticoncepción de Emergencia

En algunos países, los programas han escogido distribuir el suministro mensual completo de 
AOC, junto con instrucciones sobre la cantidad de píldoras que deben tomarse con fines de 
AE. Si bien la provisión resulta mucho más sencilla con este método, de los cuatro métodos 
presentados en este módulo, este es el que conlleva más riesgo ya que la responsabilidad 
de tomar la dosis correcta recae directamente sobre la clienta. El riesgo de usar la dosis 
incorrecta aumenta si la clienta tiene un bajo nivel educacional, si no hay forma de confirmar 
que la clienta comprendió completamente las instrucciones que se le han dado, si existen 
múltiples marcas de píldoras disponibles en el país, y/o si el paquete contiene píldoras 
de hierro o placebo aparte de las píldoras anticonceptivas. Además de darle a las clientas 
instrucciones de uso—como las que aparecen impresas en el envase de muestra en la sección 
de herramientas de este módulo—se les puede entregar las siguientes instrucciones al 
entregarles un suministro mensual de AOC con fines de AE.

• Para usarlas con fines de anticoncepción de emergencia, las píldoras pueden ser tomadas de 
un envase de píldoras anticonceptivas orales regulares. No mezcle marcas diferentes. Tome 
las dos dosis del mismo envase.

• Si Ud. tiene un envase de 28 píldoras anticonceptivas orales regulares, no debe usar las 
últimas 7 píldoras. Las dosis de AE deben tomarse considerando sólo las primeras 21 píldoras 
del envase. 

Material elaborado por PATH.  
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Capacitar a los proveedores de atención en salud en temas como el tamizaje y la consejería 
de clientes que buscan píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE) ayudará a garantizar 
el éxito en la introducción del método y su uso correcto. Lo esencial de este módulo es el 
prototipo de un currículum de capacitación que puede adaptarse para ser usado con diferentes 
tipos de proveedores. Como introducción al currículum, se discuten los siguientes temas:

• Capacitación del Proveedor

• Grupo Objetivo para la Capacitación 

• Cómo usar el Currículum sobre Anticoncepción de Emergencia

n Currículum sobre Anticoncepción de Emergencia

n Cuestionario Pre- y Post-Sesión 

n Material para los Participantes 1: Mensajes Clave para los Clientes de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia

n Material para los Participantes 2: Lista de Comprobación para el Tamizaje del Uso de 
Píldoras Anticonceptivas de Emergencia  

 Material para los Participantes 3: Consejería para los Clientes de Píldoras Anticonceptivas 
de Emergencia

n Material para los Participantes 4: Lista de Comprobación para la Evaluación de Habilidades 
de Consejería

n Material de Capacitación 1: Bolsa con Mensajes Clave para Clientes de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia

n Material de Capacitación 2: Representación

n Material de Capacitación 3: Representación de Situaciones con Clientes de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo 

Capacitación del Proveedor

Proveer técnicas y materiales para capacitar al personal clínico y no-clínico que tendrá la 
responsabilidad de entregar anticoncepción de emergencia a los clientes. 

Módulo H

Objetivo 
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Capacitación del Proveedor
Por más de 30 años, la anticoncepción de emergencia ha sido reconocida como un 
método eficaz para prevenir el embarazo después de una relación sexual sin protección. 
No obstante, sólo en los últimos diez años la anticoncepción de emergencia ha recibido 
amplia atención como opción anticonceptiva, además, los productos dedicados de PAE 
se encuentran disponibles desde hace poco tiempo. Como resultado, la información sobre 
el tamizaje y la consejería para clientes de PAE aún no está incluida en muchos de los 
programas de capacitación para proveedores de salud. La anticoncepción de emergencia 
es única, ya que es un método postcoital, las mujeres la necesitan a raíz de circunstancias 
inesperadas y debe ser administrada dentro de un período de tiempo determinado. La 
capacitación de los proveedores puede ayudar a garantizar la calidad de los servicios. 
La capacitación pre-servicio, como parte del currículum de las escuelas de medicina y 
farmacia, puede garantizar la sustentabilidad de la capacitación de los proveedores a largo 
plazo. Por ejemplo, en Camboya la capacitación de proveedores ha sido institucionalizada 
por la Facultad de Farmacia de la Universidad de Ciencias de la Salud. La Facultad de 
Farmacia adaptó y—en colaboración con la Asociación de Farmacéuticos de Camboya— 
integró a las materias de su último año de estudios el currículum de capacitación para el 
personal de farmacias elaborado por PATH.

Grupo Objetivo para la Capacitación
Los proveedores de anticoncepción de emergencia serán diferentes en cada país, 
dependiendo de las leyes vigentes, el reglamento y el contexto sociocultural. Los grupos 
de los sectores público y privado que han desempeñado un papel decisivo en la provisión 
de información y servicios de anticoncepción de emergencia para las mujeres son:

• Enfermeras

• Médicos

• Trabajadores de salud capacitados, como voluntarios de la comunidad y matronas

• Distribuidores de base comunitaria

• Farmacéuticos y personal del mostrador de las farmacias

• Educadores de pares como los líderes juveniles en las fábricas*

• Consejeros y defensores de sobrevivientes de violaciones y de víctimas de abuso 
doméstico y sexual

La capacitación debe ser adaptada para que satisfaga las necesidades específicas de los 
participantes. El trabajo de evaluación puede ayudar a guiar la capacitación. Algunas 
preguntas importantes que hay que hacerse al momento de definir los grupos de 
participantes son: 

• ¿En qué nivel se encuentra actualmente el proceso de introducción de la anticoncepción 
de emergencia? 

* Los educadores de pares pueden desempeñar un papel clave en la creación de conciencia entre las mujeres que de otra manera 
no tendrían cómo recibir información; no obstante, por lo general no distribuyen PAE ni proveen el tipo de información técnica 
que contiene este módulo. 



M
ód

u
lo

 H

H-2 H-3

M
ódu

lo H
• ¿Cuáles son los antecedentes educacionales de los participantes? 

• ¿Cuáles son los grupos de proveedores más accesibles para los posibles usuarios de 
anticoncepción de emergencia?  

• ¿Qué grupos de proveedores serán capaces de llegar a la mayor cantidad de mujeres?   

• ¿Cuáles son los grupos de proveedores más motivados?

Cómo Usar el Currículum sobre Anticoncepción de 
Emergencia

Este currículum de capacitación puede adaptarse para ser usado por una amplia gama 
de proveedores con diferentes niveles de conocimiento. Por ejemplo, el énfasis en 
la información técnica o en el tiempo que se utiliza en ejercicios interactivos puede 
modificarse y adaptarse para satisfacer las necesidades de los grupos específicos. Este 
currículum ha sido adaptado y utilizado con éxito en varios países. Se han incorporado 
diversas adaptaciones a los currículos de las escuelas de farmacia, así como a los 
programas de educación continua de las organizaciones de profesionales de la salud. 
Los esfuerzos por incluir la anticoncepción de emergencia en los currículos de los 
programas de capacitación de proveedores de salud pueden garantizar un alto grado 
de conocimiento sobre la anticoncepción de emergencia por parte de los proveedores. 
Aquellos proveedores que ya han recibido capacitación en anticoncepción de emergencia 
se beneficiarán de las sesiones periódicas de “actualización” que ponen énfasis en los 
elementos clave de la provisión de servicios de AE, así como en las más recientes pautas 
de provisión de servicios basadas en la evidencia médica actualmente disponible. 

El currículum guía al capacitador a través de la información esencial acerca de las PAE, 
los temas de salud reproductiva relacionados, como las infecciones de transmisión 
sexual (ITS), y aspectos relativos a la consejería, como la anticoncepción continua y la 
derivación. Es importante que el capacitador se familiarice con todo el material incluido 
en este currículum; sin embargo, no es la idea que el material sea leído en voz alta o sea 
usado como texto guía en clases expositivas. El currículum está diseñado para crear un 
ambiente de aprendizaje interactivo, se incluyen preguntas y actividades para fomentar la 
discusión. El objetivo de las actividades es ayudar a quienes participan en la capacitación 
a mejorar sus habilidades en la provisión de PAE y otros servicios de salud reproductiva. 
El currículum y el material de capacitación que se incluyen fueron sacados de diversos 
currículos y materiales de capacitación existentes. 

Las técnicas de capacitación que se usan durante todo el currículum incluyen:

• Discusiones en grupos grandes y pequeños

• Presentación de material por parte del capacitador

• Representaciones

• Lluvia de ideas

• Dinámicas

• Trabajo en grupos pequeños o en parejas
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Las herramientas de capacitación están diseñadas como un modelo genérico para la 
capacitación de diversos tipos de proveedores, incluidos los médicos y los farmacéuticos. 
Se debe considerar la inclusión de información adicional específica de acuerdo al nivel 
de los proveedores que recibirán la capacitación y al medio en el que proveerán las PAE a 
sus clientes. Algunos aspectos que se deben considerar son:  

Médicos

• Proveer información (en forma oral y escrita, dependiendo de las necesidades de la 
mujer) sobre otros métodos de planificación familiar continua, incluido el dispositivo 
intrauterino. 

• Proveer información sobre las ITS, incluido el manejo y tratamiento del VIH/SIDA.

• Proveer información a las mujeres en un centro de atención médica, donde se garantice 
un entorno privado y que brinde apoyo. 

• Proveer PAE por adelantado a aquellas mujeres que estén en riesgo de un embarazo no 
planificado.  

Farmacéuticos

• Garantizar la privacidad en las farmacias.

• Ofrecer a las mujeres instrucciones apropiadas - orales y escritas – sobre el uso de PAE. 

• Derivar a las mujeres a otros proveedores de atención en salud para que reciban métodos 
de planificación familiar y manejo/tratamiento de las ITS.

La sesión de capacitación tiene una duración aproximada de cinco horas y media, 
dependiendo de cuántas pausas se hagan.  

Cada sección se inicia en una nueva página. El capacitador/presentador puede adaptar 
y modificar el currículum de capacitación para que satisfaga de la mejor manera 
posible las necesidades de la audiencia y el contexto del país. También se presentan 
sugerencias respecto de la cantidad de tiempo necesario para realizar cada sesión, no 
obstante, el capacitador deberá ajustar el tiempo de acuerdo al grupo. El tipo de técnica de 
capacitación (por ejemplo, representación o discusión grupal) que se use en cada sección 
puede leerse inmediatamente a continuación del título de la sección. El capacitador puede 
cambiar la metodología que se usa en cada sección de acuerdo al grupo—por ejemplo, 
una discusión de grupo puede ser cambiada por una presentación. Además, dependiendo 
de la realidad y de las necesidades locales, existen algunas actividades o secciones que 
podrán ser usadas sólo con algunos grupos. Independientemente de las técnicas utilizadas, 
se debe animar a los participantes a compartir sus pensamientos, ideas y experiencias 
durante toda la capacitación.  

Los puntos clave se incluyen al final de cada sección. El capacitador debe asegurarse 
de que estos mensajes hayan sido abordados durante la capacitación. El currículum de 
capacitación incluye material de capacitación (MC), al que se hace referencia a lo largo 
de todo el currículum. 

Los capacitadores deben entregar a cada participante una carpeta de materiales para 
reforzar los puntos clave que se abordan en la capacitación. La carpeta de materiales debe 
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incluir fotocopias del material para los participantes (MP) y del material de referencia 
incluido en el cuaderno de trabajo del currículum, así como cualquier otro material 
que el capacitador o presentador considere apropiado. Al comienzo de cada sesión, 
el capacitador dispone de una lista con los MC y MP que se usarán en dicho módulo. 
También se presenta una lista con información específica del país necesaria para cada 
módulo. El capacitador debe recoger esta información e insertarla en el currículum antes 
de llevar a cabo el taller. Las referencias técnicas se encuentran en una lista al final del 
currículum 

Una vez que los participantes hayan completado la capacitación, se otorgarán certificados 
de participación. 

Recursos Adicionales para Realizar Sesiones de 
Capacitación

Un recurso para llevar a cabo sesiones de capacitación para farmacéuticos es el: Kit para 
la Implementación de un Programa de Farmacias Orientadas a las Necesidades de los 
Jóvenes (PATH, 2003). Se encuentra disponible en Internet en: 

http://www.path.org/files/RH_PPIK_1.pdf ; http://www.path.org/files/RH_PPIK_2.pdf ; 
http://www.path.org/files/RH_PPIK_3.pdf ; http://www.path.org/files/RH_PPIK_4.pdf ; 
http://www.path.org/files/RH_PPIK_5.pdf.

Se pueden encontrar recursos para elaborar sesiones de capacitación orientadas 
al personal médico en:  http://www.path.org/resources/ec_diverse-communities-
proj.htm#notebook.

El documento Píldoras Anticonceptivas de Emergencia: Pautas Médicas y para 
la Provisión de Servicios del Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de 
Emergencia provee pautas médicas que pueden servir como estándar de atención para 
la implementación de un protocolo de servicio en torno a las PAE. Se encuentra en el 
apéndice. Además está disponible en línea en: 

http://www.cecinfo.org/html/res-downloadable-mtrls.htm.
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Lista de Herramientas para Módulo H

n Currículum sobre Anticoncepción de Emergencia
Un currículum para capacitar a los proveedores de anticoncepción de emergencia con 
información sobre embarazo no planificado, información general sobre la anticoncepción 
de emergencia, eficacia del régimen, mecanismo de acción, seguridad y uso, consejería, 
educación y tamizaje, seguimiento, y aumento del nivel de conocimiento acerca de las PAE. 
Las herramientas que se presentan a continuación serán usadas junto con el currículum.  

n Cuestionario Pre- y Post-Sesión 
Cuestionarios que serán usados tanto antes como después de la capacitación a fin de ayudar 
al capacitador a comprender y calificar el nivel de conocimiento de los participantes. 

n Material para los Participantes 1: Mensajes Clave para los 
Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia
Esta herramienta presenta una lista de temas y aspectos clave que deben discutirse con el 
cliente cuando se le provea PAE. Si no se dispone de privacidad, otra alternativa es entregarle 
este material al cliente para que lo lea en su casa. 

n Material para los Participantes 2: Lista de Comprobación 
para el Tamizaje del Uso de Píldoras Anticonceptivas de 
Emergencia 
Esta herramienta ha sido diseñada para ayudar a los proveedores a recordar qué deben 
preguntar a un cliente cuando indagan a fin de considerar la posibilidad de proveerle PAE. 

n Material para los Participantes 3: Consejería para los 
Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia
Esta herramienta ayuda a capacitar a los proveedores sobre cómo entregar consejería a 
las mujeres de una forma respetuosa y sensible frente a sus necesidades de información y 
consejería.  

n Material para los Participantes 4: Lista de Comprobación 
para la Evaluación de Habilidades de Consejería
Esta herramienta puede ser usada en la capacitación y como recordatorio para que los 
proveedores tengan presente cuál es la mejor manera de entregar consejería a una mujer 
acerca del uso de PAE.  
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n Material de Capacitación 1: Bolsa con Mensajes Clave para 
Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia
Estos mensajes han sido diseñados para ser usados como herramientas de capacitación para 
los proveedores. Las tiras de papel pueden ser sacadas de una bolsa o sombrero y servir de 
guía respecto de lo que el proveedor debe decirle a los clientes sobre las PAE. 

n Material de Capacitación 2: Representación
La representación es una herramienta que puede ayudar a los proveedores a prepararse para 
una serie de situaciones en las que diversos tipos de mujeres podrían solicitar PAE. 

n Material de Capacitación 3: Representación de Situaciones 
con Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia
Estas representaciones son herramientas que pueden ayudar a los proveedores a prepararse 
para una serie de situaciones en las que diversos tipos de mujeres podrían solicitar PAE. 
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Currículum sobre Anticoncepción de Emergencia 
para {inserte grupo} en {inserte país}

Información general
Objetivos de aprendizaje

Al término de la sesión, los participantes serán capaces de:

n Describir la historia y la función cada vez más amplia de la anticoncepción de emergencia para 
prevenir embarazos.

n Describir aspectos clave sobre la anticoncepción de emergencia, como por ejemplo, distintos 
regímenes, su eficacia, su mecanismo de acción, su seguridad y efectos secundarios.

n Mostrar buenas habilidades de consejería en anticoncepción de emergencia.

n Identificar los mecanismos para crear conciencia sobre la anticoncepción de emergencia entre los 
clientes.

n Aumentar sus conocimientos sobre recursos en anticoncepción de emergencia en [inserte el país].

Duración

Aproximadamente 5 horas y 30 minutos (dependiendo de la duración y la frecuencia de las pausas).

Agenda

1. Introducción y Cuestionario Pre-Sesión (15 min.)

2. Embarazo No Planificado (30 min.)

3. Información General sobre Anticoncepción de Emergencia (25 min.)

4. Eficacia de Dos Regímenes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (20 min.)

5. Descripción de los Regímenes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (15 min.)

6. Mecanismo de Acción de las Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (20 min.)

7. Seguridad y Uso de las Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (15 min.)

8. Efectos Secundarios Comunes (15 min.)

9. Anticoncepción de Emergencia: Tamizaje y Comunicación (20 min.)

10. Consejería para Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (45 min.)

11. Seguimiento y Derivación de Clientes (15 min.)

12. Cómo Mejorar el Nivel de Conocimiento sobre la Anticoncepción de Emergencia (30 min.)

13. Revisión, Conclusión y Cuestionario Post-Sesión (20 min.)

Material para los participantes y material de capacitación 

Cuestionario Pre- y Post-Sesión

MP 1:  Mensajes Clave para los Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia 

MP 2: Lista de Comprobación para el Tamizaje de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia
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MP 3: Consejería para los Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia

MP 4: Lista de Comprobación para la Evaluación de Habilidades de Consejería

MC 1:  Bolsa con Mensajes Clave para Clientes de Píldoras Anticonceptivas de  Emergencia

MC 2: Representación

MC 3: Representación de Situaciones con Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia

Preparación

Necesitará los siguientes materiales:

n Rotafolio, retroproyector o pizarrón

n Marcadores o tiza

Pueden usarse datos locales sobre los siguientes temas:

n Número de embarazos no planificados por año durante los últimos años.

n Número de embarazos en niñas menores de 15 años durante los últimos años.

n Número de abortos por año.

n Número de abortos en niñas menores de 15 años por año.

n Disponibilidad de anticoncepción de emergencia.

n Estado del producto dedicado de píldoras anticonceptivas de emergencia.

n Nivel de conocimiento o uso de la anticoncepción de emergencia.

n Marcas locales de antieméticos (medicamentos anti-náuseas).

El contenido y formato de este currículum fueron adaptados de:

• Diverse Audiences Emergency Contraception Clinical Provider Training Curriculum. Seattle, WA: 
PATH (2000).

• Comprehensive Reproductive Health and Family Planning Training Curriculum (Module 5: 
Emergency Contraceptive Pills). Watertown, MA: Pathfinder International (Revisado, 2000).

• Special Report on Emergency Contraception: The Pharmacist’s Role. American Pharmaceutical 
Association (2000).

• Expanding Global Access to Emergency Contraception: A Collaborative Approach to Meeting 
Women’s Needs. Seattle, WA: International Consortium for Emergency Contraception (2000). 
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Introducción y Cuestionario Pre-Sesión 
(15 Minutos)

1. Presente al capacitador y a los participantes.

2. Revise los objetivos de esta sesión (escríbalos en el rotafolio, retroproyector, o pizarrón).

3. Establezca el margen de tiempo de esta sesión. 

Revise la Información General sobre la sesión para conocer los objetivos. Enfatice el enfoque 
práctico de la capacitación.

Esta capacitación ha sido diseñada para entregar conocimientos sobre anticoncepción de emergencia 
(AE) mediante la provisión de información precisa y actualizada. La sesión tiene una duración 
aproximada de cinco horas y treinta minutos. Durante la sesión, los participantes compartirán sus 
ideas, pensamientos y experiencias en discusiones, actividades en grupos pequeños, representaciones 
y discusiones con todo el grupo. Aliente a los participantes a formular preguntas cuando surjan dudas.

4. Distribuya el cuestionario pre-sesión. Dé a los participantes aproximadamente diez minutos 
para completar el cuestionario. 
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Embarazo No Planificado 
(30 Minutos)

Discusión, presentación, trabajo en parejas y lluvia de ideas

1. Pregunte a los participantes “¿Qué es un embarazo no planificado? ¿Cuán común es?” Haga 
una lista con las respuestas de los participantes en el rotafolio, retroproyector o pizarrón.

2. Usando las respuestas de los participantes, defina el embarazo no planificado y sus 
consecuencias. De ser necesario, presente la información que se incluye más abajo.

3. Relacione esta información con la necesidad de AE, citando datos sobre las necesidades en 
[inserte el país]

Definición: El embarazo no planificado es un “embarazo cuya concepción no fue deseada u ocurrió 
a destiempo”. Un embarazo no planificado no significa un embarazo no deseado o hijos no queridos. 
No obstante, significa menores oportunidades de prepararse y menos tiempo para: 

• Identificar los riesgos antes del embarazo.

• Dar tratamiento a condiciones de salud preexistentes.

• Modificar la dieta y tomar vitaminas.

• Evitar beber alcohol, exponerse a sustancias tóxicas y al cigarrillo.

• Asegurar los recursos financieros necesarios para tener y apoyar un nuevo hijo.

Cada año en el mundo:

• Setenta y cinco millones de mujeres experimentan un embarazo no planificado.1 

• Treinta millones de mujeres experimentan una falla de su método anticonceptivo.2

• Se realizan aproximadamente 43 millones de abortos, de los cuales veinte millones son practicados en 
condiciones de riesgo.3,4

4. Solicite a los participantes trabajar en parejas durante cinco minutos. Cada pareja debe 
confeccionar una lista con sus respuestas a la pregunta: “¿Cuáles son las consecuencias de los 
embarazos no planificados?” 

5. Pida a varios voluntarios leer algunas respuestas de sus listas. Presente la información incluida 
a continuación a modo de resumen.

Las consecuencias de los embarazos no planificados pueden ser considerables. 

Entre las respuestas posibles se encuentran: 

• Riesgo para la salud de la madre.

• Recurrir al aborto para interrumpir el embarazo.

• Discontinuación de la educación (en el caso de las adolescentes).

• Trastornos emocionales.

• Dificultades económicas.

• Desaprobación por parte de la comunidad, especialmente en el caso de las mujeres jóvenes y solteras.

• Posibles riesgos para la salud de los bebés, incluidas las lesiones en el parto, bajo peso al nacer y una 
menor probabilidad de supervivencia.5
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En lugares donde el aborto es ilegal o tiene restricciones de edad, es posible que las mujeres recurran 
a un proveedor ilegal que puede carecer de la capacitación necesaria o atender en condiciones 
insalubres. Los abortos realizados en condiciones de riesgo, representan un alto porcentaje de las 
muertes maternas. Aproximadamente el 14 por ciento de las muertes maternas son el resultado 
de complicaciones relacionadas con el aborto.4 [Inserte datos específicos del país sobre riesgos 
asociados al aborto practicado en condiciones de riesgo].

6. Brevemente, presente la AE usando la información incluida a continuación.

La anticoncepción de emergencia es el único método anticonceptivo actualmente disponible que 
previene el embarazo después de la relación sexual y antes de la implantación. Debido a que no 
existe una forma perfecta de anticoncepción y que el uso perfecto de los anticonceptivos es poco 
frecuente, es importante recordar que incluso las parejas que usan métodos anticonceptivos de manera 
sistemática y correcta pueden experimentar una falla de su método anticonceptivo.

7. Pregunte a los participantes “¿Por qué o cuándo podría alguien necesitar AE?” Haga una lista 
con las respuestas de los participantes en el rotafolio, retroproyector o pizarrón.

8. Discuta y complemente las respuestas de los participantes con la información que se presenta a 
continuación.

Existen diferentes razones por las cuales un cliente podría necesitar AE. Estas razones son:

• Si una pareja tuvo relaciones sexuales sin usar método anticonceptivo alguno.

• Si un condón se rompe o desliza.

• Si una mujer usa píldoras anticonceptivas orales y olvidó tomar tres o más píldoras.

• Si una mujer usa anticonceptivos inyectables y no recibió su inyección a tiempo.

• Si una mujer cree que su diafragma o capuchón cervical se ha movido de su lugar.

• Si una mujer expulsa el DIU. 

• Si hubo violación.

Resumen de los puntos clave

n [Inserte datos específicos del país para demostrar la magnitud del problema de los embarazos no 
planificados].

n La AE tiene un importante papel potencial en la disminución de los embarazos no planificados.

n Las consecuencias sociales y para la salud del embarazo no planificado son considerables.

n El uso de AE después de la falla de un método anticonceptivo o cuando no se usó método alguno 
representa una elección responsable para prevenir el embarazo.
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Información General sobre Anticoncepción de Emergencia
(25 Minutos)

Lluvia de ideas, presentación

1.   Pregunte a los participantes “¿Qué sabe Ud. o qué ha oído sobre la AE?”

2.   Haga una lista con las respuestas de los participantes en el rotafolio, retroproyector o 
pizarrón. Diga a los participantes que aunque algunas de las cosas que han oído o crean 
saber sobre la AE puedan no ser completamente correctas, la sesión de capacitación de hoy 
clarificará los puntos de confusión y corregirá cualquier información errónea.

3.   Destaque la historia de la introducción de la AE con información específica sobre la 
introducción y la disponibilidad de la AE en [inserte el país].

La anticoncepción de emergencia no es nueva. 

• Los estrógenos en altas dosis fueron usados como AE en la década de 1960. 

• A mediados de la década de 1970, la investigación del Doctor Albert Yuzpe sobre un régimen de 
altas dosis de estrógenos se tradujo en el actual régimen de AE que consta de una combinación 
de productos anticonceptivos orales disponibles. También en la década de 1970 comenzó la 
investigación sobre el uso de píldoras sólo de progestina con fines de AE.

• Autoridades reguladoras en todo el mundo (incluidos Francia, el Reino Unido y los Estados 
Unidos) han aprobado productos de AE. Las píldoras Anticonceptivas de Emergencia (PAE) 
se encuentran en la Lista Modelo de Medicamentos Esenciales de la Organización Mundial de 
la Salud. (En el apéndice encontrará una lista de recursos de Internet y un enlace a la Lista de 
Medicamentos Esenciales de la OMS. Esta lista también tiene enlaces a la lista del ICEC—
Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de Emergencia—con los nombres de otros países 
que cuentan con productos dedicados de AE).

• [Inserte datos específicos del país sobre la introducción de AE y su disponibilidad].

• Con estos avances, el uso de AE está aumentando y probablemente continuará expandiéndose. 
Es importante que los proveedores estén preparados para ayudar a las mujeres a usar la AE de 
manera eficaz.

4. Explique los dos tipos de AE.

Existen dos tipos de AE: las PAE y la inserción del DIU.

PAE

Las PAE son dosis más altas de las mismas hormonas que se encuentran en las píldoras 
anticonceptivas regulares. Las PAE deben tomarse lo antes posible dentro de los 5 días (120 
horas) posteriores a la relación sexual sin protección. Mientras más pronto se tomen, mayor es 
la eficacia de las PAE.6 Se debe alentar a las mujeres a tomar las PAE lo antes posible dentro de 
las 120 horas, y ellas deben comprender que la eficacia de las píldoras disminuye mientras más 
tiempo pase desde que ocurrió la relación sexual hasta que las tome.6

Las PAE a veces son llamadas la “píldora del día después”, a pesar de que su ventana de acción es 
más amplia. La dosis recomendada depende del tipo de PAE que se vaya a tomar. 
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Las PAE no son lo mismo que el misoprostol, mifepristona o RU486 (la píldora abortiva 
francesa) y no pueden provocar un aborto.

Se puede entregar PAE a las mujeres antes de que las necesiten. Sabemos que los anticonceptivos 
fallan y que, a veces, las mujeres no pueden usar un método anticonceptivo. Por lo tanto, puede ser 
importante para ellas disponer de PAE en su casa por si tienen relaciones sexuales sin protección y 
no quieren quedar embarazadas. Tener las PAE en casa garantizará su disponibilidad inmediata y que 
puedan ser usadas oportunamente después de la relación sexual, cuando son más eficaces. 

Inserción del DIU

La inserción del DIU dentro de los 7 días posteriores a la relación sexual sin protección también 
constituye una forma eficaz de AE y tiene el beneficio adicional de entregar a la mujer un método 
anticonceptivo a largo plazo. Los proveedores que no estén capacitados para realizar la inserción del 
DIU pueden derivar a las mujeres a proveedores de atención en salud que ofrezcan este servicio. No 
obstante, esto debe ocurrir dentro del tiempo estipulado anteriormente. 

Un DIU T de cobre usado con fines de AE reduce en un 99 por ciento el riesgo de embarazo después 
de una relación sexual sin protección.7

Si son insertados con fines de AE, los DIU pueden utilizarse hasta por 10 años o ser extraídos durante 
la primera menstruación de la clienta.

Para indagar respecto de la idoneidad del DIU como método de AE se debe seguir los criterios 
regulares que determinan el uso de los DIU. Además, el proveedor debe asegurarse de que la relación 
sexual sin protección ocurrió dentro de los 7 días anteriores a la visita de la clienta para buscar 
tratamiento. 

NOTA: Si se le pregunta sobre el mecanismo de acción, el capacitador puede explicar que el cobre 
del DIU evita la fecundación o inhibe la implantación.

5. Recuerde a los participantes que la capacitación se centrará en las PAE debido a que se 
puede acceder a éstas a través de diversos proveedores, mientras que los DIU sólo pueden ser 
insertados por un médico. 

Resumen de los puntos clave

n La AE ha sido usada por más de 30 años y cuenta con la aprobación de muchos organismos 
reguladores internacionales. 

n Existen dos tipos de AE: las PAE y la inserción de un DIU. La capacitación se centra en las PAE 
debido a que se puede acceder a ellas con mayor facilidad.

n La AE está teniendo cada vez más reconocimiento como método estándar para la prevención del 
embarazo después de haber tenido relaciones sexuales sin protección.



H-16

H
er

ra
m

ie
nt

as
 M

ód
u

lo
 H

H-17

H
erram

ientas M
ódu

lo H

Eficacia de Dos Regímenes de Píldoras Anticonceptivas de 
Emergencia
(20 Minutos)

Presentación

Presente los dos tipos de regímenes de PAE, revise su eficacia y discuta las dosis requerida. Use 
la información que se presenta a continuación. 

Existen dos tipos de PAE que se usan actualmente y que serán tratados en esta capacitación. Cada tipo 
o régimen se define por el tipo de hormona o ingredientes activos que utiliza.

• El régimen sólo de progestina consiste en 1,5mg de levonorgestrel (o 3,0 de norgestrel) tomados en 
una dosis única lo antes posible después de la relación sexual sin protección. Puede tomarse hasta 120 
horas o cinco días después de la relación sexual sin protección. Es importante tomar las píldoras tan 
pronto como sea posible ya que su eficacia disminuye con el tiempo.

• El régimen de estrógeno y progestina (régimen combinado o régimen de Yuzpe), consiste en 
etinilestradiol y levonorgestrel (o norgestrel). Tome la primera dosis tan pronto como sea posible 
después de haber tenido relaciones sexuales sin protección y la segunda dosis 12 horas después 
de la primera. Puede ser tomada hasta 120 horas o cinco días después de haber tenido relaciones 
sexuales sin protección. Es importante tomar las píldoras tan pronto como sea posible ya que su 
eficacia disminuye con el tiempo. 

Nota: Las dosis del régimen combinado de PAE NO deben ser tomadas al mismo tiempo debido a que 
aumenta el riesgo de náuseas y vómitos.

Las diferencias entre estos dos métodos, tanto en la eficacia como en los efectos secundarios, son 
considerables. El método sólo de progestina es más eficaz y provoca menos efectos secundarios. 

Régimen Eficacia Efectos secundarios

Sólo de progestina
Reduce el riesgo de embarazo 
en un 89 por ciento.* 

Náuseas en el 23 por ciento de las mujeres que 
lo usan, y vómitos en el 6 por ciento.8

Combinado estrógeno/
progestina

Reduce el riesgo de embarazo 
en un 75 por ciento.*

Náuseas en el 43 por ciento de las mujeres que 
lo usan y vómitos en el 16 por ciento.9

Si se presentan vómitos antes de 1 hora después de haber tomado la dosis, tome otra lo antes posible. 
Si los vómitos se presentan más de una hora después de haber tomado las PAE, no tendrá que repetir 
la dosis.

Ningún método funcionará si la mujer ya está embarazada. 

Investigaciones han demostrado que la eficacia de las PAE disminuye a medida que transcurre el 
tiempo entre la relación sexual y el uso de las PAE.9 Esto implica que las mujeres deben contar con un 
fácil acceso a las PAE a fin de maximizar su eficacia.

Casi todos los otros métodos anticonceptivos son más eficaces que las PAE para un uso continuo y 
regular. Las PAE no son 100 por ciento eficaces. Las mujeres que las usan con regularidad se exponen 
repetidamente a que el método falle. Las PAE reducen el riesgo de embarazo entre un 75 y un 89 por 

*Estas estimaciones sobre la reducción del riesgo de embarazo luego del uso de PAE se basan en estudios que evaluaron el uso de PAE 
dentro de período de tiempo de 72 horas. 
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ciento. En otras palabras, si 100 mujeres tienen relaciones sexuales sin protección durante sus días 
más fértiles del mes y toman:

• un régimen de AE sólo de progestina, una de ellas se embarazará; habrá un 89 por ciento de reducción 
del riesgo de embarazo.

• un régimen combinado de AE de estrógeno/progestina, 2 de ellas se embarazarán; habrá un 75 por 
ciento de reducción del riesgo de embarazo.8

Mientras más veces use la mujer este método, más se expone al riesgo de embarazo. Además, 
el uso habitual de PAE (cuatro o más veces en el mes) provoca un sangrado irregular. Si bien no 
necesariamente representa un riesgo para la salud, el sangrado irregular resulta inaceptable para la 
mayoría de las mujeres. 

Resumen de los puntos clave

n Existen dos regímenes de PAE: sólo de progestina y combinado de estrógeno y progestina.

n El régimen sólo de progestina es más eficaz y tiene menos efectos secundarios.

n Ambos regímenes de PAE son más eficaces mientras más pronto se tomen.

n El régimen sólo de progestina (1,5 mg de levonorgestrel) puede tomarse de una sola vez de manera 
segura y eficaz en lugar de esperar 12 horas para la segunda dosis. 

n Las PAE no han sido diseñadas para ser usadas de manera regular; casi todos los otros métodos 
anticonceptivos son más eficaces. 
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Descripción de los Regímenes de Píldoras Anticonceptivas 
de Emergencia
(15 Minutos)

Presentación y discusión 

1.   Explique que las PAE se encuentran disponibles en muchos países como producto dedicado 
(envasado específicamente). Analice la disponibilidad de un producto dedicado en [inserte el 
país]. 

Los regímenes sólo de progestina y los regímenes combinados se encuentran disponibles en algunos 
países como productos dedicados de AE—envasados y rotulados específicamente para ser usados 
como PAE. De estar disponible, y ser económicamente accesible, se recomienda el régimen sólo 
de progestina por sobre el régimen combinado. El régimen sólo de progestina es más eficaz y tiene 
menos efectos secundarios. No obstante, el régimen combinado siempre será una mejor opción que no 
tener acceso a ningún tipo de AE.

[Inserte información específica del país sobre el estado de los productos dedicados. Incluya 
información sobre el nombre comercial, el costo y si éste se encuentra disponible en las farmacias].

2.   Pregunte a los participantes si han oído sobre las píldoras anticonceptivas orales regulares 
usadas como AE. Pregunte “¿Cómo se pueden usar las píldoras anticonceptivas orales 
regulares como AE?”

3.   Explique las distintas maneras en que puede proveerse AE mediante píldoras anticonceptivas 
orales regulares usando la información que se presenta a continuación. Haga que los 
participantes sigan la discusión usando la tabla en MP 1: Mensajes Clave para los Clientes de 
Píldoras Anticonceptivas de Emergencia.

Las píldoras anticonceptivas orales regulares pueden ser usadas con fines de AE. Las dosis de 
anticonceptivos orales combinados se aproxima a la cantidad de estrógeno y progestina que se utiliza 
en el régimen de Yuzpe. La mayoría de las marcas presentadas en la tabla 5 de la tercera página del 
MP 1: Mensajes Clave para los Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (y en la página 
siguiente) requieren tomar 2 ó 4 píldoras en la primera dosis y 2 ó 4 píldoras en la segunda dosis. 
Debido a que estas son píldoras combinadas (estrógeno y progestina), no deben ser tomadas en una 
dosis única.
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Formulaciones de PAE

Formulación 
(por píldora)

Nombres Comerciales 
Comunes

Primera Dosis 
(número de 

tabletas)

Segunda 
Dosis 

(número de
 tabletas)

Régimen sólo 
de progestina

LNG 0,75 mg Levonelle-2, NorLevo, Plan B, 
Postinor-2, Vikela

2
 (Dosis única) 

0

Régimen 
Combinado

EE 50 mcg + LNG 0,25 mg 
o
EE 50 mcg + NG 0,50 mg

Eugynon 50, Fertilan, 
Neogynon, Noral, Nordiol, 
Ovidon, Ovral Ovran, PC-4, 
Preven

2 2

EE 30 mcg + LNG 0,15 mg 
o
EE 30 mcg + NG 0,30 mg

Lo/Femenal, Microgynon 30, 
Nordette, Ovral L, Rigevidon 4 4

Abreviaciones: EE = etinilestradiol     LNG = levonorgestrel     NG = norgestrel

En todos los regímenes, la primera dosis debe tomarse tan pronto como sea posible después de la relación sexual 
sin protección, idealmente dentro de las primeras 120 horas. La segunda dosis debe tomarse 12 horas después de 
la primera dosis. El régimen sólo de progestina puede tomarse de una sola vez. 

Adaptado de: Expanding Global Access to Emergency Contraception. International Consortium for Emergency 
Contraception (October 2000), p. 47. 

La información de esta tabla ha sido actualizada para reflejar los resultados de las investigaciones que se realizan 
actualmente:
von Hertzen, H. et al. Low dose mifepristone and two regimens of levonorgestrel for emergency contraception: a 
WHO multicentre randomized trial. Lancet 360(9348):1803-1810 (2002).

Para ayudar a la clienta a no cometer errores al tomar el régimen, el proveedor o el personal de salud 
debe cortar los envases de píldoras anticonceptivas orales y dar sólo la cantidad específica de tabletas 
necesarias. El uso de tijeras afiladas asegurará que se pueda cortar limpiamente el envase y que no 
se rompan los sellos que protegen cada tableta. De no ser posible o aceptable cortar el paquete, es 
preferible entregar un envase de 21 días (en lugar de uno de 28 días que contiene tabletas inertes/
placebo) de modo que la clienta no tome las tabletas inertes por error. 

Cuando se usen píldoras sólo de progestina de bajas dosis con fines de AE, es importante dar énfasis a 
que es correcto y seguro tomar las 20 tabletas (o 25, dependiendo de la marca usada) en cada dosis.

Resulta fundamental asegurarse de que la clienta no tenga dudas respecto de cuál es la dosis. 
Cuando se prescriban y entreguen píldoras anticonceptivas para ser usadas como PAE, es importante 
identificar claramente el producto, y que la mujer sea instruida cuidadosamente acerca de la cantidad 
y el color de las tabletas que debe tomar en cada dosis. Para ayudar a que se cumpla el régimen 
con píldoras anticonceptivas orales regulares, entregue información por escrito. Los fabricantes de 
anticonceptivos orales no proveen información sobre AE a los pacientes.

No se debe usar con fines de AE combinaciones de anticonceptivos orales en dosis altas (píldoras que 
contengan más de 50 µg de estrógeno) ni formulaciones trifásicas.*
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Resumen de los puntos clave

n Existen productos dedicados de PAE en muchos países.

n Se debe preferir los productos dedicados de PAE porque han sido envasados y rotulados 
específicamente para ser usados con este fin, y debido que hay un menor riesgo de cometer errores al 
tomarlos.

n En aquellos lugares donde no existen productos dedicados, las píldoras anticonceptivas orales 
regulares pueden ser usadas con fines de AE.

n Cuando se vuelve a envasar AOC para ser usadas como PAE, se debe entregar a la clienta una clara 
identificación del producto e instrucciones para su uso.

n Disponibilidad de PAE en [inserte el país].

*Las formulaciones trifásicas de AOC alteran la dosis de estrógeno y progestina a lo largo del régimen mensual a fin de que los niveles 
de esteroides varíen en un esfuerzo por minimizar los efectos metabólicos, los sangrados intermenstruales y la amenorrea. No deben 
ser usadas con fines de AE.  
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Mecanismo de Acción de las Píldoras Anticonceptivas 
de Emergencia 
(20 Minutos)

Lluvia de ideas, discusión y presentación

Nota para el capacitador: Quizás quiera que durante la discusión sobre el mecanismo de acción 
de las PAE se encuentre presente un médico u otro profesional de la salud para ayudar a explicar el 
proceso del embarazo y cómo funcionan los métodos anticonceptivos hormonales.

1.   Pregunte a los participantes “¿Cómo previenen el embarazo las PAE?” Confirme o corrija las 
respuestas de los participantes. 

2.   Anote las respuestas de los participantes relacionadas con el mecanismo de acción de las PAE 
en un rotafolio, retroproyector o pizarrón.

3.   Presente la información incluida más abajo si no es mencionada en las preguntas y respuestas.

Las PAE funcionan de la misma manera que las píldoras anticonceptivas orales regulares. Estas 
píldoras pueden funcionar en más de una forma. Si bien comprendemos claramente algunos de estos 
mecanismos, es posible que existan otros, pero aún no han sido demostrados.

• La evidencia estadísticas sugiere que las PAE deben funcionar mediante más de un mecanismo de 
acción ya que de lo contrario no podrían tener una eficacia tan alta.10

• Las investigaciones han demostrado que las PAE pueden inhibir o retrasar la ovulación.11,12,13

• Las PAE pueden evitar la implantación (esto es, la implantación del óvulo fecundado en el 
revestimiento del útero) alterando el endometrio (el revestimiento del útero). No obstante, la 
información acerca de los efectos de las PAE sobre el endometrio se encuentra dividida, y no está 
claro que los cambios endometriales inhiban la implantación.12, 13,14,15,16,

• Es posible que las PAE inhiban la fecundación —mediante el engrosamiento del moco cervical, lo 
que dificulta la migración espermática o altera el transporte tubario del semen o del óvulo—aunque 
no existen datos que confirmen este posible mecanismo de acción.

El tiempo es un factor clave para el funcionamiento de las PAE. De especial importancia es:

• El día del ciclo en que ocurrió la relación sexual.

• El día del ciclo en que se usa el tratamiento.17

El papel de las PAE en la prevención del embarazo:

• Después de la ovulación, el óvulo fecundado tarda aproximadamente 6 días en empezar a implantarse. 
Por lo tanto, la intervención dentro de 120 horas o hasta 5 días después no puede producir un 
aborto.

• Tal como se mencionó anteriormente, las PAE no tendrán ningún efecto si la implantación ya ha 
ocurrido y la mujer ya está embarazada.

Las PAE no interfieren con un embarazo en curso. Estudios sobre anticonceptivos orales tomados 
inadvertidamente durante la fase inicial del embarazo no muestran un mayor riesgo de aborto 
espontáneo o de anomalías congénitas.18,19
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Es posible que las mujeres quieran saber cómo funcionan las PAE a fin de tomar una decisión 
informada sobre su uso. Por lo tanto, es importante que el proveedor comprenda y sea capaz de 
describir cómo funcionan las PAE.

Algunos puntos importantes para comunicar a los clientes sobre el mecanismo de acción de las PAE 
son:

• Funcionan a través de diversos mecanismos.

• No interrumpirán ni dañarán un embarazo en curso (es decir, NO es un aborto médico).

• No son lo mismo que la mifepristona (RU486, la “Píldora Abortiva”), que se usa para interrumpir un 
embarazo en curso.

Resumen de los puntos clave

n Se cree que las PAE funcionan de distintas maneras. Tenemos más evidencia clínica sobre algunos 
de estos mecanismos que sobre otros. Las PAE funcionan de la misma forma que las píldoras 
anticonceptivas orales regulares. 

n Las PAE no provocarán un aborto.

n El tiempo es un factor clave para el funcionamiento de las PAE.

n Si una mujer toma PAE y aún así queda embarazada, el embarazo no será afectado por el uso de PAE. 

n Las PAE no afectarán la capacidad de una mujer de quedar embarazada en el futuro.
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Seguridad y Uso de las Píldoras Anticonceptivas 
de Emergencia 
(15 Minutos)

Lluvia de ideas, discusión y presentación

1.   Pregunte a los participantes “¿Creen Uds. que las PAE son seguras?” y “¿Existe algún 
problema de salud que le impediría proveer PAE a una mujer?” Confirme o corrija las 
respuestas de los participantes.

2.   Anote las respuestas en el rotafolio.

3.   Destaque los puntos relacionados con la seguridad que se presentan a continuación.

Según la Organización Mundial de la Salud y la Federación Internacional de Planificación de la 
Familia, las PAE no tienen contraindicaciones debido a que la cantidad de hormona es demasiado baja 
como para tener un impacto clínico significativo y a que la duración de su uso es muy breve.20, 21 

Muchas de las contraindicaciones de las píldoras orales diarias se basan en su uso a largo plazo. 
La Organización Mundial de la Salud establece que las PAE no tienen ningún efecto clínico 
significativo sobre afecciones tales como enfermedades cardiovasculares, angina de pecho, migrañas 
o hepatopatías.21

El uso repetido de PAE no resulta peligroso para la mayoría de las mujeres. Las PAE pueden ser un 
método apropiado para aquellas mujeres que tienen relaciones sexuales con poca frecuencia (cuatro 
o menos en el mes) y que no se encuentran en riesgo de contraer una infección de transmisión sexual 
(ITS) o VIH. Para una mujer que tiene relaciones sexuales con regularidad (varias veces durante 
un mismo ciclo), el uso frecuente de PAE no es recomendable, porque existen otros métodos más 
eficaces para prevenir el embarazo y que son de uso continuo. Además, el uso regular de PAE puede 
resultar más costoso que el uso de métodos anticonceptivos regulares. Como hemos mencionado 
anteriormente, el uso repetido de PAE dentro del mismo ciclo puede ocasionar trastornos en el 
sangrado, los cuales —si bien no son peligrosos—pueden ser inaceptables para la mujer. No obstante, 
no se le debe negar a una mujer el acceso a servicios de PAE sólo por ser una usuaria frecuente, a 
menos que ella tenga contraindicado el uso de anticonceptivos orales. En este caso, parte importante 
del servicio consiste en ofrecer consejería no crítica acerca de los otros métodos. Si una mujer utiliza 
PAE regularmente, es importante determinar por qué no usa algún método anticonceptivo regular y 
entregarle consejería acerca de anticoncepción continua.

No se conocen interacciones de otros medicamentos con las PAE. Debido a la brevedad del 
tratamiento, es poco probable que la administración de algún medicamento que afecte la acción de 
los anticonceptivos orales afecte también la acción de las PAE. Sin embargo, las mujeres que están 
utilizando medicamentos que pueden reducir la eficacia de los anticonceptivos orales (incluida la 
Rifampina y ciertos anticonvulsivantes) deben saber que la eficacia de las PAE puede verse reducida. 

Resumen de los puntos clave

n Las PAE pueden ser usadas de manera segura por las mujeres.

n El uso frecuente de PAE (varias veces durante un mismo ciclo) no trae consigo riesgos para la salud, 
pero no es recomendable debido a que no es tan eficaz como otros métodos. 
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Efectos Secundarios Comunes 
(15 Minutos)

Lluvia de ideas, discusión y presentación

1.   Pregunte a los participantes “¿Cuáles son los efectos secundarios comunes de las PAE y cómo 
pueden ser manejados?”

2.   Anote las respuestas en el rotafolio.

3.   Confirme o corrija las respuestas usando la información que se presenta a continuación. 

A veces el uso de PAE puede traer consigo efectos secundarios tales como náuseas, vómitos, dolor 
de cabeza, mareos, calambres, fatiga o hipersensibilidad de las mamas. Estos efectos secundarios 
generalmente desaparecen entre 1 a 2 días después de haber tomado las PAE. Las PAE también 
pueden provocar sangrados irregulares hasta que se presente la próxima menstruación, y ésta además 
puede adelantarse o retrasarse. No obstante, en más del 90 por ciento de los casos, la menstruación 
tendrá una duración normal.23  Como se mencionó anteriormente, el régimen sólo de progestina 
presenta menos efectos secundarios. 

Si el período de una  mujer no se ha presentado dentro de las 4 semanas después de haber 
tomado las PAE, es posible que esté embarazada. Es importante que la mujer comprenda esto y 
acuda nuevamente al proveedor de PAE para ser derivada o bien ir directamente a una clínica. Lo 
anterior es particularmente importante para las mujeres que han tomado las PAE más de 120 horas 
después de haber tenido relaciones sexuales sin protección.

• El régimen sólo de progestina es el preferido debido a que presenta menos efectos secundarios que el 
régimen combinado.

• Las náuseas y los vómitos son efectos secundarios comunes del régimen combinado.

Régimen Náuseas Vómitos Recomendaciones
PAE sólo de 
progestina 

Se presenta 
aproximadamente 
en el 23 por ciento 
de las mujeres.

Se presenta sólo 
en el 6 por ciento 
de las mujeres.8

No se recomienda el uso regular 
de un antiemético antes de que 
la mujer tome una dosis del 
régimen sólo de progestina. 

PAE combinadas de 
estrógeno/progestina

Se presenta 
aproximadamente 
en el 43 por ciento 
de las mujeres.

Se presenta 
aproximadamente 
en el 16 por ciento 
de las usuarias.9

El uso profiláctico de 
un antiemético como el 
dimenhidrinato (Dramamina® o 
[inserte el nombre del producto 
disponible a nivel local]) suele 
recomendarse para reducir el 
riesgo de náuseas y vómitos a 
causa del régimen combinado.9

• Si los vómitos se presentan dentro de una hora después de haber tomado la dosis, la mujer debe 
repetir la dosis. Probablemente necesite acudir nuevamente al proveedor de PAE o a la farmacia para 
adquirir una nueva dosis. Si los vómitos se presenta más de una hora después de haber tomado la 
dosis, las píldoras ya habrán sido absorbidas y la mujer no necesitará repetir la dosis.

Inserte información sobre los efectos secundarios de algunos productos dedicados disponibles a nivel 
local, de haberlos.
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Resumen de los puntos clave

n Las náuseas y los vómitos son posibles efectos secundarios del uso de PAE. No constituyen 
problemas peligrosos y son mucho más comunes entre aquellas mujeres que usan el régimen 
combinado de PAE.

n El régimen sólo de progestina es mejor tolerado.

n Si la mujer presenta vómitos antes de que haya transcurrido una hora desde que tomó las PAE, debe 
repetir la dosis.

n Los antieméticos pueden reducir las náuseas y los vómitos que provoca el régimen combinado.

n Si el período menstrual de una mujer se retrasa más de 4 semanas, es probable que esté embarazada 
y necesite consejería y servicios de derivación. Esto es particularmente importante para aquellas 
mujeres que tomaron PAE más de 120 horas después de haber tenido relaciones sexuales sin 
protección.
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Anticoncepción de Emergencia: Tamizaje y Comunicación 
(20 Minutos)

Lluvia de ideas, trabajo en parejas, presentación y discusión

1.   Pregunte a los participantes “¿Cuáles son las preguntas clave que se le deben hacer a una 
mujer cuando se le provee PAE por haber tenido recientemente relaciones sexuales sin 
protección?” 

2.   Haga una lista con las respuestas en el rotafolio, retroproyector o pizarrón. Corrija o 
complemente las respuestas de los participantes con las preguntas que se presentan en la lista 
a continuación. Esta información se encuentra también en  MP 2: Lista de Comprobación 
para el Tamizaje del Uso de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia. Asegúrese de que los 
participantes comprendan que las PAE también pueden entregarse antes de que una mujer las 
necesite. Por ejemplo, quienes usan condones quizás deseen tener en casa un paquete de PAE 
en caso de que el condón se rompa. 

Las preguntas importantes para evaluar el uso de PAE luego de haber tenido recientemente relaciones 
sexuales sin protección son:

• ¿Quiere Ud. evitar que ocurra un embarazo?

• ¿Ha tenido Ud. relaciones sexuales sin protección durante los últimos 5 días (120 horas)? 

• Si la respuesta es “sí” entonces la clienta podría recibir PAE. La eficacia será menor en la medida en 
que pase más tiempo hasta que la mujer tome las PAE. 

• ¿Su último período menstrual fue hace menos de 4 semanas?

• ¿Fue este período normal en cuanto a su fecha y duración? 

• Si la respuesta a las dos preguntas anteriores es “sí”, se puede proveer PAE.

• ¿Existe alguna razón para pensar que Ud. podría estar embarazada? 

• Si la clienta no está embarazada, se puede proveer PAE. Si no hay certeza de su estado, aún así se 
puede proveer PAE, advirtiéndole que el método no funcionará si ella ya está embarazada. 

3. Diga a los participantes que ahora realizarán un ejercicio que les ayudará a responder 
preguntas comunes que podrían hacer los clientes que solicitan PAE. 

4. Recorte una copia de MC 1: Bolsa con Mensajes Clave para Clientes de Píldoras Anticonceptivas 
de Emergencia de manera que cada tira de papel contenga una pregunta. 

5.   Doble las tiras de papel con las preguntas y póngalas en una bolsa, luego sacuda la bolsa. 

6. Invite a un participante a la vez para que saque una pregunta de la bolsa, la lea en voz alta 
y la responda. Si el participante no puede responder la pregunta puede pasársela a otro 
participante.

7. Si el segundo participante no puede responder la pregunta, responda Ud. y ayude a los 
participantes a comprenderla. Confirme o corrija las respuestas usando la información que se 
presenta a continuación y en MP 1: Mensajes Clave para Clientes de Píldoras Anticonceptivas de 
Emergencia.

Después de que a una mujer se le entrega información sobre cómo usar las PAE, es importante 
preguntar si tiene alguna otra duda acerca de las PAE. Algunas mujeres tendrán muchas preguntas, 
otras, muy pocas; en todo caso es importante ser capaz de responder a sus preguntas. Debido a que 
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probablemente no todas las mujeres necesitarán o querrán tener la información que se presenta a 
continuación en los mensajes clave, se recomienda que sea usada únicamente si una mujer la solicita. 
Estos mensajes se encuentran más adelante y en MP 1: Mensajes Clave para Clientes de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia.

¿Qué son las píldoras anticonceptivas de emergencia?

Las PAE son píldoras que Ud. puede tomar después de haber tenido relaciones sexuales para evitar 
el embarazo. Las PAE son útiles si Ud. tuvo relaciones sexuales sin protección o si el método 
anticonceptivo falló (por ejemplo, si el condón se rompió).

Las PAE contienen los mismos ingredientes que las píldoras anticonceptivas regulares, pero en mayor 
concentración. Son seguras y eficaces. 

¿Cómo funcionan las píldoras anticonceptivas de emergencia?

Dependiendo del día del ciclo menstrual en que se tomen, las PAE pueden:

• Detener o retrasar la liberación del óvulo desde el ovario.

• Detener la implantación en el útero de un óvulo fecundado.

• Evitar que los espermatozoides lleguen hasta el óvulo.

Las PAE pierden su eficacia una vez que el embarazo está en curso (cuando el óvulo fecundado ya se 
ha implantado en el útero).

¿Cuál es la eficacia de las píldoras anticonceptivas de emergencia?

Las PAE evitan la mayoría de los embarazos, pero no son 100 por ciento eficaces. 

¿Cuándo puedo usar PAE? 

Las PAE pueden ser usadas dentro de los cinco días posteriores a la relación sexual sin protección, y 
son más eficaces mientras más pronto se tomen. 

¿Qué sucede si tuve relaciones sexuales sin protección hace más de 5 días? 

Si han pasado más de 5 días desde que Ud. tuvo relaciones sexuales sin protección las PAE aún 
podrían tener algún efecto, pero es importante que las tome tan pronto como sea posible.

¿Tienen efectos secundarios las píldoras anticonceptivas de emergencia?

Algunas veces, las PAE pueden provocar náuseas, vómitos y, con menor frecuencia, dolor de cabeza, 
mareos, calambres, fatiga o hipersensibilidad de las mamas. Estos efectos secundarios generalmente 
desaparecen unos días después de haber tomado las PAE. También pueden provocar sangrado 
irregular antes de la fecha de su próxima menstruación, y ésta podría adelantarse o retrasarse. 

¿Qué debo hacer después de tomar las píldoras anticonceptivas de emergencia?

No habrá señales que le indiquen si las PAE han funcionado o no. Es posible que su período 
menstrual llegue a tiempo, se adelante o retrase. Si su período no se ha presentado dentro de las 4 
semanas posteriores a la administración de las PAE, es probable que Ud. esté embarazada. En caso de 
que esté embarazada debe considerar cuáles son sus opciones. Si tiene alguna inquietud, consulte a su 
proveedor de salud o a su farmacéutico.

En caso de que las píldoras anticonceptivas de emergencia no funcionen y quede embarazada 
¿tendré un embarazo normal?

Según la información disponible, no hay razón para creer que su embarazo pueda ser anormal o que el 
feto sufra algún daño.
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¿Qué sucede si tengo relaciones sexuales sin protección después de haber tomado las píldoras 
anticonceptivas de emergencia?

Si Ud. tiene relaciones sexuales sin protección después de haber tomado las PAE, éstas no la 
protegerán. En el futuro utilice un método anticonceptivo regular para evitar el embarazo.

¿Puedo usar píldoras anticonceptivas de emergencia cada vez que tenga relaciones sexuales?

No. Las PAE no deben ser usadas regularmente para evitar el embarazo ya que son menos eficaces, 
y por lo general más costosas que otros métodos de planificación familiar. Además, pueden causar 
sangrados irregulares.

¿Evitan las píldoras anticonceptivas de emergencia las infecciones de transmisión sexual?

No. Las PAE no protegen contra el VIH/SIDA ni contra cualquier otra ITS como la sífilis, la gonorrea, 
la clamidia y el herpes. Si Ud. está preocupada y quiere saber si tiene una infección, acuda a su 
proveedor de salud con sus inquietudes y pregúntele cómo puede acceder a tratamiento y cómo debe 
cuidarse en el futuro.

¿Qué sucede si tuve relaciones sexuales varias veces antes de tomar las píldoras anticonceptivas 
de emergencia?

Las PAE son más eficaces mientras más pronto se tomen después de haber tenido relaciones 
sexuales. La protección es mayor si han transcurrido menos de 120 horas desde el encuentro sexual 
más reciente. Para determinar si el uso de PAE es apropiado debe basarse en el encuentro sexual 
más reciente. Si bien tal vez Ud. podría estar embarazada a causa de una relación previa, las PAE 
no dañarán a un feto en desarrollo, y en caso de que Ud. no esté embarazada, las PAE evitarán el 
embarazo que pudiera haber resultado de su última relación sexual sin protección. 

¿Puedo tener en casa un paquete de píldoras anticonceptivas de emergencia en caso de que las 
necesite?

Sí. Las PAE son más eficaces mientras más pronto sean tomadas. Para algunas persona, por ejemplo 
para aquellos que usan condón, sería apropiado tener un paquete de PAE en casa para utilizarlas en 
caso de que tengan relaciones sexuales sin protección. Esto garantiza que las PAE estén a su alcance 
lo antes posible, cuando son más eficaces. 

¿Cómo se usan las píldoras anticonceptivas de emergencia?

[Esta sección dependerá del contexto local y de la disponibilidad del producto].

Para el régimen sólo de progestina, tome una sola dosis de 1,5 mg de levonorgestrel tan pronto como 
sea posible dentro de las 120 horas posteriores a la relación sexual sin protección.

Para el régimen de estrógeno y progestina, tome la primera dosis tan pronto como sea posible dentro 
de las 120 horas posteriores a la relación sexual sin protección y tome la segunda dosis 12 horas 
después de la primera. 

Resumen de los puntos clave

n Las preguntas clave determinan si las PAE son un método apropiado para una clienta.

n Los proveedores deben estar preparados para responder las preguntas de los clientes acerca de las 
PAE y para entregarles información clave sobre su uso correcto.  

n Las PAE pueden ser administradas a mujeres y a parejas antes de que las necesiten como medida de 
respaldo, por ejemplo, a quienes usan condón.
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Consejería para Clientes de Píldoras Anticonceptivas 
de Emergencia 
(45 Minutos)

Presentación, demostración, representación y discusión

1. Recuerde a los participantes que la consejería es parte importante de la provisión de 
servicios de PAE. Remita a los participantes a MP 3:Consejería para los Clientes de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia y revise los puntos clave descritos en este material (también se 
presentan a continuación).

Como sucede con cualquier método anticonceptivo, las PAE deben ser administradas de 
manera respetuosa y sensible a las necesidades de información y consejería del cliente. Esto es 
particularmente importante en el caso de las mujeres jóvenes. Como se menciona en MP 1: Mensajes 
Clave para los Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia, esto implica mantener un 
ambiente que brinde apoyo y tranquilidad, que permita participar y que resguarde la confidencialidad.

Tranquilice a los clientes, independiente de su edad o estado civil, en cuanto a que toda la 
información será confidencial.

Apoye las decisiones del cliente y evite hacer comentarios críticos o revelar desaprobación a través 
del lenguaje corporal o de expresiones faciales mientras habla sobre las PAE con ellos. Las actitudes 
de apoyo ayudarán a sentar las bases para la consejería de seguimiento sobre el uso de anticonceptivos 
regulares y la prevención de ITS.

Haga participar activamente al cliente en el proceso de consejería. Esto será más eficaz para 
garantizar el cumplimiento en lugar de simplemente entregarle información. Esta participación activa 
puede consistir en:

• Preguntar al cliente qué sabe acerca de las PAE.

• Hablar sobre su experiencia con otros métodos anticonceptivos. 

• Validar o corregir sus ideas según corresponda.

Mantenga la privacidad asegurándose de que la consejería se lleve a cabo en un lugar que, en 
la medida de lo posible, sea privado y brinde apoyo. Si resulta difícil tener privacidad, entregue 
el método al cliente junto con instrucciones verbales y escritas acerca de las PAE y de otros tipos 
de métodos anticonceptivos de uso regular. Si no se encuentra en un centro de atención clínica, 
aconséjele que acuda a un centro de salud o que contacte a un proveedor de servicios de planificación 
familiar para recibir consejería sobre métodos anticonceptivos regulares. Tranquilice al cliente 
diciéndole que toda la información será confidencial, incluido el hecho de que se le han entregado 
PAE. 

2. Presente los pasos de consejería del modelo ACCEDA descritos a continuación. Explique que 
esta es una manera de recordar los pasos básicos de la consejería. 

Atender.
Conversar.
Comunicar a los clientes temas específicos de salud reproductiva.
Elegir (ayudar a los clientes a elegir lo que será mejor para ellos).
Describir a los clientes qué se debe hacer.
Acordar otra visita si es necesario o derivar al cliente.
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3. Pida a un voluntario que represente el papel de un cliente para mostrar en qué consiste la 
consejería eficaz. El capacitador representa el papel de proveedor. Dé al participante el MC 2: 
Representación para que lo lea rápidamente.  

4. Los otros participantes observarán la representación y llenarán una lista de comprobación 
con las conductas eficaces que observaron por parte del capacitador. Distribuya MP 4: 
Lista de Comprobación para la Evaluación de Habilidades de Consejería. Los participantes 
también deben consultar el MP 2: Lista de Comprobación para el Tamizaje del Uso de Píldoras 
Anticonceptivas para obtener más ejemplos de preguntas que deben hacer a los clientes que 
solicitan AE. 

5. Discusión: Pida a varios participantes que resuman qué pasos de la consejería pudieron 
observar en la representación. Termine la actividad con las siguientes preguntas: “¿Qué 
fue lo que más le gustó de la manera en que el proveedor atendió al cliente?” “¿Qué podría 
haber hecho él/ella para que la interacción fuese más eficaz?” “¿Qué aprendió Ud. con esta 
actividad?”

6. Repase los pasos básicos de la interacción cliente-proveedor como se presenta a continuación. 

En la representación, el capacitador debe asegurarse de mostrar una actitud respetuosa. Haga 
preguntas abiertas para invitar a los clientes a expresar sus necesidades abiertamente. Indague 
brevemente y confirme la confidencialidad de estos servicios. Consulte a los clientes si tienen 
preguntas y escuche sus inquietudes. 

Síntesis de los pasos básicos de la interacción cliente-proveedor:

• Salude al cliente, preséntese y pregúntele qué necesita.

• Haga preguntas de tamizaje.

• Coméntele al cliente acerca de las PAE; entregue información clara sobre su uso, efectos secundarios 
y seguimiento. 

• Ayude al cliente a tomar una decisión. Entregue instrucciones escritas o gráficas si tiene material 
disponible.

• Explique al cliente cuáles son las opciones y qué debe hacer. Comente las opciones de anticoncepción 
continua con el cliente.

• Derive al cliente a otro proveedor de salud si fuese necesario.

7. Pida a los participantes que trabajen en parejas. Cada pareja tendrá diez minutos para 
preparar una breve representación de una situación de consejería con un cliente.  

8. Entregue a cada pareja uno de los casos que se presentan en MC 3: Representación de 
Situaciones con Clientes de Píldoras Anticonceptivas de Emergencia.  Pida a los participantes 
que en esta representación hagan lo mejor que puedan por demostrar sus habilidades para 
atender al cliente. 

9. Invite a cada pareja a mostrar su representación. Los otros participantes observarán. 

10. Una vez que todos los grupos hayan presentado, termine la actividad con las siguientes 
preguntas: 

 (a) “¿Qué fue lo que más le gustó de la manera como él/ella atendió al cliente?”  
 (b)  “¿Le entregó información correcta sobre las PAE y su uso?”
 (c) “¿Qué podría haber hecho él/ella para que la interacción fuera más eficaz?” 
 (d) “¿Qué aprendió Ud. de esta actividad?”
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11. Pregunte a los participantes qué dificultades podrían enfrentar para proveer servicios de buena 
calidad. Pida al grupo que en forma de lluvia de ideas mencione diferentes maneras de abordar 
estas dificultades.

Resumen de los puntos clave

n El trato a los clientes, independientemente de su edad o estado civil, debe ser siempre cortés, respetuoso, no 
crítico y con disposición a ayudar. 

n Siempre que sea posible, se debe enfatizar el uso regular de métodos anticonceptivos. 

n Cuando sea apropiado, se debe realizar una evaluación de los riesgos de ITS. 

n Cuando los farmacéuticos y otro personal no clínico proveen PAE, deben derivar a los clientes a 
centros de atención de salud para que reciban tratamiento (por ejemplo, para las ITS o en caso de que 
exista un embarazo), información y consejería acerca de los métodos anticonceptivos regulares.

n A las mujeres no se les debe negar el acceso a PAE si desean evitar un embarazo.
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Seguimiento y Derivación de Clientes 
(15 Minutos)

Presentación y lluvia de ideas

1. Pregunte a los participantes “¿En qué circunstancias sería recomendable que el proveedor 
de salud realizara seguimiento a un cliente luego de haberle entregado PAE?” “¿En qué 
circunstancias sería bueno que el proveedor derivara a un cliente?”

2. Complemente las respuestas de los participantes con la información que se presenta a 
continuación.

En algunos casos es importante entregar atención/evaluación de seguimiento después de proveer PAE. 
Las siguientes situaciones representan algunos casos que podrían requerir seguimiento y derivación:

• Si la clienta no presenta su período menstrual dentro de 4 semanas después de haber tomado las 
PAE es posible que esté embarazada. Es normal que la menstruación se adelante o retrase unos días 
si ha tomado PAE. Si una mujer no tiene menstruación dentro de 4 semanas debe ser derivada a un 
proveedor de salud para analizar cuáles son sus opciones. 

• Se debe alentar a la clienta a acudir nuevamente a su proveedor o al centro de salud más próximo en 
caso de tener alguna inquietud o algún problema.

• Los proveedores que ofrecen métodos anticonceptivos regulares pueden proveerlos simultáneamente 
con las PAE o, si no están disponibles, el cliente puede ser derivado a una farmacia o a otro proveedor 
de salud. 

• Evaluar el riesgo de ITS y derivar al cliente para que reciba un diagnóstico o tratamiento constituyen 
elementos clave de los servicios de PAE.  

• Es posible que las mujeres que han sido forzadas a tener relaciones sexuales, que han sido víctimas 
de un ataque sexual o que han sido violadas acudan a Ud. en busca de consejo o servicios. Como 
proveedores de AE, es importante estar atento a la posibilidad de que estas mujeres no sepan que 
existe un método con el que pueden evitar el embarazo después de un ataque sexual. Buscar servicios 
de salud puede ser una experiencia estresante después del trauma que significa haber sido atacada 
sexualmente. Los proveedores deben brindar apoyo y ser empáticos frente a la agitación que puede 
experimentar una mujer en esta situación. Las mujeres que han sido víctimas de un ataque sexual 
también necesitan diagnóstico y posiblemente un tratamiento para las ITS. Además, se les debe 
ofrecer la oportunidad de ser derivadas a un centro especializado en la atención de víctimas de 
ataque sexual o a un centro de emergencias para realizarles una evaluación general y entregarles un 
tratamiento profiláctico contra las ITS. 

3. Destaque la necesidad de conocer el manejo de los métodos anticonceptivos de uso continuo y 
explique, cuando sea oportuno, siguiendo la lista que se presenta a continuación.

Siempre que sea posible, la consejería sobre PAE debe incluir una conversación sobre un plan 
anticonceptivo de largo plazo. La tabla siguiente presenta la programación para iniciar el uso de 
anticonceptivos regulares después del uso de PAE, dependiendo del método que haya escogido la 
clienta. 
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Método anticonceptivo Inicio del uso

Condón inmediatamente

Diafragma inmediatamente

Anticonceptivos orales inmediatamente o después de la próxima menstruación*

Inyectables/implantes dentro de los primeros 7 días después de la próxima menstruación*

 (*Utilizar un método adicional hasta que se presente la próxima menstruación)

Las PAE no protegen contra las ITS o el VIH. Las personas que solicitan AE podrían haber estado 
expuestas a una ITS. Los proveedores cumplen una función fundamental ayudando a los clientes a 
determinar si están en riesgo de ITS, y de ser así, derivar al cliente a una clínica para que le realicen 
un control o le provean los servicios necesarios. Algunas preguntas clave que pueden ayudar a un 
cliente a evaluar su riesgo son: 

• ¿Tengo una nueva pareja sexual?

• ¿Tengo más de una pareja sexual?

• ¿Mi pareja tiene más de una pareja sexual?

• ¿Mi pareja sexual ha recibido diagnóstico de ITS?

• ¿Utilizo drogas inyectables?

• ¿Tengo algún síntoma de ITS?  Algunos de los síntomas comunes son: 
− Flujo vaginal anormal
− Lesiones o úlceras en la zona genital
− Ganglios inflamados
− Dolor agudo o crónico en la parte baja del abdomen
− Fiebre

Dada la naturaleza delicada de estas preguntas, lo más adecuado sería entregárselas a los clientes por 
escrito en una lista.

Resumen de los puntos clave

n El seguimiento y la derivación son elementos clave para la provisión de un servicio de buena calidad.

n Las mujeres pueden haber estado expuestas a ITS y necesitan evaluar su riesgo, y deben recibir 
diagnóstico, tratamiento o servicios de derivación según sea adecuado.

n Las mujeres que han sido atacadas o abusadas sexualmente deben ser derivadas a centros 
especializados en la atención de víctimas de violencia o violación. 

n Las conversaciones sobre PAE pueden conducir a un plan anticonceptivo de largo plazo.  

n Las PAE NO protegen de las ITS. Como parte de la provisión de PAE, los proveedores deben abordar 
el riesgo de ITS y derivar a las clientas.
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Cómo Mejorar el Nivel de Conocimiento sobre la 
Anticoncepción de Emergencia 
(30 Minutos)

Trabajo en grupos pequeños y discusión 

1.   Solicite a los participantes que trabajen en grupos de cinco personas y respondan las siguientes 
preguntas:

 (a) “¿Cuáles son los mayores obstáculos que enfrenta el uso de AE?”
 (b) “¿Qué puede hacer Ud. específicamente para mejorar el nivel de conocimiento sobre AE en 

su comunidad?”

2. Deje que los participantes discutan en grupos pequeños por diez minutos. Pida a cada grupo 
que prepare su lista de respuestas en el rotafolio, retroproyector o pizarrón y que la presente 
al grupo. 

3. Anime a los participantes a incluir ideas para crear conciencia en su comunidad y entre sus 
colegas. 

4.   Después de que todos los grupos hayan presentado, dé un tiempo para la discusión. 

5. Destaque el bajo nivel de conocimiento sobre AE que existe en [inserte el país] basándose en 
la información que se presenta a continuación y en la evaluación final.

En [inserte el país], uno de los principales obstáculos que enfrenta el uso de AE es la falta de 
conocimiento. Debido a que el público está bastante desinformado acerca de este método, se 
presentan obstáculos para la amplia provisión de AE.  

[Inserte información específica del país acerca del nivel de conocimiento de AE obtenida de una 
evaluación (si existe una)].

El nivel de conocimiento de las mujeres (especialmente de las jóvenes) sobre la AE sigue siendo bajo; 
es por esta razón que el método permanece subutilizado. Algunas de las razones que mencionan los 
clientes acerca de la dificultad para hablar sobre AE son:

• Vergüenza por no usar anticonceptivos o usarlos de manera inadecuada.

• Incomodidad al hablar sobre temas relacionados con la sexualidad.

• Aspectos culturales asociados a la relación cliente/proveedor.

• Temores respecto de la confidencialidad (particularmente en el caso de los adolescentes).

Sin conocimientos sobre AE, los clientes son incapaces de tomar decisiones informadas en cuanto 
a anticoncepción. Es importante que los clientes tengan acceso a esta información a través de una 
fuente que les resulte altamente confiable. Como proveedor, Ud. cumple un papel fundamental en 
el mejoramiento del nivel de conocimiento y del acceso por parte de las mujeres a esta importante 
opción anticonceptiva. La educación sobre AE es importante tanto para las parejas que no usan un 
método anticonceptivo como para aquellas que usan un método que podría fallar, ya que la AE puede 
servir como método de respaldo. Saber que existe un método de respaldo puede alentar a las parejas 
a adoptar el uso del condón para prevenir la infección por VIH e ITS. Los proveedores pueden 
desempeñar diversas funciones importantes en la provisión de servicios de AE. Entre 
éstas se incluyen:
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• Entregar consejería a los clientes para explicar o reforzar los puntos clave acerca del uso de AE.

• Educar a los clientes sobre AE.

• Crear un entorno dentro de la farmacia que anime a las personas a buscar servicios de AE. 

Todos los proveedores deben conocer los aspectos clave relacionados con la AE, tales como la 
necesidad de iniciar la terapia lo más pronto posible, preferiblemente dentro de las 120 horas 
posteriores a la relación sexual sin protección.  

Hasta este punto, la capacitación se ha centrado en proveer PAE después de una relación sexual son 
protección. No obstante, su distribución anticipada y la prescripción por adelantado de PAE 
pueden mejorar bastante la conveniencia del método y garantizar que las mujeres tengan acceso 
al tratamiento tan pronto como lo necesiten.  Esto es particularmente importante considerando las 
investigaciones que demuestran que la eficacia de las PAE es mayor cuanto más pronto se usen. El 
transporte puede ser un obstáculo importante para el acceso a PAE; la prescripción por adelantado, 
cuando sea apropiado, ayuda a mantener este problema bajo control. Los proveedores deben entregar 
PAE a las mujeres que quisieran tenerlas en casa ante la eventualidad de tener relaciones sexuales sin 
protección. 

Algunos proveedores se preguntan si entregar PAE a las mujeres de manera anticipada las instará a 
usarlas de manera irresponsable. Ninguna investigación ha demostrado la veracidad de este supuesto. 

Resumen de los puntos clave

n Muchas mujeres no tienen información sobre la AE. 

n Los proveedores pueden ayudar a aumentar el conocimiento y el uso de este importante método 
anticonceptivo. 

n La distribución anticipada de las PAE puede mejorar el acceso por parte de los clientes y el uso eficaz 
de este método. 
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Revisión, Conclusión y Cuestionario Post-Sesión 
(20 Minutos)

Presentación y discusión

1. Revise los objetivos de la sesión y consulte si hay preguntas o comentarios.

2. Haga recomendaciones respecto de cómo los proveedores pueden ayudar a mejorar el nivel de 
conocimiento sobre AE usando la información que se presenta a continuación. 

Lo más importante que pueden hacer los proveedores para mejorar el uso sistemático y apropiado de 
la anticoncepción de emergencia es hablar del tema con los clientes. Los proveedores desempeñan 
una función crucial en la disminución de los embarazos no planificados, instruyendo a los clientes 
sobre la AE y entregándoles este método cuando sea adecuado.

Llegar a las mujeres con información y servicios de AE constituye un desafío especial. Para algunas 
mujeres puede resultar difícil acceder a información y servicios confiables ya que ellas:

• No están conscientes de la disponibilidad de las PAE. 

• Se sienten inseguras o avergonzadas si solicitan PAE.

• No saben que existen proveedores que pueden ayudarlas.

• Se sienten intranquilas ante posibles actitudes críticas por parte de los proveedores.

Las siguientes recomendaciones pueden ayudar a mejorar el nivel de conocimiento sobre AE por parte 
de los clientes adolescentes:

• Recomiende siempre a los clientes sobre la posibilidad de usar PAE como método de respaldo en caso 
de falla de su método anticonceptivo regular.

• Tenga material informativo sobre AE y distribúyalo entre los clientes.  

• Aliente a los clientes a obtener PAE de manera anticipada, si es apropiado. 

• Ponga a la vista el logo o símbolo característico de los servicios orientados a las necesidades de los 
jóvenes. 

3. Distribuya el cuestionario post-sesión. Dé a los participantes aproximadamente diez minutos 
para completar el cuestionario. 

4. Recoja el cuestionario post-sesión y repase su contenido, solicitando a los participantes que 
identifiquen las respuestas correctas en voz alta. 

5. Agradezca a los participantes por su asistencia a la capacitación. 

Referencias
1United Nations Population Fund. The State of World Population 1997. New York: UNFPA (1997).

2Segal, S.J., LaGuardia, K.D. Termination of pregnancy—a global view. Baillieres Clin Obstet Gynaecol 4:235-247 (1990).

3Program for Appropriate Technology in Health (PATH). New approaches to early abortion. Outlook 16(2) (October 1998).

4Global Health Council. Promises to Keep: The Toll of Unintended Pregnancies on Women’s Lives in the Developing World. New 
York: Global Health Council (2002).
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Cuestionario Pre- y Post-Sesión

Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (PAE)
Información del encuestado:

Soy:  ___ Hombre   ___ Mujer
Soy: ___ Farmacéutico ___ Médico ___ Enfermera ___ Matrona 
___  Otro, especifique: ___________ 

Marque verdadero o falso. Verdadero Falso

1. Las píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE) sólo de 
progestina reducen el riesgo de embarazo en un 89 por ciento.

2. Las PAE pueden ser usadas hasta 120 horas (5 días) después de 
haber tenido una relación sexual sin protección. 

3. No hay contraindicaciones para el uso de PAE.

4. Las PAE protegen del VIH/SIDA y de otras infecciones de 
transmisión sexual.

5. Dependiendo de la regulación a nivel local, las PAE pueden 
ser administradas de manera segura por médicos, enfermeras, 
farmacéuticos y personal de las farmacias debidamente 
capacitado. 

6. Las PAE son un método anticonceptivo eficaz de uso regular.

7. Los condones y otros métodos de barrera pueden ser utilizados 
inmediatamente después del uso de PAE. 

8. Las PAE no pueden provocar un aborto.

9. Los efectos secundarios más comunes de las PAE son las náuseas 
y los vómitos.

10. Todas las clientas deben realizarse un examen pélvico antes de 
tomar PAE. 

11. Las PAE pueden ser usadas por las adolescentes de manera 
segura.

12. Las PAE son más eficaces mientras más pronto se tomen después 
de una relación sexual.

13. Las PAE no deben ser entregadas a las clientas antes de que las 
necesiten. 

14. Las píldoras anticonceptivas orales regulares no pueden ser 
usadas con fines de AE.
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Cuestionario Pre- y Post-Sesión                  

Píldoras Anticonceptivas de Emergencia (PAE)
Clave de respuestas

Marque verdadero o falso Verdadero Falso

1. Las píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE) sólo de pro-
gestina reducen el riesgo de embarazo en un 89 por ciento. X

2. Las PAE pueden ser usadas hasta 120 horas (5 días) después de 
haber tenido una relación sexual sin protección. X

3. No hay contraindicaciones para el uso de PAE. X

4. Las PAE protegen del VIH/SIDA y de otras infecciones de trans-
misión sexual. X

5. Dependiendo de la regulación a nivel local, las PAE pueden ser 
administradas de manera segura por médicos, enfermeras, farma-
céuticos y personal de las farmacias debidamente capacitado.

X

6. Las PAE son un método anticonceptivo eficaz de uso regular. X

7. Los condones y otros métodos de barrera pueden ser utilizados 
inmediatamente después del uso de PAE. X

8. Las PAE no pueden provocar un aborto. X

9. Los efectos secundarios más comunes de las PAE son las náuseas 
y los vómitos. X

10. Todas las clientas deben realizarse un examen pélvico antes de 
tomar PAE. X

11. Las PAE pueden ser usadas por las adolescentes de manera se-
gura. X

12. Las PAE son más eficaces mientras más pronto se tomen después 
de una relación sexual. X

13. Las PAE no deben ser entregadas a las clientas antes de que las 
necesiten. X

14. Las píldoras anticonceptivas orales regulares no pueden ser usa-
das con fines de AE. X

Material elaborado por PATH. 
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Material para los Participantes 1: 
Mensajes Clave para los Clientes que Usan Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia

¿Qué son las píldoras anticonceptivas de emergencia?

• Las píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE) son píldoras que Ud. puede tomar después de una 
relación sexual para prevenir el embarazo. Las PAE son útiles si Ud. ha tenido una relación sexual sin usar 
ningún método anticonceptivo o si su método ha fallado (por ejemplo, la rotura del condón). 

• Las PAE contienen los mismos ingredientes que algunas píldoras que se usan como método 
anticonceptivo regular, pero en mayor cantidad. Son eficaces y seguras para la mayoría de las 
mujeres. 

¿Cómo funcionan las píldoras anticonceptivas de emergencia?

Dependiendo del día del ciclo menstrual en que se tomen, las PAE pueden:

• Detener o retrasar la liberación del óvulo desde el ovario.

• Detener la implantación en el útero de un óvulo fecundado. 

• Evitar que los espermatozoides lleguen hasta el óvulo. 

Las PAE no funcionan si el embarazo ya se ha iniciado.

¿Cuál es la eficacia de las píldoras anticonceptivas de emergencia?

• Las PAE evitan la mayoría de los embarazos, pero no son 100 por ciento eficaces.  

¿Cuándo puedo usar PAE?

• Las PAE pueden ser usadas dentro de los cinco días posteriores a la relación sexual sin protec-
ción, no obstante, son más eficaces mientras antes se tomen. 

¿Qué pasa si tuve relaciones sexuales sin protección hace más de 5 días?

• Si han pasado más de 5 días desde que Ud. tuvo relaciones sexuales sin protección, las PAE aún 
podrán tener algún efecto, pero es importante que las tome lo antes posible.  

¿Tienen efectos secundarios las píldoras anticonceptivas de emergencia?

• Algunas veces las PAE pueden provocar náuseas, vómitos, dolor de cabeza, mareos, calambres, 
fatiga o hipersensibilidad de las mamas. Estos efectos secundarios generalmente desaparecen 
unos días después de haber tomado las PAE. También pueden provocar sangrado irregular antes 
de la fecha de su próxima menstruación, y ésta podría adelantarse o retrasarse. 

¿Qué debo hacer después de tomar las píldoras anticonceptivas de emergencia?

• No habrá señales inmediatas que le indiquen si las PAE han funcionado o no. Es posible que su 
período menstrual llegue a tiempo, se adelante o retrase. Si su período no se ha presentado dentro 



H-42

H
er

ra
m

ie
nt

as
 M

ód
u

lo
 H

H-43

H
erram

ientas M
ódu

lo H

de las 4 semanas posteriores a la administración de las PAE, es probable que Ud. esté embaraz-
ada. En caso de que esté embarazada, debe considerar cuáles son sus opciones. Si tiene alguna 
inquietud, consulte a su proveedor de salud o a su farmacéutico.

En caso de que las píldoras anticonceptivas de emergencia no funcionen y quede 
embarazada ¿tendré un embarazo normal?

• Según la información disponible, no hay razón para creer que un embarazo pudiera ser anormal o 
que el feto pudiera sufrir algún daño.

¿Qué sucede si tengo relaciones sexuales sin protección nuevamente después de 
haber tomado las píldoras anticonceptivas de emergencia?

• Si Ud. tiene relaciones sexuales sin protección después de haber tomado las PAE, éstas no la 
protegerán. En el futuro utilice un método anticonceptivo regular para evitar un embarazo. 

¿Puedo usar píldoras anticonceptivas de emergencia cada vez que tenga relacio-
nes sexuales?

• No. Las PAE no deben ser usadas regularmente para evitar el embarazo ya que son menos efi-
caces, y por lo general más costosas que otros métodos de planificación familiar. Además pueden 
provocar sangrados irregulares.

¿Evitan las píldoras anticonceptivas de emergencia las infecciones de transmisión 
sexual?

• No. Las PAE no protegen contra el VIH/SIDA ni contra cualquier otra infección de transmisión 
sexual (ITS) como la sífilis, la gonorrea, la clamidia y el herpes. Si Ud. está preocupada y quiere 
saber si tiene alguna infección, acuda a su proveedor de salud o a su farmacéutico con sus inqui-
etudes y pregúntele cómo puede acceder a tratamiento y cómo debe cuidarse en el futuro. 

¿Qué sucede si tengo relacione sexuales varias veces antes de tomar las píldoras 
anticonceptivas de emergencia?

• Ud. puede usar PAE aún si han pasado cinco días desde la última relación sexual. Si ya está em-
barazada debido a un anterior encuentro sexual sin protección, las PAE no tendrán ningún efecto. 
Las PAE son más eficaces mientras más pronto se tomen después de haber tenido relaciones 
sexuales. 

¿Puedo tener en casa un paquete de píldoras anticonceptivas de emergencia en 
caso de que las necesite?

• Sí. Las PAE son más eficaces mientras más pronto sean tomadas. Para algunas personas, por 
ejemplo para quienes usan condón, sería apropiado tener un paquete de PAE en casa para uti-
lizarlas en caso de que tengan relaciones sexuales sin protección. Esto garantiza que las PAE 
estén a su alcance lo antes posible, cuando son más eficaces.
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¿Cómo se usan las píldoras anticonceptivas de emergencia? 

• Para el régimen sólo de progestina, tome una única dosis de 1,5 mg de levonorgestrel tan pronto como sea 
posible dentro de las 120 horas posteriores a la relación sexual sin protección. 

• Para el régimen de estrógeno y progestina, tome la primera dosis tan pronto como sea posible 
dentro de las 120 horas posteriores a la relación sexual sin protección y tome la segunda dosis 12 
horas después de la primera.   

En la tabla siguiente se presenta información específica sobre las formulaciones de PAE.

[El contenido de esta sección depende del contexto local y de la disponibilidad del producto].

Formulaciones de PAE

Formulación 
(por píldora)

Nombres Comerciales 
Comunes

Primera Dosis
(número de 

tabletas)

Segunda 
Dosis

(número de 
tabletas)

Régimen sólo de 
Progestina

LNG 0,75 mg Levonelle-2, NorLevo, 
Plan B, Postinor-2, Vikela

2
(Dosis única)

0

Régimen 
Combinado

EE 50 mcg + LNG 0,25 mg 
o
EE 50 mcg + NG 0,50 mg

Eugynon 50, Fertilan, 
Neogynon, Noral, Nordiol, 
Ovidon, Ovral Ovran, 
PC-4, Preven

2 2

EE 30 mcg + LNG 0,15 mg 
o
EE 30 mcg + NG 0,30 mg

Lo/Femenal, Microgynon 
30, Nordette, Ovral L, 
Rigevidon

4 4

Abreviaciones: EE = etinilestradiol     LNG = levonorgestrel     NG = norgestrel

En todos los regímenes, la primera dosis debe tomarse tan pronto como sea posible después de la relación 
sexual sin protección, idealmente dentro de las primeras 120 horas. En el régimen combinado la segunda 
dosis debe tomarse 12 horas después de la primera dosis. El régimen sólo de progestina consiste en una dosis 
única. 

Fuente: Expanding Global Access to Emergency Contraception. International Consortium for Emergency Con-
traception (October 2000), p. 47. 

La información de esta tabla ha sido actualizada para reflejar las investigaciones actuales:
von Hertzen, H. et al. Low dose mifepristone and two regimens of levonorgestrel for emergency contracep-
tion: a WHO multicentre randomized trial. Lancet 360(9348):1803-1810 (2002).

El contenido y el formato fueron adaptados de Special Report on Emergency Contraception: The Pharmacist’s Role. 
American Pharmaceutical Association (2000).   
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Material para los Participantes 2:
Lista de Comprobación para el Tamizaje del Uso de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia

1. ¿Quiere Ud. evitar que ocurra un embarazo? Sí No

2. ¿Ha tenido Ud. relaciones sexuales sin protección en los 
últimos 5 días (120 horas)?

 Si la respuesta es “Sí”, entonces la clienta podría recibir PAE. Es 
importante que las tome tan pronto como sea posible después de la 
relación sexual sin protección. Pasadas las 120 horas (5 días) las PAE ya 
no se consideran eficaces.

Sí No

3. ¿Su último período menstrual fue hace menos de 4 
semanas?

Sí No

4. ¿Fue su último período menstrual normal en cuanto a su 
fecha y duración?

Si la respuesta es “Sí” a las dos preguntas anteriores, se puede proveer 
PAE. 

Sí No

5. ¿Existe alguna razón para pensar que Ud. podría estar 
embarazada?

Si la clienta no está embarazada, se puede proveer PAE. Si no hay 
certeza de su estado, aún así se puede proveer PAE, advirtiéndole que el 
método no funcionará si ella ya está embarazada y que el feto no sufrirá 
daño alguno.

Sí No

El contenido y el formato de esta lista de comprobación fueron adaptados de Comprehensive Reproductive Health 
and Family Planning Training Curriculum (Module 5: Emergency Contraceptive Pills). Watertown, MA: Pathfinder 
International (Revisado, 2000).
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Material para los Participantes 3: 
Consejería para los Clientes de Píldoras Anticonceptivas de 
Emergencia

Como sucede con cualquier método anticonceptivo, las PAE deben ser administradas de manera res-
petuosa y sensible a las necesidades de información y consejería de los clientes.

Durante la consejería, los proveedores deben:

Tranquilizar a los clientes independientemente de su edad o estado civil, en cuanto a que toda la 
información será confidencial.

Apoyar las decisiones del cliente y evitar hacer comentarios críticos o revelar desaprobación a 
través del lenguaje corporal o de expresiones faciales mientras habla sobre las PAE con ellos. Las 
actitudes de apoyo ayudarán a sentar las bases para la consejería de seguimiento sobre el uso de anti-
conceptivos normales y la prevención de ITS.

Hacer participar activamente al cliente en el proceso de consejería. Esto será más eficaz para 
garantizar el cumplimiento en lugar de simplemente entregarle información. Esta participación activa 

puede consistir en:

• Preguntar al cliente qué sabe acerca de las PAE.

• Hablar sobre su experiencia con otros métodos anticonceptivos.

• Validar o corregir sus ideas según corresponda. 

Mantener la privacidad asegurándose de que la consejería se lleve a cabo en un lugar que, en 
la medida de lo posible, sea privado y brinde apoyo. Si resulta difícil tener privacidad, entregue el 
método al cliente junto con instrucciones verbales y escritas acerca de las PAE y de otros métodos 
anticonceptivos de uso regular. Si no se encuentra en un centro de atención clínica, aconséjele que 
acuda a un centro de salud o que contacte a un proveedor de servicios de planificación familiar para 
recibir consejería sobre métodos anticonceptivos regulares. Tranquilice a la clienta y dígale que toda 
la información será confidencial, incluido el hecho de que se le han entregado PAE.  

El contenido y el formato de este material fueron adaptados de Comprehensive Reproductive Health and Family 
Planning Training Curriculum (Module 5: Emergency Contraceptive Pills). Watertown, MA: Pathfinder International 
(Revisado, 2000).
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Material para los Participantes 4: 
Lista de Comprobación para la Evaluación de Habilidades
de Consejería

Habilidad de consejería observada Sí No Comentarios
1. Saluda al cliente de manera amigable y con 

disposición a ayudar.

2. Se presenta. 

3. Pregunta al cliente por qué ha venido o qué 
le hace pensar que necesita PAE.

4. Garantiza la confidencialidad.

5. Pregunta al cliente la fecha de la relación 
sexual sin protección y de la última men-
struación.

6. Entrega información al cliente acerca 
de las PAE (cómo funcionan, cuál es su 
eficacia y cuáles son sus posibles efectos 
secundarios).

7. Permite al cliente hacer preguntas y le 
pregunta si tiene alguna inquietud.

8. Explica el uso correcto de las PAE y pide 
al cliente que repita las instrucciones.

9. Muestra las PAE al cliente y le entrega la 
cantidad correcta de píldoras. 

10. Explica cómo manejar los posibles efectos 
secundarios y le dice al cliente que regrese 
o que se dirija a una clínica u hospital si 
tiene cualquier problema o inquietud.

11. Le dice al cliente que es probable que el 
período menstrual se presente una semana 
antes o después de la fecha esperada. 

12. Le pregunta al cliente sobre el método 
anticonceptivo que usa, y le pregunta si le 
gustaría hablar sobre otras opciones anti-
conceptivas.

13. Le explica al cliente que él/ella y su pareja 
podrían estar en riesgo de ITS.

14. Le entrega información de derivación a 
servicios de salud comunitarios.

15. No muestra una actitud crítica y respeta al 
cliente.

El contenido y el formato de esta lista de comprobación fueron adaptados de Comprehensive Reproductive Health 
and Family Planning Training Curriculum (Module 5: Emergency Contraceptive Pills). Watertown, MA: Pathfinder 
International (Revisado, 2000).
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Material de Capacitación 1: 
Bolsa con Mensajes Clave para Clientes de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia

¿Qué son las píldoras anticonceptivas de emergencia?
"----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Cómo funcionan las PAE?
"----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Cuál es la eficacia de las PAE?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Qué pasa si tuve relaciones sexuales sin protección hace más de 5 días?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Tienen efectos secundarios las PAE?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Qué debo hacer después de tomar las PAE?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de que las PAE no funcionen y quede embarazada, 
¿tendré un embarazo normal?

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Qué pasa si tengo relaciones sexuales sin protección nuevamente 
espués de haber tomado las PAE?

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Puedo usar PAE cada vez que tenga relaciones sexuales?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Evitan las PAE las infecciones de transmisión sexual?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Qué sucede si tengo relaciones sexuales varias veces antes de tomar las PAE?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Puedo tener en casa un paquete de PAE en caso de que las necesite?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¿Cómo se usan las PAE?
" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El contenido y el formato de este material de capacitación fueron adaptados de Comprehensive Reproductive 
Health and Family Planning Training Curriculum (Module 5: Emergency Contraceptive Pills). Watertown, MA: 
Pathfinder International (Revisado, 2000). 
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Material de Capacitación 2: 
Representación

Usted se ha ofrecido como voluntario/a para representar el papel de un cliente que solicita PAE con 
el objetivo de mostrar cuáles son las técnicas eficaces de consejería.

Ud. es una mujer de 21 años de edad que busca PAE. Antenoche Ud. tuvo relaciones sexuales sin 
protección con su nuevo novio, y su mejor amiga le dijo que debía acudir a un proveedor de salud y 
preguntarle acerca de las píldoras que evitan que Ud. quede embarazada. El primer día de su último 
período menstrual fue hace dos semanas. Ud. es una persona sana y no fuma. Generalmente Ud. 
utiliza condones, pero esta vez no tenía ninguno a su alcance y no estaba en sus planes tener una 
relación sexual. A Ud. le gustaría saber si el proveedor de salud le puede dar alguna de esas píldoras 
para tenerlas en casa por si esto vuelve a suceder. 

El contenido y el formato de este material de capacitación fueron adaptados de Comprehensive Reproductive 
Health and Family Planning Training Curriculum (Module 5: Emergency Contraceptive Pills). Watertown, MA: 
Pathfinder International (Revisado, 2000).
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Material de Capacitación 3: 
Representación de Situaciones con Clientes de Píldoras 
Anticonceptivas de Emergencia

GRUPO 1  Representación:

Usted es una mujer joven. Hace un par de días Ud. fue atacada y violada y piensa que podría 
necesitar AE para evitar un embarazo. Ud. acude a (inserte: clínica de planificación familiar, 
farmacia, u otro centro de provisión de este tipo) para obtener más información. El proveedor 
le hace preguntas. Ud. comienza a ponerse nerviosa, pero finalmente le cuenta que Ud. fue 
violada. 

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GRUPO 2  Representación:

A través de unos amigos Ud. supo acerca de la AE y cree que ahora podría necesitarla. Sin 
embargo, siente temor de usarla ya que piensa que podría ocasionarle problemas de infertili-
dad y que además no sería seguro debido a que Ud. fuma.  Anoche tuvo relaciones sexuales sin 
protección (no estaba en sus planes tener un encuentro sexual con su nuevo novio y no tenía 
ningún método anticonceptivo a su alcance). Su último período menstrual terminó hace 5 días 
y fue normal. Ud. fuma y tiene herpes, aparte de eso no tiene ningún otro problema de salud. 
Ud. estuvo embarazada una vez anteriormente y se realizó un aborto y tiene miedo de pasar 
por eso nuevamente. Ha estado inactiva sexualmente por un tiempo, pero está iniciando una 
nueva relación. Ud. está interesada en aprender más acerca de las píldoras anticonceptivas de 
uso continuo. 

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GRUPO 3  Representación:

Ud. acude a (inserte: clínica de planificación familiar, farmacia u otro centro de provisión 
de este tipo) local en busca de PAE. Ayer Ud. tuvo relaciones sexuales sin protección y se 
enteró de que existían píldoras que probablemente evitarían que Ud. quede embarazada. El 
proveedor le ha hecho algunas preguntas y le ha indicado cómo debe tomar píldoras anticon-
ceptivas regulares para usarlas con fines de AE. Ud. quiere pagar las píldoras, pero en este 
momento no tiene dinero. A Ud. le interesa saber más acerca de las opciones anticonceptivas 
de uso continuo, pero no está segura dónde debe acudir para obtener información al respecto. 
También le gustaría saber si puede obtener condones. 

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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GRUPO 4  Representación:

Un hombre se le acerca y le dice que anoche mientras tenía relaciones sexuales con su novia, el 
condón se rompió. 

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GRUPO 5  Representación:

Una mujer joven se acerca a Ud. y le dice que ha olvidado tomar al menos 3 de sus píldoras 
anticonceptivas. Ella se pregunta qué debe hacer.

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GRUPO 6  Representación:

Ud. tiene una paciente que solicita AE. Ud. no cuenta con un área privada  para entregar con-
sejería y hay muchos pacientes esperando ser atendidos. Ud. mira a la paciente con detención, 
y al parecer tiene un ojo morado.  

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GRUPO 7  Representación:

Una mujer joven se acerca y solicita PAE. Ud. la reconoce porque es la tercera vez que acude a 
Ud. en busca de PAE. 

" ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GRUPO 8  Representación:

Una mujer joven a quien Ud. prescribió PAE regresa y le dice que el método falló y que ahora 
está embarazada. 

El contenido y el formato de este material de capacitación fueron adaptados de Comprehensive Reproductive 
Health and Family Planning Training Curriculum (Module 5: Emergency Contraceptive Pills). Watertown, MA: 
Pathfinder International (Revisado, 2000).
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La revisión sistemática de un programa o proyecto mide los cambios de manera objetiva—lo 
que éste ha logrado en términos de procesos, resultados, y en menor medida, su impacto. En 
este módulo sobre evaluación se analizan los siguientes temas:

• Relación entre Evaluación Preliminar y Evaluación

• Funciones de la Evaluación

• Características de una Buena Evaluación

• Elección del Método de Evaluación

• Desarrollo de un Plan de Evaluación

• Enlaces a Recursos de Evaluación

n Ejemplo de Tabla de Resultados de un Proyecto de Anticoncepción de Emergencia

n Ejemplo del Esquema de un Informe sobre la Evaluación de un Programa de PAE

Herramientas Presentadas al Final de este Módulo

Evaluación

Relación entre Evaluación Preliminar y Evaluación 
Para medir el cambio, es necesario tener un punto de partida antes de que se inicien 
las actividades y las intervenciones del programa, es ahí cuando se miden los objetivos 
específicos —o los indicadores—de las intervenciones del programa. Este punto de partida, 
o de base, puede definirse como parte de las actividades de evaluación preliminar. (Vea el 
Módulo E: Evaluación Preliminar y las herramientas de evaluación preliminar, que están 
estrechamente relacionados con este módulo sobre evaluación). Los mismos indicadores 
que se usan para el punto de partida pueden ser monitoreados y registrados a lo largo del 
período de evaluación—lo que hace posible, al final de este período, documentar los cambios 
observados en los indicadores.

Módulo I

Medir el logro de objetivos y documentar el impacto de las intervenciones. 

Objetivo
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Funciones de la Evaluación
La Evaluación de los programas de píldoras anticonceptivas de emergencia cumple cuatro 
funciones clave:

1. Permite a los administradores de programas y al personal orientar y mejorar su propio 
trabajo, ya que entrega retroalimentación sistemática y objetiva acerca de lo que está o 
no está funcionando y por qué, para así mejorar los sistemas de provisión de productos e 
información sobre PAE.

2. Demuestra a otros la eficacia de las estrategias y los métodos utilizados para la 
integración de las PAE, para que los administradores de programas puedan decidir 
adaptar o replicar dichas estrategias, expandiendo así el impacto y el alcance del 
programa de PAE.

3. Demuestra a los encargados de la toma de decisiones o a los donantes el uso eficaz de 
sus recursos en beneficio de los propósitos que se persiguen—un elemento fundamental 
de los informes finales de proyectos, así como lo son las solicitudes de apoyo en el futuro.

4. Aumenta la base de conocimiento sobre intervenciones eficaces y los factores que 
influyen en el éxito de un programa, para así proveer información que facilitará la labor 
de ampliar el acceso a las PAE en el futuro.  

Características de una Buena Evaluación
A continuación se presenta una lista con las características que deben considerarse dentro 
de un proceso de evaluación cuando se desarrolla una nueva estrategia de evaluación:

• Las metas (y los objetivos) del proyecto están bien definidas y son mensurables.

• La información es recopilada y analizada de manera sistemática y sin sesgos, 
considerando los intereses y la seguridad de todos los participantes.

• Los interesados directos participan en todas las etapas a fin de mejorar la relevancia y la 
precisión.

• Los recursos son usados con prudencia.

• Se comparten los resultados con las partes apropiadas, de manera oportuna y que resulte 
comprensible.

• Las conclusiones son aplicadas a programas o políticas futuras. 

 Elección del Método de Evaluación
Los métodos utilizados para evaluar un proyecto dependerán de:

• La magnitud del programa. Pequeños proyectos piloto podrían prestarse para 
evaluaciones más en profundidad usando métodos cualitativos. (Ver herramientas para la 
recopilación cualitativa de datos; que se incluye en el Módulo E: Evaluación Preliminar). 
Programas más grandes permitirán un uso más eficaz de métodos cualitativos con 
resultados más generalizables, como usar el registro de distribución del suministro de 
anticonceptivos para indicar la cantidad de PAE que se distribuyen mensualmente y la 
cantidad de lugares donde éstas se encuentran disponibles.
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• La naturaleza del trabajo que está siendo evaluado. Por ejemplo, si el proyecto se 

centra en la provisión de capacitación, los cambios en el nivel de conocimiento del 
proveedor, las actitudes y las prácticas serán los elementos centrales de la evaluación. Si 
la labor se centra en la información y la educación para los clientes, entonces será más 
importante la cantidad de llamados realizados a una línea telefónica de anticoncepción de 
emergencia o la cantidad de mujeres que soliciten PAE. 

• Recursos disponibles. Es importante considerar actividades de evaluación dentro de 
los presupuestos. Claramente los esfuerzos de introducción de las PAE que cuentan con 
recursos limitados deben ajustar cuidadosamente las actividades de evaluación al alcance 
de las actividades del proyecto. Será importante determinar qué otros recursos están 
disponibles, así como los sistemas que existen para recopilar datos de los indicadores. 
Si es posible aprovechar al máximo los sistemas existentes para la recopilación de 
datos, esto podría reducir significativamente los recursos que se requieren para obtener 
información. 

 Desarrollo de un Plan de Evaluación 

Incluir la evaluación desde un principio 

Es importante incluir el plan de evaluación como parte del proceso de introducción de las 
PAE y trabajar en colaboración con socios y otras entidades que podrían estar interesadas 
en los resultados de la evaluación a fin de garantizar que éstos proporcionen información 
útil y relevante.  

Relacionar los resultados esperados a las actividades planificadas

En el desarrollo de un plan de evaluación, relacione los resultados esperados del proyecto 
con las actividades planificadas. Para hacer esto, sea explícito respecto de las metas y 
los objetivos del proyecto y defina en qué parte, dentro del proceso de integración de las 
PAE, podrán recolectarse datos que permitan determinar si el proyecto ha sido exitoso. 
Los datos que se utilizan para determinar el éxito pueden ser llamados indicadores. Una 
tabla de resultados puede ser una manera eficaz de desarrollar un plan de evaluación. 
Al final de este módulo se incluye un ejemplo de una tabla de resultados para demostrar 
cómo se puede aplicar una tabla de resultados como ésta a la evaluación de un programa 
de anticoncepción de emergencia.  

Seleccionar indicadores que revelen los cambios alcanzados por las 
intervenciones del proyecto

Los indicadores deben ser parte de la información de base, y deben proporcionar una 
medida de cómo estaban las cosas antes del proyecto. Al final del proyecto, se puede 
comparar datos posteriores sobre los mismos indicadores con los datos de base (iniciales) 
para reflejar los cambios que podrían haber logrado las actividades del proyecto. Para 
cada indicador, se debe determinar de dónde o cómo se obtendrá la información. Los 
datos para un solo indicador deben ser recopilados de más de una fuente. La revisión de 
la información proveniente de diversas fuentes, aumentará la precisión y la credibilidad. 
La siguiente tabla muestra los indicadores que deben ser incluidos. 
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Aspectos de la 
integración de las 
PAE Indicador

Políticas • Declaración de apoyo frente a las PAE por parte del ministerio de salud (por 
ejemplo, recursos destinados a las PAE o pautas para una atención estándar).

• Apoyo declarado por parte de líderes de asociaciones médicas (por ejemplo, una 
declaración o un anuncio público en apoyo a las PAE).

• Compromiso de colaboración por parte de organizaciones asociadas a nivel local

Provisión de servicio • Número de mujeres que solicitan PAE 
• Número de PAE vendidas/distribuidas mensualmente 
• Número de personal autorizado para proveer PAE
• Número de personas capacitadas en la provisión de PAE
• Número de lugares donde las PAE se encuentran disponibles 

Calidad de servicio • Cambio positivo en las actitudes del proveedor frente a las PAE 
• Cambio positivo en la experiencia de los clientes respecto del acceso a las PAE
• Porcentaje de clientes de PAE que además recibieron consejería sobre infecciones 

de transmisión sexual 
• Porcentaje de clientes de PAE que también fueron derivados para obtener un 

método anticonceptivo de uso continuo 

Crear conciencia • Cantidad de llamados a la línea de información telefónica sobre anticoncepción de 
emergencia

• Porcentaje de público que conoce las PAE y sabe dónde conseguirlas

Escoger métodos para la recolección de datos

Módulo E: Evaluación Preliminar provee orientación respecto de los métodos de 
recolección de datos que pueden ser usados para evaluaciones preliminares, incluidas 
encuestas sobre los conocimientos, las actitudes y las percepciones, entrevistas en 
profundidad, discusiones de grupos focales y técnicas de comprador misterioso, así 
como aspectos que deben ser considerados en la recolección, el ingreso y el análisis de 
los datos. Todos estos métodos pueden ser usados como parte de una evaluación para 
verificar los resultados exitosos. No obstante, para la evaluación resulta especialmente 
importante considerar además aspectos como evitar el sesgo, controlar la calidad y 
garantizar que el tamaño de las muestras sea tan grande como para detectar los cambios 
que el proyecto espera observar. Por ejemplo, si va a evaluarse sólo una selección de 
lugares de provisión de servicios, es mejor seleccionar los lugares aleatoriamente en 
vez de escoger aquellos lugares de más fácil acceso o los que son más convenientes 
para los organizadores del programa. Es importante que los lugares seleccionados sean 
representativos de todos los lugares del proyecto/programa. Los planes para garantizar 
la calidad de los procesos de recolección e ingreso de datos deben estar listos antes de 
que se inicie la recolección de datos. Esto puede incluir la provisión de formularios 
estandarizados, la capacitación del personal que recolectará los datos sobre el uso de los 
formularios, y mecanismos que permitan confirmar la precisión del ingreso de datos en 
el software desarrollado para registrar la información contenida en los formularios.  Si se 
va a recolectar información cuantitativa y la meta de la evaluación es mostrar un cambio 
estadístico (por ejemplo, en la actitud de los proveedores frente a las PAE), es importante 
consultar un estadístico para determinar el tamaño de la muestra (en este caso, la cantidad 
de proveedores que se incluirá en el estudio) que será necesaria para mostrar el cambio 
que el proyecto/programa pretende lograr.  
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Enlaces a Recursos de Evaluación

La Biblioteca Virtual MERLIN es una colección completa de recursos impresos y 
electrónicos para ayudar en el control y la evaluación de los servicios de salud y de 
población. Desarrollada por el Proyecto MEASURE Evaluation, financiado por USAID, 
esta biblioteca se encuentra disponible en Internet en http://www.cpc.unc.edu/measure/
merlin/merlin.html. 
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Lista de Herramientas para Módulo I

n Ejemplo de Tabla de Resultados de un Proyecto de 
Anticoncepción de Emergencia
Esta es una visión general que abarca los elementos clave de una estrategia de introducción. 
En un esfuerzo real de integración de PAE, cada sección necesitará ser desarrollada con 
mayor profundidad. El objetivo de esta tabla de resultados es únicamente demostrar cómo 
un programa puede relacionar los resultados, las actividades y los indicadores, así como 
especificar potencialmente de qué manera se obtendrá la información para verificar si se 
lograron los resultados.  

n  Ejemplo del Esquema de un Informe sobre la Evaluación de 
un Programa de PAE
Este esquema es un ejemplo de cómo debe estar estructurado un informe de evaluación de un 
programa de PAE.
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Ejemplo de Tabla de Resultados de un Proyecto de 
Anticoncepción de Emergencia 
Meta General: Mejorar los conocimientos de la mujer y el acceso a anticoncepción de emergencia a 
través de programas del sector público, a fin de que las mujeres puedan tomar decisiones informadas 
respecto del uso de anticoncepción de emergencia.

Aspecto de la 
integración 
de las PAE Resultado deseado

Actividades 
orientadas a obtener 

este resultado Indicadores Medios de verificación

Nivel de las 
políticas

Apoyo por parte del 
ministerio de salud (MS), 
de asociaciones médicas 
y de organizaciones 
socias a nivel local en la 
integración de las PAE a 
los sistemas del sector de 
la salud pública.

• Reunirse con 
representantes 
clave del MS, de 
las asociaciones 
médicas y de las 
organizaciones socias 
a nivel local.

• Apoyo por parte del MS

• Apoyo por parte 
de los líderes de las 
asociaciones médicas

• Compromiso de 
colaboración por parte 
de las organizaciones 
socias a nivel local

• Elaboración de un plan 
de acción

• Actas de las reuniones

• Carta de compromiso

• Implementación del plan 
de acción

Prestación de 
servicios

Aumento en la capacidad 
de los médicos del sector 
público para proveer 
información sobre PAE y 
prescribirlas a las clientas.

Aumento en la provisión 
de PAE a través de los 
sistemas del sector 
público.

• Capacitación de 
médicos del sector 
público

• Reuniones regulares 
con proveedores para 
aprender de ellos y 
discutir abiertamente 
inquietudes y 
problemas. 

• Distribución de 
PAE a través de los 
programas del sector 
público

• Cantidad de médicos 
del sector público que 
están capacitados para 
proveer PAE

• Cambio positivo en 
las actitudes de los 
proveedores hacia las 
PAE

• Cantidad de PAE que se 
distribuye mensualmente

• Cantidad de lugares 
en que se encuentran 
disponibles las PAE

• Registro de las 
capacitaciones

• Encuestas pre- y post-
capacitación  sobre CAP 
para los proveedores

• Encuestas a clientes 
misteriosos

• Encuestas sobre la 
satisfacción de las 
clientas

 Registro de distribución 
de los insumos 
anticonceptivos

Calidad del 
servicio

Provisión de PAE a las 
clientas como parte de 
una respuesta integrada 
frente a las relaciones 
sexuales sin protección.

• La capacitación de 
médicos del sector 
público incluye 
información sobre los 
métodos continuos de 
planificación familiar 
y las infecciones de 
transmisión sexual

• Porcentaje de clientas 
a las que se les 
entregó PAE y que 
recibieron consejería 
sobre infecciones de 
transmisión sexual 

• Porcentaje de  clientas 
a las que se les entregó 
PAE y que fueron 
derivadas para que 
recibieran un método 
anticonceptivo de uso 
continuo

• Encuestas pre- y post-
capacitación  sobre CAP 
para los proveedores

• Encuestas a clientes 
misteriosos

• Registros clínicos de las 
clientas de PAE

Crear 
conciencia

Aumento del 
conocimiento sobre PAE 
por parte de las mujeres 
en edad reproductiva.

• Taller con información 
general para 
periodistas 

• Implementación 
de una línea de 
información telefónica 
sobre las PAE

• Elaboración de 
material de IEC como 
folletos, afiches y 
mensajes radiales

• Cantidad de artículos 
sobre las PAE en 
los medios de 
comunicación

• Cantidad de llamadas a 
la línea de información 
telefónica sobre las PAE

• Cantidad de mujeres 
que solicitan PAE

• Seguimiento a los 
medios de comunicación

• Seguimiento a la línea de 
información telefónica

• Vigilancia de las 
solicitudes de PAE en las 
clínicas

Material elaborado por PATH.
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Ejemplo del Esquema de un Informe de Evaluación de un 
Programa de PAE

I. Introducción
A. Información general sobre las píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE)

1. Las PAE constituyen una forma única de anticoncepción que  puede ser usada después de una 
relación sexual con el objetivo de prevenir el embarazo

2. Idealmente, las PAE deben ser usadas dentro de las 120 horas posteriores a la relación sexual 
sin protección y su efi cacia es considerablemente mayor mientras antes sean tomadas

B. Descripción de la estructura de sensibilización a nivel local  
1. Tasas de embarazos no planifi cados
2. Las consecuencias negativas de los embarazos no planifi cados para la familia y el niño
3. Las PAE pueden ayudar a prevenir los embarazos no planifi cados, reducir las tasas de aborto 

y reducir la mortalidad materna.
C. Descripción de la integración de las PAE a los sistemas del sector público

1. Metas y objetivos del programa
2. Implementación del programa
3. Socios en la colaboración

II. Métodos de Evaluación: Visión General de la Estrategia de Evaluación 
A. Descripción de los métodos (por ejemplo, encuesta CAP, entrevista en profundidad, discusión de 

grupo focal) y de los participantes (diseñadores de políticas, proveedores, clientes) que se utilizan 
para evaluar el éxito del programa 
1. Estudio de las poblaciones, las comunidades y los lugares en donde se recolectaron los datos
2. Reclutamiento de participantes
3. Toma de muestra: cómo fueron seleccionados los participantes, razones que explican la 

cantidad de participantes, métodos de análisis utilizados, incluidas pruebas estadísticas (si se 
aplica)

III. Descripción de los resultados de la evaluación
A. Nivel de las políticas

1. Indicaciones de apoyo a nivel de las políticas
2. Provisión de servicios

a. Capacidad de los proveedores de entregar información sobre las PAE y prescribirlas
b. Provisión de PAE a través del sistema del sector público
c. Satisfacción de los proveedores

3. Calidad del servicio 
a. La provisión de PAE como parte de una respuesta integrada frente a las relaciones sexua-

les sin protección
b. Satisfacción de las clientas

4. Crear conciencia sobre las PAE
a. Aumentar el nivel de conocimiento sobre las PAE
b. Informes a los medios de comunicación sobre las PAE

IV. Análisis de los resultados de la evaluación y sus implicancias
A. Resumir los resultados principales
B. Analizar la efi cacia de las estrategias y del enfoque

V. Entrega de recomendaciones, basadas en los resultados de la evaluación, orientadas al mejoramiento  
 y a los pasos nuevos posibles

Material elaborado por PATH.
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Offering emergency contraception is an important way for
family planning and other reproductive health programs to
improve the quality of their services and better meet the
needs of their clients. Emergency contraception is needed
because no contraceptive method is 100 percent effective,
and few people use their method perfectly every time they
have intercourse. Furthermore, emergency contraception
is useful in cases of sexual assault.

Emergency contraceptive pills (ECPs), the most com-
monly used and most convenient form of emergency con-
traception, are not difficult to provide. Specially packaged
ECPs or supplies of regular oral contraceptives that can be
used for ECPs are readily available in most places.
Providers can be trained easily in the correct use, counsel-
ing, and follow-up related to ECPs. Nevertheless, provid-
ing ECPs does entail unique service delivery issues, such
as the need to ensure rapid access to the method to maxi-
mize efficacy and the importance of conveying informa-
tion about additional, ongoing methods to prevent both
pregnancy and sexually transmitted infections after the
ECPs are used.

An essential component of programs providing emer-
gency contraception is education, informing women about

this important option before they need it. Because the time
frame for treatment is short — efficacy declines with each
day or even hour of delay — women need to be aware that
emergency contraception is an option, know where they
can seek services, and understand that treatment should be
started as soon as possible after unprotected or inade-
quately protected intercourse. Providing emergency con-
traceptive information and, if practical, supplies of ECPs
at the time of a regular family planning or medical visit is
one way of ensuring that women have the resources they
need to protect themselves from pregnancy in the event of
unprotected intercourse or a contraceptive failure.

The organizations that make up the International
Consortium for Emergency Contraception have compiled
these service delivery guidelines to give family planning
and other reproductive health programs and practitioners
the information they need to provide ECPs safely and
effectively. The recommendations in these guidelines
reflect the latest available research on emergency contra-
ception and have been reviewed by internationally recog-
nized reproductive health experts. Local programs should
adapt these guidelines as necessary to comply with national
or other requirements.

FOREWORD
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Emergency contraceptive pills (ECPs) are an important
option for women who recently have had unprotected
intercourse or a contraceptive failure and who do not want
to become pregnant. ECPs have been shown to be safe and
effective in studies conducted over the past three decades. 

Indication

To prevent pregnancy after unprotected or inadequately
protected intercourse.

Regimens

The two regimens discussed in these guidelines are:

• Levonorgestrel-only regimen: 1.50 mg levonorgestrel
in a single dose or in two doses of 0.75 mg taken up to
12 hours apart.

• Combined estrogen-progestin regimen: two doses of
100 mcg ethinyl estradiol plus 0.50 mg of levonorgestrel
taken 12 hours apart.

Treatment with either regimen should be initiated as
soon as possible after intercourse because data suggest that
efficacy declines substantially with time. Both regimens
have been shown to be effective through five days (120
hours) after intercourse. Longer delays have not been
investigated.

In some locations, both regimens are available as prod-
ucts formulated and labeled specifically for use as ECPs.
Alternatively, ECPs can be formulated from a variety of reg-
ular oral contraceptive pills (see Table 1 or www.cecinfo.org).

The levonorgestrel-only regimen is preferred because
it is more effective and is associated with a lower incidence
of side effects.

Mode of Action

The exact mode of action of ECPs in any given case
cannot be known. ECPs have been shown to inhibit or
delay an egg from being released from the ovary when
taken before ovulation. They may also prevent sperm and
egg from uniting or stop a fertilized egg from attaching to
the uterus. The two ECP regimens discussed in these
guidelines do not interfere with an established pregnancy.

Effectiveness

Various studies have shown that the levonorgestrel-
only regimen reduces the risk of pregnancy by 60 percent
to 93 percent or more after a single act of intercourse, and

the combined regimen reduces it by 56 percent to 89 per-
cent. In direct comparisons, the levonorgestrel regimen has
been shown to be substantially more effective than the
combined regimen. Both regimens appear to be more
effective the sooner after intercourse they are used. ECPs
are not as effective as consistent and correct use of most
modern contraceptive methods.

Side Effects

Side effects of both regimens include nausea, vomiting,
abdominal pain, fatigue, headache, dizziness, breast ten-
derness, and irregular vaginal spotting or bleeding. The lev-
onorgestrel-only regimen is associated with a significantly
lower chance of nausea and vomiting than the combined
regimen. In most women, menses following treatment will
occur within a week before or after the expected time.

Prevention and Management of Nausea
and Vomiting

The best way to minimize nausea and vomiting is to
use the levonorgestrel-only regimen instead of the com-
bined regimen whenever possible. Pretreatment with the
antiemetic drugs meclizine or metoclopramide can prevent
these symptoms in users of the combined regimen. If vom-
iting occurs within two hours after either dose, repeat the
dose, if feasible. In cases of severe vomiting, vaginal admin-
istration of ECPs may be effective.

Precautions

There are no known medical conditions that preclude
the use of ECPs. ECPs are not indicated in women with
confirmed pregnancy because they will have no effect.
However, ECPs may be given without pregnancy testing or
when pregnancy status is unclear, as there is no evidence
suggesting harm to a pregnant woman or to her pregnancy.

Screening

Because ECPs are not dangerous under any known cir-
cumstances, routine screening via examination or labora-
tory tests is unnecessary prior to treatment. The client
herself can determine whether ECPs are indicated after
written or oral instruction. A pregnancy test may be helpful
in ruling out pregnancy if the client has missed a menstrual
period. However, treatment should not be delayed in order
to perform any screening procedures.

SUMMARY SERVICE PROTOCOL FOR EMERGENCY CONTRACEPTIVE PILLS



Special Situations

• Breastfeeding: There is no evidence that ECPs will
harm a breastfeeding woman or her infant, although
some authorities recommend feeding immediately
before taking the pills and then expressing and dis-
carding the breast milk for the six hours afterwards.

• Coital act(s) more than 120 hours in the past: ECPs
may be used, but clients should be informed that effi-
cacy has not been studied. Emergency intrauterine
device (IUD) insertion should be considered.

• More than one prior unprotected act: One ECP
treatment may be used to cover all unprotected or
inadequately protected acts within the past 120 hours.

• Repeated ECP use: ECPs may be used as frequently
as requested, but clients should be informed that
ongoing, correct use of other contraceptive methods
provides more effective protection over time.

• Use of ECPs before intercourse: No data are avail-
able on how long the contraceptive effect of ECPs per-
sists after the pills have been taken. Clients should be
encouraged to use a contraceptive method other than
ECPs whenever possible.

• Unprotected intercourse during the “infertile
period”: Because it is often difficult to define the infer-
tile period with certainty, ECPs are recommended any
time that unprotected or inadequately protected inter-
course occurs and the client is concerned that she is at
risk for pregnancy.

• Concurrent use of other drugs: Clients should be
counseled about the possibility of drug interactions
and managed accordingly (see Section 2.7).

• Use of other formulations: Combined estrogen-
progestin pill formulations containing the progestin
norethindrone in place of levonorgestrel can be used
when the regimens described herein are not available. 

Information for Clients

Information about ECPs and related issues may be
provided in person, over the telephone, in writing, or by a
combination of these approaches. At a minimum, the fol-
lowing messages should be conveyed:

• The client should start treatment as soon as possible
after intercourse.

• Following ECP use, if the client’s menstrual period has
not come within a week after it was expected, she
should seek evaluation and care for possible pregnancy. 

• If the client has irregular bleeding and lower abdomi-
nal pain, she should contact a health care provider for
possible evaluation for ectopic pregnancy.

• The client should use another form of contraception
after using ECPs. ECPs are not suitable for ongoing
contraception.

• ECPs do not protect against HIV or other sexually
transmitted infections (STIs).

Ideally, the client should also be given information
about efficacy, side effects, mechanism of action, other
contraceptive methods, and methods to prevent STIs. She
should be offered a temporary method, such as condoms,
for use in the immediate future, and referrals to facilities
where she can obtain any needed follow-up services. All
counseling should be nonjudgmental and supportive.

Follow-up

Advise the client to see a health care provider if she
experiences irregular bleeding combined with lower abdom-
inal pain or if she has any questions or reason for concern.

X 6



1 Introduction

Despite the availability of highly effective methods of
contraception, many pregnancies are unplanned and
unwanted. These pregnancies carry a higher risk of mor-
bidity and mortality, often due to unsafe abortion. Many of
these unplanned pregnancies can be avoided using emer-
gency contraception.1,2

1.1 Definition

Emergency contraceptive pills (ECPs) are hormonal
methods of contraception that can be used to prevent
pregnancy after an unprotected or inadequately protected
act of intercourse.

ECPs sometimes are referred to as “morning-after” or
“postcoital” pills. The term “emergency contraceptive
pills” is preferred because it conveys the important mes-
sage that the treatment should not be used as an ongoing
contraceptive method, and it avoids giving the mistaken
impression that the pills must be taken on the morning
after intercourse.

These guidelines address medical and service delivery
issues related to two regimens of ECPs, one containing a
progestin only (levonorgestrel), and the other containing a
combination of a progestin (levonorgestrel) and an estro-
gen (ethinyl estradiol).

A brief overview of the use of intrauterine devices (IUDs)
for emergency contraception is included in the Appendix.

1.2 Indications

ECPs are indicated to prevent pregnancy after unpro-
tected or inadequately protected sexual intercourse,
including:

• when no contraceptive has been used;

• when there is a contraceptive failure or incorrect use,
including:
— condom breakage, slippage, or incorrect use
— two or more consecutive missed combined oral

contraceptive pills
— progestin-only pill (minipill) taken more than three

hours late
— more than two weeks late for a progestin-only con-

traceptive injection (depot-medroxyprogesterone
acetate or norethisterone enanthate)

— more than seven days late for a combined estrogen-
plus-progestin monthly injection

— dislodgment, delay in placing, or early removal of a
contraceptive hormonal skin patch or ring

— dislodgment, breakage, tearing, or early removal of
a diaphragm or cap

— failed coitus interruptus (e.g., ejaculation in vagina
or on external genitalia)

— failure of a spermicide tablet or film to melt before
intercourse

— miscalculation of the periodic abstinence method or
failure to abstain on fertile day of cycle

— IUD expulsion; or

• in cases of sexual assault when the woman was not
protected by an effective contraceptive method.

2 Emergency Contraceptive Pills

2.1 ECP Regimens

Two ECP regimens are discussed in these guidelines:

• Levonorgestrel-only regimen: 1.50 mg levonorgestrel
in a single dose or in two doses of 0.75 mg taken up to
12 hours apart.

• Combined estrogen-progestin (Yuzpe) regimen:
two doses of 100 mcg ethinyl estradiol plus 0.50 mg
of levonorgestrel taken 12 hours apart.

Note that levonorgestrel plus an equal amount of a
related but inactive compound is called norgestrel; there-
fore, these regimens can also be formulated by substitut-
ing double the amount of norgestrel as is indicated for
levonorgestrel.

Treatment with either regimen should be initiated as
soon as possible after unprotected or inadequately pro-
tected intercourse, because efficacy declines substantially
with time.3,4 Early data showed that both regimens are
effective when used up to 72 hours after intercourse.5,6

Consequently, some product package instructions and
older guidelines advise use only within that time frame.
However, more recent studies indicate that the regimens
continue to be moderately effective if started between 72
and 120 hours.4,7 No data are available on efficacy if treat-
ment is started more than 120 hours after intercourse.

Both regimens are available in some locations as
products formulated and labeled specifically for use as
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ECPs. They also can be made up from a variety of regular
oral contraceptive pills (see Table 1 or www.cecinfo.org).
The levonorgestrel-only regimen is preferred because it is
more effective and is associated with a lower risk of nausea
and vomiting.5

2.2 Mode of Action

Like all hormonal contraceptives, ECPs may work in a
variety of ways. The precise mechanism of action of ECPs in
a particular case cannot be determined and probably depends
on the time in a woman’s menstrual cycle when intercourse
occurred and when ECPs were taken.8,9 Several studies have
provided direct evidence that when taken before ovulation,
both the combined regimen and the levonorgestrel regimen
can act by preventing or delaying ovulation.10-14 Some studies
have shown changes in histologic and biochemical features
of the endometrium after treatment with combined ECPs,
suggesting that they may act by impairing endometrial recep-
tivity to implantation of a fertilized egg.6,14,15 However, other
studies have shown no such effects with both the combined
and levonorgestrel-only regimens,10,11,13,16,17 and it is not clear
that the observed changes would be sufficient to prevent
implantation. Additional possible mechanisms include inter-
ference with sperm transport or penetration18,19 and interfer-
ence with corpus luteum function.14,20 To date, no direct
clinical data exist regarding these possibilities. Nevertheless,
statistical evidence on the effectiveness of ECPs suggests that
they could not be as effective as data indicate if they only
worked by interfering with ovulation.21

ECPs have often been confused with medical abortion.
ECPs are effective only in the first few days following inter-
course before a pregnancy is established, while medical
abortion is a nonsurgical option for terminating a preg-
nancy. At least five days elapse between intercourse and the
establishment of a pregnancy, defined as implantation of a
fertilized egg in the lining of a woman’s uterus. ECPs work
in this interval to prevent pregnancy. They are ineffective
once implantation has begun. Data from studies of high-
dose oral contraceptives indicate that neither of the two
ECP regimens discussed here will interrupt an established
pregnancy or harm a developing embryo.22

2.3 Efficacy

The statistic commonly used to express the efficacy of
most contraceptive methods indicates the proportion of
women who become pregnant while using the method over
a fairly long period of time. This statistic is not meaningful
for ECPs, which are intended for one-time use. Instead, the
contraceptive efficacy of ECPs is commonly expressed in
terms of the “prevented fraction,” which is the proportion of

expected pregnancies averted by the treatment. Determining
this fraction is not straightforward; it involves many assump-
tions that are difficult to validate. Therefore, the reported
efficacy figures presented below may not be precise. Yet, pre-
cise estimates of efficacy may not be highly relevant to many
women who have had unprotected intercourse, since ECPs
are often the only available treatment. A more important
consideration for most ECP clients may be the fact that
ECPs (specifically, the levonorgestrel regimen) are certainly
more effective than nothing.23

Four studies of the levonorgestrel regimen that
included a total of almost 5,000 women reported pre-
vented fractions between 60 percent and 93 percent; that
is, this regimen reduced a woman’s chance of pregnancy
by that amount.4,5,24,25 A meta-analysis of eight studies of
the combined regimen including more than 3,800 women
concluded that the regimen prevents about 74 percent of
expected pregnancies; the proportion ranged from 56 per-
cent to 89 percent in the different studies.26 A large ran-
domized trial that directly compared the two regimens
showed that the levonorgestrel regimen is significantly
more effective than the combined regimen. The relative
risk of pregnancy in this study was 0.36, indicating that the
chance of pregnancy among women who received the lev-
onorgestrel regimen was about one third of the chance
among those who received the combined regimen.5

Multiple studies have indicated that both regimens are
more effective the sooner after intercourse the pills are
taken.4,5,25,27 Some older studies of the combined regimen
did not show this time effect,28 but they may not have been
as rigorously conducted as more recent research. No data
are available establishing efficacy if ECPs are taken more
than 120 hours after intercourse.

ECPs are inappropriate for regular use as an ongoing
contraceptive method for several reasons. First, ECPs are less
effective than most modern methods over the long term. The
prevented fraction statistic used to express efficacy of ECPs
after a single use cannot be directly compared to published
failure rates of other contraceptives used for prolonged peri-
ods of time. However, if ECPs were used as an ongoing
method, the cumulative risk of pregnancy during a full year of
use would likely be higher than the risk associated with regu-
lar hormonal contraceptives, male condoms, and other bar-
rier methods. In addition, very frequent ECP use would
result in more side effects (such as menstrual irregularities)
and exposure to a higher total hormone dose than would
regular use of either combined oral contraceptive pills or
progestin-only pills. Data are not available on the incidence of
medical complications (if any) in women who use current
regimens of ECPs frequently over a long period of time.
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2.4 Side Effects, Prevention, and
Management

No deaths or serious complications have been causally
linked to emergency contraception.29 Side effects that are med-
ically minor but troublesome to clients do occur, however.

Nausea and vomiting
Nausea occurs in about 18 percent of women and

vomiting occurs in about 4 percent of women using lev-
onorgestrel-only ECPs.4,5,24,25 Nausea and vomiting occur
in about 43 percent and 16 percent, respectively, of clients
using the combined regimen.30 In studies directly compar-
ing the two regimens, the levonorgestrel regimen has been
shown to cause significantly and substantially less nausea
and vomiting than the combined regimen.5,25 If they occur,
these symptoms are usually limited to the first three days
after treatment.31

Prevention
The best way to minimize nausea and vomiting is to

use the levonorgestrel-only regimen instead of the com-
bined regimen whenever possible. Nausea and vomiting
are uncommon enough with the levonorgestrel-only regi-
men that prophylactic administration of an antiemetic drug
is not routinely warranted. However, if the combined reg-
imen is used, antiemetic pretreatment may be considered,
depending on program and client resources. A single dose
of meclizine (50 mg), taken one hour before the first dose
of the regimen, reduces the risk of nausea by about 30 per-
cent and the incidence of vomiting by about 60 percent.
Clients who use meclizine should be warned that it might
cause drowsiness.30 Metoclopramide, 10 mg taken one
hour before each dose of the combined regimen, also
reduces the incidence of nausea.32 Lower doses of these
drugs and other antiemetics also may prevent nausea and
vomiting, but they have not been studied. It is not possible
to predict which ECP users will have nausea or vomiting or
which women will benefit from antiemetic pretreatment.
Taking ECPs with food has not been shown to alter the
risk of nausea.30,33

Management
If vomiting occurs within two hours of taking an ECP

dose, many experts believe that the dose should be
repeated. In cases of severe vomiting, ECPs can be admin-
istered vaginally. Studies of regular oral contraceptive pills
administered by this route suggest that the hormones are
well absorbed through the vaginal mucosa.34,35

Delay in menses
Clients should be informed that ECPs do not neces-

sarily bring on menses immediately (a potential mispercep-

tion among ECP users); the menstrual period usually
occurs within one week before or after the expected time.

Management
After using ECPs, if the menstrual period has not

come by a week after it was expected, the client should be
advised to consider the possibility that she may be preg-
nant and to seek appropriate evaluation (such as a preg-
nancy test) and care.

Irregular vaginal bleeding
Some women may experience irregular bleeding or

spotting after taking ECPs. The proportion with this side
effect varies substantially in different studies; for example,
trials of the LNG regimen found that between 0 percent
and 17 percent of women reported non-menstrual bleed-
ing in the first week after use.

Management
Irregular bleeding due to ECPs is not dangerous and

will resolve without treatment. However, it is important
not to discount the possibility that irregular bleeding after
ECP use may be due to another more serious cause, such
as ectopic pregnancy. Consideration should be given to
evaluating this symptom with a pregnancy test and other
appropriate tests if the woman has other symptoms of
ectopic pregnancy, such as lower abdominal pain.

Other side effects of ECPs
Other side effects may include abdominal pain, breast

tenderness, headache, dizziness, and fatigue. These side
effects usually do not occur more than a few days after
treatment, and they generally resolve within 24 hours.31

Management
A nonprescription pain reliever can be used to reduce

discomfort due to headaches or breast tenderness.

Effects on pregnancy
Results from studies of high-dose oral contraceptives

suggest that neither the pregnant woman nor the fetus will
be harmed if ECPs are inadvertently used during early
pregnancy.36 Available evidence suggests that ECPs do not
increase the chance that a pregnancy following ECP use
will be ectopic; in fact, like all contraceptive methods,
ECPs reduce the absolute risk of ectopic pregnancy by pre-
venting pregnancy in general.37

2.5 Precautions

No evidence exists to indicate that ECPs are danger-
ous under any known circumstances or in women with any
particular medical condition. Although some product
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package inserts list precautions similar to those associated
with continuous use of combined oral contraceptives and lev-
onorgestrel-only pills, experts believe that these precautions
do not apply to ECPs because the treatment is so short.
Women with previous ectopic pregnancy may use ECPs.

ECPs are not indicated for a woman who has a confirmed
pregnancy because they will have no effect. However, if an
evaluation for pregnancy has not been performed or if preg-
nancy status is unclear, ECPs may be provided, as there is no
evidence suggesting harm to the woman or to an existing
pregnancy. In the absence of pregnancy evaluation, though,
the client should understand that she could already be preg-
nant, in which case ECP treatment will not be effective.

2.6 Screening

Because ECPs are safe for all women, and clients can
determine for themselves whether they have had unprotected
or inadequately protected intercourse, the only purpose of
screening is to identify situations when ECPs are clearly not
needed (e.g., the client is already pregnant) or when an emer-
gency contraceptive treatment other than ECPs (i.e., an
IUD) should be considered. This screening can be done by a
clinician or other trained provider or by the client herself after
written or oral instruction.38 Clinical assessments (e.g., preg-
nancy test, blood pressure measurement, laboratory tests,
pelvic exam) are not required but can be offered if medically
indicated for other reasons and desired by the client. A preg-
nancy test may be helpful in detecting pregnancy if the client
has missed a menstrual period.

ECPs should not be withheld or delayed in order to
carry out screening procedures.

2.7 Special Issues

Use in breastfeeding women
A woman who is less than six months postpartum, is

exclusively breastfeeding, and has not had a menstrual
period since delivery is unlikely to be ovulatory and there-
fore is unlikely to need ECPs. However, a woman who is
providing supplemental feeding to her infant or who has
had menses since delivery may be at risk for pregnancy. A
single treatment with ECPs is unlikely to have an impor-
tant effect on milk quantity or quality. An unknown
amount of hormone may pass into the breast milk. Some
authorities recommend that nursing women should feed
the baby immediately before taking ECPs and then express
and discard the breast milk for the next six hours, but the
need for this practice is not proven.

Use after coital act(s) more than 120 hours in
the past

No data are available on efficacy if treatment is started
more than 120 hours after intercourse. However, since ECPs
apparently pose no danger either to the woman or to the
embryo if the ECPs fail, it is reasonable to provide them if
the client is fully counseled about the possibility of pregnancy.
A more effective approach would be to insert a copper IUD
(see Appendix), if the earliest unprotected act occurred
within the past seven days and the woman is otherwise a can-
didate for emergency IUD insertion.

Use after more than one unprotected act
ECPs should not be withheld if the client has had

more than one unprotected or inadequately protected act
of intercourse, unless she is known to be already pregnant.
However, clients should be informed that the efficacy of
the ECPs will decline as the interval between the earliest
coital act and the use of the ECPs lengthens. Clients
should be encouraged to use ECPs as promptly as possi-
ble after an act of unprotected intercourse and not to wait
until they have had a series of unprotected acts. Only one
ECP treatment should be given at a time, regardless of the
number of prior unprotected acts.

Repeated use
ECPs are not intended for repeated use (see Section

2.3) and no direct data are available about the effects of fre-
quent use of current regimens. However, experience with
similar regimens39 and with high-dose oral contraceptives
suggests that the likelihood of harm from limited repeat use
is low. ECPs should not be denied just because the woman
has used them before, even within the same menstrual
cycle. All women who use ECPs, especially those who use
them repeatedly, should be given information about other
forms of contraception and counseling about how to avoid
future contraceptive failures. Certainly repeated use of
ECPs is safer than pregnancy, in particular when the preg-
nancy is unintended and women do not have access to safe
abortion services.

Use of ECPs before intercourse
No data are available about how long the contracep-

tive effect of ECPs persists after the pills have been taken.
Presumably ECPs taken immediately before intercourse
are as effective as ECPs taken immediately afterwards.
However, if a woman has the opportunity to plan to use a
contraceptive method before intercourse, a method other
than ECPs, such as condoms or another barrier method, is
recommended.
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Use of ECPs during the “infertile period”
Studies have shown that fertilization can result from

intercourse only during a five- to seven-day interval around
the time of ovulation.40 Theoretically, ECPs should not be
needed if unprotected intercourse occurs at other times of
the cycle, because the chance of pregnancy even without
ECPs would be zero. However, in practice, it is often
impossible to determine for certain whether a specific act
of intercourse occurred on a fertile or infertile cycle day.
Therefore, ECPs generally should be provided any time
unprotected or inadequately protected intercourse occurs
and the client is concerned that she is at risk for pregnancy.
In situations when the unprotected act is extremely
unlikely to result in pregnancy, the client’s anxiety level and
the availability of program and client resources should be
taken into account in making the decision.

Drug interactions
No specific data are available about the interactions of

ECPs with other drugs that the client may be taking.
However, it seems reasonable that drug interactions would
be similar to those with regular oral contraceptive pills. A
full discussion of this matter is beyond the scope of these
guidelines, but several excellent references on the subject
are available.41-45 Women taking drugs that may reduce the
efficacy of oral contraceptives (including but not limited
to rifampicin, certain anticonvulsant drugs, and Saint
John’s wort) should be advised that the efficacy of ECPs
may be reduced. Consideration may be given to increas-
ing the amount of hormone administered in the ECPs,
either by increasing the amount of hormone in one or
both doses, or by giving an extra dose.

Use of other formulations
One study has shown that a combined estrogen-

progestin pill formulation containing the progestin
norethindrone offered an efficacy and side effect profile
similar to the standard combined pill regimen containing
levonorgestrel.33 These results suggest that oral contracep-
tive pills containing progestins other than levonorgestrel
may be used for emergency contraception in situations
when the two standard regimens are not available.

2.8 Information for the Client

Relevant information can be provided to ECP clients
in person, over the telephone, in writing (e.g., in a pam-
phlet or product package insert), or by a combination of
these methods. This information should include at least the
following key messages:

• The client should take ECPs as soon as possible after
intercourse to maximize efficacy. She should not
take extra doses unless she vomits within two hours
after a dose.

• After taking ECPs, if the next menstrual period has
not come by a week after it was expected, the client
should consider the possibility that she may be preg-
nant and seek evaluation and care.

• If the client has irregular bleeding and lower abdomi-
nal pain, she should contact a health care provider for
possible evaluation of ectopic pregnancy.

• ECPs are not suitable for ongoing contraception. The
client should use a standard method of contraception
to prevent pregnancy from coital acts in the future.

• ECPs do not protect against HIV or other sexually
transmitted infections (STIs). The act of intercourse
that prompted the request for ECPs may have put the
client at risk for these infections, and she should con-
sider getting tested.

Ideally, the client should also be given information
about efficacy, side effects, and mechanism of action of
ECPs, as well as information about other contraceptive
methods to use in the future and methods for preventing
STIs. Whenever feasible, a regular method such as con-
doms should be offered for her to use in the immediate
future. Depending on the situation, the client should be
referred to facilities where she can obtain pregnancy care in
case of treatment failure, tests for STIs and HIV, and other
needed services.

However, clients should not be overwhelmed with so
much information that they cannot absorb it all. In addi-
tion, some clients may not want counseling on certain top-
ics (such as information on other contraceptive methods
or on the mechanism of action of ECPs) at the time they
receive ECPs. Providers should not deny ECPs to women
who refuse more than the minimum information needed
to ensure that they use ECPs correctly.

2.9 Counseling

Two studies have suggested that most women do not
need any interaction with a health care provider in order to
use ECPs safely and effectively.38,46 However, counseling can
serve to reinforce any messages given in writing and may
lead to better overall outcomes. Counselors should be mind-
ful of possible unique sources of anxiety among women
requesting ECPs: embarrassment at failing to use contra-
ception effectively; rape-related trauma; concern about STIs,
including HIV, due to condom failure or non-use; and hes-
itation due to a misperception that ECPs cause abortion.
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Counselors should be as supportive as possible of the client’s
choices and refrain from making judgmental comments or
indicating disapproval through body language or facial
expressions while discussing ECPs with clients. Supportive
attitudes will help set the stage for follow-up counseling
about regular contraceptive use and prevention of STIs.
When possible, give clients written as well as oral instruc-
tions for taking the ECPs. Pictorial instructions may help
clients whose literacy may be limited.

Actively involving the client in the counseling process
is encouraged. For example, a provider might ask her what
she has heard about ECPs, discuss her experience with
other contraceptive methods (particularly the incident that
led to the ECP request), and explore her current approach
to protecting herself from STIs. Validating or correcting
her ideas as appropriate may be more effective in ensuring
compliance than simply providing her with information.

Whenever possible, ensure that counseling is con-
ducted in private. In situations where privacy is inadequate
(for instance, in many pharmacies), advise clients to contact
a health care or family planning provider for additional
information and counseling about regular contraceptive
methods. Reassure all clients, regardless of age or marital
status, that all information that they give to the provider, as
well as the fact that they have received treatment, will be
kept confidential.

2.10 Follow-up

No scheduled follow-up is required after ECP use
unless the client identifies a problem or question. However,
the client should be advised to seek follow-up care if she:

• needs ongoing contraceptive counseling or a contra-
ceptive method;

• has not had a menstrual period by a week after it was
expected;

• has irregular bleeding and lower abdominal pain;

• suspects she may be pregnant; 

• needs other services, such as evaluation for STIs; or

• has other reasons for concern.

2.11 If the Client Becomes Pregnant

A woman who has used ECPs may later find herself
to be pregnant because the ECPs have failed, because she
was already pregnant before taking the ECPs, or because
coital acts after taking the ECPs led to pregnancy. In any
of these cases:

• Advise the client about all available options, and let
her decide which is most appropriate for her situation.

Respect and support her decision. Refer her to other
service providers as appropriate.

• If she decides to continue the pregnancy, reassure her
that there is no evidence of any teratogenic effect fol-
lowing ECP use. Available data suggest that ECPs do
not increase the likelihood that a subsequent preg-
nancy will be ectopic.

2.12 Starting or Resuming Regular
Contraception after ECP Use

Whenever possible, clients receiving ECPs should be
given contraceptive counseling and provided with an
ongoing contraceptive method, such as condoms, for at
least immediate future use. However, such counseling may
not be appropriate in all situations or may not be desired
by clients at the time of ECP provision, and it should not
be a prerequisite for providing ECP services. Clients who
need or desire counseling but who do not receive it at the
ECP visit should be referred for a follow-up appointment
at the earliest convenient time.

Clients may wish to restart their previous contracep-
tive method after taking ECPs, or they may prefer to initi-
ate a new method. If the reason for requesting ECPs is
because the regular contraceptive method failed (for exam-
ple, the condom broke or the client missed taking oral
contraceptive pills), discuss with the client the reasons for
failure and how it can be prevented in the future. In some
cases, the need for ECPs may be an indication that a
change of methods should be considered.

ECP clients, particularly those with risk factors for
STIs, such as young age, multiple partners, or residence in a
location where STIs are especially prevalent, should ideally
receive counseling on how to prevent STIs as well as preg-
nancy by using condoms in addition to or as the primary
contraceptive method.

Guidelines for initiating or restarting
contraceptive use after using ECPs

Male or female condom

Can be used immediately.

Diaphragm or cervical cap

Can be used immediately.

Spermicidal foam, tablets, jelly, cream, or film

Can be used immediately.
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Oral contraceptives, hormonal contraceptive
patch, or vaginal ring

Two options are offered. Many experts recommend
the first as preferable because the method is initiated
sooner, which may reduce subsequent pregnancy risk.

a. The client may begin using the method the day
after taking the ECPs. If she is newly starting the
method, she should begin with a new pill pack, patch,
or ring. If she was previously using the method (e.g.,
the ECPs were indicated because of missed pills or dis-
lodgement of the patch or ring), she may resume using
the pill pack, patch, or ring that she was previously
using. In this case, she should be reminded that the
patch or ring will not be effective past the original date
on which it was scheduled to be removed. All clients
starting hormonal methods immediately after using
ECPs should use a barrier method if they have inter-
course in the next seven days after starting or restart-
ing the method. Clients may have some irregular
bleeding until the onset of menses.

b. The client may wait until the beginning of her
next menstrual cycle and then start the method
according to the standard instructions for that
method. In this case, she should be advised to use a
barrier contraceptive method or abstain from inter-
course for the remainder of the current cycle.

Injectables

Initiate progestin-only injectables and combined
monthly injectables within seven days after the begin-
ning of the next menstrual cycle. The client should use
a barrier contraceptive or abstain from intercourse
until she receives the injection.

Implants

Insert within seven days after the beginning of the
next menstrual cycle. Use a backup method or abstain
from intercourse until the implants are inserted.

IUD

Insert after the start of the next normal menstrual
period. The client should use a barrier contraceptive
or abstain from intercourse until the IUD is inserted.

NOTE: If the client intends to use an IUD as a long-
term method and meets IUD screening criteria, emer-
gency insertion of a copper-bearing IUD may be a
good alternative to ECP use (see Appendix).

Natural family planning

Natural family planning may be initiated after the
first normal menstrual period following ECP use. If

intercourse occurs in the interim, an alternate con-
traceptive method (such as condoms) or abstinence
should be used.

Female or male sterilization

Perform the operation only after informed consent can
be ensured. It is not recommended that clients make this
decision under the stressful conditions that often sur-
round ECP use. Defer female sterilization until after the
client’s first menstrual period, to ensure that she is not
pregnant. Use a backup method or abstain from inter-
course until the sterilization procedure is performed.

3 ECP Service Delivery Systems

Given that ECPs appear to be most effective when
taken soon after intercourse, every effort should be made
to ensure that women know about ECPs before they need
them. This can be accomplished by:

• routinely informing women about ECPs at the time of
regular medical or family planning visits;

• including information about ECPs on Web sites or
telephone answering machines;

• distributing written information about ECPs with
other contraceptive supplies or medications;

• including information about ECPs within sexual edu-
cation programs; or

• instituting mass-media informational campaigns and
advertising ECP services.

Information about ECPs is particularly relevant to
adolescents who are not yet sexually active; to women who
are using contraceptive methods that are often used incon-
sistently or incorrectly, such as barrier methods, oral con-
traceptives, or natural family planning; and to other
high-risk women, such as youth, migrant workers and their
spouses, and victims of sexual assault.

It is also critical that women be able to obtain ECPs
quickly when the need arises. Because the instructions for
use of ECPs are simple and medical screening is not neces-
sary, the requirement for an immediate visit to a doctor is
not necessary for safe and effective use38 and may create
barriers to access. Some approaches to facilitating access are: 

• providing women with an advance prescription or 
supply of ECPs;47

• prescribing ECPs by telephone without seeing the
client;

• training nurses, midwives, pharmacists, or nonclinical
individuals such as community health workers and
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sexual assault counselors to provide ECPs, if allowed
by local regulations;

• ensuring that nonclinical staff in health facilities, whom
clients may contact before seeing a clinician, are aware
of the availability of ECPs;

• distributing ECPs through nonclinical settings, such
as through community-based services, schools, social
marketing programs, and the commercial sector (e.g.,
pharmacies); or

• distributing ECPs over the counter.48

All ECP providers should be given appropriate training
and follow clear service delivery guidelines. Training
should include information on indications for ECP use,
recommended ECP regimens, mode of action, efficacy,
side effects and their management, precautions and screen-
ing, client information and counseling needs, and follow-
up procedures. In addition, because ECPs are a backup
method, the training also should include information
about other contraceptive methods, if necessary for the
audience. The training often is most effective if it is partic-
ipatory in nature and includes exercises to build participant
skills in the areas of screening, counseling, and follow-up.
To obtain provider-training curricula, please contact the
International Consortium for Emergency Contraception
or visit the Consortium’s Web site at www.cecinfo.org.

3.1 Youth

Reaching adolescents with emergency contraceptive
information and services poses special challenges to pro-
grams. Young women may find it difficult to access relevant
information about or services for emergency contraception
because they:

• are unaware of the availability of ECPs;

• lack confidence or are embarrassed to visit a family
planning clinic;

• do not know of the existence of the clinic;

• find the clinic hours inconvenient;

• fear a pelvic examination; or

• are anxious about judgmental attitudes of the providers.

Programs should work to ensure that clinics serving
adolescents are youth-friendly (for example, by ensuring
privacy and confidentiality, accessible facilities, reasonably
priced services, and flexible hours — particularly during
evenings and weekends).

3.2 Women Who Have Been Sexually
Assaulted

Reaching women who have been forced to have inter-
course also poses special challenges. ECP providers should
be attentive to the possibility that these women may be:

• unaware that something can be done to prevent preg-
nancy after sexual assault;

• unwilling to report the assault and therefore unwilling
to seek services;

• concerned they will be blamed for the assault by the
medical provider; or

• also in need of diagnosis and treatment for STIs.

Program managers and providers should ensure that
police stations, emergency health care centers, and other
facilities where women may seek help after an assault can
provide clients with ECPs, if appropriate, or at least with
information about where to obtain ECPs and other needed
treatments as promptly as possible.
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Levonorgestrel-only
Regimen

Combined Regimen

Abbreviations:
EE = Ethinyl Estradiol LNG = Levonorgestrel NG = Norgestrel

When using oral contraceptive pill packs containing 28 pills, the last seven pills should not be used. For all regimens,
pills should be taken as soon as possible after intercourse but optimally within 120 hours.

This table was prepared in October 2003. An updated table may be found on the Consortium Web site at:
www.cecinfo.org.

Formulation (per pill)

LNG 1.50 mg

LNG 0.75 mg

EE 50 mcg + LNG 0.25 mg 
OR

EE 50 mcg + NG 0.50 mg

EE 20 mcg + LNG 0.10 mg

EE 30 mcg + LNG 0.15 mg 
OR

EE 30 mcg + NG 0.30 mg

Common Brand Names

(registrations pending)

Imediat N, Levonelle-2, NorLevo,
Plan B, Post-day, Postinor-2, Vika,
Vikela

E-Gen-C, Eugynon, Fertilan, 
Imediat, Neogynon, Nordiol,
Ogestrel, Ovral, Ovran, Preven,
Tetragynon

Alesse, Levlite, Aviane, Loette

AnNa, Levlen, Levora, Lo/Femenal,
Lo/Ovral, Low-Ogestrel, 
Microgynon 30, Nordette, 
Rigevidon

Dose

1 tablet

2 tablets at once OR
1 tablet, followed by
1 more 12 hours later

2 tablets, followed by
2 more 12 hours later

5 tablets, followed by
5 more 12 hours later

4 tablets, followed by
4 more 12 hours later

TABLE 1 ECP Formulations



X 16

Copper-bearing IUDs can be used as a method of emer-
gency contraception. They are most appropriate for
women in stable relationships who wish to retain the IUD
for long-term contraception and who meet the screening
requirements for regular IUD use. When inserted within
seven days after intercourse, copper-bearing IUDs are the
most effective method of emergency contraception; they
reduce the risk of pregnancy by more than 99 percent.49,50

However, emergency IUD insertion requires a much
higher degree of training and clinical oversight than
administration of ECPs. Clients must be screened to
exclude those who are already pregnant, those who have
pelvic inflammatory disease or another reproductive tract

infection, and those who are at high risk for STIs. In many
instances, the act of intercourse that led to the request for
emergency contraception might put the woman at
increased risk for STIs, in which case the IUD is not an
optimal contraceptive choice.

For further information about use of IUDs for emer-
gency contraception, consult the IPPF Medical and Ser-
vice Delivery Guidelines. The most recent edition, which
contains information about emergency contraception, is
available from IPPF, Regent’s College, Inner Circle,
Regent’s Park, London NW1 4NS, UK; Web site:
www.ippf.org.

APPENDIX: USE OF IUDS FOR EMERGENCY CONTRACEPTION
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The mission of the International Consortium for Emergency
Contraception is to expand access to and ensure safe and
locally appropriate use of emergency contraception world-
wide within the broader context of family planning and
reproductive health, with emphasis on developing countries.

The seven founding members of the Consortium ini-
tially focused on introducing a dedicated emergency contra-
ceptive pill product in selected “demonstration” countries.
As interest in emergency contraception and the Consortium
grew, the Consortium expanded its membership to include a
wide range of organizations working to ensure that women
have access to all forms of emergency contraception. The
specific objectives of the Consortium are to:

X serve as an authoritative source of information about
emergency contraception;

X be a voice for expanded access to and safe and appro-
priate use of emergency contraception;

X serve as a strategic planning forum for emergency con-
traception service delivery and information, education,
and communication efforts;

X facilitate information sharing and networking among
Consortium members and other groups working to
broaden knowledge of and access to emergency
contraception;

X encourage partnerships between public-sector organi-
zations and private industry that are designed to make
high-quality products for emergency contraception for
large numbers of women worldwide at an affordable
price; and

X seek and promote new emergency contraceptive
methods that are safe and effective.

The Consortium welcomes applications for member-
ship from noncommercial agencies that share the Consor-
tium’s overall goal of expanding access to emergency
contraceptive products and services in developing countries.
Interested applicants should contact the Consortium Coor-
dinator. The Consortium and the American Society for
Emergency Contraception also jointly produce an electronic

update of emergency contraception activities worldwide. If
you would like to subscribe or contribute an article to this
update, please contact the Consortium at the following
address or the American Society for Emergency Contracep-
tion at Amsocec@aol.com.

Consortium Coordinator
International Consortium for Emergency Contraception
E-mail: info@cecinfo.org
Web site: www.cecinfo.org

The International Consortium encourages the forma-
tion of regional networks or consortia in order to better
address specific issues and local barriers to EC access. For
information on these organizations, please contact the fol-
lowing addresses:

X Africa: EC Afrique. Web site: www.ec-afrique.org; E-mail:
ec-afrique@pcnairobi.org; Mail: ECafrique Secretariat,
Population Council, PO Box 17643, 00500 Nairobi,
Kenya.

X Latin America: Latin American Consortium for Emer-
gency Contraception (LACEC)/Consorcio Latinoamer-
icano de Anticoncepcion de Emergencia (CLAE). Web
site: www.clae.info; E-mail: vschiappa@icmer.org; Mail:
Instituto Chileno de Medicina Reproductiva (ICMER),
Jose Victorino Lastarria 26, Depto. 21, Santiago, Chile.

X Asia (Southeast): Asia Pacific Network on Emergency
Contraception (APNEC). Web site: N/A; E-mail: equin-
tillan@piwh.org; Mail: Pacific Institute for Women’s
Health, 3450 Wilshire Boulevard, Suite 1000, Los Angeles,
CA 90010 USA.

X The Consortium maintains two listings of individuals and
organizations working in the Arab and East European/
NIS/Balkan regions. To join either region’s listserve,
please e-mail the following addresses: Arab region: arabre-
gion@cecinfo.org. East Europe, the Balkans, and the NIS
region: europeregion@cecinfo.org. Additional information
and updated contact information are available on the Con-
sortium Web site: www.cecinfo.org.

ABOUT THE INTERNATIONAL CONSORTIUM FOR EMERGENCY CONTRACEPTION
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INTERNATIONAL CONSORTIUM FOR EMERGENCY CONTRACEPTION

Association of Reproductive Health Professionals • British Pregnancy Advisory Service • Catholics for
a Free Choice • Center for Reproductive Rights • Center for Research on Women and Gender,
University of Illinois at Chicago • CEPAM • Concept Foundation • CONRAD Program • DKT
International • EngenderHealth • Family Care International • Family Health International • Family
Planning Association of Sri Lanka • The Futures Group International • Gynuity Health Projects •
Ibis Reproductive Health • Institute for Reproductive Health • International Planned Parenthood
Federation • Ipas • JSI Research and Training Center for Women’s Health • Management Sciences for
Health • Marie Stopes International • Meridian Development Foundation • Pacific Institute for
Women’s Health • Pathfinder International • Planned Parenthood Federation of America — 
International • Population Action International • Population Council • Population Services
International • Program for Appropriate Technology in Health • ProSalud Inter-Americana •
SHILO Pregnancy Advisory Service • Reproductive Health Initiative of the American Medical
Women’s Association • Women’s Commission for Refugee Women and Children, Reproductive
Health Program • World Health Organisation (WHO), Special Programme of Research, Development
and Research Training in Human Reproduction



Recursos de Información en Línea
• Boletín sobre la Práctica de la Anticoncepción de Emergencia, ACOG 

 Este Boletín, desarrollado por el Colegio de Obstetras y Ginecólogos de los Estados Unidos 
(ACOG) contiene pautas para médicos relacionadas con el manejo clínico de la anticoncepción 
de emergencia . La información que se presenta en este documento se basa en investigaciones 
y resultados basados en la evidencia sobre la anticoncepción de emergencia. Incluye 
información sobre qué es la anticoncepción de emergencia, cuál es su mecanismo de acción, 
e información acerca de su seguridad, eficacia, sus riesgos y beneficios. Además, se incluye 
recomendaciones clínicas para prescribir y proveer anticoncepción de emergencia a pacientes 
junto con información sobre los efectos secundarios, los productos dedicados y el uso de 
anticonceptivos orales con fines de anticoncepción de emergencia. Las recomendaciones se basan 
en evidencia científica así como en la opinión de los expertos. El Boletín sobre la Práctica de la 
Anticoncepción de Emergencia, que contiene información útil y precisa, se encuentra disponible 
en: http://www.acog.org.

• Novedades de ACOG: Apoyo de la Provisión de PAE sin Prescripción Médica 
http://www.acog.org/from_home/publications/press_releases/nr02-28-01-2.cfm.

• Sitio web de Catalyst Consortium 

 En este sitio web se puede acceder a información sobre los proyectos de Catalyst Consortium 
y las áreas en las que se centran sus programas. Entre éstas se incluyen: espaciamiento óptimo 
entre los hijos, cuidados postaborto, colaboración sur-sur, adolescencia, empoderamiento, y 
prevención de VIH/SIDA e infecciones de transmisión sexual.  http://www.rhcatalyst.org/.

• Sitio web del Centro de Derechos Reproductivos

 El sitio web del Centro de Derechos Reproductivos contiene información actualizada sobre temas 
y acontecimientos a nivel mundial que tienen relación con la salud y los derechos reproductivos. 
Presenta enlaces a otros sitios; publicaciones; novedades; e información sobre sensibilización, 
derechos humanos, aspectos legales, anticoncepción, aborto, adolescentes, igualdad, y embarazo 
en condiciones seguras. http://www.crlp.org/.

• Sitio web del Consorcio sobre Anticoncepción de Emergencia de India 

 Este sitio web contiene información sobre la reunión del consorcio que se llevó a cabo en India 
en enero del 2001 y sobre los esfuerzos que se realizan para introducir la anticoncepción de 
emergencia en dicho país. http://www.ecindia.org.

• Emergency Contraception and the Global Gag Rule—An Unofficial Guide

 Esta publicación de Population Action International (PAI), que provee información sobre la "Ley 
de Mordaza" (global gag rule), puede ser consultada en línea en el sitio web de PAI:
http://www.populationaction.org/resources/publications/globalgagrule/GagRule_download.htm.

• Family Health International (FHI)

 Este sitio web contiene información sobre anticoncepción de emergencia en cinco idiomas: 
inglés, francés, español, ruso y árabe. También incluye material para la capacitación de personas 
y grupos en anticoncepción de emergencia. http://www.fhi.org/en/Topics/ECP.htm
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• Sitio web de Global Health Council

 El sitio web de Global Health Council contiene información sobre temas internacionales 
de salud pública y novedades de todo el mundo, así como publicaciones útiles para los 
defensores.
http://globalhealth.org 

 El informe de Global Health Council, "Promises to Keep: The Toll of Unintended 
Pregnancies on Women’s Lives in the Developing World," presenta estadísticas mundiales 
y regionales sobre embarazo no planificado, y sobre aborto y mortalidad materna, así 
como enlaces a otras fuentes de información. 
http://www.globalhealth.org/assets/publications/PromisesToKeep.pdf

 Para acceder a información útil acerca de sensibilización sobre PAE de Global Health 
Council visite: http://www.globalhealth.org/news/article/2319.

• Sitio web del Consorcio Internacional sobre Anticoncepción de Emergencia (ICEC) 

 Este sitio web provee información útil sobre anticoncepción de emergencia. http://
www.cecinfo.org. 

 Entre la información disponible en este sitio se encuentra una lista de países de África, 
Asia y América Latina donde la anticoncepción de emergencia está disponible junto con 
información sobre el estado en que se encuentran los productos dedicados de PAE. Se 
puede acceder a esta lista, que se actualiza todos los años, en: 
http://www.cecinfo.org/files/ecstatusavailability.pdf.

• ICEC "Píldoras Anticonceptivas de Emergencia: pautas Médicas y de Provisión de 
Servicios"

 Este recurso provee pautas médicas que pueden servir como estándar de atención para la 
implementación de un protocolo de servicio relacionado con las PAE.  
http://www.cecinfo.org/html/res-downloadable-mtrls.htm.

• ICEC Declaraciones de Políticas sobre PAE 

 Información precisa y actualizada publicada por ICEC. Incluye cinco declaraciones sobre 
aborto médico, mecanismo de acción, período de uso y dosis correcta, uso repetido y 
acceso. 
http://www.cecinfo.org/html/res-downloadable-mtrls.htm.

• Sitio web de la Federación Internacional de Planificación de la Familia (IPPF)

 IPPF ha puesto en línea su Directorio de Anticonceptivos Hormonales. Esta base de datos 
sobre los anticonceptivos hormonales que se usan en todo el mundo es de fácil consulta 
y se encuentra disponible en inglés, francés y español. Los usuarios pueden buscar por 
composición, nombre comercial, tipo o fabricante. http://www.contraceptive.ippf.org/.

 La declaración de IPPF sobre la anticoncepción de emergencia puede ser consultada en: 
http://mirror.ippf.org/medical/imap/statements/eng/2000_05b.htm.

• Sitio web del Consorcio Latinoamericano de Anticoncepción de Emergencia 

 Se puede acceder a este recurso a través del sitio web de Pacific Institute for Women’s 
Health: http://www.piwh.org/latinamerica.html#consortium.
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• Sitio web de Measure, Encuestas Demográficas y de Salud 

 Se puede acceder a información sobre cada país en:
http://www.measuredhs.com/countries/start.cfm.

• MERLIN Biblioteca Virtual—Recursos de Supervisión y Evaluación 

 Colección completa de material en versiones impresas y electrónicas para ayudar en la 
supervisión y evaluación de servicios orientados a la salud y a la población. Este recurso, 
desarrollado por el proyecto MEASURE Evaluation,financiado por la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), se encuentra disponible en 
Internet en: http://www.cpc.unc.edu/measure/merlin/merlin.html.

• Pautas para las Políticas Nacionales Relacionadas con la Anticoncepción, República 
de Sudáfrica

 En las Pautas para las Políticas Nacionales Relacionadas con la Anticoncepción, 
elaboradas por el Departamento de Salud de la República de Sudáfrica, se presenta el 
modelo para un enfoque de protección dual (un enfoque que promueva estrategias para la 
prevención del embarazo no deseado y las infecciones  ITS/VIH). Al analizar los métodos 
de barrera, estas pautas establecen que: "En caso de falla del condón, se debe promover 
más ampliamente el acceso a anticoncepción de emergencia". 
http://www.doh.gov.za/docs/factsheets/guidelines/contraception/contraception01.pdf.

 http://www.doh.gov.za/docs/factsheets/guidelines/contraception/contraception02.pdf.

• Sitio web Not-2-Late 

 Este sitio provee información sobre anticoncepción de emergencia en inglés, 
español, francés y árabe. La información que se puede encontrar en este sitio 
incluye: disponibilidad de las PAE en el mundo, material promocional elaborado 
por otras organizaciones en todo el mundo, preguntas y respuestas, novedades sobre 
anticoncepción de emergencia, y referencias.  
http://www.not-2-late.com y http://ec.princeton.edu/.

 Se puede acceder a información específica sobre la disponibilidad de anticonceptivos 
orales combinados y PAE—del Directorio de Anticonceptivos Hormonales de IPPF 
2002—desde el sitio web: http://ec.princeton.edu/worldwide/default.asp.

• Sitio web de Pacific Institute for Women’s Health (PIWH) 

 Este sitio web contiene vasta información sobre derechos de las mujeres y derechos 
reproductivos en América Latina. http://www.piwh.org.y http://www.piwh.org/
latinamerica.html.

• Kit para la Implementación de un Programa de Farmacias Orientadas a las 
Necesidades de los Jóvenes: Pautas y herramientas para implementar en las 
farmacias un programa de salud reproductiva orientado a las necesidades de los 
jóvenes, PATH

 Un recurso para llevar a cabo sesiones de capacitación para farmacéuticos. 

 http://www.path.org/files/RH_PPIK_1.pdf.

 http://www.path.org/files/RH_PPIK_2.pdf.

 http://www.path.org/files/RH_PPIK_3.pdf.
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 http://www.path.org/files/RH_PPIK_4.pdf.

 http://www.path.org/files/RH_PPIK_5.pdf.

• Proyecto de PATH: Anticoncepción de Emergencia para Comunidades Diversas

 Incluye recursos para llevar a cabo sesiones de capacitación orientadas a los médicos.  
http://www.path.org/resources/ec_diverse-communities-proj.htm#notebook.

• Sitio web de Population Council 

 Este sitio web provee información útil sobre los esfuerzos de Population Council en la 
promoción de la anticoncepción de emergencia. http://www.popcouncil.org/rhfp/ec.html.

• Sitio web de Population Reference Bureau 

 Este sitio web presenta enlaces a otros recursos de información Measure y PopNet. http:
//www.prb.org/

 Se puede obtener información sobre cada país en particular en: http://www.worldpop.org/
datafinder.htm. y el sitio web de Measure, Encuestas Demográficas y de Salud se 
encuentra en: 
http://www.measuredhs.com/countries/start.cfm.

• Sitio web de Profamilia Colombia

 Profamilia es la filial de IPPF en Colombia. En este sitio web se puede encontrar 
información acera de su trabajo y programas, incluidos enlaces a información sobre sus 
esfuerzos a favor de la anticoncepción de emergencia. http://www.profamilia.org.co/.

• Sitio web de las Naciones Unidas sobre el Uso de Anticonceptivos a Nivel Mundial 
(1998) 

 Este sitio web provee información sobre cada país. 
http://www.un.org/esa/population/pubsarchive/wcu/wcu.htm.

• Informes de la Base de Datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS)
A través del sitio web de ICEC se puede acceder a los Informes de la Base de Datos de 
la OMS. Allí se encuentra una lista actualizada de la literatura científica relacionada con 
la anticoncepción de emergencia recopilada por OMS/PRH. Contiene citas completas y 
algunos resúmenes. 
http://www.cecinfo.org/html/res-downloadable-mtrls.htm.

• Anticoncepción de Emergencia—Guía para Prestación de Servicios, OMS

 Millones de embarazos no deseados y abortos podrían prevenirse si se pudiera acceder 
fácilmente a la anticoncepción de emergencia. Este manual presenta consejos técnicos y 
de manejo respecto de cómo introducir la anticoncepción de emergencia a los programas 
de planificación familiar. El manual explica cómo los métodos disponibles son eficaces, 
fáciles de usar, y seguros para la mayoría de las mujeres que podría necesitarlos. http:
//www.who.int/reproductivehealth/publications/FPP_98_19/FPP_98_19_abstract.en.html.

• Lista de Medicamentos Esenciales de la OMS
http://www.who.int/medicines/organization/par/edl/expcom13/list_apr2003.doc.
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• Tomar Decisiones sobre la Introducción de Anticonceptivos: Guía para Llevar a 
cabo Evaluaciones Preliminares para Ampliar la Opción Anticonceptiva y Mejorar 
la Calidad de Atención , OMS

 Esta es una útil herramienta que puede ayudar a los diseñadores de programas a preparar 
la introducción de un nuevo método anticonceptivo a través de la evaluación preliminar 
de la perspectiva de los usuarios, así como de la calidad de  los servicios de planificación 
familiar que actualmente se proveen. 
http://www.who.int/reproductive-health/publications/rhr_02_11_contraceptive_introduction/
ci-guide.pdf.

• Sitio web de la Red Mundial de Mujeres por los Derechos Reproductivos (WGNRR) 

 La WGNRR es una red autónoma de grupos e individuos cuyo objetivo es promover y 
apoyar los derechos reproductivos de las mujeres. Su sitio web contiene información 
sobre diversos temas que serán de utilidad para los defensores de un mayor acceso a las 
PAE. http://www.wgnrr.org/.
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